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someter :-a1 IL'sis ;i cxmncn pro!Csional, misma autoriznciún que no podrá otorgarse nuevamente, 
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INTROQUCCIÓN. 

En fechas recientes un clima de xenofobia y racismo parece intensificarse en las 

sociedades industrializadas del planeta, cuando esto ocurre se podría pensar que los seres 

húmanos he,mos olvidado las terribles experiencias de sufrimiento y desgracia por las que 
' .... , . 

· atrav<;.ó la H~ariidad durante el siglo XX, cuyas causas fueron en numerosas ocasiones los 
·. '··r . , . 

a&:os 'l".eoeasionaron las políticas y filosofias amantes de la violencia y la exclusión. 

'': Eldespreci~ de ciertos grupos de las sociedades ind~striali2adas hacia los migrantes, 

· prl~cip~e~.t~ li~~ia.los refugiados y los trabajadores indocumentados, patentiza lo dicho en el 

,··,· ~árraf~,ant~ricir. Esta,sittJación se agrava cuando la discriminación misma habita en el interior 

de los oiden.n:.ierí;;,; j~rldié;,s internos de la mayoría de los países. Aún hoy en día parece 
. ·,} -·'· ·.- '-,:,~ ;., '.·····. 

, "naÍUÍ'al",.I~ Ílif~~da~ió~''.~tsci:~ace en los ordenamiento jurídicos entre nacionales y 
'.•, 

00 

""; :~~ '-, • ""' .'01: 

Cl(tranjeros. ~o obstante, la 'creación de privilegios provenientes de esa diferenciación no es 

c~ngru~~tc c;,;; ~:~:~~jj6 ~~aJ ~~l derecho internacional de los derechos humanos. 
·.·i;:. _,,,.,,, --· >~~~~ ,,~~·:: .. ':.::'SV:,}~~~·::':f·/ · \· .. --. 

?~··, {;" 

El re~~'n;,ci;y;[;,J!,i~ci;·d~iechos humanos fundamenlllles como el derecho al trabajo en 

fu~clóri d~ I~ ~~ci~~~ld~d:~s ~tentatorio del derecho mismo. Todos los seres humanos tienen 

I~ riece'Sidad d~'ci-,;J;j;,;;~; id ~e I~ politica de los gobiernos de los países industrializados de 

permiii~le; ~~~jjj\~¿, ~us territorios únicamente a sus ciudadanos' y a cierto tipo de 

,§f ;~~1::-::.:~::,,: ~ .=.: ,:~::,: :.: 
. : migci;~~~ d~-·¡~~-:~,li~níos. El propósito de este trabajo es el de sustentar estas afirmaciones 

. <" ~:~-.'. 

~!is ~uu" si d ~cCpto mismO de ciudadano ha cambiado en nuestros días pues ahora se babia de ciudaduiot de la UniOn 
, · Europea m~s que de .~anes o franceses. 
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' -· .. ·. .·.·.·.· - .• .. ·· .·-··-.: .· .· 

y p.;,,. hacerlo se ~ivide en :~ vertientes: el derecho humano al trabajo; cl,fenómerio · .. , ; '. .. . . . . .. ' ·- .. •. . 

migratorio e~ gencrai y l:i discusión de un fenómeno migratorio concreto'. El fe~ó~eno 

migratorio qu,e ~é cx~Óndrá en este trabajo será el de México y los EStados U~id~~: 

.- ~i.. ;a~sfa~e~ su propósito el trabajo se ha dividido en cinco capl~IL. El primero de 

' ello;·;rf!ali~·· un, brev~ recorrido por la historia de los derechos humanos en general para 

·-:d.;~pu_és·c~foca.rse en 'e1 desarrollo del derecho humano al trabajo, tanto en la historia del 

mi;,;,o' ~~~o en su reconocimiento en instrumentos internacionales de derechos humanos 

h~ti I~· ~lab~ración de tratados internacionales cuyo objeto especifico es la protección de los 

trabajadores migratorios. 

El segundo capitulo se ocupa de otra vertiente de este trabajo: la migración. En este 

capitulo, se cuestionará· la tradicional división de los seres humanos en ciudadanos y 

.;tr.lliiero~; 'ocí mismo. modo, se hablará brevemente del proceso migratorio a lo largo de la 

, , hist~riade; la li~'manidad.' Se estudiará el origen de los conceptos que le permiten a los 
:':_,: .. ·,:-:,::·::' , .. 
gobiernos dé. los estados actuales imponer políticas migratorias y se analizará si las facultades 

•que posee~ l~s ,gobij.,;os para implementar esas políticas son incontestables . 
•. :'<·,· .... -

é()n a' i:apltlllo' ;ercei:o se discutirá el caso concreto: el fenómeno migratorio que se 
,,. .: .. ·~ 

presen'tá e~tré ~;¡6'¡¿¿,f-los'.Esbclos Unidos. Al respecto, este capítulo se utilizará para hablar 
.. :. -.- ·" ~> ·:." :,\:·: ·~-.~1:..:,\:.;i\:~~,:~·,::'.:),>::·>,.:._:::>-:··._: 

brevemente de,,cómo liá'sido históricirnente el desplazamiento de trabajadores migratorios a 

través l1~ tr~~~;}~ie ~Óm~~~~ :Únbos países y se hará un recuento de la legislación 
. - . • " . ,. , ~,. ... .- '-''-;-,:-~-.F. -•.--. - . -

. es~dounid~n~eeri 'níá~eri~ ITligfi.to~a con el cual se intentará evidenciar el carácter racista y 
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. repre~e~tl un~ ~e~po~sahiÍid~d c~in¡iártida en donde los gobi~m~~de lo~ paises expulsores de 

trabajadores : tienen •. u'na. l~bór: fundamental que cumplir para con el desarrollo de sus 
;.•'. 

La nec~;id:id :'de los seres humanos de obtener un trabajo para satisfucer sus 

requerimientos vitalc5 y adquirir un nivel de vida digno es un rasgo que comparten todos los 

seres hu~~c;; del planeta. La responsabilidad para logra; este objetivo ~ebe de ser compartida·' 

igualmenté pcír todos .los gobiernos del orbe. No se puede .~lvidar un ·¡;~cho simple pero. 

incontestable: los seres humanos compartimos un. futuro común ¡;;:,~ lo.: ~ue Í:i'cori'Vivencia .. ,,,,,·· 
pacífica y tolerante d()nde exista igualdad de oportunidades para;t()dos no es, ü~~ opción, 'es 

vna necesidad. 
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CAPÍTULO!: MARCO CONCEPTUAL DE DERECHOS HUMANOS. 

J,J Derechos Humanos, 

Este primer punto será estudiado desde dos vertientes, la primera será la concerniente 

al concepto de derechos humanos y la segunda será un breve repaso del desarrollo histórico 

que los mismos han tenido al paso del tiempo. 

J.1.1 El concepto de derechos humanos 

Al abordar este tema nos encontramos con que, de inicio, la ,expresión dmrhot h11111anot 

puede parecer redundante pues, tal como apunta Castán, todos Jos derechos se refieren al ser 

humano. Entoncés ¿a qué se hace referencia cuando se habla· d~ d~rech?s humanos? Como 

señala el tratadista, con esta expresión no se pretende 3!udir'á cii3!qui~r' ~Jru.e d~ derechos sino 
\ ·. ,. ' .. :·_. :· ,. - --·-)>\ .- "':«-"•.' "'· .... ' 

que con ella se hace' refer~ndá a' Jos derechos qi;e hiperte~ece~ 31 ho.;,bre y a la mujer por 
'~ ·h· .;e ;:·;_-·',; ·, 

antonomasia'. Es déi:Ír, se hace aJ~silin a los dérechos' que sári propios de las personas por el 
~'-·' : ~·-, ··,·:.):·\.: :::.::·:<:_·:.'.~·:..-;:-::,:·~:~;~.+-.-. '.>f(, .:~~;f~:~~: ,~~;.\;::: : __ :~f:t·_,\· ·'' .. 1 ·._. ·.. . • 

'.'.solo. hechci.de'ser húmarioii,'derechoscon losque nacen y de los que no se pueden desprender 
. ' ,,, -.: ,\;-.~/t_.':-~·.::: ·.\:::.i __ /f1:~;~- ·,fi'"'_.·,.-;~.-~·: · .. " 

mientras vil'an:' AJ hablar de dere~hos hum:mos se habla de derechos que son consubstanciales 

los ho~6~H~'~~~~if~N~~ ~{~e~~ oto~dos por al~n gobierno, pero que exigen el 

· actuar p~~itil'o de Íó~ &;;tiier:íi~~ para garantizarlos y asegurar con ello la existencia digna de las 
• . '">: .• ~··,. ·~~ , 

pers~nas. En s'u~ .. · s~ (l~',,de"decir en términos generales que uno discurre sobre todo lo 

· ant~rior eu~do alJ~roa el concepto de derechos humanos. 

6 



Ahora bien, existen diversas expresiones que han sido utilizadas para referirse a los 

derechos humanos, tales como derechos del hombre o derechos naturales de las personas, del 

mismo modo se han utilizado frecuentemente las figuras jurídicas de los derechos individuales, 
' ' -

lo_s de:~echos subjetivos públicos, y las garantías individuales o del gobernado para entenderlos. 

;Esta.situación es producto de la amplitud de enfoques desde los que se ha estudiado el tema, el 

éu_al: es , por su propias características amplio y complejo. Respecto de cada una de las 

cxpr;,.i_~nes mencionadas vale la pena hacerun breve comenttrio. 

Sobre la expresión dm<hot dd hombrr cabe señalar que la misma es incorrecta, pues esla 

és excluyente;Los-_derechos humanos le pertenecén ti.oto al hombre como a la mujer, por lo 

que no existerazónalgu~aparareferirse ~lo;m~mos aludiendo exclusivamente a un género 

de ~~raza h~~~!~¡j~~iÍii~ióJ~~ #~~~parece; inócua no lo es. Ya durante la discusión 

de la D~laraclónUniv~~~dbl6s ~~~~~k:~ Hu~mos el tema salió a flote durante los trabajos 

cdelartÍ~Ío t.'~~I ',i~~"'d~I ~~Í~;h~i~ lle!lado a la segunda reunión de la Comisión de 

Der~~hos HÜm~~s 0co~'.~~}Jf~~~~ciÓ~~:;~Todos los hombres son hermanos".~ reacción 

_. -:¿ ;::~r;t~f r:~t~f j~¡s~f j~::~., :~:~i:::~~~::: :i:::~e::. 
·.):;·:<;·~: ~'< .t'\c: \~!(,.~;- '"'-:. 

- · cambiara 1i~p.:.S\6n de eVide~te ~iw;ifieado masculino por la de "Todos los seres humanos" . 
.. -. \ .. ·.<::: ~; . .:·;.;:: ... ::''.·:·,:;:;.$Jr:::.J~·~;:::~:;g'.;?:· .. ~~;;~;·:}~:·:_.::.: .. , :.~·-·; . 
En·: adelante la,Declaración;·a·'diferenda de todos los documentos que históricamente le 

• pr;~e~i~~~~~~-t~,-~K~i~rgf~:e"~j~ ;~ '.~~bra hombre y cualquier redacción que pudiera dar 

pi{a ~~: in1eqiretÍiéión_res~'ciJ;,/2.",;'ftínción del sexo'. Como se puede ver, la expresión más 

conve~l~~tJ;~~ ¡h-u~d'~ 'Ú;a.: es Ia de derechos humanos . 
. _ . ;_., .. ,.~ ,_··-;;<---. '-:e;' ,, -,-!•" •• -o'.-, . . . -.... 

2 CÍr. Gon~álei, Nazario~- Lu ~ ¡;;.,,;.,;, ;¡,·14 hUl«W.· Univenidad AU!ónoma de Barcelona.· Barukxu, España.· t 998.· 
pg.203. -



Respecto de I~. noción ,de lós dcrcc.hos hu,;,a~~s como Jos de~rho1 11a11f'mtt1 d.e las . 
' ..... , .. · ' - ' . ' ', - ·-·· ' -' ... ' 

~ RcsV<-c1~· del dcs~~l_I~- dc_ I~ Íilos~fiá. hm;·a·h~~ista-~ac:Í~~~ v~;é:P«~-Ú~b~··Q~~~; P~~iud~z Gama. Eusebio.· 
HUUtW J, /01 Jmdxufa11d1111t11t11/11.· Tomo l .. Tnbuito dJ11 MoJmrúllJ Si/Jol X~J x_VJJ ... Editorial Dykimon.· Madrid, Esp.ula.· 

.199B,'pgo:S73-S95; .. " : ·-_ · . - " .. "" , , •" ' 
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. '· ,''---. . 

- ' - \.::. ' :~ . :. " . -· ' 

corresponde a tod?~ ~ cad~ un.ode los ho~brcs )' d~ I~ 1!1u¡ercs ~ue habitan este planérn. l'or 

lo que en el mcj~r <ld lo~ ~6s, I~; ;¡~~echos i~dlvid~~es n~ "son más que ~ii subgénero del 
•''"•' -. - .... ·.··- -.. ,.,. ·. .. "':- ' .. 

• . · •. •·. J' dcr~chos';'J~vff f~;\:~e~ss~i'~i¿ili~~~ rnnibié~ con lafigu~ de los demhos 

111/!fetiws .¡}il/Jliroi. Sin· cmb:irgo,' ainbos.coríi:eptos no. son 'º· mismo ... El .derecho subjetivo 

. público ~· la fac~ltad. á 'au·toriiacióll coni:~~i~~' '11' particular prov~nicnté de una norma de 
. . -' . -· ,· ~ ' " . - . ' . ;. '~. " " ,... .. ; ~ - . ' ' . ·: •"..: ~· ; .: " . - ,. . . - - -'. . . -

dc;~~ho 1ilÍblic~; ~ri~~ipáll!1e~t~ d~:: ia c;,~;tl~ción'. L~ constltución de un páls puede 
- ''" 1 "'"" ••• • ..... ,- •• , •• • •• ·····'-· ··-··· ._,_._.!. •". . . ' 

~ecri~ocet''múlii~les dcrcch()~ s~bjétiv9~ p~blic~s' ~ favor d~ sus gobernados, pero no todo 

der~chÓ subjcri~o público cói~cid~ ·con Iá' idOá de. derechos humanos. Un distinción 

funclméntaÍ en¡,.c amba.< figuras se deriva:dcÍ heclio ~e que los derechos subjecivos públicos 
- i . . . . . 

no s~n sÓlo atribuibles a los indi~duos,. sin~ a. todo ent~ que se hálle en la situación de. 

gobe~ado: es dcci~, una c~rp~ra~iÓn ~uede ser ii~lar dé clerechos subjetiv~s p~&;icos. En 

~mbio, sólo las persona.< pueden serti~larcs d~ l~s dercchcis h~lllano~•.\~é~~.se d~be 
señálar que en.todos los casos el deré~ho ;~bjetlvo público.es 1;'J~tokd6~ cl{éoriducta ·· 

: . ·_· .. · .. ·. ··: ,:::=;·: · :J:~;·~.1·· ·' · -.\\~·< ~ f ,-::.;·: >.'.·-::'.,).,::-~/:_:_~--~>'>;~~a::·.:,:<:,.:.: 
otorgada a un sujeto por la norrÍla .. Los derechos .humaiios;en' cambio; no·son autorizaciones . ;;- :·. -~·: · ~< .... \,~.:r{;:?.\ :;;X·}i_'.· :':_·:.·;~;<-~::-~.S.--:_,:_.'.·-~:·-~-~~-·'.::;/ ... ··_·;:;,_.'·:' ... ~-~ .. ~._:·· 
otorgadas ál sujeto por el poder poliricci; pués }os miSmos no' son .. otorgad<is podas estados; en 

: ,. , ._ . ... -~·: .... ~·'?:~~ /::~1.~:.:·i:1.!:·:· :rY./.'.:r~·:-:;,'.·: .J '.: > 1.·~~ .. :·~ .. ~'.:·· 
iodo caso, la labor. del estado co.nsiste'e.n .. ~~éono~erlos p~ asegurar. s~ prot~cción: Como 

ejemplo a lo anteri~r ~iéd~~~~ ~n~·~¡:. cle~e~h~-h~~~~ ~'l.~ ~d~ ~t~ d~r~~~& no es una 
: . .. -.· .> .'·>:.,_. - - :'.-; ''. . ./'.:'~_:_·::·.Í\> :·:-.. .-' '":• :. =.'.·.·:· :. . . . - -, ' ' ... 

autorización que~ el cestadó lé ha" otorgado,ál individuo para que pueda existir, el individúo 

p~see ~I derecho co~ el ;Ólo ·h~cho' ~e s~r persona, el estado reconoce el derecho y lo 
~-. -. ·. - . - -,- . ·.- : ·:., ·--.-.. - ...... '·, '. ; . .- . _. 

introduce <{su ~rdenamiento jurídico para garantizar su protección. De este modo se puede 

•Cfr. Durp.Orihm:I~. Jgn~cio.· /.J1Jl'ft'Jl1llía1iMil~u.- 2"rrdición.· Edi1orial Porn'1a.· México, D.F.-1995.· pg. 180. 
~lliltlrm. 



afi~ar,que, pese,• q~e l~~'derechos}1umanos'y los derechos subjetivos son conceptos 

dÍstintOs, ambos s~ Í:o,;.ple~~ntJUt'.'' , 
. ' '.. . .. ' 

·'.-<.::· .. :: ., ' 

Relai:ioná.~~ ~4 ~i'~Óncepto de derecho subjetivo público está el de garantías 

·· , : ' i~di~idu~es ~~¡¡.;'J~ill"b~mado. El concepto de garantía surge como la regla o regta. de 

·. \:: .~c;~~:po;;rlvo:'~6li~idrias y vinculantes, que se imponen a la autoridad o al legislador. Es 
<>~~ > '.·:,: .,·~ '· -::. L~.i:, .: >. 

¡ · " :' ~~~ fi~;..· Í~rldié:i ~e ~¡c~ para proteger al derecho o como un instrumento para su efectiva 
·>:':· 1 .)'.!}·./;~· 

' rCaliziu:ibn erieaso de Vulneración. 

=Xui!iJ~;~¿· huniano se muestra primero como una idea que adquiere la forma de 

, , "tdnii;i·o ~~~o, ~:irámetro de justicia, condición de legitimidad política. Posteriormente al 
. . . . . 

· pó;Ítivizaise, ádopta la forma de derecho subjerivo público. El medio concreto de defensa-no 

exélu;ivamente judicial- para proteger ese derecho es la garantía. Burgoa señala que no es lo 

mismo el elemento que garantiza (garnnria) que la materia garantizada (derecho humano)'. 

L3s garantías van más allá de las personas fisicas o individuales, no es un concepto que 

,·pueda asimilarse en calidad de sinónimo al de derechos humanos. El signo distintivo de las 

,: ~das , está dado por la relación de supra a subordinación que se establece entre el 

'. ;b~~ado y el estado. Esta relación j~rídica tiene un ámbito muy amplio y no se circunscribe 

;:~::·:·áÍiib,ito de los derechos humanos, sino que ampara en contra de cualquier acción 
> ',' ,, 

· ¡¡;,beÍ:namental que pudiera afectar la esfera jurídica del gobernado, la cual, obviamente, no está 

solamente constituida por los mencionados derechos. 

6Cfr.Álvarcz l.dcsma.Mario 1.-AmmtltJtflMt}llJ,Jtrttbos"*--"-· McGraw·HilL- Múico,D.F.- 1998.-pg.-109. 
1 Cfr. Burgo.1 Oribucla. Jgnxla.· ÚIJIW'f/Jdl;,,,¡,üWJa. Op. CiL pg. 165. 
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Dicho todo lo anterior en el presente trabajo se define a los derechos humanos como 

los derechos consubstanciales al ser humano, cuyo fundamento es la dignidad que poseen la 

mujer y el hombre como personas, cuyo objetivo es conseguir el pleno desarrollo de la persona 

en el ente social sobre la base de la igualdad de la especie y la libertad del sujeto, por lo que 

demandan el actuar positivo de las formas de asociación política para la realización de estos 

objetivos buscando siempre alcanzar un mayor grado de justicia en la sociedad. 

1.1.2 Los dettehos humanos en la historia. 

Tradicionalmente, se ha visto a Inglaterra como la tierra en donde se presentaron los 

primeros documentos precursores de las declaraciones de derechos humanos. No obstante, la 

doctrina suele encontrar en épocas aún más antiguas expresiones e ideas que puedan ser 

percibidas como un ejemplo del pensamiento humanista que inspira la idea de los derechos 

humanos. Nikken recuerda que ya Séneca señalaba que: "( ... )es un error creer que la esclavitud 

penetre al hombre entero. La mejor parte de su ser se le escapa y aun cuando el cuerpo sea del 

amo, el alma es por natural~za libre ¡• se pertenece a sí misma" '. 

· . Ahora bi~n/d~ ~welia ~ Inglaterra, se encuentra el primer documento significativo, 
. -.· . ., ' - .. ,, ·-·-~:- :· ,'. ' 

dentrO de. lá .histÓrla. comtitucional de occidente, que establece limitaciones de naturaleza 

.. jurídi~:~ ej~~f~~ ·~el 'poder político frente a sus gobernados y que tradicionalmente se ha 
- . . - . ' . ' . ' 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1 Cír. Nillco, Pedro.- Li ~ U.,,,,.,,,;,.,,J # ¡., Jm'6M """'-'·s. #....U. ~a- Editorial Civitu.· Madrid, Espmk· 
1987.-plf 29. 
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La mencionada Carta es un documento que ha sido magnificado'. En cuanto a su 

contenido, se trataba sobre todo de aliall2ar el sistema feudal (finalmente el documento queda 

en manos de 25 barones como encargados de recoger y canalizar las quejas). Pero la 

importancia del documento radica en la limit1ción que representl al poder real impidiéndole 

que ejel'2a una autoridad incontest!ble, es decir, la Carta no fue un documento más que quedó 

solamente archivado en la curia real sino que entró a formar parte de lo que hoy es llamado la 

memoria histórica del pueblo inglés, y éste se valió de ella para exigir a sus gobernantes que 

respetlran sus derechos". Además, en el documento se reconocen por vez primera derechos -

pocos, ciertunente· a los súbditos en los procesos penales, lo cual representa también un 

antecedente para los derechos humanos en materia penal". 

A la Carta Magna de 1215, le sucederían la Pe/ilion tfRight.r de 1628, el Habeas Corpu1 de 

1679 y el BiU tfRighlf de 1689, todos estos documentos serían igualmente antecedentes de las 

declaraciones americanas y francesas del siglo XVIII en las cuales se proclamarían por vez 

primera derechos del ser humano. 

Respecto de estos documentos Nikken señala que: "Hay ... particularidades de las leyes 

inglesas que las disringuen notablemente de las declaraciones que más lárde se adoplllrian en 

las revoluciones norteamericana y francesa. Aquéllas no peri;iguen el reconocimiento y la 

salvaguarda de derechos innatos o naturales del ser humano como tal, sino más bien confirmar 

' En primer lugar lay que recordar las tiJcumlanciu en ~ IC suscribió: fue amocada 111 rty no '6&o porque estaba m un 
grave spuro político y milit•r. sino porque estaba inconsciente por enftnnrdad y cuando rolvió m IÍ se arrepintió de 1111 

coocesioocs. Cfr. GcnzW, Nuario.- U, tlmrl>tJ ¡,.,,,.,,,¡"' 11* hütriA. Op. CiL priodpabndilc capitulo D. 
10 Juan Sin Tiern murió medio ado ~ués de fumub Cait.aMtgna, en didtmbn: ~ 121fi¡cl pdigro de invasión y gunn hl 
pasado, la dtuldóa polidc• ia1rrior se ootmtlita. pero 1 lot monarcas Plm~ que le tuccdm w les m:uerda una 1 otn 
vez d doc:u.tnento fumsdo por su pmkcetor. lbidcm. pg. J.4. 
11 Asi la Caru ldiala que cuando l1g\dcn sea dcttnldo b ddmcióo no se proloogari aioo d dcmpo oecesaóo y habrá de ser 
pues10 m un plazo bren 1 disposición del juez (artícuJo 39. 40) y del mismo modo se sn1ala que "A D.ldit &e k nrgtú Lt 
justicia y 1.t justicia no padti comprarse". lbidon. pgs. 34-37. 
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o interpretar derechos preexistentes: los derechos antiguos e indiscutibles del pueblo inglés. No 

se !rata de limitar al poder legislativo en función de derechos individuales, sino de echar las 

bases de una futura legislación Uarnada a desarrollar su protección. Ninguna ley es preeminente 

y el Parlamento es soberano. De allí que, mientras de las declaraciones americana y francesa 

puede afirmarse que lo son de 'derechos del hombre', las inglesas lo son más bien de 'derechos 

del pueblo'. Más que el reconocimiento de derechos intangibles de la per.;ona frente al Estado, 

Jo que establecen son deberes para el gobierno" 12
• 

Sin embargo, no sería en Inglaterra sino en América en donde aparecerían las primeras 

declaraciones. La situación histórica del siglo XVIII daría como resultado la independencia de 

las colonias americanas del imperio británico. Para el tema que se trata, la importancia de este 

hecho radica en que en el desarrollo de este proceso histórico se gcnernrían la Declaración del 

estado de Virginia y la Declaración de Independencia de los Estados Unidos de América. 

El BiU efRights del estado de Virginia, o Declaración de Derechos del Buen Pueblo de 

Virginia, fue adoptado el 12 de junio de 1776, en medio de la efervescencia de la Guerra de 

Independencia de las 13 colonias, y ya declaraba: 

"Artículo J,. Que todos los hombres son por naturaleza libres e independientes y tienen 

ciertos derechos innatos, de los que cuando entran en sociedad, no puede privar o desposeer a 

su posterioridad por ningún pacro, a saber: el goce de Ja vida y de la libertad, con Jos medios de 

adquirir y poseer la propiedad y de buscar y obtener la felicidad y la seguridad""· 

" Cf._ Nillen. P.dro.· Lo.,,.._ ;,,,,,,..,;..¡ ,¡, ¡., """""'-- S• Ju.mll, J>n§W•• Op. CiL P8· 30. 
U Cfr. Gonzáki,Nazado.· úuJtmh#,,._,,,,,,,,,14¡,ulwW.. Op. CiL pg. 263. 
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A partir de este momento, se declaran derechos pertenecientes al hombre por el sólo 

hecho de ser hombre, derechos que le son innatos, que no les pueden ser arrebatados ni 

siquiera cuando entran a fonnar pane de la organización social. Pese a que las palabras 

expresadas en la declaración y la realidad del siglo XVIII distaban aún mucho de 

corresponderse, la importancia de plasmar en un documento estas verdades tiene un valor 

innegable. 

Se puede afirmar que los hombres que participaron en la asamblea en donde se preparó 

la Declaración estaban conscientes de la relevancia del texto del artículo 1. Este fue el artículo 

que más tiempo tomó en las deliberaciones de la asamblea (4 días) y los opositores a este texto 

alegaban que de aprobarse el mismo sobrevendrfa una "convulsión civil" "· El texto del 

artículo "Todos los hombres son por naturaleza libres ~ independientes ... " se encontraba ante 

un problema básico desde su fonnulación: el de la relación entre las tres comunidades que en 

desigual estatus social y juridico convivian en el espacio geográfico de las 13 colonias: blancos 

negros e indios. 

La institución de la escla1itud era uno de los pilares de la organización económica de 

las colonias. Muchas fortunas de Boston, New Port, New York y varios puenos del sur se 

hicieron con el tráfico de esclavos", por lo que proclamar la libenad intrinscca de los seres 

humanos significaba un abieno conflicto con los intereses económicos de los colonos. Al final 

los participantes de la asamblea de donde emergió la Declaración de Virginia encontraron una 

solución puramente formal al problema, en realidad hipócrita: se argumentó que desde el 

14 Cfr. Goozákz, Nazuio.· IM """"'11. ... 1.1"' "1 historW. Op. CiL pg. 59. 
15 Cfr. Nmi1, Allm¡ Stttle Commangu, Hr:nry y Mortis, jcffrty.· Bm• HislwW tlt '4s BIW. u,,;¡,,,. Fondo de Cuhura 
Económle<• Mbico, D.F.• 1994.· pg. 48. ' 
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momento en que los negros y los indios no estaban representados en la asamblea, nada de lo 

que allí se deliberase les concernía". Este trato diferenciado entre grupos étnicos conviene 

tenerlo presente pues el mismo seguiría apareciendo a lo largo de la historia de la legislaci6n de 

los Estados Unidos con el fin de defender intereses cuestionables, por decir lo menos. Sin 

embargo, corno se señal6 anteriormente, el hecho de reconocer en un documento escrito la 

libertad innata de los seres humanos no puede ser ignorado, y esta Declaraci6n seria, pese a 

todo, modelo a seguir para las posteriores declaraciones de derechos. 

La revoluci6n de independencia estadounidense aún daría otra declaraci6n de derechos: 

la Declaración de Independencia de los Estados Unidos de América, de fecha 14 de julio de 

1776. Como su nombre lo indica, esta nueva Declaraci6n fue producto del triunfo de los 

colonos americanos en la revoluci6n de independencia. 

Este documento vería corno fuente de inspiración a la ya mencionada Declaraci6n de 

Virginia y, junto con esta, recogería las ideas de Locke sobre el pacto social como fundamento 

ideológico. La Declaración de Independencia señala: 

"Sostenernos como evidentes estas verdades: que todos los hombres son creados 

iguales¡ que son dotados por su Creador de ciertos derechos inalienables¡ que entre éstos están 

la vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad; que para garantizar estos derechos se instituyen 

entre los hombres los gobiernos, que derivan sus poderes legítimos del consentimiento de los 

gobernados; que cuando quiera que una forma de gobierno se haga destructora de estos 

principios, el pueblo tiene el derecho a reformarla o abolirla e instituir un nuevo gobierno que 

15 Cfr. Gondlcz.Nazario.-Ustlmdio.i "--'o.i t11'4hisl«W. Op. dt pg. 62. 
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se funde en dichos principios, y a organizar sus poderes en la fonna que a su juicio ofrecerá las 

mayores probabilidades de alcanzar su seguridad y felicidad""· 

Nuevamente se reconoce la igualdad de los seres humanos, y además se declara que el 

Creador ha dotado a los hombres de derechos inalienables, tales como el derecho a la vida y el 

derechó a la libertad. El reconocimiento de la inalienabilidad implica aceptar que estos 

derechos no pueden serles arrebatados a los hombres por los gobiernos, pues aquellos no les 

fueron concedidos a los hombres por estos, más bien, son derechos que habiendo sido 

otorgados por un Ser Superior no pueden ser derogados por los gobiernos de hombres. De lo 

anterior se deriva que todos las personas somos titulares de los derechos desde el momento de 

nuestro nacimiento titularidad que mantendremos durante toda nuestra existencia: nacemos 

con ello.s y rio los podemos perder . 

. :'c:~¡·~~chci, .la ~eclaración establece que los gobiernos sólo existen para garantizar que 
':- :\',:,_,,«::":: <'·' 

'c losj1~~b~.p~~dari gozar de esos derechos y es sólo el consentimiento de los hombres lo que 

Jegiiim~ y da' ~utoridad y razón de ser a los gobiernos. Cuando éstos incumplen con su deber 

de aclierdo con el pacto social, los hombres pueden desconocer al gobierno establecido y 

fund.; uno nuevo. 

Al igual que en el caso de la Declaración de Virginia, lo proclamado en la Declaración 

de Independencia de 1776 estaba muy lejos de convertirse en realidad. La esclavitud seguirla 

siendo una institución reconocida jurídicamente en los Estados Unidos intacta hasta 1850, y se 

requeriría de la Guerra de Secesión y del paso de casi un siglo desde la Declaración de 

11 Cfr. P11ebteo, Muimino.· ÚJ tltrrrlJas ""*-01. Doat111nrloJ ~- 2'flfición.· Editorialjuridka de Cülc.· SaitU¡ode C1ílt. 
Oúlc·1992.· pp, 27. 
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Independencia, para que en 1862 Lincoln hiciera pública su Proclama de Emancipación, 

mediante la que erradicaría la esclavitud del territorio estadounidense". 

, Asimismo, tal como pasó con la Declaración de Independencia, el documento de 

Virginia se convertiría en ejemplo a seguir para otro documento surgido de otro proceso 

revolucionario del siglo XVIII que en esta ocasión tendria lugar en Francia: la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano". 

La Asamblea Nacional francesa adoptó en Versalles la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano el 26 de agosto de 1789, inspirados por los ideales enarbolados en la 

lucha de revolución francesa"'. Así, Lafayette diria ante la asamblea en su intervención del 11 

de julio que era preciso que la Constitución estuviese precedida de una Declaración de 

Derechos que "recuerde los sentimientos que la naturaleza ha grabado en el corazón de cada 

individuo( ... )que exprese las verdades eternas de las que deben nacer todas las instituciones. 

Ellas serán una guia fiel que conduzca a los legisladores a las fuentes del Derecho natural y 

social( ... )EI mérito de esta Declaración consistirá en la verdad y en la precisión, ya que va a 

decir lo que todo el mundo sabe, lo que todo el mundo siente'"'. 

La veraión final del mencionado documento expresaria en su Preámbulo: "Los 

representantes del pueblo francés, constituidos en Asamblea Nacional, considerando que la 

ignorancia, el olvido o el desprecio de los Derechos del Hombre son las únicas causas de los 

males públicos y de la corrupción de los gobiernos, han decidido exponer en una declaración 

11 cr. N .... b,Allm; Sc..Jc Coamua¡¡cry Heruy, Monis,Jeff..,. .• llm• Hul«W "'¡,, fui..lu Unidoo. Op. Cit pg. 226. 
19CfLC..tinTobeñu,José.·w"""1HsJJ!.,.W,.Op.Citpg. 121. 
20 A nt• drclar.cióo tiguittoo la declartdontt de dtttcbos de 1793 y 1795, sin tmbargo,es1u últin:m sólo cocuiguimJo. uo 
valor ltmUitorio y cootiogmte Ibidmi.. pg. 123. 
21 Cfr. Gocuálu_ Nuado.· U. "'""'4s -...S •l. /JU/!IÑ.. Op. OL pg. 76. 
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solemne Jos derechos naturales, inalienables y sagrados del hombre, con el fin de que esta 

Declaración, constlntcrnente presente a todos los miembros del cuerpo sociaÍ, 1;,,; recÚerde 

permanentemente sus derechos y sus deheres .. !'22
• 

A su vez, el artículo 1 señala que: "Artículo 1.- Los hombres nacen y permanecen libres 

e iguales en derechos. Las distinciones sociales sólo pueden basarse en Ja utilidad común'"'. 

Y el artículo 2 menciona: "Artículo 2.- La mela de toda asociación política es la 

conservación de Jos derechos naturales e imprescriptibles del hombre; estos derechos son: Ja 

liberlad, la propiedad, la seguridad y Ja resistencia a Ja opresión"". 

&te nuevo documento hablaria 1ambién de Jos derechos naturales, inalienables y 

.... ;····-· u. los hombres, agregando que es la ignorancia, el olvido o el desprecio de éstos Ja 

. causa de Jos mrues públicos y de Ja corrupción de Jos gobiernos. Se reconocen a la libertad, a Ja 
':•·· .. :,, 

i~dád,' a la propiedad, a Ja seguridad y a Ja resistencia a Ja opresión como derechos naturales 

.e·i~~r~crÍp.tibles. & decir, se reconocen de nueva cuenla derechos del individuo oponibles a 

Peces-Barba señala como características más relevantes de la Declaración francesa las 

siguientes: constituye un caso paradigmático de formulación abstraela y racionalis1a de los 

derechos humanos como derechos naturales; supone una ruptura total con Ja tradición 

histórica anterior a Ja legislación de la monarquía; represenlll el núcleo del constitucionalismo 

n Cfr. Ptche<o, Mmmino,- IM ~ ""-"· o-"'"'""'- Op. Cit pg. 50. 
2J lbldcm. 
24 Jbidem. 
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moderno y sus principales postulados (separación de podere5, imperio de la ley, etc); reconoce 

la vinculación de ·los derechos a la constitución, es decir, supone la necesidad de su 

positivación para la plenitud de tales derechos". 

Con todos los documentos mencionados, los revolucionarios pretendieron allegane de 

una base filosófica que les pennitiese romper con el sistema de privilegios imperante hasta 

e.nionc.,g. Ciertamente los cambios que sobrevendrían de los procesos revolucionarios traerían 
' . 

' consigo nuevos privilegios y grupos de poder, pero por vez primera en la historia de occidente 

aparecerlan documentos que reconocen derechos individuales, inherentes al ser humano y 
·>:;_·:.·:.·::·: \ 
.. ó~onibles al poder político. Derechos que son además inalienables, superiores y anteriores a 

, Cu31quier gobierno, que no sólo no pueden ser revocados por este sino que incluso existe la 

, ···obligación de su preservación y garlllltÍa por parte de este, pues son estos derechos los que le 
_ .. -·.· ... · .. 

d:Ítd~.razón de. ser a.los gobiernos. 
- -.;·-, - ; 

·,., ·.-· 

•.7.N~.'obsbnte, existe una fulla común en todas las declaraciones antes mencionadas que 
,., .... :.·:.:_:.:. :,.-. ·. 

; es .impcirtaiitíi seiÍalar: las mujeres no fueron tomadas en cuenta al momento de la elaboración 
,,·.:!· ·. i·: .··,·-. : 

de'estos docurn'entos, ni fueron dotadas de derechos por las mismas. Es más, la Declaración 

. ,francesa: expr.;,.a claramente que se trata de una declaración de derechos del hombre, 

enrendi~dose la palabra hombre por varón. Los prejuicios de la época que inculcaban la idea 

de que las mujeres no formaban parte de los asuntos públicos impidieron que las sociedades se 

cuestionaran más profundamente sobre el papel del sexo femenino en la construcción del 

porvenir". 

"Cfr. Cutio Tobcñu,Jooé· Lu "-"" ,¡,¡ ¡,,,.¡,,, Op. CiL pg. m 
'6 Slo cmbugo, d hecho no puó deupttcibido pani todas las mujerft: de .qucJ mlooces y m ttspuesla uaa fnoecse de 
nombre Olympe de G°"ir lanzóco 17911u Drdar.dóa de Dettdtm del1Mujcryde la Ciulbcbnacomo ftpllcafomul ala 
0.Clmd6o de 1789. Cfr. Gcnzil<z, Nuorio.· Lu "-"" "'-"" ¡,, 6ül«U. Op. OL P& Al. 

19 



De este modo el tema de los derechos humanos, y más específicamente el de los 

derechos individuales ingresó al derecho constitucional. Esto es fundamental para esta rama 

del derecho, pues el reconocimiento de la intangibilidad de tales derechos implica limitaciones 

al alcance de las competencias del poder público. Desde que se reconoce en la constitución que 

hay derechos del ser humano inherentes a su condición misma y, en consecuencia, anteriores y 

superiores al poder del estado, se está limitando el ejercicio de éste, al cual Je estí vedado 

afectar el goce pleno de aquellos derechos". 

En lo referente al siglo XIX, Castán Tobeñas señala que las constituciones europeas y 

americanas de esa época se ajustan a los mismos principios liberales de la Declaración francesa. 

Sin embargo, el autor precisa que estos nuevos documentos no dejan de presentar novedades 

respecto de su estructura y carácter. Se abandona el tono filosófico de las primitivas 

declaraciones y se aspira a dar a los derechos y a las libertades una realización jurídica no 

abstracta, sino concreta y vinculatoria, acompañadas de las garantías indispensables para 

concederles eficacia". 

Es también. durante este siglo cuando se comenzaría a gestar cada vez con más impulso 

.. u'n m~;.¡micnto de reconocimiento al los derechos sociales, que tomarla forma en el siglo 

siguiente. Se dibuja ya esta tendencia en la Constitución francesa de 4 de noviembre de 1848 

· que,' en una reacción en contra de los criterios dominantes (individualismo, abstracción 

fonnalista, ausencia de contenidos económicos), formula afirmaciones que, sin llegar a plasmar 

en verdaderos derechos, suponen un viraje en la materia. Su preámbulo enuncia postulados de 

gran valor y alcance ético-socL'll relativos a la protección del ciudadano no sólo en su persona, 

21 Cfr. Nillen. Pedro.· Li prolttri#, Ítlkn111tiOIW! tM los JmáJ4J. lnl11r1111o.1. S11 ~ J'if'Ol!ui1"- O¡a. CJt pg. 33. 
21 Cfr. Cutio Tobal.u,Jos<.· ús,¡,,,,¡,,,,¡,¡¡,.,,,¡,,., Op. CiL pg.126. 
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sino también en la familia, la religión, la asociación, el trabajo, la previsión, la educación, la 

asistencia, ctc.29
• 

Ahora bien, Nikkcn señala que la inserción de los derechos humanos en el derecho 

positivo interno trajo dos elementos contradictorios. Por un lado, si tal inserción habla 

obedecido en muchos casos a la consagración de que los derechos humanos no son una 

concesión de la soci~dad, sino que se originan en la persona misma, la posibilidad de una 

garantía supraesíatal .de. los mismos debió presentarse como una consecuencia lógica. No 

obsÍante, si se tomaba también en· cuenta que al reconocer estos derechos el poder político se 

estaba autolimitando en el ejercicio de sus competencias y definiendo en sí el ámbito mismo de 

su poder frente a los g0bernados, también era lógico, dentro de cierto conrexto histórico, que 

se rehusase a la interferencia de otros estados, o de la comunidad internacional, en aspectos 

que ~ran ~onsiderad~'s co.ho propios del ejercicio soberano'°. 

:: ~-: ,.'_'.. :: -:.· .. ~:·'' 

Po~ lo ·~tério:r, no ·resulta extraño que el derecho internacional no haya reconocido 
. ; . ; . '.:;:·' 

mayor papel al in.dívidÚo dentro de las relaciones jurídicas internacionales hasta antes del siglo 

XX, ya que, en. teorÍa el derecho internacional clásico se encargaba exclusivamente de 

reglamentar las relacim1~ entte estados soberanos y no se ocupaba de las posibles relaciones 

entre los individuos y los estados. Pero, de hecho, detrás de todas las fonmulaciones doctrinales 

para oponerse a admitir a la persona como sujeto de derecho en el derecho internacional, la 

razón verdadera para rechazar esta iniciativa es que los estados no están dispuestos a admitir 

ser demandados por sus nacionales o por extranjeros ante un tribunal internacional, por el 

~ Cfr. C..lin Tobcil"• J<Ké.· /.M Jm,;,, 0,/ ¡,,,.¡,,,, Op. CiL pg. 129. Sob,. los .i...coo, IO<iolet ., habluá mis 
dccmidammtc m el apanado t.2 de nle crabajo. 
» NM:m. Pedro.· U proUtriM i111mwtiMJI Jt J., JmrboJ ""'111111u. S11 ~ pnpsisL Op. CiL pg. 35. 
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incumplimiento o la violación de derechos humanos reconocidos en instrumentos 

internacionales, en cuyo caso las posibles contr0versias no serian dirimidas ante las cortes del 

estufo in&actor, sino ante tribunales internacionales". 

La primera expresión del establecimiento de un sistema juridico internacional orientado 

hacia la protección de las personas con base en consideraciones de humanidad la encontramos 

en el derecho de los conflictos annados. Frecuentemente se ha dicho que el punto de partida 

para el movimiento humanitario moderno, a favor de la creación de un nuevo derecho para los 

conflictos armados, lo constituyó la batalla de Solferino, que tuvo lugar el 29 de junio de 1859. 

El trágico saldo de la batalla fue de 38,000 hombres muertos y 9,000 heridos en quince horas 

de combate. Testigo de la lucha, y del espectáculo dantesco que la misma originó, fue Henry 

Dunant, un ciudadano suizo que se encontraba ah~ no como soldado, sino como civi~ por 

asuntos no relacionados con la guerra entre Austria y Francia, quien org.mizó, por iniciativa 

propia, y en la medida en que permióan los limitados recursos, un sistema rudimentario de 

asistencia médica a los innumerables heridos. Esta experiencia lo inducirla a escribir, su obra 

l!emmlos de Sofftrino, publicada en 1861 y a la fundación de la Cruz Roja. Las experiencias que 

Dunant vivió y que se describen en su libro tuvieron amplia difusión y contribuyeron a 

despertar y desarrollar un espíritu más humanitario". 

Las constantes guerras que experimentó la Humanidad durante la segunda mitad del 

siglo XIX aunadas al desarrollo del poderío bélico de los ejércitos -productor de conflictos a 

mayor escala cada vez más sangrientos- obligó a desarrollar un derecho humanitario que 

llNlilm,Prdn>.-Lr"""""';.,,,,.,,;-¡o.t.,""'"'-S•,¡,,,,,,¡¡.~0p.CiLpg.lS. 
»Cfr. Dnp<r, G.l.AD.· "Odg<net y "P•ricióo dd d=cbo humaniudo" m UNESCQ .• Lu ._,..,, .,....._,.,, JJ""""' 
""-"ilt#M.- UNESCO-Editori.J Tecuo1.- MIMlrid, España.- 1990.- pg. 84. 
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persiguiera contener los imperativos militares para preservar la vida, la dignidad y la salud de 

las ·victimas de la guerra. Este derecho contendría en si el gennen de la salvaguardia 

internacional de los derechos fundamentales y producto del mismo serian los Convenios de 

Ginebra para la protección de las víctimas de guerra, aprobados de 1864 a 1949", la 

Convención de la Haya de 1907 -relativo a las leyes y costumbres de la guerra terrestre- y su 

anexo. 

Al igual que en el siglo que le precede, en el siglo XX la situación causada por los 

conflictos bélicos pondría de manifiesto la vulnerabilidad de las personas y las culturas, y darla 

pié a un reconocimiento internacional de los derechos humanos, junto con la creación de un 

sistema internacional que procurara la protección efectiva de los mismos. 

La aparición de indicios precursores de un régimen internacional de protección de los 

derechos humanos se advierte ya durante el primer tercio de este siglo. El primer documento 

que hay.que mencionar es el Tratado de Versalles (1919), que pone fin a la Primera Guerra 

M~~di~ •'(;~14-;918); y que en opinión de Cast:ín señala la internacionalización en el 

~~on~ci~i~iu~ y pr~;~cción de los derechos humanos ya que en él se establece por vez 

. primer:i ~;.;el rriarco d~ la sociedad internacional un régimen de protección de minorías étnicas, 

' ~.' .• 

La Paite XIII del mencionado Tratado estableció la creación de la Organización 

lntemaciónál del Trabajo, y fue asi mismo el texto inicial de la Constitución de la 

JJ Los Coovmios de Glocbra de 1949 100 cuatro, de fecha 12 de '&011º de ne año, coa 1u1 Prococob de 19n: l) Convaúo 
relativo al lralo de los prisioneros de pm. 2) Coovmio rtlativo a 11 protm:i6n de prnonas ciriln to tiemeo de ptta. l) 
Convmio para mqoru la 1uertc de los beridot, enfermos y niufnisos de las fumo amadas cid mar. 4) CooYmk> pan 
mrjoru la sut'rtc de los bttidos y mfcanot de las futtza armadas m campada. 
"Cutln Tob<ilu,José· Los""""" áJ i-m. Op. OL pg, 140, 
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Organización, la cual ha sido un instrumento fundamental en el reconocimiento y protección 

de los derechos del trabajador. El esquema implementado por la Organización Internacional 

del Trabajo ha servido para la elaboración e implementación de diversas convenciones, las 

cuales se relacionan, en el sentido más amplio, con la protección de los derechos humanos". 

Del mismo modo, al final de la Primera Guerra Mundial se celebraron otros tratados 

entre las potencias Aliadas y algunos paises de Europa del Este y los Balcanes, bajo la 

supervisión de la Liga de las Naciones para la preservación de minorías raciales, tal como la 

Convención Germano-Polaca de 1922, que garantizaba a dichos grupos el derecho a la vida y a 

la libertad, as! como la igualdad ante la ley y los mismos derechos civiles y políticos, 

conjuntamente con el derecho de usar su propia lengua y ejercer libremente cualquier credo o 

creencia religi~sa". 

Algt1~as otras materias que atañen a los derechos humanos fueron objeto de algunas 

con~enciones internacionales, pero de modo particular y asistemático. Tal es el caso de la 

Convención sobre la Esclavitud de 1926 y de la Convención sobre Asilo de 1928". 

1.o· que· constituyó la prueba más inequívoca de la necesidad de un derecho 
. . . 

i~temacl6na1. d~ l~s :_ de~chos humanos fueron las atrocidades cometida:; en contra de la 

población civil po~ ¡;;m~:de los ejércitos nazis durante la Segunda Guerta Mundial (1939-1945), 
.,;:.?·,· 

por lo que 31 · fui~''1á misma las potencias triunfantes buscaron el establecimiento de .. ,· .. - ··.-.-. . :, . ' . 

Ó~os i~;ema~io~~~ que velaran por la paz y por el respeto de la dignidad de las personas 
, ...... ' " - ·.\·· ~ 

. -JS Cr~ Ítitlcn,Ju'm .Carlos,.. Dtm/Jt ütt~ Jt 141 JnwhoJ ~- Tan l.· EDIAR.· Bumos Aim, Arptina.- 1991. pg. 
_ , 71. Actn:a de la relcvmcia de la Off en d campo de los ckm:bot hummos ~ lubluá con más ddcoimien10mel1partado 

.. · 1.3.Jdclp.....,tetttb.¡o. 
.. "lbld<m.: ; . 

l1 .Cf~ NiUea, P<dro.- üpn,,,.;¡,, ;,.,,,..,;,..,¡ ,¡,¡,, Jm<N,-.,. So-~ Op. CiL pg. 36. 
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en el ámbito· mundial, pues resultó evidente que las instituciones domésticas encargadas de 

limitir el ejercicio del poder del est1do eran insuficientes. 

El órgano internacional que se creó para alcanzar tales objetivos fue la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU). Su Carta fundacional fue firmada el 26 de junio de 1945, y ella 

contempla tinto en su preámbulo como en varios de sus artículos la cuestión de los derechos 

humanos (vg. arts. 1.3, 13.1 b, 55.c, 56, 622, 68, etc.), alenlllndo a los esllldos miembros a que 

promuevan y vigilen el respeto de los mismos. No obslllnte, la Cana de las Naciones Unidas 

no define a los derechos humanos en sí ni eslllblece sistema alguno para la protección de los 

mismos31
• 

Posteriormente, el 15 de febrero de 1946 se creó al interior de la ONU la Comisión de 

Derechos Humanos, la cual se encargó de la preparación de un proyecto de declaración 

internacional de derechos humanos. Después de arduas negociaciones la Comisión presentó a 

la Asamblea su proyecto final de declaración y este órgano colegiado finalmente aprobó el 

documento, el 10 de diciembre de 1948, dándole el nombre de Declaración Universal de los 

Derechos Humanos". 

La Declaración Universal está formada por el preámbulo y 33 articulos. El preámbulo 

del documento señala que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta, su fe 

en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en 

la igualdad de derechos de hombres y mujeres y han decidido promover el progreso social y 

elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de liberllld, proclamando como la 

JI Cfr. Hittcn,jum. Cados.-DtrtthoU.~Jtla.tdtmNthanuus. T ... J. Op. CiL pg. 82. 
>9 Cfr. Gocuálcz, Nazario.• Lu tltrtr&u 1..-oi • ¡,, bUt.rü. Op. CiL pg. 180y11. 
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aspir:i~ión más ~levad~. del h~mb~e el ~d~enimiento de un mundo en que los seres humanos 

sean liberados de la m~eria y d~l temor, pues se considera que la base de la libertad, la justicia y 

Í~ paz ell ~1 lllti~do la constituye el ~conocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos 

... • iguru~ e i~:tlienables de ~odas los mie~bros de la familia humana'°. 

Por su parte, el artículo 1 establece que todos los seres humanos nacen libres e iguales 

en dignidad y en derechos y, dotados como están en razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros. Entre los demás artículos encontramos el principio de 

no discriminación, el derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad, la prohibición de la 

esclavitud, la supresión de la tortura, el reconocimiento de la personalidad jurídica de todas las 

personas, la igualdad ante la ley, derechos relativos a las garantías judiciales, la libertad de 

circulación y de residencia, el derecho al asilo, el derecho a la nacionalidad, el derecho a fundar 

una familia, el derecho a la propiedad, la libertad de pensamiento, la libertad de opinión, la 

libertad de conciencia, la libertad religiosa, la libertad de reunión, los derechos de participación 

politica, el derecho a la seguridad social, el derecho al descanso, el derecho a un nivel adecuado 

de vida, el derecho a la educación, el derecho a la participación en la vida cultural de la 

comunidad, el derecho al establecimiento de un orden social que haga efectívos los derechos 

consagrados en la Declaración. Los artículos finales establecen los deberes de las personas 

respecto a su comunidad y la prohibición de interpretar el documento de manera tal que 

implique supresión de los derechos contenidos en el mismo"· 

El derecho al trabajo se estableció en el artículo 23 de la Declaración. 

" Cfr. Székdy, Alberto (c-illdor).• ¡.,-.. ., fn*-'""' "' """"' ;.,,,.,,,;..,¡ póWin. r- [.. 2' cdkióa 1mp!Uda.· 
Univenlcbd N1eional Aut6nomt de Mhko.- Mbko D.F.· 1989. pg. 215 y SL 
41 Ibidem. 
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Meses antes de la adopción· de la Declaración Univers:d, la naciente Organización de 
. . . 

los Estados' Americanos había aprobad~: .es su Novena Conferencia Internacional Americana 
' .. ,: . ' .. • '• '. .'.·_ .... : •. --f. :·' ._ 

.;eleb,;.da en &Sotí; la D~cl_;,.cÍcÍ~ .Aiii~ric:ina de los Derechos y Deberes del Hombre" 

.· · ·.•· .. Esi~ d~¿.i¡;;~~tc)t~gi.i~á! ~bién'~~·c;;.;;¡;o~e d~ preámbulo y articulado (38 artículos) 
: : _·,. -:- _·. >---~·\_:-~--;'.,··.>~· 7::;·~» ·~-;~~?.-:::.:,)¡~~"::~~Y-:~·,,,:--:::\:· .. :·_._,_·:_ 

y~u ton~ es en tém1inos,generales 111uy~itnilai al de la Declaración Universal, con algunas 

. difcrendas Ya que ,;~~~cig~;~~f ~~·s~ ~~~d~ en dos capítulos, el primero corresponde 

a los d~reclios y ~l 5éj¡¡i;,<l,; a io~ d~b~r.;.: & 'i:uiioso observar que hay derechos que están 
'.' _·_-.-__ ;~ 1.·-:,-~-:'.(·::.·:y::::§;~:.:\~~~::i:'..)~\;·>·-... ~---

expresados como deberes para los. iiidividuos coll1º• pcir ejemplo, el deber de la instrucción. 

Asim~mo, su PreámbuÍo alu~e'.,,~~~~~~i~f·~;l;;circt~~tlncia de que los derechos esenciales 

del hombre no nacen del hecho de ser' nacional 'de' de'terininado estado sino que tienen como 

fundamento los attfü~tos de la ¡;~r;.dr~ ~~~an~ .. ~; ·:'.•i;; <, · ··· '· , w ;'~:t:-::;r~ ·Jtf.'.'.{:::; .. , . 

N~rn S")~ª\~w;.lr~~{~¡~'~ilf ·t~~n1,;~cirsol~mnes por medio de los cuales 

quienes los erniten'pr~clárnan s'u:apiiy~ a principiós de gfan valor, juzgados como perdurables; 
. ' _: .. ' ; .:ú::' ~;:;;{;\::;/(-i{¡·~{\~;:;>,·::f./','.;'. :';< :· ' . 

cuyos efectos en· geríerál, y especialmente su 'carácter vinculante, no responden a un enunciado 

'' ú~ico ~e¿e~~:~~f;'~Ü~:·~~'.~~~~. de las circunstancias en que la declaración se haya 

elllirldii /dcl ~:r:~~e 5;,' h~~ reco~ocido al instrumento a la hora de invocar los principios 

· · · ~ro.i:l.:i;ad.~s:',i~,;.,· Ó~stmte, el m~mo autor apunta que pese a que la Declaración Universal de 

. Der~~h;~ ~~;fum¿/~~ aprobada sin atribución de efecto vinculante obligatorio automático, 

C2 Cfr. llitten,Juao Carlos.· Dmt6oüilmwiMw!JtUIJmthoJ""1.1M01. TMll•I. Op. CiL pg.147. 
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hoy en dí:i, c~mo ~onsccu~rÍcia d.e ~iv~rs~sfa~tores, la' tendencia a reconocerle fuerza jurídica 

obligatori~a .S;~ do~mento esirin~~le" • 

. . P~r'í~ q~e ~~pectl a la Declaración Americana, a pesar de haber sido aprobada como 
~ . ,r . . .. 

una '.;;ec~~e~~~i:ióii;! ~ri·1~ i:orirerencia de llogotí, se ha sostenido que, tanto por efecto de su 

·~pli6.cióii co~~ p~~ ·h~bcr sido incorporada a la Carta de la OEA por el Protocolo de Buenos .. · .. · .. ·;··,_.;;;_._:.;'.-':"· ·'. ''" 

• .. Air~;ti~ri~ef~~to vincula~te''. 

. ·~" ' · ;;;e ,;~:.,~B~';dó.;.¡m.nto internacional elaborado. con fuerza jurldica obligatoria fue la 

_., Convcnéióíi ; Eúropea 'para la Protección de los De~echos Humanos y las Libertades 

.Ye~¡,;~~~?~~~~~~=·:"~:,::~:::::: 
\ .;:; decir; un document.o: jurldico internacional con carácter vinculatorio, por lo que desde el 

·_:.:~:'~-:- ";·c.:'~0-:'t.-':..~-r.,.·o~f: ~~·-·.'··:·~.:~_::::~,,:_7.--~~-~- -~t-. -
' : .': .;;~n;ento é~ ·<j~b lo~ ;éSb'dos signatarios la ratifican, las disposiciones contenidas en ella se . :',; ··· :::; .,,.-_ ... : .... -: .·' ·',. >' .. ' ., -

·;c"caná;~;~: e~ 'obÍig.icÍo~éS jurídicas que deben de ser obser\'adas por los estados firmantes. 
, :. :· .", ;, -- ;-'.·~·-: :{:,::; 

~.'.' ·<·~·_.':.· 

:;)/'. ¡ ::.;(~I~ii;;: más sobresaliente de este instrumento consiste en su procedimiento para la 

·.-:. ·. \:s;.i~águardia dé los derechos humanos. Según este mecanismo, los individuos que se sientan 

·>? ·· ··/·--~;ri~~dci~'._-~n sus derechos humanos pueden recurrir a la Comisión Europea de Derechos 
;_·.::;, ,·:·_._.,_>:.->·" '· 

· .. , · :: iJ.iu~os para que la misma se encargue de investigar el asunto. En caso de que la Comisión 

·· ,<:-:~~'~µe que existe una probable violación a los derechos humanos cometida por el estado, ella 

.. r~~iÍicl un i~forme a la Comisión de Ministros y puede someter el caso a la Cotte Europea de 
1 • • - • • • 

·ocrr.Nikk""P•<ho.-/-"/"''"°"'"'',,,..,;,,.,¡,¡,¡,,""'°"'i-..""s".iu.r.u.,..,....~0p.CiL p¡¡268. 
" lbidcm. pg. 38. 
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Derechos Humanos, la cual decidirá en fonna definitiva sobre la denuncia presentida. En caso 

de que la denuncia no hubiera sido sometido a la Cone dentro de un periodo establecido será 

la Comisión de Ministros quien decidirá si ha habido o no una infracción. 

Mediante este instrumento se crearon por vez primera organismos internacionales cuya 

labor es la protección de los derechos humanos: la Cone Europea de Derechos Humanos y la 

Comisión Europea de Derechos Humanos. Asimismo, se creó un procedimiento judicial al 

cual se tuvieron que someter los estados signatarios del tratado. Es decir, por primera ocasión 

en la historia la actuación de los estados era susceptible de revisión y control a través de un 

órgano jurisdiccional internacional, cuyos fallos debían de ser acatados por los gobiernos de los 

estados parte. 

América no tuvo su tratado internacional sobre derechos humanos sino hasta 1969, 

año en el que se celebró la Conferencia Interamericana Especializada de la Organización de 

Estados Americanos, en San José, Costa Rica, y en la que se adoptó el 22 de noviembre el 

texto de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

La Convención Americana cuenta también con un carácter vinculante para los estados 

signatarios y mediante ella se estableció la creación de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos la cual se encarga de vigilar el cumplimiento de los compromisos contraldos por los 

estados partes en el Pacto de San José. Del mismo modo, el tratado estableció un 

procedimiento mediante el cual una persona o grupo de personas pueden presentar denuncias 

o quejas de violación a la Convención por un gobierno de un estado parte ante la Comisión 
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Interamericana de Derechos Humanos". A grandes rasgos, la Comisión investiga las denuncias 

e intenta llegar primero a una solución amistosa con el gobiemo demandado, en caso de no 

llegar a una solución elabora un infonne que transmite al estado interesado otorgándole al 

mismo un plazo para que cumpla con sus obligaciones. Después de la elaboración de este 

informe y si Ja Comisión considera que el gobiemo demandado no ha hecho nada parn 

solucionar Ja controversia, ella puede someter el caso al conocimiento de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. La Corte estudiará el caso y decidirá sobre el asunto. 

Los fullas de Ja Corte son definitivos e inapelables. 

La Corte lnteramericana utiliza tanto Ja Convención Americana como Ja Declaración 

Americana para Ja resolución de Jos conflictos que se Je presentan, del mismo modo el órgano 

colegiado toma en cuenta los demás tratados internacionales relacionados con los dereehos 

humanos. 

El Pacto Intemacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos fueron Jos convenios de derechos humanos que las Naciones 

Unidas adoptaron el 16 de diciembre del966. No obstante, previo a la aprobación de los 

,, /c~~~e~iÓs, la Asamblea General de Ja ONU había declarado formalmente en su V Periodo de 

-t~iories que "el goce de las libertades civiles y políticas, as! como el de Jos derechos 

.~ ·:·"~· ~: .. -;:,¿~~~~Ómfcos, sociales y culturales son interdependientes'\ y en su Sexto Periodo, que "el 
'".,-

-<:-hombre privado de los derechos económicos, sociales y culturales no representa a la persona 

... ·':\ ~_utmna que la Declaración Universal considera como el ideal del hombre libre''. Bajo esta 

45 La ComWóa Iotcnmcdcana de ~ Humanos fue crnda con tnteriorid.ad 1 la Cannndóa latmmericllll de 
Derechos Hummos (o PKto de Sm Jose1 medimte la Rts0lución VIU de 11 V Rcunióa de Ministmt de Rrl.cioocs 
Extcñom, cdebr.dt ca S.Otitgo de OWe en 1959. 
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. óptica ~ulta i:ontradictorio ~e la proiección. de los derechos humanos fuera dividida en dos 

instrumentos. Lo cual deja ver qu~ el peso de los intereses políticos de los gobiernos se 

interpuso en el camino a la protección de los derechos. En contra de este punto de vista 

maniqueo que se usó para establecer dos clases de derechos humanos se hablará más 

detenidamente en el apartado 1.2. 

Respecto a lo anterior Nikken señala que: "Las razones invocadas para esto no dejan 

de ser criticadas: estas se vinculan con la idea de que una y otra c:itegoria de derechos tienen 

diversas formas de realización y de exigibilidad y por lo tanto de control. La vigencia de los 

derechos civiles y políticos depende, según esto, estrictamente de un orden jurídico que los 

reconozca y !Íarantice, el cual puede ser instaurado con la sola voluntad política de los órganos 

.. del ~odé~;·¿blico competente; mientras que los derechos económicos, sociales y culturales 
.. ·"·.'': 
. depende? de la existencia de un orden social dominado por la justa distribución de los bienes, 

. h.:.·CIJ~ e no.' puede alcanzarse sino progresivamente. Los primeros serán inmediatamente 

~igibl,;. frente a los estados, mientras que los segundos serán exigibles en la medida en que 

'. los est:idos dispongan de los recursos para satisfacerlos. Unos serian verdaderos derechos 

legales, susceptibles de un control de naturaleza jurisdiccional -o cuasijurisdicicional- mientras 

que los otros serian derechos-programa, cuyo progreso no puede ser controlado sino por lo 

órganos político-técnicos que verifiquen periódicamente la situación socio-económica de cada 

país"". 

A grandes ~gos se puede decir que este ha sido el tránsito que han tenido los 

derechos humanos en la historia de la Humanidad. Cabe señalar que existen multitud de 
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tratados que no fueron mencionados en este breve recorrido pero por razones de espacio no es 

posible el señalarlos todos, sin embargo, se ha considerado que los documentos a los que se ha . 

hecho referencia constituyen los ejemplos más paradigmáticos del desarrollo de los derechos 

humanos. 
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1.2 El derecho al trabajo como derecho humano. 

Sastre lbarreche afinna que ya durante el incipiente maquinismo y en los albores de la 

revolución industrial Locke fonnularia una de las primeras reivindicaciones modernas del 

derecho del trabajo al afinnar que: "l!I derecho a la existencia es el derecho primordial del 

hombre. Ahora bien, siend~ asf que; en general,: los medios de ·existencia sólo le pueden ser 

dados al hombre por medio del tr.ib~jo, sigues~~~ ~U~_,~~ ~I derecho a la existencia se toma 
: : ' ·. ··:,<:·.~~>. ,·.~.·· '<·~.:.(·.\,··.:;:~\.: )i,:·:·i·; .. '.'.:,;;:'?:':;.~·~·;·t<'J,::-'.'\ :" ·.· 

en un derecho para todo hombre a g:inárse la vida por medio de su trabajo. El l!srado debe, 
·.···. :: .. · ... ~· ·, \}_~/- /,j.;~~'. i::~, ).~~ ~::;:.)_.>··~~>;'~' ?~:.:":;{: -~_(~:~:-_:i;f ~\1:.:_:·\~i~¿?~? /~ \:~-:.-::_. . 
· pues, garanliZár contra todo.menciscitbo·el derecho.al trabajo y á lós frutos del trabajo"''. 

<'-'- \ ·:-:::_ ". :::,:" .. :·-,·--·/-:.:' :··.· ~:tt-· ~:-;~¿.: 

<.)· .. : .. \_;)·.·<:( "'/: ;) ". ., ::•-·: :_.-;,:-:,··.:;-.: ~-;·:: .. 

e • El origcin hl;tórl~~deldcire~hd al tt;b~jo~e-~iÍúún el úhimo tercio del sir)o XVIII, 

.• .. p_or Í~ ~~e ~~~~ci~ri;~Ó~i~Í ~~;¡~,,';~~ ~~Í~ ;~~~ Ú ~~~~j~ en la concepción y valoración 

·•.. . ~is~ cl~I ~e~h~:~~l~~~J~'¡::;( 
,;·;,·.e~~- \·.~~:~.'. -.• _ :<: ,1 

. . ",',."!~: ,_.,~< 'O:-..:--' -

.. 'µ. 4t~rl~~.:debido ~qué e1'~ovedoso sistema fabril que se introdujo durante el sir)o 

XVIII' en ·vim.id dé hl l'evoludón indÜstrial, no sólo acarreó cambios en el sistema de 

.. · p~ducci¿~·siÍto que a la vez reestructuró a las sociedades haciendo emerger la fumosa división 

.. s~cietaria entre la burguesía y el proletlriado: los poseedores de los medios de producción y los 

trabajadores. Este reputldo fenómeno implicó el aumento de la producción, exigiendo la 

ampliación y perfeccionamiento de las actividades comerciales, y a la vez generó condiciones 

de explotación de los trabajadores a niveles sin precedentes. 

"Cfr. S.."" lbJmehc, Raf"1.- Bl""""'.J ~- lldi1oriol Tra4U.· Maddd, Espw· 1996.· pg. 24. 
"lbldan. 
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El aumento de la necesidad de mano de obra para estimular la producción acarrearía la 

necesidad de romper con el sistema de corporaciones que imperaba hast1 entonces. As~ la 

explot1ción laboral como premisa y la ausencia de una normatividad relativa al trabajo 

conforman las bases iniciales del primer capitalismo. 

En tn6 apareció el primer esbozo de reconocimiento del derecho al trabajo en el 

preámbulo del Edicto de Nantes de ese año, por el cual Turgot suprimía las corporaciones en 

Francia y en cúyÓ .preru,;'bulo se expresaba: "Dios, al dar al hombre necesidades, al hacerle 

necesario _el recu~o'~ ~f~i'o:, ha ~C!Chº del derecho a trabajar la propiedad de cada hombre; y 

est1 propiedad .;; la~~ri,';;;;; fi'riih sagrada y Ja más imprescriptible de todas"". 
. . ·~ ' ·.' • ,' .. ;. '" .. , ' - -;r ,' " ,1.·,· 

';,·<.;_:. ' ,;··:-.~,· 

-· "" .··.;:-:·::_·:-._--<:, ·: 

estiibleeido h,;.ti':~n;on~;;.; bs ·que debe decirse que eran monopolios con Jos que se 
,, ... · :!:·:::.,¡·- " 

· beneficiaban unóii cUari'tos en perjuicio de la mayoría. Pese a las criticas, en el fondo lo que 
, .. -,, .-.;,; ..... .,._ .. 

·Edicto exp~.,;ab~ ei-;; b.'libert1d de trabajar, es decir, la posibilidad de desarrollar libremente 
'- ··'·-. ·:·:: 

~;·actividad laboral ~in sujeción a los condicionamientos y restricciones impuestos por el 

regimeri gremial. 

Al mediar el siglo XLX, la condiciones de desigualdad social levanlaron criticas en 

contra del paradigma clásico de Jos derechos individuales, pues resultlba obvio que la proclama 

de libertad e igualdad entre las personas era irrealizable si no se reconocia la desigualdad 

imperante entre las clases sociales y se hacía algo para cambiar las condiciones de vida de 

millones de trabajadores y campesinos. Por lo que surgió cada vez con más fuerza una 

49 ar. CabmcJW, Guil&moo.· Tn&lM tlt imr1» /J»nJ. r,..1,. 31 edición.· Editorial Helioatra.· Bumos Aitts, Argentina.· 
1987.· p¡¡. 340. 
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tendencia al reconocimiento de los derechos sociales de los individuos, con los que se 

pretendía garantizar el derecho de las pei:sonas a un mejor nivel de vida. Estos derechos 

sociales eran entendidos, según señala Castán, como derechos del hombre en cuanto 

configurados socialmente, derechos que hablan de ir acompañados, para ser efectivos, de 

deberes de la sociedad respecto de los individuos'°. 

Sería Charles Fourier (1772-1837) el creador de una teoría sobre el derecho del trabajo, 

expresión utilizada , año~, atrás por el alemán Fichte. El pensador francés consideraba 

ino~erantes los derech()~ politicos proclamados por la Revolución Francesa, a los que opuso ... , .. --, ,. . 

los der~~hos ~c6ri~~ié~~. fu~~~~~~J; ~Ómo son el derecho al trabajo y el derecho a un 

· ·· :r:~e:i1~:~[ :r~:f~~;~º:·e ~:;;:: :ra~:: ~,~:.ª:~~ó:::::: 
• ','.~·~ 1: .';: :.:. ":,-''., 

los trab~j~s qié ~~'~tia s~'~j~é~; reclamo la entrega adelanrada de los instrumentos adecuados 

Por su parlé, Victor Considérant argumenraba que el derecho al trabajo debía de ser 

considerado como consubsrancial de la misión del esrado, y como único medio de legitimar el 

régimen de la propiedad privada". La argumenración del discípulo de Fouricr, vio rambién en 

el reconocimiento del derecho al trabajo una especie de indemnización para los no propierarios 

de tierra, la cual desde su óptica constituía el medio originario de producción, propiedad 

común de la humanidad. Según Considérant, el contenido del derecho al trabajo venía dado 

por la garantía de un mínimo existencial, al menos en la misma medida en que éste era 

"Cfr. CutáoTob.im,Jmé.· ü.Jmd»,JJ¡,,,.m, Op. CiL pg.129. 
SI Cfr. Cabandlas, Gulllmno.· Tnr.C.U.. J,,.J,, IMwrJ. r ... 1. Op. ÜL PR- 340. 
"Jbldem. 
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garantizado al hombre salvaje por sus derechos de caza, pesca, pastoreo y recolección. Para la 

puesta en práctica del derecho, Considérant propugnaba la creación de empresas agrarias e 

industriales que posibilitaran las ocasiones de trabajo". De igual manera, él estimaba misión 

del estado la de asegurar la existencia del trabajador, estando obligado a procurárselo a todos 

los individuos. 

Todo este cuerpo teórico que los socialistas utópicos franceses elaboraron alrededor 

del derecho· al trabajo sería puesto en práctica durante el proceso revolucionario que se 

desarrolló primero en Francia y en el resto de Europa posteriormente, entre los meses de 

· Apartlr cle)846 la clases desprotegidas de la población europea vieron empeorar su 
.-.· ... ·'L· 

situación debÍd~ ~~fu' malas cosechas que repercutieron en la actividad industrial con lo que se 

agravó:i~.sinm~Ó~de extrema pobreza en un amplio sector de la población, produciéndose 

: . Ullª .:..Cesión y el incremento del paro laboral. Esta situación derivó en protestas, cuya 

exigencia principal era la de reformas políticas, que originaron la revolución parisina que 

comenzó el 24 de febrero de 1848. Este movimiento fue secundado en el territorio de 

Alemania y Austria, con menores repercusiones en otros países europeos. El incremento en el 

número de desempleados, constituyó una de las causas básicas de la incorporación del derecho 

al trabajo como una reivindicación fundamental del movimiento popular. La mencionada 

reivindicación se presentó en 1848 como una exigencia al estado a fin de que éste promoviera 

la provisión de empleo remunerado a quienes carecieran de él". As~ una de las primeras 

preocupaciones del gobierno provisional fue la de declarar el derecho al trabajo mediante la 

"Cft. Suu. lbomche, IW'od.· EJ """°' J "'""!i< Op. Cit P& 28. 
S4 Ibidon. pg. 30. 
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proclama del 25 de febrero del chado año, con la cual el gobierno provisional de la República 
... ,.'. · ... ·: 

Francesa se-_obllgaba a ~tizar la existencia del obrero por el trabajo: "se compromete a dar 

trabajo a iodo'~ lo; -~b.i;ros". Ú idea de crear los Talleres Nacionales, propuestos por el 

. / soci~~~ Ii,u~·~l~c.~~n ei objeto de facilitar trabajo a todo aquel que necesitara un empico a 

-_su a~tividád 's~ llevó-a éabo a fin de hacer efectiva esa declaración, Por aquella proclama y por 
; ... · ;'·''-' 

<~cz-primera,-se hacía imperativa, como obligación de estado, la de dar trabajo a aquel que se 

c~~kn~s~n~~pleo". 

-~r defensores del "libre mercado" de la época alegaban que el derecho al trabajo 

- : implicab~- ~n crédito fr~nte al estado incompatible con la libertad y la reciprocidad 

-- _, ~~~h,t~~~es: ,El -.rgi;me~to utilizado por ellos decía que detrás del derecho al trabajo estaba 

e~ ~idad ~~~ ;;,;p~~,i~ci6~' del capiÍal, Jo que implicaba una planificación y estatalismo 
.·, >·. ··.···"··;. '.' · .. · ........ ·\ 

, -- -' petjudici~~. · ~cÍ..;~;- para -los propios obreros, pues significaba un incremento del 
.'. _::~ , .. ·/·~_-:/~'.\ .. :;:::.: >/ . ':_ 

- ' .•-e au.~~ritarlS~~ en _la organización del trabajo. El resultado final, alegaban, era el fin de la libertad 

-- ,del iii;b~jo/Frente a estos argumentos, la critica socialista en defensa del derecho del trabajo 
. ·---._ ·, 

· :: _ esgri~ó una posición absolutamente opuesta. Fundamentalmente, sostuvo la compaginación 

-del -derecho al trabajo y la libertad de trabajar. Aún más, ésta sólo podía adquirir un contenido 

real por medio de aquél, con lo que el derecho constituía la condición de la libertad. La libertad 

contractual sin derechos era una falsa libertad, pues sólo ofrecía al trabajador la libertad de ser 

explotado. Frente a los derechos formales (como el de la igualdad) era necesario instaurar 

derechos efectivos, de lo cual se desprende la necesidad de derechos sociales, Tal como señala 

Sastre lbarreche existía "( ... )la urgencia de restaurar la primacía del derecho a la vida 

articulando libertad de trabajo y de derecho a la vida eslabonándolos con el derecho al trabajo. 

"Cfo C.bancllu, Guillcnno.· T ...... ,¡, Jmd. ~ T,.o /.- Op. CiL pg. 341. 
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En la critica socialista hay un ataque a la lógica inmanente en el mereádo, que no es otra que la 

lógica del egofsmo y del interés propio'"'. 

A partir de la segunda parte del siglo XIX el derecho al trabajo se desvirtúa, derivando 

gradualmente en un derecho a la asistencia pública. El caso de Gran Bretaña representa con 

clañdad el hecho. 

En el curso de la gr.u;'~c~ión económica de 1880 y 1890, ciertos socialistas y radicales 
,•:':.·····: 

liberales esgrimieron como lema en todás las agitaciones y revueltas frente al paro, un derecho 

natural al trabajo. Es~ldca ~~ ~~~deria posteriormente y aparecería en la redacción de los 

proyectos de ley.:~!~~. Ranisey J\lacDonald hizo público el Unemp~111tnl BiU. El articulo 3 

de .Ste proy~ d.;;fa: ;,alü donde un trabajador se haya inscrito en la lista de desempleados 

· i:onstituiiá ~ deber de la autoridad local procurarle un trabajo, de acuerdo con los programas 

que· ella misma está obligada a establecer, o, si ello no es posible, proveer, en caso necesario, a 

su sustento y al de aquellos que son económicamente dependientes de él"". Finalmente, el 

proyecto sería rechazado, y el debate político se orientaría ya hacia el problema de la previsión 

social obligatoria. Sin embargo, aunque el derecho al trabajo, entendido en el sentido del 

proyecto de 1907, se mantuviera en el Programa del Partido Laborista, el énfasis recayó en el 

derecho a la asistencia. Este fenómeno se extendió por el territorio de Europa a comienzos del 

siglo XX y el significado primigenio del derecho al trabajo en cuanto exigencia a los poderes 

públicos de un empleo adecuado, fue sustituido por un mero derecho de asistencia". 

" CíL s..u. lbamcbc, IWod.- El""""'"'""'+ Op. CiL P& 31. 
" lhid<m. P& 37, 
5tJbidcm. 
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Un aspe.etc fundamentJI del debate sobre el derecho al trabajo que tuvo lugar en el año 

de 1848 es el hecho de que un sector del pensamiento liberal, empezó a difundir la idea de que 

los derechos sociales eran una clase especial de derechos. Dicha conversión, conscientemente 

planeada, generaría respecto del derecho al trabajo un problema fundamentJI: la privación de 

su carga revolucionaria59
, 

G manera en que se conceptuó a estos derechos fue más o menos la siguiente: si los 

derechos subjetivos son' por: .,xcelcncia' exigibles y el derecho al trabajo es por "naturaleza" 

incxigible, el derécho al trab~jo no seria u;, dereeho subjetivo, sino un principio orientador en .. ' ., .. '·- - ,·-. ,.,_. .. ' 

.. Já poUtic:Í r~~~~~,ú~' de~~~h~ ¡;ii,~tit:'o inspirador dentro de una política por etapas. 

J\s¡ ~I ~--~~h~i.J n;;b·ijo s~~~nfi~~ como una meta de lejano cumplimiento, alcanzable a 
·l '··· .• :,• .• ·:· .• , .. -·· 

' .·. ~.~de~~ ¡,i:;;~.s~ ~d~al.; La refe.;,ncia al derecho posee entonces una función de coartada, 
- ~ . . ' ' .. ';' ~.·, . '.',' ,,,.:_ 

.'no si~~d~· ;nás .. ~e·~~.· pre~exto para profesiones de fe políticas. Esta idea que comenzará a 

· ,., cxteÍÍderse ~~d.i:~·n·t~~i~ n~ ha dejado de acompañar al derecho al trabajo hasta nuestros 

'de;..,ho. subjetivo es, por definición exigible, el derecho al trabajo resulta 
\ • _· -, •,L ~,· 

En el siglo XX, los nuevos ordenamientos juridicos constitucionales insertan dentro de 

.su· cuerpo a los denominados derechos sociales. A México le corresponderla ser el primer país 

d~I orbe en reglamentar dentro de su constitución de 1917 el derecho al trabajo, mediante el 

articulo 123 de su ordenamiento supremo. En Europa, la constitución alemana de Weimar de 

1919 seria la primera en enunciar derechos de tipo social, su ejemplo seria secundado por las 

" Cfr. Sast,. lba=cbe, Rifad.· El '-h. J """fa. Op. CiL PI!> 37. 
00 Jbldcm. pg. 33 y J4, 
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demás constituciones europeas a lo largo del siglo. La nonna suprema alemana estibleció en su 

artículo 163-11 "a todo alemán se ofrece la posibilidad de ganar su sustento mediante el 

trabajo" 

La expresión más clara de la fuerza <jue estiba adquiriendo la ideología social lo 

constituiría la Revolución Rusa de 1917, ,~~i~te la cual se instiuraria un "gobierno de los 
',. : 

trabajadores". El nuevo gobiecio,establecÍb,én el artículo 3 párrafo f) de su constitución de la 

Repúblic:i SocÍ~is~: Fed~i-aiivi ~~los So~ets de Rusia de 1918 el trabajo general obligatorio 

Como i quedó señalado· ,en el apart:1do ,t .t.2., fue hastl 1948 cuando mediante la 

Declllr..ciím Jnive~al,de los,D~rechos del H~;,,bre se réconocló por vez primera en un 
.• ·.<" ·.- ··', •• __ • • • ::· 

in~trument¿, Ínté~~donal el d~reeho' hum:úi'o al íra'bajo. No obstinte, al adoptlr la ONU, en 

1966, d¿s, ~Cl~ien~:n~s ·:el ~;i.; drernadonai: ~~ De~echos Civiles y Políticos y el Pacto 
;:~ 1·' ' ·' ' ' 

Internacional deD~richos" &onómico;; sClciales. y Culturales-, para reglamentir los derechos 

, ·~on~~plad~s;~n:la,~ec$.~i6~',3~,i~;~~;~~eparnron en dos categorías de derechos a los 

, derech~s h~a~: EJ d~rech6 al tt;;baj~, al ser estiblecido en el Pacto Internacional de 

, De¡.¿ch'~~ 'Écok.ímic~;, Socialés y Culturales, fue clasificado dentro de la categoría de los 

d~~cÍ10~ ;~;~.Smicos, sociales y culturales. 

Desafortunadamente, la diferenciación arbitraria y maniquea entre los derechos civiles 

y politicos y los derechos económicos sociales y culturales ha tenido consecuencias jurídicas, 

111 Cfr. De Castro Cid, Benito.· H/ ~t. M los tltrtth6t lnl1'1111W.· Edi1orial Trenos.- Madrid, Espada.· 1982.- pg. 51. 

40 



" ' '·. ' ' . 

pues mientras q~~ a l~s derechos civiles y poÚticos se l~s oto~ una forma de protección a 

los derechos sociales y cultu~Íes se les otois-..~n pronóstico de realización. 

'• ' 

El argumento p~ncip:tl qiié ·s~ 'iiaurllizado ·p;;ra la diferenciación entre los derechos 
'• . . . "·~tJ-· . \,- ;;, ,"" - .- . .. -- ' 

civiles y: políticos' y IÓsde~e~hos_económicos; sC>ciales ycultUrales se basa en la supuesta 

Sª!!f~1ii:~~ 
obli~cione~de ~ci~~~~~/ti~~·c~fa~~~;}, ·, ·,: '':• (''{ ·>, \_; ,· ' 

-·',:.::./-.·_>;~_:,,.,·..:·".:'.:·,,,,·,,: .;·\>- -;';-: -~t:;''·----··,-' <-.~:',;,"·,·. 
·-_: ~·. - -- ,_,. \ .. ~::- ?.-;/- ·",":.:·.'-- :.-·_;._:,-

• • :.- - ... _. • ;. '·_ :··.:, :.: 1 ~ ·:.-:: '.~;-:-'_:, "" ~~::.:~.:. '·: - • ~;-,/~~:. -~·: ,:-: ., 'l ;:_::~ -.• "·~~- ·'. :· <·:-:,.< -. ·:: \ ~\:'.-·:·/: .. ::·.- '. ''. 
Según e¿t~ ~óh;m;ientó, 1a;obligadó~es del pode; púbÍÍco:d~rlvadas de un derecho 

ci~I o polí~·c:·.c~:~·.p~~s~r+:~~.~e~~r~-,~'.:~~iy'.l~~~!:~~¡~~d~l~tado de respetarlo, se 

· satisfitcerían.cori el no hacér del póder público:'no:violar·el vóío ciudadano en el ejemplo en 
. -- -· .. -.. · " .. -·y~_r\~:.';:~;~~~-:~:.:~:;t::l.~'.~:~~~-.\-~~f, :~~rY/:·:+~::~·>_,:.1;\''.·_.·::·.;_:,_ . 

'contrnrio'Já.,estructura;.'.'.natural'.:•de. los 'derechos económicos, sociales y 
·--:~.<-_:: 7-.,·,'-f; ;·.t . :_-~,_~._;,-,·> ·--

a;1tu;:.ies ~~ ;,;..~te~á ¡;;;~:obligar al, estado 3' hacer, es decir, a brindar prestaciones 
.. :> . \' ;_:·¡" --; ... :· .:· -.. ·. -. ,·.-, ... -:'>·.·' :·;~"'_· .. .' '::.·._. 

positivas; en las ;~afos . ~I poder politice debe erogar recursos para llevar a cabo estas 

pre5~~io~~'. '11, J~ d~~~~hi s~ciai, co~o el derecho de huelga, implicaría el actuar positivo 
' _ ... , .. ·-"-""",;.' . .-,.· . 

;. No -~bstante, las anteriores visiones están basadas en un punto de vista sesgado y 

"naturalista" del rol y funcionamiento del aparato estatal, que coincide con la visión 
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decimonónica. del estado . m!nimo, ~te exclusivamente de la justicia, la seguridad y la 

defensa". 

En la realidad se constata que los derechos civiles y políticos que parecen ajustarse 

más claramente a la "obligación negativa" -como los derechos políticos, dentro de los que se 

encuentra el derecho al voto- conllevan una intensa actividad estatal destinada a garantizar la 

efectividad del derecho, de modo tal que la contracara del ejercicio de esos derechos está dada 

por el cumplimiento de funciones que reclaman el actuar positivo del estado ....,n el caso muy 

particular de México, garanti2ar el ejercicio efectivo del derecho al voto implicó la creación de 

un Instituto Federal Electoral y de un Tribunal Electoral del Poder Judicial de. la l'ederación, 

así como de Institutos Electorales locales y de Tribunales, o al menos Salas Electorales, 

~statales. p~ gab.nlizar el derecho- para cuya satisfacción el estado tiene que erogar una 

· i E~· ~I ·sentido opuesto, hay derechos clasificados como económicos, sociales o 

culltirales.que ponen de manifiesto la inconsistencia de la tradicional clasificación de derechos 

h~manos, ejemplo de esto lo constituyen los derechos sindicales, los cuales pese a ser derechos 

. que; supuestamente; deberían requerir el "actuar positivo" del poder político -para lo cual se 

supondría que el poder público tendría de erogar fuertes cantidades de dinero- en realidad 

reclaman más bien la abstención estatal. 

42 Cfr. Abramovich. V.ctot y Courtis, Cluisrim.- 11hd1 la eDgibilidld de lot dcR'Cbos rcoaémicos, sociales y cuhunlet" en 
Cuboncll,Mlgucl; Cruz Pan:cro,Jum Anlooloy Vbqu<i, Rodolfo (c001pilado...,).- Dmá>ot ,.,;.,¡,,J,¡,,,,¡,.,,¡,¡,., ,.;,,,,¡,,,_. 2' 
cdldóa.- Editoritl Porrü .. UNAM.· México, D.F •• 2001.· p¡¡ 140 y°' 
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,· ·'· ..... ". . . ' .-.·, ·.'._·. 

Tal co~o áfi.'rnad 'Abrnmovich y Courtis, d.;,¡de esta una perspectiva más real las 
,· . ·, ... •;,_ .... ,. 

difcrenci.S e~tte l~s deréchos cÍvÍl~s. y políticos y los derechos económicos, sociales y 
,<" ·.'.• ·.·" ,·.·· •. ! ·' • 

. culturales son: clifer~~ci,¡;; de ~do ;:.,ás que diferencias sustmciales. Tanto los derechos 

. ;~;> "~~~ómi~~·~;.~ºi%efV ·.~,~~e• «ºmº · 'º• derechos civiles r politicos pueden ser 

'.·; ;~~te~dos•~omri;:~~,~~ni~ntode obligaciones positivas y negativas, por lo que una 

, ~: ~~~~ep~a~ió~,~~~ri¡i.;~~.w·cle: los derechos humanos llevaría a admitir un ronlin••111 de 

. '•. \ ?éle~~~hos6>'.~ &i.; ~iirci~t~ ,¡,.,.;~rÍiza perfectunente con las declaraciones de la Asamblea 

•., ,•.•; '.a~ll~ral~~'J:i'o~Ü :nl~~~ue s~ señalaba que "el goce de las libertades civiles y políticas, asl 
:~}·</~~'. "'',,._:_.; \~_é.'·.º:¡¡',}··'<:"·Yi·>:·:~·:;.->";·,:. _, 

· ·· ····\'. :~::r,;: :::j!Kn:~;~::::ri:::.ss:::: yy :~tu::·:: :t:::::d~e,:t::º:: ::::: 
:,:<:'.: .. --_-_.:.j ., ·;..-.;·.·.-¿:·;·:~ '. '., 

, que la [)eclarnciórÍ, Üni~e¡;;~ fOnsidcrn como el ideal del hombre libre"". 
~.·,~··->.:;·~!-~ -} -,,,;~. '·_'.·:_t::::~; .,,_ 

i~···, i·<:·;·._.',.;;'.;c¡'c\·:: 
; ~~;'.: ;:-.;;·~· }::::~'; ·> 

Áho¡;. bi~~/ ~ú~ cu',;;,ú ~j ~lemc~Ío más identificable de los derechos económicos, 

soci~.S ~·cu\~'rales ~.~: ~Jr~b!'.~,~~J~~;d,e: •• ~~~~.:~~?arte del poder político, no resul~ dificil 

encontrát den1ro de la 'éstiui:tura. de 'estos de.reclios la existencia concomitmte de obligaciones 
. ' .• ~:)<,.'~'~'.~,~:'.'.::·:-.('..~' .... ::''.:'::<.'.-:\. }"·;?,(-'·-

de no hacer:: el dere.ého' á Ja salud. conUeVá' la'obligación de no dañar la salud, el derecho a la 
', ',· ..• ·' :f:' ~<. ';. 1 ' - 'f·. ··.··;\ ) . 

educacicSn s~p~neÍa ?bJig..;ció~ d~ ~~· ~mpé~cir lá educación. El derecho al trabajo implica Ja 

obli~ciónde nci ímpedi~~i.; der~~h~~. 
. ' : .. ·, ,>.· ... ' 
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OJ Cfr. Abramovicb, Victor y Courtis, Christlm.· "Hidl la exigibilidad de los drrKhos ecooómic:ot, sodaks y cuhuraln" ta. 
Carboatll, Migud; Cruz Putero, Jum Antonio y Vázqucz, Rodolfo (compiladores).· v,,.¡,., s.iJu) JmdlU ,¡, UJ ,.;.,,w.. 
Op. CiL pg. 143, 
64 Véase el apartado 1.1.2 dr1 presente tnbajo, 
65 Cfr. Abramovkh. Victor y Courtls, Ouistian.· "Hlcll 11 uigibilidad dr b deft'Cbos ecooómic:ot, toeU&tt y cuhur.&d" m 
Cuboodl, Mj¡¡ud; Cnu Poue<ro, Jum Anlooio y VíiqU<J, Rodolfo (campa.dom).· lJmJMi ,.,;,¡,, J """"- O. w -. 
Op. CiL pg.143. 
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Al dejar de ser.Ínjante la distinción entre derechos civiles y políticos y derechos 

económÍ~~s, social~ y cultu~es se invalida la principal objeción que se apunta contra la 

earai:terización de estos últimos derechos como exigibles. Esta objeción --<¡Ue se fundamenta 

en la fulsa identificación de esta clase de derechos exclusivainente con obligaciones de carácter 

positivo- argumenta que la fuerza vinculante, la cxigibilidad o bien la propia "juridicidad" de 

los derechos económicos, sociales y culruralcs resulta dudosa ya que la satisfacción de los 

mismos depende de la disponibilidad de recursos por parte del estado. De acuerdo a lo 

señalado por Abramovich y Courtis " ... esta subordinación, denominada 'condicionante 

económico' relativizarla la univer.;alidad de los derechos, condenándolos a ser 'derechos de 

segunda categoría' 1166
• 

Aún .cuando. errón"3Ínenté se cree que el único modo por el que el gobierno puede 
. . ,., ' .~-.: , 

satisfacer una obligación.de carácter positivo, derivada de un derecho económico, social o 

cuhuiál; eS medianí~Ja d~p~siéió~ de recursos económicos, en realidad en algunos casos estas 
. ' .. -._ ·.. . .. -~ ·,"'....~; :.' ··:·· '·,-'.'--<-.. -:· . o •• ·, 

. oblig.;cÍ~n.S ~~~d~i¡i;.~~fu~ei-si ~ediante el establecimiento algún tipo de regulación, sin la 
.·. . . '· -' ,. ' : ·: ·.~· ·.~.; \í.: . .. . . . ' 

cual el ejercidé)';C!erdéréeh~.no:tiene sentido; en ottos casos, la obligación exige que la 
.. ·~ '.:.: ·. •" ' .. ·: ': ··";: . ,· ... , ." : ' 

establecida. p~r el ~biemo limite o restrinja las facultades de las per.;onas 

privadas"; 

6d Cfr. Abnmovicb, Vtctor y CourtU, Cluistim.· "Hlda Ja aigibilidad de los drrecbot ecooóaücos, sociales 'I cultunlrs" en 
Cuboodl, Migud; Cruz Putm>, Jum Antoolo y Vlzquez, Rodolfo (compil.io...).· o,,,,¡,,, ,.,;,,/aJ JmJt.. ,¡,¡,., ,.;,,,,¡.,_ 
Op, CiL• pg. 149, 
" Ibidcm. pg. 150. 
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. Dado que los derechos económicos, sociales y culturales se caracterizan justamente por 

involucrar un espectro amplio de obligaciones estatales, es falso que las posibilidades de 

judiciabilidad de estos derechos sean escasas" 

Entre las medidas inmediatas que los gobiernos deben adoptar para cumplir con sus 

obligaciones derivadas de derechos económicos, sociales y culturales, sin poder justificar su 

omisión en la falta de recursos, está la derogación de aquellas nonnas jurídicas que resultan 

manifiestamente contrarias a esas mismas obligaciones. Los Principios de Limburgo" sostienen 

que un gobierno viola el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales 

cuando no logra remover a la mayor brevedad posible y cuando deba hacerlo, todos los 

obstáculos que impidan la realización inmediata de un derecho". El caso de las restricciones 

migratorias, en su aspecto referente al trabajo, claramente representa un obstáculo al derecho al 

trabajo el cu3l es reconocido por el Pacto antes mencionado. En adición, las restricciones 

~igratÓrL1S repr05e~ti.n ~~obstáculo al derecho de libre circulación de los individuos." 

De igUal ·~~do, 1~~ gobiernos tienen la obligación de eliminar la discriminación IÍl iMrt, 
: .. ,.,.·;.,, .. ,_,, 

debiendo de;;;gru:::: ;¡~.:'de;,, ora cualquier norma, regulación o práctica discriminatoria, 
' .. -·--, .... ·.·. ';,t 

' "<,' .. ·· ·<:.:.:;:' ·¡· :·:~::. 

induyendo a~~oii,é~ ·p~sitivas y acciones por omisión que afecten el goce de los derechos 

económic~s; .social.;.· y' culturales. Lo anterior de conformidad con el principio 37 de Jos 

" Cfr. Ab.-.ich, Vlc10r y Cowtl•, Cluüliao.· ''llm b eE¡p'bilidad de los de..cbot tcooómkos, .oo.i.. y ailtu..i..",. 
Cubondl, Mlguel; C... Pm:cro, JulO Antoolo y Vlzqua, Rodolfo (<ompibdo,..).· ~ ,.;Juy"""" ¡, w-._ 
Op. CÍL• pg.152. 
"Sob,. los PDnciploo de Limbuo¡o "'lublul coo mis deleoimieoto eo d 'l'ut>do l.l.l.2dd P'""'°te 1nb.¡o. 
10 C&. Ab.-.ich, Vlctor y C:OWU., Cluüliao.· ''llm lo uigibilidad de los de..cbot ecoaémkoo, .oo.i.. y cultunl.." eo 
CubondJ, Mlguel; C... P......,,Jum Antoolo y Ylzq...._ Rodolfo (axnpil..to...).• v.m,,,,.;.¡,,J"""" ¡,¡., ......_ 
Op. OL pg.187, 
11 Cft. C.rbooell, Migud· L1 to11Jtillltii#,,, un.. ltWliaJ~ ~y t1nriM sriJa .. Editorial Pomí .. UNAM· Mhico, 
O.P.• 2001.· pg. 32. 

45 



Principios de Limburgo". Nuevamente se puede considerar que las regulaciones migratorias 

existentes en la actualidad en la mayor parte del orbe bien pueden ser clasificadas como 

discriminación de illf-e. 

n Cfr. Ab......mcb, Vlctor y Coortis, Cbri11iaa.· 'füda la cslgibilidad de los de...i.o. ttooómkot, socialea y cultunles" en 
C.rbootll, Miguel¡ Cruz Putero, Jum Antonio y Vázqu~z, Rodolfo (compiladom).· DmrlJ.s uMlnJ tlmrhoz J, '41 -..W. 
Op. CiL P& 187. 

46 



1.3. Principales convendonca e instrumentos que reconocen este derecho. 

El derecho humano al trabajo ha sido reconocido lanto por instrumentos de las 

Naciones Unidas como por instrumentos regionales y, por supuesto, por las convenciones de 

la Organización Internacional del Trabajo. A continuación se hará un recuento de los tratados 

o convenciones que han hecho alusión al derecho al trabajo, clasificándolas de acuerdo al 

organismo ~e las emitió. 

1.3.1 Instrumentos de las Naciones Unidas. 

En lo referente a la Organización de las Naciones Unidas, se deben mencionar los 

siguientes instrumentos: 

1.3.1.1 Declaradón Universal de Jos Dettebos Humanos. 

Este documento reconoce expresamente el derecho al trabajo en su articulo 23, el cual 

señala: 

Artículo 23.1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfuctorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 
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Pese a que este instrumento adoptó la fonna de una declaración, y por ello, no tuvo en 

principio fuerza juridica vinculante, hoy en día no se puede negar el importante peso que el 

documento representa en materia de derechos humanos". 

1.3.l.2 Pacto lntemadonal de Derechos Económicoa, Sociales y Cuhurales, 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESq 

prevé en los puntos 1 y 2 de su artículo 6 lo siguiente: 

Artículo 6.1.· Los Esmdos partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, 

que comprende eÍ derecho a toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante 

un. ~b~jo libremente escogido o acepmdo, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este 

'derCcho;'···· .· ., . 
· .. · 6.2.- Ente las medidas que habrá de adopmr cada uno de los Esmdos partes en el 

· : presen.te Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orienmción y 

formación técnico profesional, la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a 

conseguir un desarrollo económico, social y cultural consmn te y la ocupación plena y 

productiva, en condiciones que garanticen las libermdes políticas y económicas fundamentales 

de la persona humana. 

Respecto a este Pacto es necesario hacer algunos comentarios. Cuando el convenio fue 

adopmdo en 1966 no se le dotó de un cuerpo especializado que vigilara el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el mismo. El PIDESC, sólo esmbleció en su parte IV, un sistema 

de informes de los gobiernos sobre las medidas que hubiesen adopmdo con el fin de asegurar 
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el respeto a los derechos contenidos en· el convenio. No obstante, pese a las limitaciones 

originales del sistema, a partir de la creación del Comité de Derechos Económicos y Sociales, 
• <_ ) • 

en 1985, se empezaron ~ prod~ci~úna serie dé.documentos que contribuyen a establecer el 

sentido de algunos derech~s )'i~s i~~~o~diéntes obligaciones para los gobiernos. El Comité 
,- '. '• · .. : . :·'.<'. ': ·. :~.·;_,.;; .. ~~)~/-.\;·_: :· 

asumió desde .. 1988 la práctié:i ·de emitir, Observaciones Generales, procurando definir con 
. . . '., :::,);~· .. ·:~~{~"( /:{t .. ;·i-(: __ ;,:{_'.~·.·-~=·:).·::'(· .. , 

mayor precisión las obli~ciones d~ los gobiernos y el contenido de los derechos económicos, 

. . '.ociale~y:~l~~%·~··?~:t~fü+eGe~e~~ equivruen a la jurisprudencia del Comité con 

···.: respectó al contenid?.delPIDES~;Además~ el sentido de la.< obligaciones de los gobiernos ha 

;ido.esd;ecid~ p:~;~; ll~afaP~~~i~io~ de Llmburgo". 

'&tos ;Prin,dpi~ .. st·füé;ó~. ~~.bleddos por un grupo de expertos de der<'Cho 
. : ~ ... ·-·~ ' 

illtemai:io'ríal, én lireunión quése.éélebió.én Maastricht del 2 al 6 de junio de 1986 con el 
. : ·:·-·.>-: : __ ~·· :.:·:- ,;;·.:.:'.·::'.:_, :·r.··=·/<~~/~_~;· '_:x>:<~·'.·;fit;·':::·;:} .. 

· propósito dei.a) eXamin~ la:natuiáleza y el alcance de las obligaciones de los estados que 

' , .. · f~~~~~;P~~·~~;'r~;.tk16f~~g:.l~siÚcínnes en materia de derechos económicos, sociales 

ycuhurales rendid~spCÍricÍs>estad'o~·parte al Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

.· ¿~~rale~.;Fc;·~i~{elj'·#pi~;~ . de la cooperación illtemacional se~n las pautas 

establecidas p;r la :p~e ·1v del ~;DESC". Los Principios de Llmburgo fueron adoptados por 

las Naciones Unidas". 

14 Cfr. Abramorich. VKtor 1 c.owti•, OuUdm.- "lbcil la cxigi.1ailldad de los dtttcbos ccooómicos, aocltles y cultunks" en 
Carl>oocU. Miguel; Crol Pam:m,Jum An1onio y Vúquci0 Rodolfo (compibdoia).· DmJ.i,.,;,,/nJ""""" ,¡,i., ,.;,,,n,,,. 
Op. CiL pg. 177°179. 
1~ La mmióa fue c:onvoctda por la Comhióa ln~mdooal de jurittat, la FKU!tld de Dnm.o de la UaiffRidacl de Limburao 
(Muslri<ht, Hobod.)0 el Uibm MolJllD llutiru1c foc HIOOIO Rlgb11, la Uoinnidad de Cindmwi (Obio, Estadoo Uaidoo) 
Ccoló ""'puticipmln pn>mUmln de Au•...U.. .. Rrpúblic. Fcdcnl de Akmmio, Huogrio. ldmdo, Mésico, loo Pma 
Bojo., Noruq¡ .. S<o<gol. Esp.a., Reino Uoido, Es..00. Uoido.0 Yugostm.. el Comité de Dut.:bos Ec00Óllllc<>o0 Sociolct y 
CUlrunb dd ECOSOC. el Centro de O...Cbo. Hum""" de w N•dooc• Uoidu. la OIJlmiloclóo lotcmocioml del Tnbojo 
(011), la °'J!mizlcióo de lao Noclooe. Uo!du P"' la Educocióo. la Cimdo y I• Cultun (UNESCO), la o.g..ilocióa Muodi~ 
de Salud (OMS), b Srcreun. del Commonwraltb y lu organiudoors patrocimdoras. 
"UN Documcot E/C 4/1987/17. 
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Pam el tema que se trata los mencionados Principios cobran relevancia pues son la 

pauta pára juzgar si un gobierno está cumpliendo o está violando las obligaciones que contrajo 

en virtud del PIDESC. Así, las políticas que adopte un gobierno respecto al derecho al trabajo 

deben ser interpretadas bajo la luz de los Principios de Limburgo". 

1.3.1.3. Declaración sobre el Progreoo y DesanoUo en lo Social. 

Esta Declaración fue adoptada por la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas" el 11 de diciembre de 1969, y expresa en su articulo 6: 

Artículo 6.- El desarrollo social exige que se garantice a toda persona el derecho a 
: '. :, ·'':.¡·~:, <''~->::-'.:/<<: ,' 

<trabajar.y·a elegir.e_inpleo;libremente.·El·progreso y el desarrollo en lo social exigen la 
:._· .,: .. ·::.· \· -·.' > -~·. ~:_::::,:::;. :.::?~~·.,r,~/,;:;_.~t<:·;:~~;.;··.,' ' " 
. participación 'dé t~dos Ios'mi~nibro~ de la sociedad en un trabajo productivo y socialmente úti~ 

. y i1 es~bl~~i;y,jen!~,'j~~~~~~~~ad ~cin los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

as"; ~oci~ C:cin °lo~ p!ifid~Ícis'd~ ¡;iiti~ y de función social de la propiedad, de modos de 

pic,picdad de Ia,ti~'.y ~~ .. ~; :~~los de producción que excluyan cualesquiera formas de 

explotación del hombre, gar.iritiéen igual derecho a la propiedad para todos, y creen entre los 

hombres condiciones que lleven a una auténtica igualdad 

71 Sobre lo que cslablca:a en coocftto ddcmünados Princlplos de J.Jmburgo se hablará coa más ddaairmmto 1 lo lu¡o de 
este 1nb•Jo. 
11 Resolución 25.f2 (XXIV). 
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1.3.2 Instrumentos Regionales. 

A nivel regional se han adoptado diversos instrumentos internacionales que reconocen 

el derecho al trabajo. Se mencionar.in en primer lugar los instrumentos adoptados en el ámbito 

americano, seguidos por los instrumentos europeos y los instrumentos africanos. 

1.3.2.I Declalación Americana de loa Dettchos y Deberes del Hombre. 

El lugar de adopción de esta Declaración fue Bogotá, y fue producto de la Novena 

Conferencia Internacional Americana celebrada en 1948. El instrumento señala en su artículo 

XIV: 

Artículo XIV.- Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir 

libremente su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes de empleo. 

Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en relación 

con su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí misma y su familia. 

l.3.2.2. Cana de la Organización de E11ado1 Americao011. 

L1 Carta proclama en los incisos a) y b) de su artículo 44: 

Artículo 44: Los Estados Miembros, convencidos de que el hombre sólo puede 

alcanzar la plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden social justo, acompañado 
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de desarrollo económico y verdadera paz, convienen en dedicar sus máximos esfuerzos a la 

aplicación de los siguientes principios y mecanismos: 

a.- Todos Jos seres humanos, sin distinción de raza, sexo, nacionalidad, credo o 

condición social, tienen derecho al bienestar material y a su desarrollo espiritual, en 

condiciones de libertad, dignidad, igualdad de oportunidades y seguridad ci:onómica; 

b.-EI trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo realiza y debe 

prestarse en condiciones que, incluyendo un régimen de salarios justos, aseguren la vida, la 

salud y un nivel económico .decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años de 

trabajo como en su vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de 

1.3.2.3 Protocolo Adldonal a la Convendón Americana 1obre Derecboo Humanoa en 

Materia de Derecboo Económlcoa, Socialea y Culturalea (Protocolo de San Salvador). 

El texto original de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no hacía 

referencia a derechos económicos, sociales y culturales por lo que se adoptó el Protocolo de 

San Salvador para completarla. Este Protocolo establece en su artículo sexto: 

Articulo 6: Derecho al Trabajo: 

t. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los 

medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad licita 

libremente escogida o aceptada. 
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2. Los Estados panes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena 

efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a la 

orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional, 

particularmente aquellos destinados a los minusválidos. Los Estados panes se comprometen 

también a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a una adecuada atención familiar, 

encaminados a que la mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de ejercer el derecho al 

trabajo. 

1.3.2.4 Carta Social Europea. 

La Cana fue adoptada en Turin el 18 de octubre de 1961 y estuvo precedida por una 

serie d.e convenio.• sobre diversos sectores de las relaciones sociales. Entró en vigor el 26 de 

febr~r(;,: de 196(Este instrumento. s~cé<lnstilliyó como el primer documento de enlace 
''«'' '\ ... ,,,· 

~upciííaci<l~ál qu~:cie 'íoi:m:i d;reí:Í:i siSieiriatiZ6 la protección de los derechos económicos 
:· .:·_,. .· .. ·.-;:.,.~:·:-r:::~o- ·.~·_.,,.,. '.,·,.: _\,··''· --~ , ,~ 

.. · :-:~?~i~.~--';fY-_{~l~~~~~~~~:~:-eu~_';-ta-_._birta. utilizó un sistema duplicado y superpuesto: 

·· ' .' ~~~cl~dcSr;'"~{~dsa/~i;;,ple de los d~rechos (Pane 1) y articulación de diversas medidas 
. ; :- ',y:~~'._'. :-~~~:~~;;?":-··:;<:~~ ~<:·· :>~- ·:: :~/ :·· . 
· ,~º~~{~~;~~'~tizar~ ~ectividad de los derechos antes mencionados (Pane 11) . 

. ~:-· . •'. "(;_; 

;' L:i Carta'. Social Europea es en realidad un instrumento enfocado a la protección del 

· d~i~ch~· al.· ~baj~. El documento cual no sólo reconoce este derecho sino que además lo 

regula . mediante disposiciones muy diversas que van desde el derecho a las condiciones 

equitativas de trabajo hasta los derechos del inválido a la formación profesional y a la 
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readaptación S()cial y profesional.' Del mismo modo es 

referencia exp~esa a los trabaj~dar~s 1Jli~torios7' 

primér ,, documento que hace 

'.p·· 

derécho al trabajo ~n 'el )l~e;.ente trabajo sólo s~ señalaÍ-án lo~ apartádos del doctimento que 

-·_ han,sido conside~dos m~ si;ificati~~.[ 

Parte l. 

, l. Toda persona' tendrá la oportunidad de ganarse la_ vida mediante, un trabajo 

libremcn te elegido, 

... Parte JI. 

Artículo primero. Derecho al trabajo. 
-. ·, ··:·· '·, . 

Para gar.intlz:ir. d ejercicio efectivo 'del derecho.~ trabaj~. I~ Partes Contratantes se 
- . -, • '' ~ - - ; . --. - ':: -: . -; : • :: :: ::; e ; ' • -

comprometéni· ,· 
•,•_,,, ' .. ·:·: 

m2 A prot~ger démaner:i eficaz el derecho del trabajador a ganarse la vida mediante 

, un trabajo libr~menie elegido. 

1.3.2.S. Carta de loa Detteboa Fuodamcntal<t1 de la Unión Europea. 

Este documento elaborado a solicitud del Consejo Europeo y aprobado por el 

Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea fue proclamado 

solemnemente en el Consejo Europeo de Niza celebrado los dias 7 a 9 de diciembre de 2000. 

la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea señala en su articulo IS: 

. 71 Sobre ti tema de 11 Carta Social Europea con ~fcrcncia a Jos tnbajadorcs nUgr:itorios 1e babl.ui con mis ddeoimicntom ti 
_ apartado 1.4. del prcscotc lrthajo. 
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Artículo 15: Libertad profesional y derecho a trnbajar 

1. Toda persona tiene derecho a trabajar y a ejercer una profesión libremente elegida o 

· acept.tda: 

2 Todóducfadan~ de la U~i_ón tiene Ja libertad d~busaK un empleo, de trabajar, de 

est.tblecerse 'O de p;.St.ti~eívi~los ei.o;O!qui~r Est.tdo miembro. 

:3.i;;s naaonaÜs-~é ;~~ce..;,s países que estén autorizados a trabajar en el territorio de 
'" J: .. ,' ,.' - .• > .. (\"_:<::/~: .''.'.l:< -~ 
los Est:ldos J,;iembrós' tienen derecho a unas condiciones laborales equivalentes a aquellas que 
- ·.. _.., .. \] . ···" " 

difrmtait io~ éiudadan~sd~ la Unión. 

b libertad profesional, consagrada en el apartado 1 del articulo 15, se inspira en el 

aparrado 2 del articulo 1 de la Carra Social Europea, firmada el 18 de octubre de 1961 y 

ratificada por todos los est.tdos miembros de la Unión Europea. 

1.3.2.6. Carta Africana sobre Derecho• Humanos y de los Pueblos (Carta de Banjul). 

b Carra Africana fue aprobada el 27 de julio de 1981, durante la XVIII Asamblea de 

jefes de est.tdo y gobierno de la Organización de la Unidad Africana, reunida en Nairob~ 

Kenya. En ella se puede leer, respectivamente, en sus articulos 15 y 29.6: 

Artículo 15.- Toda persona tiene derecho a condiciones equit.ttivas y satisfactorias de 

trabajo y a recibir igual salario por igual trnbajo. 

·Artículo 29.- Toda persona tiene también el deber de: 
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... 6. Trabajar hasia el máximo de sus capacidades y competencia y pagar los impuestos 

establecidos por la ley en interés de la sociedad. 

l.3.3 lo1uumento1 de la Organizadóo lotemadooal dd Trabajo. 

Tal como quedó señalado en el apartado 1.1.2, la Organización Internacional del 

Trabajo fue creada en 1919 por el Tratado de Versalles para regular internacionalmente 

cuestiones relativas al trabajo. Sus principios y objetivos fundamentales se encuentran 

contenidos en Ja Pane XIII del mencionado Tratado (articulos 387-427), que contenía el texto 

de la Constitución de la Organización, y en la Declaración de Filadelfia adoptada por Ja OIT en 

1944. 

La. Declaración de Filadelfia señalaba en su Sección 1 a) que "el trabajo no es una 

merc:in~ía", y en su Sección 11 a) que "todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo, o 

·sexo,. tienen dei-echo a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones 

d~. lil>ei:tad y dignidad, de seguridad económica y en igualdad de oportunidades", mientras que 

en su Sección 111 a) se reconocía como una obligación solemne de la Organización el fomentar 

programas que permitan el "lograr el pleno empleo y Ja elevación del nivel de vida"'°. 

En 1945, la OIT pasó a formar pane de las Naciones Unidas como un organismo 

especializado, en virtud del articulo 57 de Ja Carta de la ONU, con características muy 

particulares. Desde entonces Ja Organización Internacional del Trabajo ha desempeñado un 

papel principal en materia de derechos humanos . 

., Cfr. Cholcwinsk;, Ry.unl· MW.t ..,im ¡,, ¡,,_,;,,,,,¡ "'- ñt,!o t-. ThM pn,,,,;,,, ¡,, ,...inu .¡ ""PkJ•ntt· O....don 
Pms Chford. .. ~ucva York, E.E.U.U.· 1997.· pg. 92. 
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. . . __ ::.;:··· ·:' .. '. _. 

Uno de los rasgos de la Ol'r que le oto~· ~.ti estructu~ p;¡,ti~larlsima es .su canícter 

tripartita. Aunque la Organización es un o.g.i.is".nó: irÍ;e;_be~~~~i:iJ, e~ el sé~tido de que 

ha sido creada por un acuerdo entre estados siendo su~ ú~Í~~s lllien;br6s es~dos; 1~. órganos 
-:. ,.' _·,.· .. - :· ",' '. ,:· .. ·.,._·. 

encargados de promulgar las nonnas creadas por la OIT ~~ C~~f~;.;~~¡,; y ~ic6~i~jo; d~ben 
·. ·.·· ·' .. e· .. ,.;: - .·. 

estar integrados, de conformidad con la constitución :.del organ~mo/nó· ·~ólo'por 
.. ,-.. _' . - . . -.... ' - '. ,--.~: .. . •' .' 

representantes gubernamentales sino también por representani~ de ios trabaj~d~f~ :~ d~ Jos 

empleadores, elegidos libremente e independientes entre sl11
• De acúerdo c~n ei ex-director 

general de Ja orr, Wdfred Jenks, esta composición única "ha influenciado profund.,..;~nte Jos 

métodos de trabajo y aproximación a los problemas, extirpando la arrogancia de la soberanía, 

haciendo posible iniciativas i,,;aginativas que no hubieran podido ser tomadas por cuerpos 

puramente gubernamentales que asumen su postura de acuerdo al pensamiento oficial de 

En eisiite~a ;d.:1 Organización Internacional del Trabajo Ja fuente normativa esencial 

. · para logru ~:pli~;·~~n:.sus objetivos son Jos convenios que elabora. Debido a la particular 

. · estru~r,¡ de: la. OIT. en sus convenios no existe la posibilidad de formular reservas. Estos 

ci:iiivenios·.~Íablecen obligaciones que pueden ser vistaS como estindarcs internacionales con 
,- -. , . 
los qiie: 'tiene que cumplir los estados que ratifican el convenio. Los convenios tienen siempre 

·:Además de Jos convenios la Organización produce recomendaciones, éstaS tiene un 
':: "'.':' ... ... - ' 

•. _ .~ct~~':.~fortTial _en el sentido de que no producen obligaciones de carácter vinculante y 
; . ".~: -, 

11 Cír. Gros~ Espidl.Hk~or.· u~..;;,,1.ltnutiolwlitlTni&g.Jlu""""'"'-'-',.A•lriM Úlilw.· UNAM.-MCxico, 
. D.F.- 1978.· pg. H. . · 

12 Cfr. O.olewinsld, Rymnl.·Mpt •wim ¡,,¡,,,,,..,¡,.J •-n¡Jib '-· TbMpn-¡,,,.,.m,, ef ~t Op. Cit pg. 
84. - . 
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constituyen ,;,ás propi~cntc parámetros de interpretación de las obligaciones contenidas en 

los conVenios. 

-, sé puede afirmar que todos los estándares establecidos por la OIT, t.tnto por sus 

. cónvefli<:>~ co.ino por sus recomendaciones, tienen relación con el derecho aJ trabajo, pues aun 

los conv~~ios más técnicos pueden ser interpretados como medidas para la implementación de 

1al!···co~cli~i~nes equitativas y satisfactorias de trabajo" proclamadas en el artículo 23.I de la 
::. __ ·:' .:.· 

Declar3ción Unive_rsal de los Derechos Humanos y reconocida por el artículo 7 del Pacto 

lntem~cional de _Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
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1.4 Convenios relacionados con loa trabajadores migratorios. 

Existen dos convenios elaborados por la Organización Internacional del Trabajo 

enfocados principalmente a la cuestión de los trabajadores migratorios: el Convenio Relativo a 

los Trabajadores Migrantes (Convenio No. 97) y el Convenio sobre las Migraciones en 

Condiciones Abusivas y la Promoción de la Igualdad de Trato de los Trabajadores Migrantes 

(Convenio No. 143). Asimismo, las Naciones Unidas adoptaron, en 1990, su propio 

instrumento relacionado con el tema: la Convención Internacional sobre la Protección de los 

Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. 

La importancia de estos convenios radica en el hecho de que estío enfocados a un 

grupo de tra~ajadores especialmente vulnerables: los trabajadores migratorios. Este grupo ve 

f~éuenÍemente menoscabados sus derechos humanos en general y ,particularmente, aquellos 

'/, ·:,.¡ r~i~i~~~:;~ de~echo al trabajo. Dentro del grupo existe además una categoría a la que ni 

s:Í~~i~ia s« 'I~· .:Cconocia, sino hasta muy recientemente, su derecho humano al trabajo: la 

:"., catC&oria': de los trabajadores migratorios indocumentados. Todas estas personas han sido 

>.<~;~;emá~~e~te privados de la posibilidad de ejercer su derecho al trabajo mediante las 

políÍk.S rci~io,rias · de los gobiernos del orbe. El argumento principal que utilizan los 

' : gi;b'i~~~; · p~: pri~ a hombres y mujeres de este derecho radica principalmente en su 

· "arbi~ conf~Pci.ón de l:Í "soberanía".,. 

ll Respecto• nlo se hablará coa mú drcaúsniento m el ClfÍtulo 2 del presente tnb.p 
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1.4.1 Convenios de la Organización Internacional del Trabajo en Ma1eria de 

Trabajadores Migratorios: Convenio número 97 y Convenio número 143. 

Una de las principales preocupaciones de la Organización lnlernacional del Trabajo 

desde su comienzo ha sido la prolección de los trabajadores migratorios. La OIT ha sido 

ciertamente la organización inlernacional que más se ha ocupado del tema. En junio de 1939, 

la Conferencia lnternaé:ional de Trabajo de la OIT adoptó el Convenio No. 66 denominado 

., Conv.enio relati~o al'r~lu~icnt~, colocación y condiciones de trabajo de los trabajadores 

miptes, rio obstmte! ;,.te'~onv~~io núnca surtió efectos pues ni un solo estado lo ratificó . 

. El c~~·~~i~ 266:fy~~~~~cii~sii9óp~l~crca~ióÍi,en't949, del Con.venia No. 97 que lleva 

···~º:::::e9~~1:~~i~:mtr~~Í;ct~~,~J2~~t~~~~[t~J~'si:::7~:;:~:: e: 

Condiciones AbusivasilaP,).;moéi6n dé~ ~~~~d.de·;...;~cle los Trabajadores Migrantes 
" . '- ' ..--·----'-,, "' __ , . ' ,_._:__, "'-". 

·(Convenio No; t43)'\/ .• ·. · 

EÍ.C~nvenio 97.consta de veintitrés articulo y tres anexos", los gobiernos que ratifican 

. : dcónvenio puede, mediante una reserva, excluir de la ratificación todos los anexos o alguno de 

ellos.: En .vinud del mismo se obliga a los gobiernos firmantes a poner a disposición de la 

Oficina Internacional del Trabajo información relativa a la politica y la legislación nacionales 

referentes a la emigración y a la inmigración, a las disposiciones especiales relativas al 

H El Convcnio97 fue compimlaltadoCOdla lksoluciónNo. 86,nllmtns quc:alCoovcnio t .. 3 le comspoodebRtdudóa 
No.151. 
as ADCJ.o J: Rtelutamimlo., coloc.:ióa y coodkioots de trab.¡o de los ttabtjtdorH migr111.tn que no b.lym sido cootmadoti 
en virtud de 1tt1rrdos sobn: mignciopes co&cctins cdrbndot bato a cootrol gubcnumaual. 
Anexo JI •• Rcdutimlcnto, colocacióo y coodicioact de tnb.¡o de los trabajadores migrmlcs que oo hayan sido cootntldos en 
virtud de 1eucrdos sobre migrxiooes co&cctivas «lebndos bajo d control gubcmarnmtal. 
Anexo JU.· Jmpor1xión de efrctos pmowiet, bm.nimw y equipo de k>s tnbaj.dom mignntes. 
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movimient~ de trabaj~d~res mignmtes y; a' ~us condiÍ:io~cs a~ ~da y de mbajo, a los acÜerdos 
. ·,·:, ... - ··<, ·;;: ' .· -. . ·. - : ·- .. .._., .. 

Para los efectos del Convenio, se entiende por f,./,/x!iador llli!!t'•I• a toda persona que 

emigra de un país a otro para ocupar un empleo que no habrá de ejercer por su propia cuenta, 

e incluye a cualquier persona normalmente admitida como trabajador migrante (articulo 11.1). 

Asimismo, se establece que el Convenio no es aplicable: a los trabajadores fronterizos; a la 

entrada, por un corto periodo, de artistas y de personas que ejerzan una profesión liberal; a la 

gente de mar. (artículo 11.2) 

Todo estado miembro se obliga a aplicar a los inmigrantes que se encuentren 
:- ' . . '.: -

legalmente en su· terriwrio; sin· discriminación de nacionalidad, raza, religión o sexo, un trato 

no menos ·~~orabl~. que el que· aplique a sus propios nacionales en materia de remuneración, 

. afitiaci6~ a·~~Íz~~~~.~~~dlcales, vivienda, seguridad social" e impuestos (articulo 6). 

El t:abajador migrante que haya sido admitido a título permanente y los miembros de 

. su familia no podrán ser enviados a su territorio de origen cuando, por motivo de enfermedad 

ó accidente sobrevenidos después de la llegada, el trabajador migrante no pueda ejercer su 

oficio (acticulo 8). 

En. el Convenio se señala la obligación a los gobiernos firmantes de mantener un 

.servicio gratuito apropiado, encargado de prestar ayuda y suministrar información exacta a los 

trabajadores migrantes (artículo 2). 

1o1 Sin anbu¡o, las pmi.cioon de wguridad social que soa financt.du uclu1iumente con foaclos públkos pueden ser 
establtd.W llnlc..,..1e p.,. los nocionaln (udrulo 6(1)(b)(u) ). 
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. :. ' .· .· .. 
. • .. , . -

Los anexos del Convenio 97 reglamentan principalmente.· la fo~a: de reclutlr 

trabajadores- entendiéndose por reclutar el hecho de contratar a una p~rsona, en .un terrltorió, 
.· ,: .. : 

por cuenta de un empleador en otro territorio-, las entidades que pueden' reclutar, las 

condiciones de reclutamiento e introducción, etc. 

Por su parte, el Convenio sobre las Migraciones en Condiciones Abusivas y la 

Promoción de la Igualdad de Trato de los Trabajadores Migrantes (Convenio No. 143) de la 

OIT se divide en tres partes. La parte l se refiere a las migraciones en condiciones abusivas, Ja 

parte 11 a la igualdad de oportunidades y de trato, y la parte 111 corresponde a sus disposiciones 

generales.· 

EJ. Convenio establece la obligación a los gobiernos firmantes de respetar Jos derechos 

h~manos' fu~damentales17 de todos Jos trabajadores migrantes (articulo 1), entendiendo por 
._ · .. :--··- _,_--;,,. .'·~. -.--· .. - :- - . 

'-' trábajado~ mignmte lo mismo que el Convenio 97. Dado que esta disposición se establece en la 
- ... :: ._,-. 

p:ÍrtCI del Convenio -que se encarga de las migraciones en condiciones abusivas- la misma 

abarca a aquellos· trabajadores que se encuentren en una situación irregular. Sin embargo, el 

precepto no se extiende a los derechos contenidos en la parte ll del Convenio Jos cuales sólo 

aplican para los trabajadores documentados". 

Asimismo, el documento especifica que todos los gobiernos miembros deberán tomar 

medidas necesarias para suprimir las migraciones clandestinas en busca de empleo (articulo 3), 
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aclarando que estas iriediasdeben tener por objeto que los traficantes de mano de obra puedan 

ser.objcÍo de una ·acción de la justicia (articulo 5). 

Según el Convenio 143, a condición de haber residido legalmente en el país, el 

trabajador migrante no podrá ser considerado en situación irregular por el hecho de la pérdida 

su empleo, la cual no deberá entrañar por sí misma el retiro de su permiso de residencia o de 

trabajo; del mismo modo, se marca que el trabajador tendrá el mismo trato que los nacionales 

(articulo 8) 

El Convenio explícitamente señala: "Nada en el presente Convenio impedirá a los 

Miembros la concesión, a las personas que residen o trabajan de manera ilegal en el país, del 

derecho a permanecer en él y ser legalmente empleadas" (articulo 8.4). 

En lo referente a la igualdad de oportunidades y de trato el Convenio 143 determina 

que todo miembro se compromete a formular y aplicar una política nacional destinada a 

promover y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y 

profesión, seguridad social, derechos sindicales y culturales y libertades individuales y colectivas 

par las personas que, en su condición de trabajadores migrantes o como miembros de sus 

familias, se encuentren legalmente en su territorio (articulo to). También se ordena a los 

miembros a adoptar las medidas legislativas y promover los programas educativos necesarios 

para lograr este objetivo y a derogar toda disposición legislativa y modificar toda norma o 

práctica administrativa que sea incompatible con esta política (articulo 12 (b) y (d) ). 
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A diferencia del Convenio 97, el Convenio 143 .el ordénamiento contiene una 

disposición relativa a la reunión de los trabajadores migratorios y sus fal11ilias (artículo 13). 

Pese a las innovaciones contenidas en el convenio, el lado más controversia! del mismo 

lo constituye el hecho de que los gobiernos, al momento de ratificarlo puede excluir alguna de 

las partes 1 y ll del mismo. 

1.4.2. Convención lntemadonal sobre la Protección de los Derecho• de Todo• loa 

Trabajadorea Migratorio• y de sua Familias (CIPDTMF). 

Esta convención fue adoptada por la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1990. Fueron necesarios diez años para poder terminar 

el documento", debido a que los desacuerdos políticos sobre el tema entre los paises ricos y los 
., .. ';',' .-,-. 

paises pobres entorpecieroúl proceso. , .. ,· :' ; .; . ·.· :< . 

La ilinvendón Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familias está compuesta por un preámbulo y nueve partes'°. 

En el preámbulo CIPDTl\IF reconoce la importancia de los otros instrumentos 

internacionales de protección de los derechos humanos, así como la labor de la Organización 

"Mrcliante laResolucióol4/172dedidembtt de 1979,laAs.ambb~dmdióquecrudaen sul51 Scsióom 1980uo 
grupo de mhojo cuyo eocugo l<rio u doboncióo de un• coovmciáo iotmuciowl pm u pmc.cdóo de loo lnh.jolo.u 
migntodos f de IUI fllllilias. 
90 Parte 1: Akmce 'f drfinkiooet. Patte 11: No dlscrimin1eióa m el rttonoc:imienlo de dmcbol. Parte 111: Dt:rttbos bUDllDol 
de rodot loo rnh~lldom IWgn!orim y de '"' (lmiliun. p..,. IV: Ottol dmchm de loo rnh.¡adocn mlproOO. y '"' 
famili.am que ntéa dcxualcntadot o se cncumtmi tu siru.aóa ttgU1ar. Parte V: Dispos.icianes lplicablrs y calr¡odas 
putic:ularts de tnba¡tdom migratorios y 1u1 familiarn. Parte VI: Promoc:ióo de COQdicionn utisfKtodu, equiutiva. dignas 
y licita m ttbcióo COD la migm;:ión intemadonal de los tnbajadorct y IUS familias. Parte Vll: Aplkacióo de la Con.vm::ióo.. 
Parte VIII: Disposicioon GmenlH. Parte IX: Dispodcionts fmab..------------, 
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ln.temaci~nal del Trabajo en I~ defensa d~ lo~· drirechos humanos de los trabajadores. En el 

recital 1 t dd p~dn;bllló;~· en~cntta la .::izi\n de ser de la Convención, el mencionado recital 

expresa : "Conved~~os de qlJ~ lo~ d~recho~ de los trabajadores migratorios no han sido 

cfebidanierit¿ r~~nri;i¡Ji,¡~11 tÓdas p~es y, por tanto, requieren una protección internacional 

ase~~ .. ;¡- qu~' l;;s tr.ib~j;d~res'n() d~~mentados o que se hallan en siruación irregular son 
- ' : .. ~ • . ' .. í . ' .. • • - - . ~ - - ' . 

c~pl~d~s fre6i~~te.i.~k¡~- eJ ~o'~Ji~lones de trabajo menos favorables que las de otros 
F '• .' : ~ v ·' ,.'.; ~j". ¡-

~baj;dores ;·~e p~-;¡~;¿~¡~~d.S'~~pr~as ello constituye un aliciente para buscar ese tipo 
.... ,._., \:'''-'· ,,--··- .. 

•· .. de_mrum deob~·':i~n;~(;;b)eto <le .obtener los beneficios de una competencia desleal . 

. 1\sl~~mo,s~~~~:~u~,:~f.~~~~}; ;mplear a trabajadores migratorios que se hallen en 

.. siru'aciórÍ itrc'giíhlr se~ii'clesaieniida si se reconocen más ampliamente los derechos humanos 

; : foñdame~tal:s: ~:;·;o"d~s\'l~s;
1

'.i!~~J~~ores migratorios y, además, que la concesión de 
. -.-_ ; . ; ; . ,_, . . '::- ; ~; .· ( 

.. . d~i~míi~idoi'd~~c·¡;~~ ~dlcio~aÍes a los trabajadores migratorios y a sus familiares que se 

. hallen é~ ~itua~~~ J~;~:~~ ~ t:dos los trabajadores migratorios a respetar y cumplir las 
-· ,, ,, ,._ ... ,-,,- ---·:,., '·'···· -. . 

C: : leyes y p~oi:ediniieritos ~rablecidos por los estados interesados. 

'. ~ '. 

¡ ., < .· i:a--~~niención es aplicable, salvo cuando ella señala otra cosa, a todos los trabajadores 

•.. !.''llli~~ori;;, y a sus familiares sin distinción alguna (articulo 1). Los estados partes tienen 

. ·~r~hi~i¡;; por el articulo 88 excluir alguna categoria de migran tes, la misma provisión sostiene 

· qu~ 1a' rati.ficación de la Convención por parte de algún estado se realiza i~ loto, por lo que no es 

pÓsible formular reservas. 
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La C!PDTMP define a los tra?ajadorcs ;n;gratorios como toda persona que vaya a 
- '• ... ::;.: :·· . 

realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada en un estado del que no sea nacional 

(articulo 2 t). El instrumento no es aplicable a las personas empleadas por organismos 

internacionales o por un estado cuya condición jurídica esté regulada por el derecho 

internacional general, a los inversionistas, a los estudiantes y a los marinos. Paradójicamente, la 

Convención no es aplicable a los refugiados y a los apátridas. 

Debido a los conflictos de intereses entre países de emigrantes y países de destino, la 

C!PDTMP fue dividida en dos partes: la parte llI (artículos 8-35), relativa a la protección de 

todos los trabajadores migratorios y sus f.unifüs, y la parte IV (artículos 36-56), que aplica 

únicamente para los trabajadores documentados. Esta distinción es en realidad injustificable 

para un instrumento cuya misión es la protección de "todos los trabajadores migratorios". 

Existen dos rasgos que distinguen a la parte IV de la parte lll: 1) los derechos tutelados 

por la parte IV son básicamente los mismos que en la parte III sólo que más amplios; 2) la 

parte IV establece derechos exclusivos para los trabajadores documentados. 

El Convenio prohíbe la expulsión colectiva de trabajadores migratorios y sus f.uniliares. 

(articulo 22). Se establece que todos los trabajadores migratorios recibir.in igualdad de trato que 

los nacionales en lo tocante a la remuneración y a las condiciones empleo y de trabajo (articulo 

25). Los documentados tendr.ín además igualdad de trato en lo referente al acceso a 

instituciones y servicios de enseñanza, servicios de orientación profesional y colocación, 

acceso a la vivienda, a los servicios sociales, a las cooperativas y empresas en régimen de 

autogestión (articulo 43). 

66 



Los estados les reconocerán a todos los trabajadores migratorios y sus familiares sus 

derechos de participación y afiliación sindical (articulo 26), con la distinción de que sólo los 

documentados podrán establecer sindicatos (articulo 40). Todos los trabajadores migratorios y 

sus familiares tendrán derecho a recibir atención médica urgente que resulte necesaria para 

preservar su vida o evitar daños irreparables (artículo 28) pero únicamente los familiares de los 

documentados tendrán acceso a servicios sociales y de salud fuera de la hipótesis de urgencia 

(artículo45. I (c) ). 

Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental del 

, ácceso a la educación, el acceso a la enseñanza preescolar o a las escuelas públicas no podrá 

. :denegarSc a' causa de la situación irregular en lo que respecta a la permanencia o el empleo de 

: ~al~uie...i'~e· l~s pack~ ,(artículo 30). La parte IV del tratado también establece el derecho a la 

ed~caclÓ11.~n°sJ'~.;.;J~:4s:i a). Tanto los trabajadores migratorios indocumentados como los 

'do~~~n'tid~;;tÍ¡~in~~~~cho a llevarse consigo sus pertenencias cuando regresen a su país de 

. . origen (ahí~1~s'32 /frrespectivamente). 

En lo referente a los derechos que sólo se les reconocen a los trabajadores migratorios 

. · documentÍdos están el derecho a la información de las condiciones de trabajo y de sus 

'". ~e<.:chos antes de su partida (artículo 37); los estados de empleo considerarán la posibilidad de 

'to'mar en cuenta sus necesidades (articulo 42); los estados partes deberán tomar las medidas 

"·necesarias a efecto de facilitar la reunificación familiar (artículo 44.2); tienen derecho a que los 

estados les otorguen una autorización de residencia por lo menos por el mismo periodo de 

duración de su penniso para desempeñar una actividad remunerada (artículo 49.1); tendrán la 

libertad de elegir su actividad remunerada (artículo 52); en caso de que cesen su actividad 
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remunerada con anterlorid~d al 'venci~ientci .de ~u pennis~ de mi~ajo, ,tendrán derecho a 

. permanecér en ~I territorio del e;bdo de .;,;;ple~ y buscar otr<i ¡¡:,;b~jo durante el periodo 
-J; ~~· 

. resmnte·desu0~~~~s~.(attí~[oSI~.~.. 7) 
.. ·.'~)~ ·1- • .• -,,; •• •\:/~· 

- ; ,. .. _.-
'',-

-·-;.;·· 

:')·-::'.;:,.-~-r- ;-.· . 
-:,, 

..... ÓebÍdo ~ Jás presi~iÍes de los: ¡l:úsC. éj~ú:'·;:.,c¡¡,en un fuerte flujo de migrantes se 
; '. :: . '::· :-·<= ... .-- ::\-:· -~\-t}: .. >::~:;.'.:':::,,-~:·?::};/:·~:::r:·:;.:~.:~.,:::·:;}~-~~--~.::·~~x:;·. ~~ · ::»·:. · 
induyeron en ~ cuerpode l:iparte·Uilos 31cu1os 34 y 35 que seiialan expresamente que 

~mg1mi d~ I~ ~~to;;~J~~lJ~::j~·ci~v~rí:6~ te~dci por efecto eximir a los trabajadores 

. migra~orios y a .~; ~iik~~ de 1: º~~;ció~' de cumplir las leyes y reglamentaciones de los 
.· .. >~.: ':<·: __ .:!:< ·;'._ .. ::·-'.'.:":J,i>'.;~-::f,':\<.'-~::(::.~-·-,;,;-f .. '-, 
. estados· de empleo, por lo qué ninguna de las disposiciones de interpretara en el sentido que 

' "'· .. --- -·,. •' 1; !'~.; \:'.:. ·.~ '., .. · ·.~ -
· implicá la n;g1l1ariz~~ión d~ Ja; n;;i;;¡ador~ indocumentados . 

.. ,· . ' ; ~- . ·. " 
, Del ~isrri~'. mod~; p~/causa de la presión de Jos paises antes mencionados se incluyó 

el arn~lo:79 ~~~f~~\'3 en c~nmi de la intención misma del preámbulo de la CIPDTMF: 

"NacJ3 ~e Jo~spÜestó.'e~ la presente Convención afectará el derecho a cada Estado Parte a 

~stabl~~; l~¿~rlterl~~ qu:~ rljan la admisión de Jos trabajadores migratorios y de sus familias ... " • 

., 

'.::F.~al~ente, ;. Convención prevé Ja creación de un Comité de protección de los 
·"' .·;' ' 

d~re~h~s 'de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares con el fin de observar la 
- -r··' .. , .. 

. . ~plica~ó~ de ~us preceptos (articulo 72). Para ese efecto se establece un sistema de informes 
,.-·;·-'·:: 

. sobre. bs riJedidas legislativas, judiciales, adminismitivas y de otra indole que los estados partes 

hayan ·'adopíado para dar efecto a las disposiciones de Ja Convención, mismos que deben 

p¡:..en~ al. Secretario General de las Naciones Unidas para su examen por el Comité (articulo 

73). 
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1.S Igualdad de oponunidades. 

Tal como señala Carbonell: "Uno de los obstáculos fundamentales que existen en la 

actualidad para los derechos es la precarización de las condiciones de vida para una gran parte 

de los habitantes del planeta( ... )La globalización ha puesto de relieve, como nunca antes, las 

disparidades que existen entre los seres humanos por lo que respecta a los derechos. La 

construcción de las distintas variables que dan sustento a la globalización se ha asentado bajo la 

idea muy apreciada por el neoconservadurismo de que la racionalidad económica y la 

racionalidad política son dos mundos completamente distintos, que guardan escasas -sino 

nulas- relaciones entre ellos"91
, 

El mismo Carbonell nos proporciona datos bastante elocuentes al respecto": 

1) A nivel mundial se ha producido una concentración de riqueza tal que las 3 

personas más ricas del mundo poseen una fortuna superior a la suma de los 

productos internos brutos de los 48 paises más pobres del planeta Qos cuales 

representan una cuarta parte de los paises del orbe) 

2) Las 358 personas más ricas del mundo tienen ingresos anuales que superan 

los que tiene el 45% más pobre de la población mundial (2,400 millones de 

personas) 

3) Las 15 personas más ricas del mundo tienen una renta superior al PIB de 

toda África sudsahariana. 

" Cfr. Cuboaell, Mlgud.· L. ...,i;.,,;¡,, "',.;.. MJándbmllU,.. i¿w/J.JpJm<¡,,, ,.,;,/u. Op. CiL pg. 57. 
" lbldan. PI!'· 59-G 1 : 
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4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

Según datos del .Banco Mundi~J;cn 1993; m~ ele 3,000 millones de personas 
.·.·. ,-,.·'·'' .. , , .... 

percibbn ingres~s ~Ú~<'S .;,edio; de iii~nos de 379 dólares (ubicándose por 

tanto debaj~d6:1~ Iin!,ad~I~ p~li~ia) i' ?: : ; 

~~~tt4~1!~t~;;~;: 
desde ·ese ·año . y . con. toda·• probab1hdad lo. segmra ·.haciendo: en el futuro 
' .- ··--.. -~.·_:'::.·::!/,< .'.:'.;;:·t·.::<·,_,:·:.'.,.:,,-~'.::··.\:<'1;:·.::;:~~·-,'.:<·,·_, :';,:<·~.:··:·~~{·:· ,'''.-; ._ 
inrÍlcdiatO~ -. ,· · · · --:•:·.' ·,· ·; -:· ·:r;;~·. __ ,-'. ... ·, .. , · :, , 'D:-> ': (t:'. · 

·., -.'<:· ,' ·.·:'>::,_;--·.>'' \·;_._-~:~·-~-:..'. ·-:~:\~\-.·'.:.:·.·;<:;·.e_{~-'.'>:.:':.-~·;:;-'(:<· :~/<~ .... ~'-.-.': .. 
Según'.ª ONU, ru inicio ·d~los añosnovellta.el.2°%.máúiéode.la• población 

. • ~ra ~ropieJo ~~·~·j~¡·~ftJ[¡~~:~a 1~1t¿d'i;~(~#~~:i~~tras.que 

::;~~2B;I~1Ct~.f ~:~~: 
",,. ·.:·.·/:: 

.· :~r:n~\ll¿n~~e:.L~·n~l·~·ntercio de la humanida~ sufren de anemi~ 
Dos mil CÚatrodentos miUones de personas carecen de acceso a saneamiento 

básico. 

9) Cerca de 1,000 miUones de personas son anrufubetas en todo el mundo. 

Debido a las enormes desigurudades económicas, gran parte de la población mundial 

no es capaz de ejercer los derechos que le son propios por el simple hecho de ser personas. Tal 

como señrua Bobbio "el problema de fondo relativo a los derechos del hombre es hoy no tanto 

el de justificarlos, como el de protegerlos. No es un problema filosófico, sino político"''. 
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. , ·r~· .·, <: ·. ""'., 

La relevancia de todo lo anterior para el te~ de~;¡; ttabajo IÓ ~6nstlruye elhecho de 

que Jos derechos sociales, como el derecho al traba¡~'. ~;;; 'é!lnfiiiu..;,: com~ derechos de 

igualdad, entendida ésta en el sentido de igualdad riiaieria1; esto es, como derechos a 

defenderse frente a discriminaciones de hecho, producid,;,. ·.por las iniquidades propias de una 

realidad económica. Son derechos a gozar de un régimen juridico establecido precisamente en 

atención a una desigualdad de hecho que trata de ser limitada o superada". Son derechos que 

buscan otorgarle a las personas Ja igualdad de oportunidades requerida para gozar 

efectivamente de todos sus derechos. Es entonces cuando el derecho al trabajo, conjuntamente 

con el derecho humano a la Hbre circulación de las personas, cobra importancia pues 

representa el derechÓ de Jos'~.;;:;,,;· h'~;;,anos a buscar y conseguir mejores condiciones de vida. 
. . ''"·,- .,,,c:;\:c -· 

El orden jurídico ·i~t~madii~~·:~~·.de~ominado trabajadores migratorios a las personas que 
·' :-;.J:.S.i.·. 

salen dé ~u Jugar de ~~gen h~cia ~ii:c; térritorio con la finalidad de conseguir trabajo. 

. r;;;;:~.1;,'":.;;;:~;¡.;;,·e~ ~I mundo actual los hombres y las mujeres no gozan de un 

der'ech() ~riive;;;~ ~al ~bajo, pues las restricciones migratorias que los países más ricos del 
·'··-.· .. ·.>· "'>.'· :,:,'. 

· : mu~do' iínponeii':a aíj;iellas personas que nacieron en los territorios de los países pobres, 

-"'.·ob~~yeri''eiejercicio del derecho humano al trabajo de estas personas . 

. Ahora bien, aqui es necesario recordar la fórmula que señala "la justicia consiste en la 

: .... ·';igualdad, y .Si es, pero no para todos, sino para Jos iguales; y la desigualdad parece ser justo y Jo 

·:· es en 'efecto, pero no para todos, sino para Jos desiguales". Asi pues, el principio de igualdad 
···~·< '-· 
:)l1fÍdica se tr.iduce en una exigencia de fundamentar razonablemente los juicios de valor que 

. son. necesarios al momento de conectar determinada situación -<:on exclusión de otras 

. " CIT. Prieto Saochfs, LuiJ.. "los dc..chos socWcs y d principio de i¡uold.d" m c..baodl, Mlgud; Cruz Porcm>,J,... 
· Ancouio y Vúquu, Rodolfo (compil"'°"')·· DmJ,,, ,.,;Ju J ,¡,,.,¡,,,,¡, ¡,, ~ Op. Cic pg 25. 
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situaciones- a cierta consccuericia jurídica.· Por lo. tanto, existe discriminación cuando la 

desigualdad del tratamiento legal St'll iniustifi.;.d~ por "carecer de una justificación objetiva y 

razonable", El deber de justificación .pesa· sobre el tratamiento jurídico desigual de las 

personas". 

En este sen ti do, el tr.ito d~sÍgliaJ' que se establece respecto a Jos seres humanos para 

que ejerzan su derech.o al trabaj() éri ,;;ni~ de . su lugar de nacimiento .:es decir, .de la 

nacionalidad- ~o :par;ce ~iia b;¡s~ni,obJ;tiva lli r..zd~able para la diferenciación e11 el Írató en 

Jo tocimte a I~ restricclon~s mi;\r~ri~< relati~ al dcr~c;ho al trabajo. El argumento último 

·. que' se ,esi;rl:ne p¿/los Í;obi~'."ris' par.; ~~¡¡¡~¡~~ei' .;;alq~ier tipo de restricciones migratorios 

.·cd~sisté en ~I é~~Í:~pto de I~ ~·~6b~ci;.'iá ;lel es~do", ~. decir, el derecho que tiene un estado 

para regular to~~\~Z;u.tin.:~~~ ~u•· se considera que caen dentro del ámbito de su 
' . ; .. "'.. ' . ,' . ~ 

jurisdicci6fl inlemii. 

Respecto al concepto' de soberanla y al tema de Jos restricciones migratorios como 

fucultades incontestables del gobierno frente a Jos derechos humanos se dedicará el capítulo 2 

del presente trabajo. 

PS Cfr. Prie10 Sanclút, J.uis.~ "los dmcho1 sodaJn y ti principio de Igualdad" en Carboncll. Miguel¡ Cruz Parccro, Jwo 
An1onlo y VúqU<z, Rodolfa (compilado,..).· º""°"' llÑ!uJ Jmdw .i. ¡,, .n-t.u. Op. Cit pg. 31·36 
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CAPÍTULO 2: CONCEPTOS BAslCOS DE MIGRACIÓN 

2.1 Nacionales y extranjeros 

BJ mundo no Ju 'riato nad• •a¡¡ndo en 
I• dnnuíhz abatna. de un •er 
bwmno. .. P1t1tte t:Ol110 .J WJ bomb# 
que no r• mb qw un bomblr h•,. 
prtrlido pt«iamentt Ju cuab'dllfk• 
que Ir• pennittn • Ja. drmb miado 
como• •u umr/mtt. 

Tal como quedó anotado en el capítulo precedente, en la actualidad existe un trato 

diferenciado en el derecho humano al trabajo: una per.;ona es libre de ejercer su derecho al 

trabajo en un estado siempre y cuando sea ciudadano (nacional') de ese estado, por lo tanto, 

los rio ciudadanos -o sea,' los extranjeros- encuentran limitaciones para ejercer su derecho al 
: . '•' ~ ' ' . . '• ':. . ., ·.: . 

trabájo; Por ello; es necesario expresar lo.que se enrié:nde por nacional y lo que se enriende por 

Cx~jero ~CU~t~~~Üe en ~~35 dos ~t~oiíaS Se divide a )OS Seres humanos, rompiendo COn ello 

: P~e ~·.~~e· pu~.de ~onar a perogrullada, es nacional de un estado todo aquel que tenga la 

·: :na~l~ri~Íd:id!l.~l~isino'.jurídicamente, la nacionalidad ha sido definida por Batiffol como "la 

.. ,'p~~~ne~~{j~ddica de una persona a la población consritutiva de un Estado"' y por Niboyet 

• '. : .. éom~ ~·eí ~culo polírico y jurídico que relaciona a un individuo con el Estado'". 

1 Como la mciooalidad se dcfmc giene:ralmm1e como el vioculo jwidico..politico que se tstab!Ke mire: un estado y un 
individuo que b1ee •ese individuo mkmbro de un• comunidad politica y por coos.iguimte parte in1cgraue dr 11 competmcla 
del estado, lot tatos de dem:bo inteaudonal público caolmlpOrioro, m nuttti. de dmcbos humaoot, timdm • aimilu t. 
mcionalicbd y t. dudtdmla. Cfr. Lafer, CeJso.- U mMJlrmiltl '1 Mi tlmtlMl ""- u. 44Üf' "" d ,,,,,_;.,,. J, J-L.na.IJ 
AmtJI.· Fondo de Cultura Ecooómka.· MWco, D.F.· 1994.· pg. 156. Por dio, m esle capituSo se u1aráo los términos ....,,. 
yti"""'-•indislintammte. 
2 Cfr. Peremieto Castro, Lcoael.- Dnrtl» !•"""""""" PtMtJ..- 6' edición.- Edito!Ul Hada.· Múico, D.F.- 1997.- pg. 32. 
J Cfr. Sm Martín y Torres, X.1vitr.· N~y 1:xttr111jfrú.- Editorial Mu.- México, D F.· 195-f .• pg. 9. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

73 



Este vínculoque r~lacl~na ~~na pe~ona ~~n ~n'estido es á su vez ~rigen y l!arantía de 

derechos y obligaci~nes (~~mo el d~be~. d¿ Í~~~id~I individ~o para co~ ia organ~cibn 

.. ::~.~~~~~i~f[~~<~~tgtfüt¿ 
, , cuestió~ de fondo c~n;i~í~ entone~, en estableeer q~ién es, °: 'p~ed~ ~er,' Íni~tb~ • de, la 

... lomu~i~~!.~"¡ui~~;·~o.*~~, e~ ~~~s¡~~n~iÍ'.~~di~e~!~,:d~~~~hjJ;~~Hei,~~ .. ~.ho ru, · 

. rr.'.bajo';¡;~~gfuei~s: ;;;:,:-' \'.;;.' •, ·• · ,, , /:' / · · ······, 
·-»¡' •---º'•, ·'<' ;\.· :.-:: .. ,;., -.·.-,,.,, ;,'f· .• 
. /., .. ·:_ ....... ; '····-. . . . .... .- ., -' . - ' 

'-'.•'.'/ e •,; t ,·, ,'• ,•, •' -,, ."'-~.• ";·,;;:•'',_'., ,::·:·,·,· ;.C 
., - - ·.:\ ... ".".•_:_ .. , . --~:.:,:.::',·~.,- - . ' . - - ,. '~ . 

'.· . ~~l~r~~~~~~~~,~~:: 
,:·; ' ' ' hnpe~ dos sisiemas c'Jásicos, eliNt IO~IUnit y cJ lllt to/i, Scy/Jn eJ primer sistema un individuo 

i;:;.·· J<"p~~~e te~~;f;~~~~:~it~~~¿:~~~:td~,"~~-es~~,~~. b nacionruidad se otorga apelando ru 

;· ; · ~/· vín~lo de'sao!lre. M~diante:el segurido's~temá se :ipcla ru lugar de nachniento como base para 

, ; : ~t~~l~~a~Í~~~id~d, ~~:;:~;~~~ida~ se es~ble~e conforme ru suelo en donde se nace' . 
-,.¡(··. "·\'·· __ ~·: ::.:, ··.·!•_'" .• 

·!_.·: ; ·::.·.~ . .!.:; ', 

':. J¿~ s~:·pa.;~,·¡~:~~cionalidad adquirida es la nacionruidad que el individuo obtiene con 

::/'.:' ~:e; -~~~,~~~~~(,·de su voluntad. En este caso, el individuo debe de cumplir con una serie 
- . _.,_--,;·--.· .,·" .. ,., . 

(' ·'.'.d~ ~~~¿¡;it~s:~~'tre los que se encuentran generrumente un número determinado de años de 

:.:.~{f: ~:id,;n~~ 1/~Ómp~obación de medios propios para subsistir, etc.- establecidos por el poder 
·' : ; ·~. '," -... _ . . .. 
· · público del piils ru que desea pertenecer para obtener b nueva nacionruidad. La pruabra que 

4 Cfr. Dahrmdoñ, Ra!f.- "Incorporarse 1 la ciudadanía" en Gacela Muic1na dcAdministncióa PUblica J MUDkipaL- Número 
58.- Diciembre de 1997.• Mélico, D.F.- pg. JO. 
s Cfr. Ounckcr Diggs, Federico.- DmtN btlmwtitJtuJ ptitU. P..m ~ 2" rdici6n.- Edilorial Juridic1 de Oille.- SantiJgo de 
Chik.· 1956.· pg. 171 ys• 
' EtimoJógicamcntr. el vocllilo naciomlidad prorimc de nación (.u# en latín), pabbr. que 1 su vu proTicoc del nrbo nacer 
(iwmtt1llatin). 
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generalmente se ha utilizado para referirse a este tipo de adquisición de la nacionalidad es el de 

nal•111iiz.aáón a la cual se le puede definir como "el ténnino empleado para designar el acto de 

adquirir una ciudadanía o nacionalidad de un Estado dentro de cuyos límites no se ha nacido'". 

Por lo que se refiere a los extrnnjeros hay que señalar que, de inicio, el vocablo 

· .. extranjero' hace referencia a aquello que es extraño, externo, extra, que no pertenece. Incluso 
·- .. , . . 

jurídicam~nte los ~jeros son definidos en ténninos de exclusión, de separación. Niboyet 

decÍ~·:en· slls. ;rincipios de Derecho Internacional Privado que " ... los individuos se dividen en 

d~s.~t~~:rías':.l~s_'naclonales y los no nacionales o extranjeros ... " y que el objeto de dar o 

~tabl~céru~ ~ci.ii~~~t~ d~ . nacionalidad es precisar tal separación'. Es extranjero quien no 

·:. pe~~.necJ'~~~~,q,,ien no es ciudadano, quien no es miembro de la comunidad nacional'º. 

<~·;{::~--. ··, 
· . De este modo, la ciudadanía se mueslnl como un concepto de clausura o cierre social: 

U:nÍ~~~~ llo~iai, jurídico y político queda perfectamente escindido en dos categorías, según 
'•¡ ,,._ 

. aparezca·, o no la condición de ciudadanía. Esta distinción entre hombre y ciudadano ha 

penétrado hasta tal punto en la cultura jurídico-política que parece "natural" la no igualdad 

jurídica entre esas dos categorías. La manifestación más importante de lo anterior es la creación 

de una condición jurídica distinta -en realidad, de segunda clase- para el extranjero", en la cual 

el extranjero tiene derechos, pero no todos los derechos: el extranjero tiene derecho a la 

libertad personal, pero no puede libremente ejercer su derecho al trabajo, el extranjero tiene 

derecho a la libertad de circulación, siempre y cuando sea admitido en primer lugar por las 

1 Ch. Sao Ml11Ío y Torres, lúvier.- N~J<xlN«j<riJ. Op. CiL pg. 45. 
1 Lapllabniutnnjerop~deJ frmcét mtiguou""1filrque dniv• alUTCZ ddt.tio ~deC'Jdrmtsl,estnño. 
•Ch. Vi1ll Admie, Otear, Dmm. .,,._. ..,.__ 3' cdidóo.- Ulliv<ni.t.d Aoáb11a< del S....GnlpO Ediloáll Miguel Ángd 
Porrúa.· Mb:ko, D.F.· 1999.· pg. 47. 
"O do la ""11unldod 1up"""'"""1, como 10C<de m d utXulo 1 del Ccomúo do Scbmp: d otnojm> bo¡>, m la Uniéa 
Europea. es el oo comunitario. 
11 Cfr. De Lucas,J•riu.- EJ,¡,,,g¡.Jdufio<lnw.°""""""-".l~footu-,.;,J,J#-J.-Edicioors r...., do 
HOf.- Modrid, fup..U.· 1994.- P&'· 130, 131 y t5l. ------·---TESIS CON -, 
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autoridades fronterizas de un estado, el extranjero tiene derecho a la libertad religiosa pero no 

derecho al voto, y as! sucesivamente. 

Como se puede apreciar, el problema del concepto de nacionalidad (o de ciudadanía, 

equiparado para los efectos) que hoy se sigue manejando, es que el mismo se ha estancado en 

',.el modelo de finales del siglo XVIII" cuyo fundamento opera en base al no reconocimiento 

del 0tru", en la. negación de la calidad de personas, de plena dignidad y pleno derecho, a todos 

. : aq~ellos que no hayan nacido dentro del tmitorio de o que no hayan sido hijos de aquellos 

. petltntdtn/ts a la ·organización sociopoUtica (para comprobar esto basla revisar el trato que se la 

• ha dado aI extranjero). 

Pero para entender la justificación del concepto de ciudadano en los términos del 

dieciocho hay que recordar su origen y evolución. En el mundo moderno, en el ámbito de la 

'ciViliziíción occidental, hasla las Revoluciones esladounidense y francesa, prevaleció 

' principalmente el principio de la legitimidad monárquica, tanto en el plano interno como en el 

internacional. Debido a la influencia del fenómeno revolucionario, ese principio fue sustituido 

por el de la legitimidad popular, que cortó el vínculo dinástico en la relación entre gobernantes 

y gobernados. Debido a este corte, inspirado principalmente por la Revolución francesa, el 

"Viva la nación", tomó el lugar de "Viva el rey", colocándose a la nación divinizada en el trono 

del monarca absoluto". A su vez, la idea de la voluntad única de la nación dio origen a la 

postulación de la coincidencia entte estado y nación, que desplazó del rey a la nación el criterio 



de lcalrad y ~I '4nruo de un~ nación en rel~ción con el esrad~. Con base en ese vínculo que se 

presupone dobdá de pennanencia y continuidad se distinguió en el ámbito de un esrado al 

· ·: nacional del extranjero, fundamenmndose también en este nexo la competencia personal del 

· · :-:~rado en relación c6n sus nacionales más allá de sus fronteras". 

Después de las Revoluciones esradounidense y francesa, el ténnino nación se fue 

;plie:i,;·do Ctda vez más a la organización politica del pop11h11, identificándose con el estado, y 

éSe fue ~I origen del principio contemporáneo de autodetenninación de los pueblos. A partir 

·.-de ése p~rit~, ~I ~oncepto de náción, en cuanto a criterio de esb\Jcturación de la comunidad 

poli~~;~~ lnÍentb fu~dame~.;~~ ~~a tesis que se basa en la comunidad del territorio, en la 
·' ~: , j 

Íd~~tÍcÍ~d;cl~ la le~gu~;~n.b identid~d de cultura y en la identidad u homogeneidad de la raza, 

iin t~,;,~:~ri'.~~~~·:!1;<:idh~~¡{,X;volu~taria de los individuos -de alú derivan el 

parí~nn~i~~ó;~1p~esl~~s~C!:fel racismo como fonnas de discurso del poder político-". 

·: En ~l sÍgÍéj_'ii;{'~¡ '¡;f~¿~,~~I~g~;daé en el campo político, era la distribución en escala 

m~~~ial; d~ l~~iin~~;i;~~/~~¡¡¡°'j~~: ~bdos de los que eran nacionales. El concepto de 

soberania.popular'sé áti..;;~~-~~e ligá ál del ciudadano, integrante del pueblo, que lo sustenta. 
:."· '· ·. -~I ", -,;·:,'; 1''.' ::•:<:,:. ;-:·.:~·: . . /,··~'". ·, 

. . '" ·;·~-~; <; ".,· J ',.'; •• >' -
i::;~·> 

·• Áhol:i bie~; Í:l~ntto d~I ~oncepto de soberanía" (y consecuentemente de los de nación y 
' ... ···,•e•._.,,;,.•,;···"·'··.; 

, de estadoJ ·~~ ;,;~stÓ-~I mii~ de la homogeneidad, según el cual, la legitimidad democr.itica se 

basa en la'presunción de b existencia de la comunidad de ciudadanos. Pese a eUo lo cierro es 

que esa comunidad no ha sido natural nunca, y De Lucas nos recuerda que " ... allí donde se ha 

1'Cfr.Wer,Cdso.·úmMS-J,!.J"'"'6N,,__, U•U.,,.1Mtl,,._,..,//AooolA-Op.Cir.¡>& 156. 
16 Es11 es la lcod'a akmm.t del DICionaliamo, m la dntnis de Cha:dtt Reune.u, ttmbiéa lhm9lb ltadt •o1ijrm••. Por su 
parte, Lo reom Cnoco-h.U... de Lo mclóo -<00 "'""°' como Ml<lome si.e, MID<ioi 1 lla>e- des1ac1 Lo dimaisi6o de 11 
ekcd6a de loo indlriduos ol pdrilq¡llr Lo cmdmd.o que loo bomb ... ,;.,..., de fi>mslr'"' 11"'1"' ~de grupos 
similan. Ambu 1eoáas se dnurolluoo m d siglo XIX. Jbidrm. pg. isa. 
11 El concepto de sobmab. ioc:undaudo en 8r8d mcdUh, ICri •mliudo wpanNbmcoae r cea. ma deseain:Umto ftl d 
:apartado 2.4 dd presente tnbajo. 
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' . . -

' ,: .. . :, ' ~ 

presenhído como el d~arrcillo de .~na éom.unidad natural [la comunidad de ciudadanos], es 

decir, como el des,;..oiio del \1ncu1~ que crean Ías identidades primarias Cnaturales'J, como las 
• • • .,,••, •,j• n .;, 

constnJidas. sob;e · 1~ · c~;,:,u~ig~ 'en t~mo a la raza, la religión, la lengua, la sangre, el suelo, la 

.• trádiciÓn, eso ha significáé!ci slir'np~e la exdusión de los otros, la eliminación o el sometimiento 
' · .. •:.;:' :: - '·:· . 

·de q~ie~es no c~Ólpart~~ esas identlclades y a esa regla respondió el proceso de la creación de 
.. . .. , ... ¡ ~· '- . . -

los ESbdó;· riácion~~s'..::". ·. ·· · 

Lo: antcrl~r'.';,;. ;.Sí p~rque, fundamentalmente, el nacionalismo es un principio que 
''-:.::-'':..··'.1-. 

sosri~~e que deb~ ~~b~r_~~inéidencia entre la unidad nacional y la política. El nacionalismo es 

u~a teorl~ ·dé le¡ÍiÍi~dJd~Ólítica que prescribe que los limites étnicos no deben contraponerse 
... ,. ., .... -:.-··;_·;\'.~·::._ .'.:.~'l~,~~.'.;·.)>i•\:.··::·<-:·.· <·; 
a los poliíicos, Y. espedalmerÍte'que no deben distinguir a los detentadores del poder del resto 

. ·-·'.<.~."·:/:·.\2:"~,{_~::-:-.,,¡,_.<:.·· ·'.' . ·.· .· · .. 
dentro de un estidó dado~.'.; Por lo:que e!. poder político le otorgará plenitud de derechos sólo a 

los 'inte~ies'd~la;·u~idadnétiiic"J naci~nal;a quien.es r~~~noce como únicos elementos del 

YrZft~~~~~i~~¡~~:::.:::: 
y d~ ~·e~ 'J\sm'i~~~·~ cu~~º 16~ pj:b1á~~ idenrifiMn con la nación y la cirilización 

~on l~·~¡~~a~~~,.~~ci~;~. ~;~f~~~:~~~in~ eÍ nacionalismo dominó los ünpwsos y 

1'15 actiÍudes de 13' !nasas y,' .d iáisnio 'tiempo, s~ó de justificación a la autoridad del estado y 
.. "·.;," ·. ·.·: :',' ·",;,'·»,.:.·,:--, ·. ·, 

a. la legiÍimación del uso 'de la fue.:za 'contra los indiriduos que habitaban en su territorio y 

contra otros ~stii~~s~. •. 



De este modo, un individuo perte~ece.,'a · unpuehki, tiene una. nacionalidad y es . . ·" ,,. 

ciudadano de un estado. Lo que a su v,ez ilTlplic:¡ A~e el ~stad~ sólo ampara a sus nacionales 

(ciudadanos), responde por su pueblo y ese P,~ebln sóló ;;ibeÍ¡¡a a sus individuos. Lo que hace 

perder de foco con facilidad el hei:hd de q~e'~o '';;,i,~en ~Oá~ntr homoglneOJ, inmNtabkr y eftr110J, es 
' •• --· :.·:'. '•, - - e 

decir, no hay comunidades polírici.'nic{.í;;;;~{~n'f~·que .todor sus integrantes hayan nacido en 
_:~, >s-::·:>>::1~~/:'.:;;; ~~:f~\'»'' :~_,..:.-¡ .. __ ,~--, ..... 

el mismo suelo, o hayan provenido .dé'. los.':mismos ·ancestros comunes (en el sentido de 

:: :::ta:i1~!Sr.::,~.::'.::::: 
Ja identidad· que ~erthit~.)~i:t6i'¿;;;¡~:¿~·~~~cÚid~dquién forma parte de Ja .comunidad se 

desbarnti; dáiidii pÍé ~ ia pr~~~~ de pg~ c¡J~ ¡: mantle~e hoy en día un trato diferenciado en 
,·. --·'' ... , .. ·--·;'-· · .. --'·"·;·.•:-. ::;, .. .,·.,:.:· - ' . . 

eÍ. rcconocimi~~i~'d~'clerich~s\~~~eJei.ti,¡;¡¡;;,.o~ y ciudadanos, es decir, por qué sólo Jos 
, : ;.-< . .,._, .. ·,.,- .. ----:: ··-·· .--· 

- ',, :·~ '._ 

El modelo dé;~i~dád;;.;r;·1q;.,~ h~y sosten~mos ha perdido su condición de exrlmión 
i . ' ' . . ' ;: .· \_"":,.~ '.' , " 

jNrtfji(IJdd'1 :pues su ttádicional .:){.StificiÍciém se revela hueca- en las dos dimensiones de 
.• ., • .. · . f,:.~-,. ! " . 

ciudadanía, es decir, tanto en I~· ~:hl'~v¿:·~ Janii atribución de determinados derechos a quienes 
. ,. _,. ,· .. •,,'"' ·" 

no son ciudadanos, como. e~'l~~ .. :~~ti~; ala negativa del reconocimiento al extranjero de 
••. '> •. • 

' ~· '~·~· 

miembro de la comunidadjiolítiCá.'.Actualmente, ese carácter de la ciudadanía aparece de 

manera más obvia como un privilegio injustificable y no únicamente por razones derivadas de 
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21 EJ moddo de ciud.dJWa como rrquiJito pm d m:ooocimltnto dt: dem:hot, en UD estado, odjiiado en d XVtn, 
desanollado en ti XIX, a prioc:ipiot del XX y• ptt1m1ab1 fallas lammtables, basra tttordartlcuo de los apitridu quimcs 1e 

rieroo ptivtdos de protecclóo fuddica de cualquitt np«ie por el hn:ho de no IC't naciomln de ningún estado. Estos IClft 

hum.mos no mllao dcncbos pord simple bccho de que ningún ~lado k>s rttoooda como 1u1 mciooaln. Al mJl«IO ñasc 
Lafcr, Ctlso.- ú fM#UhWrÜtl "1 /aJ """"°1 bM...u. u,, tfJI~ ""' ti ~U,.1# át H-..JJ A,,... Op. c.iL princ:ipalmcnrc la 
~nda parte dd libro. 
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una ética universalista sÍno s.;b;e to'do p~r i:is transformaciones de la realidad social a Ja que 
'·. . ''',· . ,· . 

sirven las categorías ju~cli~ y po.Jíti~;.. 
" '- . . ' . ; ·: ... -~· 
.': ·--_-.·~.',.-:.··:.; ,:'+':: ._··.:-.:~. 

Como. aí:erÍ:icl.,;;e~1~· is~~~~ Oel.ueas: " ... es un escándalo que la condición de 
. -. ~- ... ,~ ... " 

naciinienio pueda -~.gn;;¡;n.e ~~me' argumento suficiente para negar Ja ~tía efectiva de 
-..·.-.. . -\.: -·:··:~~>,~>~>~~l.:):·'{.~~·;:.1\ :~_ -:::· 

' derechos recoriocidós a 'todos )os seres humanos (como la salud, Ja educación, la asistencia 

• letrnd~); q~e;;~¡~,~~J~::;s~~- condicionados hoy en no pocos países a un trámite 

:id~isÍriiriv~' (lds 'pajÍ~I,;,;?, por importante que éste [derecho] sea'"'. Habrá que mencionar 
' ... · ··-- , ·, 

· tinlbién al de.rochas: fil Ír.ibajo. ·. 

'< 1Jlll,ili;,~,¡·;~·r~s~i~ muydebátible el segundo elemento de la ciudadanía, la condición de 
. . -., . .,-~ ;~/' - . '.• . ' 

mi~mbrod~ Já i~,,¡'.¡~~id~d p~litica, por más que esta idea parezca un principio incuestionable, 
',;,• ;-,' 

un¡' de lás Íristl~cl¿~es ,;i~atÜrales" en las que la dogm,itica, paradójicamente, aún cree. Si Ja 
. ' . . .. ,, . '---~-;' ' : ' . ,., . 

. ciudadariía, ~~mó".S~íi.bé Negn, 'c8 "la capacidad política colectiva de constituir el espacio 
. <t·i'(-,''' 

público; 1á' con"li~?ri'de íniembro de poder constituyente", si la ciudadanía es sobre todo, 

. : cÓ~o _;;,;pli~·ñ.J¡'¡;:,:l~·~~enencia a Ja "comunidad libre de iguales"", entonces cómo se 
; ; >.> .·.-, . ,:_.,;;, ;'. '~:,~: ·_ 

púede j;¡.tÍficar J~- eÍcl~si6n de esa comunidad a quienes llegan a ella en otro momento desde 

.. otro Jusi. l..a cúni~·forma posible seria mediante el argumento de Ja existencia de un origen 

común prepolitico definido por identidades primarias (sean émicas, religiosas, lingüisticas, etc.). 

Sin embargo, qué sucede cuando se descubre que no hay tal origen común, que las identidades 

primarias no han existido como elemento de unidad. El arp;umento se desvanece, la 

justificación se pierde. Nuevamente, De Lucas vislumbra que, aún en el supuesto de que 

:n C&. De Lucu,Jnicr.· "Pori¡ué IOd rdn'antcs la rdriodicacioottpolitico-judclica delas mioodas. Los dcRCbosh\IUJ.mOS 
m ti dncutnta anivenuio de I• Decl.mdóo. Univenll de los Otrtchos HUtnlPOl" en Cubooell. Miguel; Cruz PUtero,ju111 
Antoalo y Viiqucz, Rodolfo (cocupilado,..).· DnnNI ,.,;,,¡,, J lm<HJ ,J, la-._ Op. CiL pg. 269. 
"!bid=. 
24 lguale:t desde la difnmcia. No lgu.les cksde J. idendd.ad. 
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- ' , . . ·.· ·: . . -. . '. .·· 

hubiese .;,,istidd ~na única comunidad n;d~iíal, etnocJlturnl, se pu;de llegar a la conTicci6n de . . - . .. " - . _. . . '· ' . -· " ~ ' .- - , . 

.. que ese es un elato i~elcviinte d~de ~Í p~nto de~~ de i~s ~cttial.S ~ri,~~s~~ de ide~tificación, 
,.- .. ~ " '·,:\." : -

y más irrelevante .aón. corno instailcia jústifiéatoria de .1. airib;,~ó~ dé 
0

la ce°ndiciémde miembro 

de la co~unídad·p;l~tÍca:c~m~';aracp~~le~~:Jir~~~i~i~~j~:~~Í~~~~~~~¡ Zn~enso;,. 
_:,_.: :/;' <'-"'-·; - ·-:,·,_::,,. ~-,_-· ,,:_';;.! .. ~-T-~/·' ,_.:1!": 

''.;:', • - , <" 

; si. de: ~or ¿¡ 1a~i6~ ~~~~~'~)é}a·~t~I~~'.~~.~~j~edJr)Í~~d~~~1a en un 

··. ::n;,¡:t:.~~;~:~it~f iJt~·E·[~{!~:c;~[!~q::1::::~~º:e:::::: 
·t· - ~ 

(trnbajo;'asist~~cia ~imifui~:Vég{irÍJ~d ·i~~ial, ;;~end~ escolaridad) empiecen a ser advertidos 
. ,._.';: ; -~· ·': :;-::.:-i::'-~ : .... ~ .. . . . . , ;_ 

co,,;o pii;;¡legids '.y no có,,;d tal~ d~rechós por parte de la clase trabajadora autóctona de los 
--.· ... - ' .·. ;.~. . _., .... ·- , .. · ·, .,, .-

estados ~ud~d:lllos:;' d~ fo..;,a que ·;~ extensión a los extrnnjeros es percibida como razón 

necesari~ de ~;.' ~~~Í:t ;,lpeliiro ;.' as!, se fomenten institucionalmente la xenofobia y el 
.,.· 

y es que haf qu~· re~ordar que el problema no es tanto de fronteras, cuanto de 

diferendas s~dale~ '~; ~o'nórni~. que· tienen como elemento de fácil identificación (de 

simplifica~ión:·o dei~obe:.i.ra) l.;. diferendas étnicas y culturales, como paradigma de la 

diver.iidad ;;sible; pues. siguiendo el análisis de Sami Nilir, la cuestión que se nos presenta en 

términos simplistas como conílicto étnico o cultural, es también y sobre todo la ciscara vacía 

que ·encierra problemas de orden socioeconómico"'. En efecto, si en verdad se analizan las 

relaciones y las diferencias entre los conílictos predominantemente raciales que se plantearon 

en la Europa de los 30's y en la actual, es fácil observar un elemento común: se dis&a.a un 

25 Cfr. De Lucas,J1vier.· 1'Por qué soo ttlevanttt las reirindictdaottpalitko-fuúdica de la minorías. Los dcrtdloshumaoos 
en d cincuenta anivmario de la Drdarac:ión Uo.innal de los Derttbot Hummos," en CuboadJ. Mi¡uel; Croa Pan:ero,Jum 
Anroalo y Vhquoz, Rodolfo (compll.dom).· lJmd#t ,,,;,,¡,,J """'-' Ót,., _,, Op. CiL pg. 270. 
"Cf< De Lucu,J•vkr.· EJ"""flo Óti.u¡...- Dm.lu-J-JNjMR , ... ..,;,J.Jµ...J. Op. Cit pg. 136. 
"lbidcm. pg. 157. 
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problema de desplazamiento social y de crisis. e~~rióm"icá y' política bajo la fachada de la 

quiebra o puesta en peligro de la identidad ~acional po~:I~ presencia· de ~na o varias minorías 

étnicas. Así en la crisis económica que s.é present6':én.·Á1emania en los años anteriores a la 

Segunda Guerra Mundial, se identificó·~:~~¿. ;u~o ccimo 'chivo expiatorio, causante de 

todos los males económicos de ~e.pa{~~t~rnent~, los ."causantes" de cualquier tipo de 

malestar económico Y~¿ciaJ i~~hi;;'~~}i~ kUC<Jpa del siglo XXI son los inmigrantes 

indocumentad~s (séan tutto:,fu~~; c~~~.incanos, latinoamericanos, etc.), el mismo patrón 

de argunienta~ión ~d'p~~de~Íd~:Le~ IJ~ ~~~o~ Unidos" • 
. ··~:-.:,•\•.' ·:~; ,, . . - ""· ... •. 

'."'-~ ;_:'.:· 1:·'.~:.~ '"\.' ~-:·;~:,_;::::<;· 

. Fin:ilinente, se p~ed~.d~~i~ ~J~' ~Í ~~¡~en I~ ¿itua~ión del extranjero, el hecho de que 
- . -.. '. :__ ~:. ·:}·~~:·:<\:'.:«'-".·Y·.~ú~ ;·· :: ':-~~-~~-,·fr·.1..:".<\-- ;. :;.~ _ .. _;:· --~. ·. 

no exista un tipo de extr.injero; la fusformació~.de l~s flujos migratorios, determinan cada 
,, . .,:··, v._,.·.·.,.:-·.. ----· 

ve~ máS I~ presenfu estiÍble de nó cÍud~ari~s:qu~ contn~~yen con su trabajo, su identidad, su 
... -•. - :·'. · . .::: :::' ';_;--:~ '.!_\:. (. ,:,:\::.~: ;···.:·i1;>. -· ,· -. :_,; . 

participación, ;.¡ sostenu;;¡ento de la· vid3 pública'de 1~ 'soi:ledadc5; 'por qué negarles los 

derechos que coriesp~~cl;n a ~~ ~iiu~~ió~29• 

" Ra:ué.dcsc la <>aÚ!l<Ka propuesta 187 dd infmue gobcmado< de Califo.U.. P«• Wdsoa. 
:9 Cfr. De Lucas,Javict.· "Por qué soo rdevmlct lu rrifhulic~ politico-fuddicu dt las minoría. Los dettcbos hul!lmOS 
m el cincucnlt mivenaio de b DeWntióo. Uninnal dt los Dmchot Hwntno1•• cu Cad>ood1, Miguel; CNI Pan:tro,juan 
Au1oolo y Vhqucz, RodollO (compu.dom).· v.m,., ,,.;.JuJ ~J.¡,,,.......,_ Op. CiL P8· 269, 
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2.2 Migración 

En realidad, Ja migración es simplemente clfenómeno de despla2""1ient~. de Jos seres 

humanos a través de las regiones del plruíelÍI. A diferencia de las. n~éionidiclad~,' las cuales 
, ,· . . . . .·· ·.,. . ~ ,_· .· .. •" --·.·;~,-_>. . . 

tienen un origen relativamente reciente dentro de lahisto~adelaH~rn~idad;eI f~.nómen~ 

migratorio acompaña al ser hu~~~: d~dc. qu~)j e;p;c;~.~~~~ió.~n 1?~e~~. I~ · rnia 

humana ha mantenido a tmvés <l~· tod~~u 1,i~{~;;~:~rí~ p .'n~viÍidad. De h~cho, Já prehistoria 
' :· ·. , \·.-" -\: .. : ~~-~~:;: ·: ':?'\~_ >:·:-·-;?.· ... .-. ::~'··i\"-.l;i;~'- ~-~:·:,~:-?·:. \/ .::· :;· ',':.,:: .: ; .:._ .. 

de Ja población aparece pl;u,téada'en'téiminos d~ 'ffiigi;i~i~~es, 1.;·.;;i;.;;~ que su historia está 

integrada por una suc.;sión de ~i~ci~~~J: •...• , ·.·· .• •··.·. } · .. , ... 
..;-;~>.'<) .. _-.·._; -.:·_,·~:· : -~' 
.. · >, '-'~' :,'. ·, ~;j·:·, ¡ '; ).~ . . ,:-.:: :-.~-~·~-· _ . ...,. 

,,,,: - .. ;';>fr·;· -;~_., ,·,!:';',' .. ;· 

• Los ~otivos .. que .XpHcÓ~elporqué.IÓss~.res.líu~an~s si! mueven·_ de Ún Ju~ir a otro 

son· varlables~ ~~sqÜ~~~ d~ ~i¡~;¡~\,¡~~'. d~·;~~~:~~. ~~ (fé~~~."'arari~' cÓJoniz~dores, 

:m~E~~Éf~~~~~[~~~~~:: 
polític;.;;i;cunií:;de _los ;~iti~~;·~,~~~;han cstad?é•iempre. ~~éSe~tés ·~Ja hisÚiria de las 

.m'.~~i~n~s···ffi/1ª-.~~;~¡i~ª.<l,e~~~¡~f ff ·;%'.~lc,i~(~'.~: -~t:p~r ··\~ •qué Ja motivación 

economtca ha Stdo fundamental en el desarrollo del proceso m1gratono. 
·' '::·:~:· · .. ,,-· º."j:· ·.~:-:- '::i~·;; ,.,)'.:.--.:\'.:;,: .. '..-~ .•. ?.·_:;_._._ .. _~·-> ·:1:.f< . -~---.. y!. , 

" :,._ ·-:· -~.· -- .-. ,:.:·-· :~::;· i :)·)' ·-

·>'~-- ·- :{/_º. -. _, .. }<':\ :'i~f\~:J\:~·iy:_ :~:~:~:.: : !- ·. :; . : 
I..á migración'siid.Sifica'úu"v_ez.eidnmigración y emigración donde, teniendo como 

:!·'~í~r",~~j.~n.'.i~~~~~~fft!I~·i~~~f.~ff.~:,f~ri~lcnto de personas hacia el interior de 

·••· ese terri~rio y al. moVjmi~!'tÓ de pernÓn~_hacia fuera de ese territorio emigración . 
. )"~.'-.'.:-- , - "-;·,_>' -~~t·:< ;;.;;,;',.-._ ;:~'.~ "' ·/;.,:'_>~ -_ : _'./ .j) ,:t, .: • -· /. 

':'-.> ... ·.:,;~_: --.·,· i \ \' - -:_-~·.: _;~f.~_\:~-~:'.'.·'.! -;,<:-! ;', •• ' 
-., .. ) ,;:~:.· :": .-},' '. '.>?"·' 
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·. .' . 

. :( ·:··.:.'.' :>· ·.·,. ·.'>·:_:::. -~, __ · .~· . 
Las fomia5 rrnís anti~.S de migraciones d~ las ·qÚ~ se tienen r~lato" aparecieron en ·- ' ~- . - . ·,-.-. . " - " . ·: -" ; : ., 

forma de in~io~e~ j col~nlzacion.Si Así, 311t¡;. de CrÍsici; los hiksos i~vadieron Egipto (s. 
¡'..· ... ,. " · .... ., ' 

XXI a.C.), Icis m;,;ie6s ()~pa;:ó~ P:Íle;.till~,(s. XUI a.C.), los escit!S penetraron en el Asia 

m~nÓr (;, vi a.cfÍi. .iriVa.ió~~s gne~'del ~i~o JU aLVII :Le. repercutieron en toda la 

··~r)6n · • ·· me~t;~~;" '~~~c/i*éi~~,i~~o~···· ·~plicaban iguwmente procesos 

colonizadores.~n el'",ilíndo an_tijjuo,· .los fenicioÚe extendieron por todo el Mediterráneo 

Ue~d~hM~~I ~d~ti.~{1~~~ca+~~~eS'~olgn~aroll el n~rte de África y llégaron fil Golfo 

.. · de Gui~.;;, ;~s e~~~i~s ~e ite,~~i~~ P();~A;~~ ~el No~; y ¡~ Peníns~Ía Arabiga, una vez 

· • aselliado~p~1 • ~f~~it~*~º ifr~.i~()', ~íl?~~~i~i()~'~ri la ~egió~ y_c6n Al~ja1ldr~ el. Magno 

lle~ci~ ·a 1:~~~i~~;~~~~·.~}'.~r:~~3'.~~~~;?~:~nf~º~~~e.~~.~~1l~ró.n,.r. ¿introlaron 

· · práctiment~ tcido e1 íc.:tiiéirici dé E~~opáu~g.;,<lci h::S~~i~'y Áfrii::i del Norte". · 
.·:.': ··,-!' ~'- ·,. ~: ~ .. • ',)-;-;- ,,:,~~- < ·: ';f . 
. '/· ·; ,:::~<": ~" ·~ ··2·: .. :<:;,,:· ;;,:;· -~·.;:,..~·' .. ,_.·~. '{·;·. 

· , Du~td'.1~ ~fa ~~~i~M, lo~'hun~: i~~;i~ro~ Europ~ la India y China en los siF)os 

· :'dr~tr~~~~::::::::::=. ::: 
. i~;erici~,'¡,~~~~:~t;'.~i~~d~~ ~~~el norte de África, los árabes quienes, bajo la forma de 

~ ' . . ',; _.:._·,<,_.,' ·,·'\, \'. ,'_,.: .) . ,_' :. . 

una: oleáda.: benfü_e()l~on ·hasta el sudoeste de Europa. Posteriormente, mediante las 
' • ,' • .. ; • '' .•.\.<•' ·'C,,,_-_·-::{' ,!, • ,'. 

(c.;,~das, IÓs europ~os s~ desplazaron hacia el Oriente". Desde Asia parten las migraciones 
_.,, • . . . ,, .. : ,·,". \ ••• ,,~;., ::-- .· ¡ . 

,•.C, 

·: :· mru~yas qu·~ a 10 1.iii de quince siF)os condujeron ru poblamiento de las islas de Melanesi~ 
:' ~ ... : . ' : ' 

. · PoliÍlesia' y el Océano Indico. Al interior de los continentes asiático, africano y americano las 

migraciones también fueron intensas: en África se dan las migraciones de los bantúes, en 

J1 Es1os ll'latos proritoe de libros 1111 antiguos como la BibU. (hebra). el Vendidad·s.dé ~a), los id.tos de los 
hhtoriaclorcs griegot, como Hrrodoto y Tuc:ididct, y roouoos como Tito Lirio y c:ét.u. 
lJ CCt. Dollot, Louis.• Lu "'~ llll"'4#WS. Op. CiL pg. 16. 
"lbldcm. 
JS Comprendida, de btocho, cnue dos graadet ICrics de invasiooet, In geaninic:a y ln turcas, las cuties coo mil años de 
intervalo provoc:aron la caida de los imperios toma00t de Occidmle y de Orimte mptctinmmte. 
M Cfr. Bom., W.D.• HÜ,..,,JU"""""' "'"' ~ ..,w. E&loort btmo.· Modrid, Etpma.- 1970.- !'& t4t. 
JJ Cfr. Dollot, Louis.· Lu twipülllu J.llN#WJ. Op. CiL pg. 21. 
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,. ' - ·, . 

América se presentan migrnci()nesd~:J~~ pides ;ojas, á~ l~s ~ay.., dilo~ aztecas, en 'Asia ru 

interior de 1• M~.ru1a ci.í~ª ha~ iiicesant•• <lesp1:1Zámie~t~é·. · · 
"· _. __ ;.•_, 

. ru ~t~·.~·~' *:.•.i:c~~íf;c;1t··~.~r~ -~ 
ca1onizador.i ..:iro¡;;,;; a partir C!e1 siglo .x\TI. ¡::,; col~ni.;acióii dJ Aín'éri;,,¡ dió origen también ru 

. . . . ·_.: ·. --- ·-.:_;~~.« ·' .:'...:::. :<,~·~--~::; .. ":.·:~,-:_;~·,.,- .. :~':\:_.·:_~'.Y~:: .:/::~~- ~ \·:~~::·:_:~-:·1i " . . . 
. infiUne tráfico.de esclavós i¡Ue los europeos (iracticaroíi'desíléeJ siglo XVII hasta el XIX. Esta 
. -- :· :/.:_:.~ <:~,;~,-~. ;~:),~~<:'-/~:~-."_-::~<~~.:,·,~~'.~~~~:r?'..;:-hf/·~~;:.f "-' ::;.~r:.~:~~}f-:~:>J;;x/.-~~-k-S0:.: '.-_ .• " • 

repugnante prncbca s1gn1fico, e.1 pn~er. mov1m1ento ;m1gratono forzoso. de gran escrua en Ja 
·'- ;.;,,. __ 1 • "" ,':·· •• _,•-.\·--:c.:-·;-,'.,_,.,: ·•··" 

, . .<dad moderna j ocasionó, el despJaZ:imicnto'de máS de,15 millones' de áfricanos de su lugar de 
'.-< .: ..; .. : :: .'~, . -; 

·~rigen por m~dio d~ la Vi~Íe11d~"f 
.... - -, ·, .• ·' •; ~-;.J; ·:· : " - ,:-'; 

La ~ta~a ~~~~,;,. <li i~ ~i~~ione~ se initl1 en el ;iglo XIX y atra~esa diversas fases 

hasta la ~¿~~id ad. ~iircl.ido~~ eii eÍ ~i~loX.'( I~ ;parición de las primeras restricciones ru libre 
.. '"",_i'.' ·'·-._·:/ ' '-...· -

· · · ·. tránsit~ dé per:Scmru.' ~n Ja hlst~ri~ de J~ Humanidad. 

· -,>~:>:\·: ~--.~~\~?:~.·-· «~ :,-~-.- .'·f~~·-·<·)/r-·~~! .-;::. 
·.·~•·.El siglo ~··y el :~mi:~.~·\~~) ~· (1915) se caracterizan por un importante flujo 
'. ~':-!.: ._ ... <_:::. ··-.:·'t\·'; ·~--~:;._;;:; 1>:,~\::,:/t:'> ¿::. ;k·:~~ ·_'¡ .. ~:<: .. ', 

·,·migratorio; qúe ,desde Europa, sé'd_irige. hacia América y en mucho menor medida a África y 
,';"°"::·: ;-·,,·--;·· . '.' ... -_.:;-:,,; 

· Oceaníá; .A JÓ J:uio dé tÓdo'c{xné; álrededor de 65 millones de europeos se trasladaron en 
);. "":) "/~· 

. griind.S ~lead~ y de fo~a Jib;: a Es~dos Unidos y Latinoamérica. A América del Norte 

3,CIJdieron preferentémente irland~es. británicos germanos y escandinavos, y a América Latina, 

españoles, ponugueses e italianos. En su mayoría estos emigrantes eran de origen rurru y no 

contaban con algún tipo de cruificación profesionru. 

"Cfr. Dollol, Loub.· Lu ...y¡w;..,,-Op. CiL Plf 21. 
l9 Pm:ticaroo I• tratt de esc1m>S los españo1cs, 101 portupttt, los holandeses y los ingkses, rttos últimos obtuvieron m el 
siglo XVIII, medimle el tratido de Uttteh. d monopolio de lt prictica. lA aboUdóa drJ comttdo de CKlavol ocurrió tn el 
año 1865.Cfr. Rorrie, W.O,aHÜIM'ÜJUfnldlmltltú~lftfl""1.0p. CiLpg. 143. 
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En 19;8, '.a) fin,al~ ,' b, Primera Guerra Mundial, se modificó por vez primera el 

f~rió,me~o miÍlratorici a'.nivel'in.;íidial, pues los estados empezaron a limitar la libertad de 

circul~ción q~e hasta ~~ton~~: había disfrutado el individuo. Un hecho que ilustra esta 
'·¡·, 

si¡,,ación es b di~ión d~ '1()s ~~~portes y de las visas, que antes de la Primera Guerra Mundial 
.,,. -· 

no eran usuáles, pu.S las' pe,;~¡;35 cruzaban las fronteras y permanecían en los países de los 

, que no eran nacionales, siri,n'ii~o~ problemas de documentación'°. Con la expedición de 
,~,- - ;-

documentos migratlJrios,· ap.;:~~en ias migraciones documentadas y las indocumentadas. A 
'/·. , ....... --

partir de entonces; l.,; ~.t;ci~~.;,· p~liticas y no las barreras naturales se convertirían en el 

principal obstícul; p:it-a d!ibr~ in;;vimiento de las personas. 

El 'perio~~·; i:~~Íírendido ehtre las dos Guerras Mundiales es de recesión en los 

movimiéntos ··;;;¡g.;;'t~ri~s futercontinentales, ocasionado obviamente por b situación de 
' - . ,,. - \'::- ,\;~: ~» -". ; ' 

confli~o (que ·;irigiril 1i 'migracÍón de las poblaciones desplazadas y el fenómeno de los 
. -~ - ~·-' - . '~" - "• 

refugiados'a"~·c;.;ciJ.f~ por(¡ue se extiende la política de restricción a la inmigración". 

Ade~, 'd.;, de los, i;:.¡éi~s d~ los años treinta se generaliza la crisis económica, que supone un 
• '·:.: -'\.:~:r- ;_ - ,· ') ::··,,--F.' ' 

fre~o riiayor •· 1.i inFiaclón. 

-··:._:,, 

· I:Jc;'~~.;.:de la Segunda Guerra l\lundial, en 1950 se incrementó la migración de 

población tanto del interior como del exterior de los estados industrializados, debido 

: principalmente a la recuperación económica que provoca un incremento en la producción, el 

consumo, los salarios y la necesidad de mano de obra". Desde entonces la principal tendencia 
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de migración intemaci~~alh~ sido el aument~' de los movimientos de trabajadores temporales 

en bu.<ca de mejo~ ~i~el~ ~con~~ié~ <de existenciaº. ,- . .: .,. ,. 

· El desarrollo tecnológico e industrial experimentado en Europa y Estidos Unidos, a 
- ;:_. '·" · .. >' o •• /.~ • ' ' 

partir de la' décadid~ ¡·950 y'ii;.s¡;. ~u estros días, y la consiguiente mejora en las condiciones de 
:: '; : -~·· 1. 1::~:., 

sus economíasi 1.í'imple;ri~nticlón del sistema de libre mercado a nivel internacional durante 
.. - ' :,,.,:. ·- .·:•·, . :~';':"-:-' · .. :.· ... . , ' ,' 

los'. ruios '7o•s 'y.BO's; 'el aiian~~i~nto; a nivel mundial del sistema de economla global durante 

lós Jo.¡;·~; ~~¡~~~b~~¡f~;};el bloque económico-político socialisti a partir de 1989 con la 
·¡,~.: ,,. ·, ~.!::.:;< ~; 

caída' del, Muro de 'Íle~lin; la c;:.,(;i~riíe dbparidad económica ocasionada por la globalización 
'. , .. ··•· ... 1'' '· 

· .. ••. ecorio¡¡;¡¿;;'.c:~~~~ÍJau~~da'J ~~se~~I~;; ~n las regiones más pobres del planetl, han sido 

facto re~ ~~·una fu~ri~ pr~;;~~ s~c\J tjü~i~~~ell\enta la migrncion internacional de trabajadores 
·-·~ ; .- ':. !';:.,·~·: ¿' . : <-'·· .• ·. 

'en' busca empÍeo en 1.S re~o;;¡,s e~ÓnÓÍtii~ente favorecidas de la Tierra. 
•'-;\',-;.,; 

··,,· ..... ;;.-,-

fnd~nci; :~iq;L más importintc en la a~idad es la migración de 

ui,¡,I¡ido~e;'. Í~:~~,~~~~ '~b:~ consecuencia de la disparidad económica tln grande que 
. • .. « \ ~-'·' ;. '< ' ,\~ ~, 

existe entre regi~~~ d~¡' ~l~~t:Í tan próximas. Esta migración ha intentado ser detenida por los 

p~d~;~~ políti~Ó,¡' di I~~ 'paísei ricos mediante la implementación de regulaciones migrntorias 
.·¡·: ',,:. ,. ;>' ., 

que impid~n él pa$o de los seres humanos que provienen de los países pobres. La libenad de 

movirhi~n~o del ~er humano es coartada por políticas migratorias muy cuestionables, 

o Cfr, S.!t, Jolm.' M~ ,,.,¡ ~ tt..v,.;,, ELmjw.- (),¡tnhocióo de las N-. Uoidao.· Nu•" Yoik, llorados 
Uoidos,· 1993, rs 1, 

87 



2.3 ¿Qué se entiende por politica migratoria? 

Las políticas migratorias pueden ser definidas como Ja serie de criterios que el gobierno 

de un estado adopta para permitir o impedir el flujo de personas dentro de su territorio a través 

de sus fronteras. En principio, es generalmente sostenido que cada_ c;stado puede decidir quién 

debe ser admitido en su territorio y quien debe ser rechaza~~:·a\.ii~~ se le dará permiso de 

dejar el territorio y a quién no". De cualquier modo; a~tu~ni~~;;;.~}cuando se reconoce que . . ''' . ; '•_ .. -, (·.~;.,::· ·.~_,·;,:/. :. •"' . ·- · .. ', 

los estJdos_ pueden reg\,Ja'r y ~o~ir61a?~i'n'i~~iÜi~Ü~Ó d~"ji~~onaii ~ través de sus fronteras 
;., - ;, ''""'' •,.v''•'<•• '¡ ..• •,,•i'" .,. ' ' 

""''~ -·~,'-•_ .:~¡;:,~F;;~_7_;_~~.b-;:_i.~ .... :~··· • 

' >. ;'.\:,,;'_. /:,fr >:"' 
' Como'se dijo en el áp3™'do,2~ es~é contr~l\jercido por los gobiernos estatales no 

. '".'-'~-;"· 

estuvo prese~ted~de el 'su~~rit~ de 1<>.s ~i'ados nacionales. Todavía en Ja segunda mitad 

d~I ~ig;o i~ n-~--~~~ uÜa 'io;í~ca migrntoria en la mayor parte de los estados. En Europa, 
: ,, r~ ~; . -~~·· ··. 

: -(!éSd~ EspaiÍ~ h,;¡;ci R~si~ uno podía viajar sin la necesidad de pasaporte o de visa ... Después 

de'Ja:Ptimern··.Guerra Mundial, muchos estados empezaron con Ja práctica de imponer 
• _:,· .. :• .. ·-:;: .• ;: .·'>. 

;.;;¡;.¡c¿i~ncis ~ co~~óies a los movimientos migratorios de personas. Estas restricciones fueron 

-. · álige~das ~~:· ~~~s estados después de la Segunda Guerra Mundial. En general, las guerras, 
;-~· _,_· .. :< '- ··;: 

'_ h!S ten~lóíi~ -iniemacionales, las disparidades en el nivel de desarrollo económico de los 

·:,. estados y los estándares de vida, y las diferencias en los regímenes sociopolíticos contribuyeron 

44 Cír. Sobo. l.ouis B. y Buergmtlul. Thomu (tdilottS).· Tht •111r.nrll .¡ ptrlMJ '1m.1I lwdm.- 1bt American Society of 
lotematioruJ Lnr.· Wuhingcoo D.C., Estados Unidos.· 1992· pg. 2. 
45 Al RSpecto te lublari m d apartado 2.5 del prnmte trabajo. 
46 Anto de 1914 ningún paú, l!J:Ctplo la Rusia IUÍSla, ICOllUmbn.b• espi:dirpaiiportes, lot cum cnn vialot en .c¡ud1a époc• 
como una: marn del gob'"°° tirinico. Cfr, Laftt, Cdto.· U mwulfwOI. tlt hJ JmtlJ.J i..,,,..,. U• tfJúie r. J ~ tlt 
u...bAmtJt. Op. CiL pg. 162. Antaiormcott, m 1791 un rnohK:ionario fnocét, llmudo Ptuebot, comidrnb1 el patporte 
como una dcfomi.ción policia: .. una aprcsióo de U tirmia que privuú • los bombrn de 1u dell!'Cbo • tnpinr d lite que 
prcfi.ri.acn. CÍL Turack. Dallel.· T/Jt panpm U. ürtmwtiou/ la• .. Lcxiogton BooU.· Luingtoo, Musdu1et1.1, Estados 
Urudos.· t972.· p~· t8. 
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. . . " 

al aumen;o de las réstricciones sobre ei despl:izamienío de las pers~nas a través de i.S fronteras 

de los estados". 

·Ahora biell, el pocÍe'r de los gobiernos estatales para establecer sus polítiw migratorias, 

rélitilando:y 'con~lando los movimientos fronterizos de personas, ha sido visto; a partir de 

fines del si~~ x.nc:. P.º; la doctrina y en la práctica, como un atributo de la soberanía de los 

estados". : 

\ . . . . 

Elartículo 1 de la Convención Inter:unerieana Relativa al Estatus d~ los E.'<"tranjeros en 

los Respecti".os Territorios de las Partes Contratantes de 1928 e~~~l~cia el 'derecho de los 

.··estados a establ~~er 'sus pÓiíticiis migratorias: "[LJ~s Es~do/ti~n·~~·~td~~~dui de esrablccer 
«e ·'' 1 ,~¿.\' • .;•'i:,1:~·.l,~·[.:;:t,,> :·;.,.i ~.,,-:." 

mediante leyes I~ condiciones liaj~ I~ males los ~tnl.;frros: pu~~n entrar y'residir en su 

···~i::~·~~~~!f {l~m~~~);¡~:== 
.. maxima aceptad.a·. en é el.· der.echo.: 1nten:iac.10nal., que :.cada :.nacton; so.be rana 'iiene el poder, 

· · · <.~ ;.'·: ·::.'.:-·:: · ·:;.~~-.-::::.:. ·~\~:~.· ·: ·.:t·;,~~::~ .<:_;.:.~{/;:\t:~:r~ .. ;.::J'.ftt.~,~ ·~~·;:~~~~~·.:.: :~~fg~:;!~i1?~':.:'.!:~;:~:~\ .:.!~ .. :~~ 
inherente a su' sobéranía y ·.sendal para su preservación;· de prohibir.la entrada de extranjeros .. ::sz~~~¡~~1;i¡~:~';. 'm¡m .... 

', ·.·:t :.::~ '~'. {~\~i:·,_·;,~·. 0::~.it<.·'.,:: ::::·:..:_:·::.'.: .. , 
• "/' -~ <~ . ·': ;·,.. 

Se~~ ~t~/~I pÓde~ .~~ll~ o. ;g,.1~ la entrnd~ a los ~jeros es una prerrogativa 
. . " ·,_. :::· .· '; :' ., . ·:'. ;; ~ . . . . - . . . 

de la soberania ternt~iful,' por la c'u:ll, e~ princlpló, el ejercicio del derecho de acceso se . . . 

subordina a la concesión ~e u.na autorÍzación otorgada por ~I goblerllo de ~n estado al 

" Cf,, Sobn, Louls 8. y 8ue'l!"'tlul, Thomu (cdilo,.s).• Tht--11 of """"1 ""'' hcnlm. Op. CiL P& 1 
41 Sobre el aspccro de b sobtnnia 1e lublará m ti dgulmtc apartado. . . · 
" cr.. Soba, Louis 8. y 8u..gaitlul, 1bom" (<dit=t).• Thc ,..,.,.,, .¡ ""''"' _, b.nJm. •. 0p. Ci".1>& ~; 

. ---···---·--·----·~ • .,1·0-1s c~c111¡ 
l.L:l;} ""' ' l.~ 
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.· . '., ·. -

.individuo; la i:u:il c~cuenn;, gcneralmenté su expresión en la inserción de un Visado.de <mtrada 
,. :.: ,· :· '. . . ' .· :._-.,_ ,·_· ·, 

y de permanencia en el pasáporte del interesado'°. Asimismo, para otorgar la autorización,· el 

'estado puede ~~;tJble~~r. condiciones y formalidades que deben de ' ser cubiertas por el 

.mtan¡ero que des~e .i~trJr a su territorio. No obstante las condici~~es e~~bleéldas por Jos - .. - ,,.·· _,, . _ .. 

gobiernos n~· púed~~· se~ arbitrarias. y' deben • de cubrir una ~ .. ri~ de requisiios que las 
·.!:·.' 

justifiquen. ,•' 
;.;. 

' 

. - .. ··., .· ·' ,, ,-· . "' 

Derii.ido 'd~ 1ri~ ·~~~ui;Ít~s ~~e p~~dcn ser ~stabl~~ÍdÓs po~ los gobiernos, éstos suelen 
: ... , ... ,.,,' .. ;.·,- .·,·.· ;,:· . . , .,.;, -.' 

clasificar ;a Ja8 p~~~n~ e~·~i~~~¿;;;~~~;'¡j¡ri{i;.nÍ~s',_~riJ;á,¡do para ello varios pacimetros. 

Así, si. st! UiiliZa C:t ~~~i6:·de 1á·na~;-~~~i~~~,:~~I ;~¡~~-e se tiéOen 4 tipos de movimientos 

migrat~~~s: aJcÍtl<l~~~~;;;~D~~~~~~~!;~¡~~:·d~i1~º;~n ~aéionales, b) extranjeros que 
... __ -. ,'.:·.·~:-.:'. .\·· :··,~. ·· . .-:·:;:: . .">-~.": .. -_:y_· r )¡~;_-,¿ :· .'.)X~;;'.'~~.:;:.;i;~~c .. 

abandonan un estado'del .cual no"son nacionales;· i:)' éiudadaiios. que regresan a su estado de 

~~,;~ :1~:~t2~~;·~~~,1~f 2;·;"ori•Mri•'· 

~~li~~~e~~~:= 
generalmente en 4 grandes grupos: a) tunsmo, b) estudio, c) negocios y d) traba10 . 

.... -, _ .. , ?·:· .. -:.~'.<:/::··~-:'.·:;·:~ ~-:.-+~;-:.~,·~L<'·~· . .-.",, , __ ... , 
:',; ,':; · 

.·, •• - ,-~ '· ~·. ' 1 

.. ASimisn10, d~;;~do d~ Jos conflictos bélicos y las persecuciones políticas y derivado de 
'"_.;:.,. :,.,.-,_;,,,.",,-'..·•," 

. su partlcul.; siltJ~ciÓ~. se les otorga un tratamiento jurídica especial a Jos refugiados y asilados 

en la m~y~ria de las legislaciones estatales". 

!O Cfr. Rlgawi, Fnncois.· DnwJ»U,,,_,;,.,ipmuJ..P,,,,rm/.· Editoa.!Civita.· M..!rid, llipñ-1985.·pg.151. 
51 Cfr. Sohn. Louls 8. y Huergmth.21, Thomas (editorrs).· n,,,,....,.b•fpmti.sdmlll"'1rrlm. Op. Ot pg. 13. 
52 Pese • I• importancl1 del fcoómm.o migratorio de los rtfugildos y los as.illdol, no se h•blari de dios en esie tnbajo, pun 
de hacedo se excedctú. anplianenle los timltet del mismo. 
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La 'reiev.ncia de, las políticas , inigr.;!orias radica en que bajo el argumento de L1 

soberania, aú~ ·~oy e~ dla, l~s ~oti~:rr:~s ~ue~~n dete~inar, de un modo más o menos 

, arbitiario", quiéÍi e;,;,. y\¡uié~no ~, i~rrl,torio del estado, y no sólo eso, además derivado de 
. ·.'_- ' ;·· .- . ·:;. ·,, .. ·- ~ -. ·;.- ..... ' ., · .. ·-. - . 

las c1"5ifi.iaci;;ri.~'en;fu'·tji;~;~~ sip~dos' ,.;s inmigrantes, aparece una creencia difundida 
. ;·· .· ,·, - ;·.-- .... ,,., - ,_·.' 

enÍre lbs ~b¡~;.i~si~i to~i~~ de ií~ e5ti111o puede imponer reglas más estrictas de admisión < .' ,;:·;;,;:'.:''' t:: ·.' 
··.para los ,extranjeros que ingresru" a s~ territorio con el propósito de trabajar. En la actualidad, 

. ::~~.~,F~~~;.'.:::~";:::::=.~: 
crit~~cis 'q~e 'áí6s'/g~bi;rt1!i~stiihi~~c~ deb_en sujetan;e a un proceso de justificación 

'- ·- -. . ,. . . . _. __ , .. ~;". ~- .-- ·" ,., . - ·. ' -. . ' 

'mzon~bl~. el .q;,;~~;;,~ el~ ~J'é'i~ ~u~den'c~~biecer los criterios en razón de "los mejores 
{- '- ,' ·• '='...~'-· ., ·. --~>: 

· • Ínter~~~sdel e5.ti~o·~·.s:.i~s~st~~ibl~; EiÍ la_ pcl'1ica de hoy, los gobiernos de los paises ricos · 

facili;.;;, el ingr~;~'.~ trnv~~x~ s~~'·[r:i~t~r.:s: 8uda~ános de párseS ricos, como eií et ciiso de la •.· 

lJni6.;E~diJ>~iyip~ne~~n~h~y~rserie;d;; ..;~Íriccione5 a los ~iudadanos _de.los párses 

<'p.;br~.-.,;'~~~~:~ei~.2~i;i ~i'i{~i~;t; ¡~;tffi~lo. Li' política migratória ademis de discriminatoria, . 

. gene~ los que 1-labe;,;;"5 h; de~.;;;;in~d~ el;'chauvinismo del bienestar''". 

5J Ea el puado el criterio de WnWóo en totalmente arbitrario e incoattstable y pan Tcrl6cm: esto ftase el punto 3.1 del 
prHCDIC ltlbajo. 
"Cfo Caboodl, Mlguel.· ú ,..,,;,,,,;¡,,,.,.,¡. AW/in,/""'1/U .. ~.JJmd.J ,.;,,¡,,. Op. ClL N 32. 
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2.4 ¿De dónde proviene d "dertcbo" de los estados para establecer sus polidcas 

migratorias? 

Se ha visto que los gobiernos estatales fundan su capacidad de establecer políticas 

migratorias en base a su "soberanía". Bajo este argumento, a lo largo de la historia, han podido 

implementar cualquier tipo de reglas de admisión: algunas claramente racistas y otras con un 

aroma a discriminación. Los gobiernos estatales nunca se han preocupado de justificar 

cJaraniente.~us r~las;,w'que en las más de ias veces han obedecido a exigencias de orden 

políti~o; o m~ bl~n ¡,;;,. r~s~6nder a 1:... p1anoias xe~ófobas y racistas de ciertas partes de sus 

p~bl~d~~es~ >_. _·_-_-_-._._· __ · .• •-------_: > . -_ ,~ ;,: --
·'o -·,·,_• .. ,-· 

~iuch:IS d~ es~ ¡,~¡,¡:is d~d~b~. y ~¿~ lo h~~~n~ del mito de la homogeneidad de 
>'{¡ '~ ,•: ! " "~' '; .' ,., 

las poblaciones delos eséldos, estennto Bs~-&.~ri6'cn el apartado 21 de este trabajo por lo 

···==~:~3~~fi~~f'.:.:::::::::: 
lo q~e_e;'est~-~o~c~~t~ ¡;;,;~~~ ~{ ;~·.\;~d;~~te ~ún puede ser usado en el sentido con que se 

~,. . . :!--': ;·-, ., 

Úsa p:u;; fundamentar las políticas migratorias. 

· Ferrajoli adviene que el concepto de soberania (sin comillas) ha perdido mucho de su 

efectividad y legitimidad como medio para proporcionar paz intema e integración politica y 

para garantizar los derechos fundamentales". Esto es asi porque, en la actualidad, bajo el 

discurso de asuntos internos del estado que caen dentro de la esfera de su "soberanía", el 

concepto continúa sirviendo de excusa para que se lleven a cabo las más inf.unes violaciones a 

~ CTr. Femjoli, Lulgi.• 11Mis allá de Ja ~rmía y la ciudadanía: un constiruciowlismo global'• t:o. Catbooell_ Mipl 
(compilador).• TmW Jt/4 to11Jlit11riM· Editorial Pomit-UN.Mf.· México D.F.• 2000.- pg. 397. 

92 



los derechos humanos (piénsese en China), y aún es usado como escudo de tiranos y genocidas 

(el caso de Pinochet). No obstante, desde hace años los gobiernos estatales no han tenido 

problema alguno en ceder la ·soberanía económica de sus países a instituciones internacionales 

como el Banco.Mund.ial y d Fondo Monetario lntemacional56
• Hoy en dfa, gobiernos estatales 

11soberanos''.. no ·_-penTiitCn que institudones internacionales de derechos humanos opinen 

acerca del des~UÓ·~~,p~ervadón de los mismos dentro de su territorio, pero esos mismos 
' - ' - 1' ~- • . . ·.· .. /. -:.·-· 

gobi~mos no iiene~'·~i;JpaéhÓ ~n seguir las polfticas económicas impuestas por el Fllfl o en 
'· : '""~" ' ,. . 

. entregar .u,; re.;.;rso~ ~~ltlrai~. para la explotación de las grandes compañías transnacionales. 

I:<>• • ''democr.iticos .. :~biei'.ios • soberanos" no pueden impedir la salida de capitales 

. ·. esp~lativos dé s~ ;.;,:~itorio pero ~!pueden impedir la entrada de personas que intentan . - .. , -·-· .· ··"-.... . ' 

• Co.mo señala De LÍICl15: .",Unamos a ~sas consideraciones pa pérdida de la soberanla 

económica de los esÍados] dos .factores 'como la internacionalización de la producción y el 

.. .;.,¡~er c:I~ ~ci m~ declsiv() ~el ¿o~~rclo)'~rior, y la consecución es que apenas quedan 
-·, . ; 

· ; i.a re3li~ád ·~~~u~~ ~~_t¡J;'gobiemos ya no son "soberanos supremos" de las 

s~ciedad~s que'g;,bieltt3n, Su"soberanfa" se ha vuelto porosa a intervenciones externas aellos. 

· Se qili~re s~ir 'ci,,yendo que este concepto opera del modo en el que lo hacia en los tiempos 

e~ los que.fue.creando y no se tiene en cuenta que el nacimiento de este concepto se produjo 

.. C\lando el . capitalismo como modo de producción no era siquiera una forma dominante; 

MCfr..Cuboocll,MlgucL·L.-•~- ....... A~~,1m<1..,.,;,¡,.0p,c¡Lpg.29. 
$1 Cfr. De Lucas,J1ritt.· "Por qui: son ttlevtnttt las rdrindiclcionts polióco-jurídicas de las mioodn. Lot dettcho& bum.anos 
en el cinc:umta anittrtaDo de la OttW.:iOn Univmtl de lot Dnec:hos Humanos" m Cabood1. Mipl; Cruz Parcero,Juao 
Antonio y Vázquci, R.odo1to (compiladom).· DmrNI ldtitJu y tlmrM.t til !tu ,.;,,,,w, Op. Cit pg. 267. 
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·' ',.- '. ,,··,·, . 

cuando coexistía con °ampH~ zonasde ~éladones .scii:iale.s de tipo feudal, que aún tardarían 

siglos en cederle Ja heile~~ní~'.'· M'~ a¿n, J~ Ídea d~ pod~~ ~obernno (sin comillas), surge en Ja . ' ~ 
época de Jos rminarc~absolut~s'y.;ignifiea ia'.~p--ri;rldaddel poder regio sobre cualquier 

.otro.~n ~J territo~o~~·~1·~~";.~e~i~~tiL·0~.;~~~~~·fón~oberarÍos porque en sus remos 

, ~inguná fue.~a,Ínt~jºf ~~~i·~f::~~·º\~J~·Jíti,i)~n'.éi~:.~~;(,7f i:1~.iwse les sobrepone, y porque 

Jos conflictos externos· entre sobeianlas ·se'S:Olui:ionan por la fuerza o ¡iór reciproco consenso, 
-:, ·.. -.~ ~ ·-.,_:_--,· ·.";:~·:;··;:::.: :<t·>-:. :·'· ;<'.: .. · /~;·:~,: ;·<·\:~~{~··:'.;;~?}.~·-¿~):.·;·,~V~- ,, 

·esto es, también sin interveííción~dC podei .. súpcrior algirno". /. 
".~·.:·~~' .. :·.~\)~) "' .·_,, '" 
'··' .. ·,·. ''··· ·::·:.•.:·,~:· ·t~::.' -'~~···· .. ~:'";.;::,·:·" •'," ~:~·-. 

;C 

·'·r~ como~~;li~ d~~;i1f~~;i¡·~~~l~tina:idef1J~~~¡¿~del ;,;;º~~i~on.la ;monarquía'· 

y de ésii con ~I ·~;Jd~; ~~~Jó ~~~1:./í.;,~~¡,~'te <l{•füi:;<l~:.' soberJtl~s·: Y I~ revÓluciones 

b.urguesai. •·~mb~yeJ~n ··;urldi~~-fd~~8e~tc;a~ los ·1u.eblos' .·r~dos. ;por.:;os. ,'Esmdos' ~ 

:i~~~~~it~ftc~~¡~~&e~·~ 
~. '·.· ", ; ·.- •' ,'. . : - :-:.;·, l.,'•\-.:;\ ;:~~~'.~:_ ;·;·«; 

- - -·- ~:..:.;/·.·.,~.:_:,·' . ___ ... ~: "•.: ;¡;·~-;; -.~'.f 
-. 'i:;:i_·::.~_;-,:~)(. 

El concepto de sob~!rulí~ i,;,plic;.~~ ~~J~~qÜ~~~:~noce limimciones de ningún tipo. 
-. ,.- -.... : -·:,_ y ··./·;:::-~~ .. ,~i1_·:~> 7':.> , 

Un solo individuo ejercía un poder alísoluÍo,:arliitrario, que no debía justificarse ante nadie 

sino ante sí mismo y su mejor interes .. ' En 'cambio, el desarrollo histórico de los esmdos 

modernos ha dejado ver la terideni:ia de las sociedades a desarrollar y consolidar principios que 

Jimimn el ejeri:icio del poder, la tendencia a crear reglas, normas e msritui:iones que buscan 

impedir el ejercicio arbitrario e mcontesmble del poder por parte de las clases gobernantes. 
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' ;_." : ·.·\· .· .. :· .. _:·, :-, '··:', . :': - >.: ·. -.·:,·:.. . ,'-.. -

Pero ~i discurso ideológico de.lo~'.;ol;ic~nos·~cl~s;smd~s~cLles·q~ier~.utili~~ el 

argumento de su "scihernrií~"· ~isláiulolo il;; l'1 ~calid~d. c~~ri,;,iéndolo . e~ al~~~s casos y 
. . . ·-· ' •' ' ¡_,-.· /,_.-·, - ' 

olvidándolo en oti~s. se oivid:ií; de sü"s~Jii:riln'í~;,·a~teio~ podEiosos ~apltaÍes ~Ja e5grimén 
.;· ',~. __ '; ... ;., ._~;_ ,_ ·' . 

. ante Jos 111Ísernhles scres'numá~~- qúé C'~~ccn d~'~odc;\;c~iló~ic~~· ,,: . ' , 
. - -· .. --·:'V·'.' -.- , ,,- - ", .. _,~.:- .. - - ,- : /."-Je'. ,·_.-, 

::;-'-~_: :.:_: : .. ':<;;;:{,):'.:~ -~·/ .. 

. ·._ .. · Ahond~do.•u'n~~~~·~fi'~~~~~~i.~is~~:~~¡~;L}EH.dj~s~~\~fa~.~· reñida con lo 

que él. denomin(cl "paradignia'• del,:derechó;_constitúcioimJ,:·que le 'dá. substancia tanto al· 
: · · ·:·_:e~_:.:;::::.-:_:,>.>\'~\-: :_--.::{·;:·I~?/::'-}:·'.·;. .. '.t~:::_ ··::::,:;:-~·'.·._: -.:./·: :r L,'._-~·.,;:<:·<_<--· ;:··.':" ··. -. :--

concepto del estado: de_ dei~chó co~o al aétual ~~tendimientó del, derecho internacional". Tal 

~::,~~J~1f :~1'.llrt~~:::.¡;~:tt:zci:r: 
- - -·." .. u: - ·. ~ ,-

opuestos: L.1 histori; dé JÚobérnrÍí~iiitenía'iupo~~ su progrcsi<'1 disÓJuciÓ~ ~on Ja'formación 
•,' - ' ; __ '. .. ,.; .. ,. ,._ -··( ,; : . .-"':,,: -;. '\o:!,':¡._':'.'.·', -~ -.;·_, - ·:.': .. ': ·' -~, _. '·- ·. . . . '. ·.-; .- ... , ., :··--:··;_ ·;·.;- -· . . ·. 

de estados dem~ci-átÍi:o~ ~ con;tÍtÜcÍÓrial;;',.; I.1' hÍst~¡.¡~ dé Ja sobc~fa .,,:,;n,;, é~lllporta su 
•• • • •• •'<' ,,; .". : .... .'!'.: .-, .. .,., ... ", ·<; : : .... _; - -· ·--~ .:.-:· ; .. ·.: ·-·- . ' . '. ,,,. ·. ': ., '_ ~- _.,.- ., 

progresiva co~éenirni:ión,priicésoq~talcánZ.1.suapogeo en b ¡)ri;;{~;.,.,\;¡i:i<i.del siglo XX con 
-··. ''<'·'· ~i}~' :_~,)-·' •'. _ _. .. ~:·"· . __ {J;:~~;<~i~-~'~:; ·,: ¡: ';-:';: ~ 

.las c.cis1róres-dc1"5\10~'óti~~·Muridia1.S•i.~ :,: ,.<:: .. : , , ~'''"'·c.:: ... , ,_ .. _ . , .. ., _ , -. , "" .. _~ ... ·,,_ ~-:I., ·~-> 
, _·,::." ·' -~-;·.-~·:·_'/~,:·:/' .,. :· ·rt:1 .... ~-_-;.'.,:.''·'··., 

; . · ..• • .~: .. ·'-·:.:.:·~~:-~,:h~ .:,,_ .... X,\?>: .. :ó:: •. X:k·Ei}i'·::;·.· .... ;. .. 
. , Respecto de la sobernní~ intem0: en el estido lib:rnl del sigl°: rlXpelsistiótodavia uri 

el~m.ento de·.·:bsolu+f ~:+'.;~~~isf:f~i~&P..º!t1~:~.1f~~~.j;";~,;~~t;.~a~íf'.~~1~·1~~· r Ja . 

omnipotencia:del parlamento como agente: dejlit '.'sóbernnía«popúlar'',•sin:<embargo, este. 

elementó.·se ~ioatenuad6·i~rl~ mv~~~ió~ ~~·el ~~;~'ri~:~;;~~~llJdi;es ri~dáS/~; control 
< • ~ .' --.. • - • • ., : ••• • ., _. : •• •• ·-' • ' •• :·: ••• .." .,_.: ·: • ·-.'.·'-·~-· '. :· " •• : .. • 

' 'judicial de la constitúcionalidad de las. leyes; En Jas'demÓcrncias consril1Jdon3Je5 nÓ .existen ya 

J~s poder~s ~sujetos abs~lutos y soberanos". 

01 Cfr. FemjoU. Lufgl· .,Mú allá de la soberanía y la ciud1dasúa: un conttihldon.Ús~ ~obal" en CubooeD. Miguel 
(compilador).- Tnrú.Jt /d ro111h'111tillf. Op. CiL pg. 398, 
n Cfr. J Hnsley, F.J J •• rJ rt111rtpla Jt nbnrttJ.1 .• Edi1orial Labor.- lbrcdona. lispllña.· 1972.· pg. 106. 
OJ Cfr. Ferrajoli. Luigi.· "MU allí de 111 1obemú11 y la duWulanfa: un can1tirudonalismo global" en CubooclJ. Miguel 
(compUa1lor).· Ttorf.t Jt /.J """lihui411. Op. Ch. pg. 398. 
64Jbldcm. 
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En contrnstc, el' ciinc~pto de sobernníúxtema ha seguido un desarrollo en la dirección 
. . '· .. - ' ; ,_ i•,'. 

contrariá. Como expli~~ , J7crrajolÍ; "La s~ciedad internacional, que al comienzo de la era 
., ·-- . _; . . . ·- . ..-_ . .- ,· .< , .. 

moderna J7rancisco' de vitori~ Alb~rt~ Ge~tlli y Hugo Grotius habían concebido como una 

sociedad ,de ~epúblicá;;' úlii'c(c indepciídieniés sujetas a la misma ley humana fundamental, 
. . -~ ',o . ; ... : -~·~· ", 

pasó a ser visti po; ,~, f~ósofla p~líti~:c~n-~ctu~ffiía como una :sociedad' sruvaje,aún 'en 

e~~d~ ..• d.e·~.;n;fü~~•P:~;~·:~~;b~ ·+':hfr~:~:;..: .. ~~·•'~' .~~~~;;.Y; re~ú~Ji~ .· ;ue no 
dependen uná' dé otra; cadá üna dé estls iristitücioiíes::.tiene una absolutilibertad de hacer Jo 

• .!.,;· ,-.~ •'\/.;- ••'t • 'r_'t~- • 0" •• •;,·',.-~·-·.-·., ,.,,,-., :'-; ,'."'.; .;>,; • 

que ":'~"1~ •(es ~ºf~~.'~:q~~~'~h~é'f }{j~'.h,~.~~~~~}fü~0~~~t;~~te),rn:7j:~du~ente 
a su ·beneficio.;.";),,:¡· superJción'haciii:'adentr<i:'del eSíado n'aturaJ'.:y .su::conservación (o 
. _,· ... ·>::,··.··.' -::-. -~~:--:: :· .. :_j;_{: -'.-:-~;::. :~)-;\\~::::·:vf··\-:-f::;>'./'~-~~:-.~~?<1~~1?J!"~\):;_:·:~~~;-~::·;\}:·.~<.':~;.::·~-';·-:·.-:.:\:~··:: ·:.: :_ 
establecimiento) naciá fuera se co.rwirtiéron de ~ste ;modo en las d~s líÍICÓS de dcsarroUo a lo 

,~;go ~~ las cual e~ ;~ d' "-~-.·~. f ~ .•. :.~~.t:i.~'..~;~;~":~ ... ~~ps: l~~~trJod~:tios;'.t: . ' ' ' ' ' 
. ··' -" . - ·~.·.;-···:'.::~::·n~;: .. 
>, . ...;_,:¡ :.: ,<~{·:',:· ·t··~;:,_1 •. :,~·:;,:: •'.:-."; ;,_.:-

~!!~f f f ii_l!ilf '#~E 
> " '·). '.~·r·'·,:.>> ;·;;··· ::~·:· .;.'.~::~?"'.,'. 

·. ,. "'° )·~;:i_~:~·,~ '.Zf.:·l;--;: :~~;·~,;~·;;~.·. _,:,;~·;·:1;·~, .. " 

D~pués de l~fg.<lf~ de\a"~ri.ói~ra{cle ji's~~da.Guerra Mundw fue patente Ja 

necesidad, de ~~+f~ ~~ª~~t;~~+r ;~~~,~~(~;~~-;~\'~er~~~º y el respeto a Ja clignidad 

de los s~i-es huniános. Con J:'~ieaéi6 s;B~~~nes Unidas y la adopción de su Carta 

· · (i945), así ~~rno ·:~~ í:/~j~~~~\1; Í~ Dei:lm~ió~ Univenru de los Derechos del Hombre 

(t 948) sé tr.insforiri6 ~I¿~~~'j~~~i~b'¡~ndW! &, llevó a los esrados modernos del "estido de 
'.\\: ,.)~:. :> '-·)' -~·,"~ .... 

··>·._'~:-L·/ ·.·,·-::;· 
---------'-- ~--,,:· 
6S Cfr. FemjoU.. LW&t· .ºMás lllá de. la· ~ida f.1a.cludadmfa: un comUtudoaalillnD glob.r' ea CaboodJ, Miguel 
(compilador).~ Ttotú dt La rMlh.bailti. Op. Cit. pg. 3~9. 
66 JbidtttL - , 
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naturaleza" al estado de derecho. Los estados signatarios de ambos documentos quedaron 

jurídicamente obligados a normas fundamentales: el imperativo de la paz y el mantenimiento 

de los derechos humanos". 

A partir del momento en que los estados finnaron la Carta de las Naciones Unidas, la 

Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos y posteriormente los Pactos de Derechos 

Humanos, de 1966, el concepto de soberanfa se convirtió en un concepto inconsistente desde 

el punto ,d~ Vista lógico. Así, la prohibición- contra la guerra sustituyó el iHt ad ¡,,¡¡,,,,, que 

sié;;,pr~, hábfa sido el principal atributo de la soberanía de los estados, y la obligación adquirida 

dé 'pro~ov~~ 'yproteger los derechos humanos marcó el reconocimiento de estos derechos 

. como dere~~os supraestatales con los que cuenta el ser humano, tr.msformándolos en límites 

externos y no simpleniénie internos dd los poden:. 'del estado". 
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2.S Bases sobre las que se debe fundar este "derecho". 

La soberanía no puede ser vista por los gobiernos de los estados como el fundamento 

para establecer sus políticas migratorias, se ha aclarado que la soberanía es el poder sin límites 

de los gobiernos y por lo mismo no puede ser la base de sus políticas migratorias. Los 

gobiernos del orbe adquirieron obligaciones, al momento de firmar tar1'?u la Carta de las 

Naciones Unidas como los instrumentos internacionales de derechos humanos proclamados 

· p~~ la· ONU. &tas obligaciones deben interpretarse como límites a los gobiernos en el 

plaritcariiiento y ejercicio de todas aquellas políticas que repercutan en el libre ejercicio de los 

de~~~hos hú~ó~··u~· ¡;u· pe~·cin~1r.): ,. .:. ~: 
. --' ~ "~": . -, '~·· .... ,'¡" .-
·: ·<,~:-: ;. '"i.'-> 

···:::··~_:·::::·;:'· -~· ''· ;)·· 

. Sin dúda :ilgu~3; ¡¿;; :~~~~¡'aiirii:u{ c6n .la capacidad de regular el flujo de personas 
- ·_.,.-••. •1.,.,-<.' .·,,·,-'._,·\:.:. ;. ,•. 

hacia su t~rrlioíÍ6", p~.;, ·'6.t;'c;;p~cidád reguladora no puede ser interpretada como una 
)' ;·-- . ,.,. 

' ,irre+~~.eap~cid~d.'{~:~~!~;r'{1is s~res humanos como mejor les parezc:L Los derechos 

h~~os'siin 1;.rift~ ~ P'dtl~; eS'cit.il e~ este sentido. . . '· .. · ,,' .. '.;'.' -······- . 

·::~;e,~od~::.~·práé:tica de impedir el paso a una persona al territorio de un estado 

. siílo .. porque ~~iende . encontrar un trabajo es inadmisible, más aún si se basa en algo tan 

: .. a~Í:id~~tal ~o~~ la ciudadanía. No se le puede restringir a una persona el ejercicio de un 

· .': d~recho hu~ano dentro de un territorio simplemente porque tiene la nacionalidad indebida. 

Los: pode..;. públicos tampoco pueden decidir a cual extranjero se le deberá reconocer ese 

. : derecho y bajo que condiciones y a cuales no. El requisito de los "papeles" como certificado 

" Se cntkadc que los gobiernos estatales ~ e impidan d tránsito de pmooa, por rfemplo, por mocivos de cootml 
1oúwio o por la sospecha fundada de que oqudlat pcnosw "l'm<Dlm UD pdipomdeote pan la pobladOocivil, como por 
ejemplo m el cno de la sosp«h1 fuudad1 de temubmo. 
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indispensable para' ejercer ~n derech~ hu.;,áno es fuSgresor d~J derecho ri.ismo". La práctica . . ~ . ~ ;,_: ' ." . . "' - _. . .. ' ' " -: ' .· - . - . -

dé la Unión Europea de sólci pennÍtlr a Jos ciuí:tádanós dé Jos países miembros de la Unión el 
. ' ' ' . ' . . . . -. . -

ejerdcio de su ~ere~h6 h~riiári~ al; ttab;j~ ~~ · 'inj~stificable, revelándose claramente 
r.> -";'.· 

discriminatoria.: El,hecho~en sfd~'íi.~i:Tniti~ ltaliajar_.6nieamente .ª Jos ciudadanos es 

· discri.;;ina~orio: !.:. 'pci~~~ .;~~id~ ~Jr'1cis Es~do; UnidÓs de América de permitir trabajar 

ú~i~~;~ '~ ~~;,¡&~f ~~H <~;~l/f T~j:r~~.·~e ... el gobierno esradounidense ha 

c~-~sidel1!db':•I~· suficientemeiíte'valiosos: cory_o, .Para ccincederles el enonme privilegio y 

dis!Ínció~ de cli~frlici; dé
1 

J~ ·d~~~ch~· h~;y;;¡,;J~''¡~di~ante y discriminatorio . 
. - ':; ·.: .. -::>:;¡\_: . -~·-· ;:: :'.·.~:.;:;;~.--[ ::"( ~ ~- ,\"·~~--.~- ·.' .,: 

-·: ·:::~ :_': :<-,,·./" -... ;'/;·¡·_.,'- ·'.; "- .· ';'.·'' !·-: ·, 

T~d~~ l~s p~;~:i~d~~~~i~d~G:~ciis;~;l~~~ta son signatarios de la Carta de las 

·::::f~~~~~I:~&~~·~:.:=~~: 
. ricos del planér.i son signát!Íios'de la Declaración.Universal de Derechos Humanos porlo que 

,_-... .··;:.>' ~ ¡,-~',\;:: ·:,._~ .... -'.;;'> -.. ·:;;; 

~ti•i~rJt~=:::: 
Económic!lsi, SOci~.S y ¿uln;~es ~l cual establece el derecho de todo ser humano a un 

~~ajo,¡ y s~ ~on:~i,;~~ti~ron á garantizar el ejercicio de ese derecho sin discriminación . . . . . ' 

:dguna''. 

10 No me refiero a las certifü:aciooe1 que acrcditm a un. pmona como técnicamente calificada pm d daarroDo de uoa 
dctcrmlnada 1etMdad sloo a los papdts migntodos que limitan la posibilid.d de sJ.quim ejc:tctt un trabajo. 
11 Articulo 23 de la Da:tu.dón. 
72 Ankulo 2 de la OKluxión. 
Tl Articulo 13 de I• Dcdaración. 
T4 Artículo 6 del PIDE.Se. 
T!i Articulo 2 del PIDllSC. 
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Ya se vio que las obligaciones establecidas en el Pacto son jurídicamente obligatorias y 

por lo mismo exigibles". Asimismo, se vio que los Principios de Limbur¡¡o, asumidos por las 

Naciones Unidas como criterios de interpretación de los derechos, establecen cuándo un 

gobierno está violando los derechos reconocidos en el Pacto. 

Los Principios de Limburgo establecen que los derechos económicos, sociales y 

culturales fonnan parte integral del derecho internacional de los derechos humanos". Los 

firmantes deberán en todo momento actuar de buena fe en el cumplimiento de todas las 

obligaciones que han aceptado mediante el Pacto". Los estados panes deben rendir cuentas 

ante la comunidad internacional y ante sus propios pueblos con respecto al cumplimiento de 

sus obligaciones bajo el PIDESC"'. Todos los estados panes tienen la obligación de comenzar 

de inmediato a adoptar medidas que persigan la plena realización de los derechos reconocidos 

en el Convenio". :C~~~orme al principio de no discriminación y para cumplir con las 

obligaciones que han contraído a menudo será necesario que los gobiernos adopten medidas 

legislativas en los casos en los que la legislación existente viole las obligaciones adquiridas bajo 

el Pacto11
, esto seria el caso de las restricciones migratorias que violan la obligación de los 

gobiernos de garantizar efectivamente el derecho al trabajo de los seres humanos. La 

obligación de "lograr progresivamente( ... )la plena efectividad de los derechos" bajo ninguna 

circunstancia seci interpretada de manera que implique que los estados tienen el derecho de 

aplazar indefinidamente Jos esfuerzos destinados a asegurar la plena efectividad de los derechos 

"v ...... len ...- 1.3.t.2 y 1.2 de .... tnbljo. 
n Pdndplo No. t. 
n PrlodpM> No. 7. 
n Pdndplo No. 10. 
IO Principio No. 16. 
"PtincipioNo.18. 
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contenidos en el PJDEsC. ,Al c'onir.;ri~. t~dos Íos signatarios tienen la obligación de comenzar 

de inm~i:ito a adop~~~did~ ,¡¡J~d~ ~ 6;mplir sus obligaciones". 

La prohibici6n éontíiÍ la d~;,rimin~éión esbblecida en el articulo 2 (2) del PJDF.SC 

demanda sÚ pleno'e ~~~dlt~CÚ:ri~ii~i~~¡i'por parte de Jos signatarios". Asimismo, los 

~tad~s,parteS rl~~~~ ~·~b¡¡~.\~?~~¿~~~~i~~~.iiente de su nivel de desarrollo económico 
• .• ' .:,. -.-.,, - ·- .;'<':'?·,.-.~c •. 

(por lo que,~. páÍ;~ de~~Uados ~¡,¡,; aÓ~·;~ ob!Ígados), de gar.mtizar el respeto de Jos 

·::.¿J"J[';~~~r;::~.::h::::: 
subsistir.. ' ; ;i't

1
i{ . . ;;;:: 

·_·.<: >./~.::· ·, ',.,"_, ·.· 
·_, •• ..• · ••. ! :~:: ,.,· J<~)~· 

·¡;_~_ ~~'~. '(>'·~· ·, :;;·· ·.,:.. 

' ·Al m6me~t~' ~ que hn' estado 'se .vú~ive parte en el Convenio su gobierno deberá 
. . ... _ ··/C:t_~·-/;~;·:··'..":~ :::/:!··-. , 

eliminar. la diScriminacióri. k i11ll', .médiante la abolición inmediata de toda legislación, . ~ ~ · .. · . . . . . 

· ·: regulaciÓn y'. p~~tl~'·:~:tti~inatoria que afectln el disfrute de Jos derechos económicos, . . -· .. _ ... , :··,_:.--. -

sociales y Cultu;:,;i,;su, :y sie~do que Ja regulación migratoria afecta el ejercicio del derecho al 

trnbajo ~~ d~~e :erdiminada en sus actuales términos. 

El.articulo 5.1 del PJDESC literalmente dice: "Ninguna disposición del presente Pacto 

podrá ser_. interpretada en el sentido de reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o 

individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de 

cualquiera de Jos derechos o libert1des reconocidos en el Pacto, o su limitación en mayor 

médida a la prevista en él". 

n Pdociplo No. 21. 
ºPrinclpioNo.22. 
u Principio No. 25. 
IS Principio No. 37. 
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Al respecto, los Principios de Llmburgo establecen que este artículo subraya el hecho 

de que ninguna disposición legal puede interpretarse en el sentido de "destruir cualquiera de 

los derechos o libertades reconocidos en el Pacto"16
• Por lo que no se puede alegar que un ser 

humano no puede ejercer su derecho humano al trabajo porque la legislación migratoria de un 

país no lo pennite. 

Del mismo modb,' Jcis'PrÍ~d~icí~\s~Íi~,;,, que el incumplimiento por parte de un 

signatario de una oblÍgn~i¿n ~ie~stii''~~:J'~~1to:constituye, bajo el derecho internacional, una 
·· >: .-, ... .-..·<'·:·.;'.f.:._,~~·.;:·;~ .. ~·,!.}:_;;<.:~:;:·f~X.<~.-;+;·\~c 

. violación del Pacto17:Se establéce mediante l~s Principios que un estado parte incurre en una 

vioÍació~~~I Pacto:.j.,~~~·s;;·n~~;i~i~¡:~füd~ente los obstáculos que debe remover para 
." /' .. } . ~: <';"·.•.'· ·." __ ,,:::, :~;\ ... .:-:,_:~ ~'..' .. ' -~: :. 

pennitÍ~ Ja efectiva:~ci.J¡z;ciórí 'de iíri.d~re~Íio; no reconoce inmediatamente un derecho que 
"«" ·;' ' . ' . • ·':,~.'.·· •.:.··.·· '. .. ·"-.·: . • < .. -.. ,:,' .. ,' ,'·':., ;.; :,': ¿ '·' / ,· 

. ~st.í ~bligado a~~ co'~forine ;.i Pacto; impone una limitación a un derecho reconocido 
.··, .· .· .. _ -··. ', 

'.en el PiDESc distinta a las pennitidas por el Pacto". As~ si el gobierno de un estado no 

e;i~:ina I~~ obstáculo~ migratorios que impiden el desanoUo efectivo del derecho al trabajo, si 

no reconocen el mismo derecho para todos los seres humanos, si además lo limitan mediante 

medidas que el Pacto no establece, entonces se puede concluir que ese gobierno está 

incumpliendo con las obligaciones adquiridas mediante el PIDESC. 

Como se puede apreciar, los gobiernos de los estados asumieron obligaciones 

internacionales al momento de fumar los instrumentos internacionales de derechos humanos a 

los que se ha hecho mención, por lo que no pueden argumentar que en "ejercicio de su 

u Principio No. 57. 
11 Principio No. 70. 
H Principio No. 72. 
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: _,- _. ' - .· _;.· .. , . _'.' ., ·:· 

sob~ranía'' • (más bieh 'de •su soberbia) pueden aplicar·· las políbeasmi~torias •que ·más Id 

agrnd~n y en . los arbitrarios' tédninos: que .consideren con~e~ientes. Los Ílc>bicmos de los 

estados estín. vhirulad~s p~r el dc~cho illt~rn~ci~nal ~e lo~deiecl;os lm~;mo~, es hora de 

que. empiecen ; cumplir con sus obliÍr.tdones. 
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CAPhlJLO 3: LA S!DJACIÓN MIGRATQRIA EN LA FRONTERA NORTE. 

TESIS CON 
'HLA D'í' r1""GEN F.l'UJ i.· ut~i 

3.1 Breve panorama his1órico. 

No •on i.. co.a miunu; 

- '" opinión IObtt Ju 
-- Ja qrw ,_...,,,. • la• 
1-lbrN. 

(Epktrto) 

0ntt 1 tball/fh• 1a wnrr • 
hÍ•IDIJ' of""' immjgtanr. in 
Aawtka. TIH!n 1 tfift:orrr<d 
tlut rht! immipnts owrr rhe 
MJNtica.n Ju•toty. 

(Chcu H-1/in) 

Esle apartado tendrá dos vertientes principales: el panorama histórico en la frontera 

norte y una breve revisión de las políticas migratorias de los Estados Unidos a lo largo de su 

historia 

J,1.1. La sitoadóo his1órica. 

El desplazamiento de personas en la frontera entre México y Estados Unidos ha sido 

siempre constante. De hecho, lo que ahora se ve como una invasión de mexicanos a temtorio 

estadounidense no deja de tener su lado irónico. Hasta 1835, Texas era temtorio mexicano. No 

fue sino debido a la ineptitud y corrupción de las autoridades mexicanas primero, y al apoyo 

militar y económico de los Estados Unidos después, cuando Texas se declaró como república 

independiente'. Su posterior anexión a los Estados Unidos el 21 de julio 1845 seria la causa de 

una guerra con México que los estadounidenses deseaban y con la cual lo despojarian de más 

t Cfo Cclq¡io de Mi.deo; HúUO. ,¡, MlxU.. T.., U.- l'cdiclóo.· Hada-El Cclq¡io de Mélico.· M!Jico, D.F.· 1988.· pgs. llOl-
818. 
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de la miÍad de su ierrii~rió (cérea de. dos y medio ~iliones de kilómetres cuadrados~ al 
: " •O, ..• ;' '-·· ... ··-- ;,·I •· ·.·: <.-.·;-.. 

ancÍ<arse el' territorio de Nuevo México y la A)Ía California - actualmente, California, Texas, 

Nuevo México, Ariz~n:Í, y p~~ d~ iós ac~al.;." terrlÍoriéis de Colorado, Utha y Nevada- para 

' --~: .-

DC!Spués de Ún~ cfesasttos~ gi;~~ Ías a~toridades mexicanas finnaron el 2 de febrero 
·,· ¡.. :-:<- -~:,.~:· -.;.:-· . ··' 

'de 1848 el Tramdo de ·Guadálupe Hidal¡ÍÓ ~~diruÚe el cual se "legalizó" el despojo de Ja miÍad 
;:·-.:.: :·_.,:: __ ;'. .. ·:.~~":::, __ :-.:~-'~;~~.\~};~~:J?/:r~'.~~r:~~:,:_y~~-~~---_· . : , 

de territorio meXiciino\í maños'éle ESÍ:idos'Unidos'. Al cambiar la frontera "natural", todos los 
, i.i,-';1' ". )'.·: i-'.-.1 _ ·•e -::··i·'· -:,,.,- ·' 

rnexi~os 'qu~ 'se d~;plazirn;;.· al 'ri:~ié~ 0 adq~iddo territorio esÍadounidense se consideraban 
¡:_., - - ... ''"·'" ·.-. •·1"·-'·"'·'• ,.,. '· ,.;, ''•' 

· iámig1'1iiies,'co~;·~~~s;·.~~'.ru.~d~ ~~~/~t~;~e;}~lci6 el Á!'i~ de mexicanos a territorio 

.. esÍadounide~sé P()~o 'después se~descúbrió ciro'·~n Cal:iforni3 y. las. personas llegaron en 

·canti~~d~ ~in ~re~~~~~~.; ~¡.:~4~.~·i~~~t~tde, !i~;i{;~~~~ ~nid~s. ArrebaÍaron tierras y 
'~. ·: ·-· 

'zonas a los habi~tiis originales "'-111édiÍirlte la LCy de Tiér'ras de 1851 5
- y a Jos mexicanos que 

: ' . . . ~¡, '::' ·~:.-' ' .. ~- . . . . . . 

' e adquiriéron Ji dud:Ídmr:I : Jos conVirtÍerón así ell trabajadores necesarios para el desarrollo de 
.. ·.·· ..... ··r:·' , · .... ·. 

: b zona..:Al ~i~nto natunu de esta población se sumaron posterionnente los trabajadores 
:~. ·. . . .. . . : <; ·.• ' 

mig;,.torios, por primera vez en cantidades masivas, hacia fines del siglo XIX. 

TESIS CON 
FALLA DE OR!G~~I 

'CÍL Ncnis,Allim; s...i. Coaunmger,Hcruy,Mom.,Jcff"'l'··ª"" Humw "'"'fu"" u.;,¡,,, Op. CiL l'!f 195. 
• cr. Coltgio de Me.Ka; m..,;, .u1-. r ... u. 0p. CiL p~ so:1-a1e. 
•El texto original drJ Tratado le o1orgaba la opcióa •los meJ:Kaoos que b1bh.1bm m b tmi1orios .dquiddos de pmnamur 
m él y ComctY&r IUI propiedades y d!;J..danii; maicata u aptar por b estadounidense. No ob1t1nr.:. d luto drJ trat.Jo fue 
modificado por el amado at.doo.:.wdcose de mockJ 1al qtw el congino de ne paú dccidiril tob~ la confttlióa de melicmol a 
estac:lounidemH. Cfr. ct.wc, Amau, ~.-MlxittJ'4Jnltni4. tlt1111 ..a.Ju"' BsWu UlliJu.. UNAM.· Mé.lico, D.P.-
1990.· pg. 130. 
s U ley fue pronvJvida por diputacb de Califomil con la cxcu11 de "a:laru'' lot tirulos de proptedad. Se ertó um comWáo 
}.,ara dirimir lu d:Sputu mlre lot mcxica:oos propietarios originaks de las ~y los rn:ién Org.&>.: en cao de cootroftnil 
si H11 ~ ::r. llevlda mtc la comisiáo. d titulo de propiedad 1e invllidab1 y la ~ qut"dab1 di1paw1ile pm CUllquitt 
ntadounl.doue de origm ~ Adnná, la comisión tardaba m1os m rnolvrr um ditputa de ul modo que cwndo lo 
hxia ya en muy rardr pan d propirtario orlginal. Cuando b 1~ia de la tiren hlhia sufrido cambios mdiclles a fnor de b 
cstadounidmsn fue claro que lu mcdidu juddicas habím sido \Obmtnlc la cuitula pm d despojo. Cfr. Monles, Patdda.· 
/,,dMtMt11""'6.J ~. C...U.UJ fV!\!JllU di "1 ,,,ipih l.JhonJ... 2' edición.· Edi1ori.1l Gr:ijalbo.· Mélico, D.F •• 1989.· pg. 61. 
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La región suroeste de los Esllldos Unidos, se incorporó plenamente a la economía de 

ese país en las primeras décadas del siglo XX. Este proceso requirió de mano de obra 

abundante y barat1 para las labores agrícolas y para la construcción de las vías férreas que la 

comunicarían con d resto de Ja Unión Americana. 

La expulsión de los inmigrantes asiáticos y el eslllllido de la Primera Guerra Mundial 

aumentaron significátivamente la demanda de trabajadores agrícolas. De este modo, tal como 

señala Patricia Morales: "El sis,tema económico de Jos Estados Unidos descubrió( ... )que la 

fuerza de trabajo que necésitaba se hallaba justo al sur de su frontera: en 

México( ... )comenzaron a reclutar trabajadores en la Meseta Central, que estiba densamente 

poblada. Esto explica por qué hasta fa fecha, de los estados del centro de nuestro país (:¡no de 

los fronterizos en primera instancia, o de los más pobres) es de donde sale el mayor número de 

migrantes: desde entonces se anaigó en ellos la tradición de ir a trabajar por temporadas a 

Estados Unidos"'. 

Conforme el suroeste esllldounidense requería de más mano de obra, los campesinos 

mexicanos de la época porfirista eran expulsados de sus tierras por el deterioro en las 

condiciones de vida. Se debe recordar que la economía de México durante la época porfirista 

privilegió a los grandes capitales y al capital extranjero por lo que se presentó el fenómeno de 

la concentración de grandes extensiones de tierras en manos de unos pocos privilegiados a 

costa del grueso de la población. Esto originó que muchos campesinos emigraran dd país para 
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allegarse de medios de subsistencia. El fenómeno migratorio hacia el Norte continuó al 

explotar la Revolución Mexicana en 1910'. 

Durante el periodo posterior a la Primera Guerra Mundial, .la necesidad de mano de 

obra aumentó y los mexicanos, con o sin documentos, llegaban continuamente a los Estados 

Unidos. El número de mipies indocumentados de la época es dificil de calcular, sin 

embargo, basándose en los datos del gobierno mexicano sobre el número de deportados que 

ayudó; lcis núme~s oscllab~ alrededor de los 50 mil'. 
. • . •,1,-· 

Debido, al·. ;;;cre~ento de extranjeros de todas las nacionalidades, los grupos 

º~ativ:istis" 9 estadounidenses empezaron a presionar para limitar eJ acceso de extranjeros a 

territorio estidounidense. En 1924 los Estidos Unidos adoptaron la Ley de Inmigración de ese 

año -misma que operaba bajo el sistema de cuotis- asimismo, se creó la patrulla fronteriza 

para controlar la migración indocumentida proveniente del sur. Ante la depresión económica 

de 1929, el gobierno estadounidense respondió con la deportación masiva de mexicanos'°. 

En los años posteriores a la Revolución, México se sumergió en un clima de 

inestabilidad. política y económica, debiendo de hacer frente a innumerables conflictos 

·. internos. El conflicto más importante en el exterior lo significó el rompimiento de relaciones 

1 Cñ. M...te.,POlricú.· !•-""'•-.,_ C..-J._,•i.*"°"--. ap. CU. PS 19 • 
• lbldcm. pg. 20, 
9 El 1tt1timiento de mtiritmo,H drcir,d de 1ttodginll de un lugar, mulup8Pdó¡icomdeaM>de Esl.doe Uaidoe pues lle 
debe rtronfar que b gente odgiswit de es• tierra en:n los indios que futmo pdndm de 1u tmitodol por b uunot 
co&ooiiadcna. 
to Cfr. Monk:s, Patrlcia.~ 1"""--""'1Jos 11m.W.u. C..S.,J~ tlt !. ...... "'-l. Op. Cit. pg. 2D. 
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con Jos Estados Unidos en 1920. Para reanudarlas y reconocer áf~bi~tÍlo d~·ab.:.;gón, Jos 

estadounidenses exigieron la finna de los Tratados de Bucare!~ en 192311 
•. 

En todo este periodo, que se puede denominar como el primer periodo; la necesidad 

estadounidense de mano de obra barata y el Jos continuos conflictos politices, sociales y 

económicos que padeció México fueron la causa inmediata y directa del flujo migratorio de esa 

época. 

"r.a Segunda.Gu~rra Mundial marcó el segundo periodo importante de flujo migratorio 

de. Méxic~·~ los Es~'do~ Unidos, ocasionado, principalmente, por el resurgimiento en ese país 

.. de la necesidad de mano de obra. 

Ya para 1941, el sector agrario estadounidense -c.iracterizado por sus bajos salarios en 

comparación con los demás sectores- había perdido a un millón de trabajadores, los cuales se 

habían desplazado a la 2onas industriales del norte de los Estados Unidos. Cuando los 

estadounidense entraron directamente al conflicto armado, Ja necesidad de mano de obra 

mexicana Qa cual se empezó a sentir desde la reactivación económica estadounidense) se 

agudizó con el envió de Jos trabajadores agrícolas estadounidenses al frente de batalla. 

Nuevamente, Jos estadounidenses decidieron atraer mano de obra mexicana. No obstante, las 

relaciones diplomáticas entre los dos países no se encontraba en su mejor momento y Jos 

mexicanos aún no olvidaban las deportaciones masivas de los años treinta. Debido a esto, el 

11 De los b'lbdio. surgicroo 3 documcntm: dos coonnios y un p-=to otno6ci.a1. Fl pdmrm se rtfttia a la creación de una 
coovend6n especial de ftll:bm.ciooct pan ajustar las q~11 de es~• c11.&11 de sus pttdida dunnte la Rnolución; 
d lt'gUDdo, al cst1bledmiado de <>tri coormcióo gmetal de qwju eslldounidauet de 1868 a esa ffcha. salvo lM quefa 
origimda por b Rnolucióa; el ptcto utno&clal coocemia a la indemniudóo • estllllouoidt:mn por tiema upropiJdas pmi 
b..,atudóaydo!adóaqid.l.Cfr.Monln,Patritlo.·l•-,.¡,,.-,,c.-J_.,,¡,¡,-,.-/Mw/.Op.Cit.¡>& 
87. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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; ' ·, . " ~' 

gobierno estadounidense le propuso al gobierno 0.Xi~o Ja celeb~ción de un convenio sobre 

importación de mano de obra. De este modo .iniciaro'n los. convenios de braceros entre México 

y Estados Unidos. El primero de estos 
0conven-~os entró en' Vigt;r el 4 de agosto de 194212• 

Durante la Segunda G~e;.n. Mundi~ y e~'lci;aftos posteriores a la misma, la relación 

entre Mémco y l~s ~hd,~~'.LJ~~:~ ~~'.;es~i~~ó¡;·~ e~pezada industrial~ación de México en 

los años cu:irenra. y ~irii:íi~~iíi (el '.'~ili'wo f;;~icano'T el pais requirió de ayuda técnica y de 
'.»· '. ·J:~·· ::.:. ...... ·;' ',' .-;:. 

. recursos para'con,tiri~~ 1fi~du~rrl~i;a~ión:!p,;r s~pat1e, los Estados Unidos necesitaban de la 

Ín~Ó. ~-~ ~b~ m~'.~~:h~~~fos ~~~d~ctos é~~tégi~~s que su vecino del sur producía 

{principal, pero no ;,;.~)u;ivame~~e: p~rr6Jeo). Asf, eÍ. inierés ~~!UO m:Írcó Ja nueva etapa de )as 
' ~ ': ·; · 1 . "; ... 

. relaciones eÓtreimb~s países; 

· ... • Es;e prl;;;er i~Íé~;¿·~~njti~téi de regl~entar la inmigración de trabajadores mexicanos 
"·'.· •'' ···"'' 

'¡¡ los&'cid'~sU~ido;fii~·¡~_itificiidoporel&obierno mexicano como "una contribución de 
'..,•-·:· ;,_':::·: 

nu~tio pis al .;;fu~ci~ bélico ~undial. para derrotar al eje nazifascista" pero en realidad, las 

·:.a~~ri~~d~··~~can~;~e~n los convenios como una "válvula de escape" a los problemas 

soábe~~~.Í~icos que se agud~n con la incipiente industrial~ación del país. E.<ta fue la 

.. razón por la cual los convenios de braceros continuaron después de concluida la guerra. Estos 

convenios se prolongaron hasta 1964 y durante esos 22 años las medidas acordadas por los dos 

gobiernos fueron más violadas que respetadas por los empleadores estadounidenses. La 

inmigración de indocumentados se incrementó y lo mismo sucedió con las expulsiones, de 

hecho, en 1954, con los convenios aún vigentes, ocurrió la más alta tasa de aprehensiones y 
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deportaciones registrnda hasta entonces". Los rasgos característicos del fenómeno migratorio 

durante esta segunda época fueron: reclutamiento (ahora oficial) de trabajadores mexicanos, 

deportaciones para regular la cantidad necesaria de mano de obra, clandestinidad de la mayoría 

de los trnbajadores, trabajadores extraídos de las mismas regiones de México, la zona 

fuvorecida con la introducción de trabajadores fue la suroeste de los Estados Unidos. Los 

sectores económicos beneficiados fueron la agricultura, los servicios y, por algunos años, los 

ferrocarriles. La migración tenía el carácter de temporal y los derechos humanos de los 

trnbajadores no se respetaban" . 

. Después del últimoccmvenio bracero (1964) empezó el tercer periodo del fenómeno 

· migf.torio e~ la froriteia'~~ité. Este se caracteriza por la falta de una regulación mexicana 

. oficial .para eÍ m~~;nto migratorio de trabajadores y por una intensificación en las medidas 

restrictivas as'u~~'por el congreso estadounidense, aunado al refonamiento de los esfuerzos 

-policiaéo:r~presivos por parte de las autoridades migratorias para contener a los migtantes 

indocumentados. El flujo migratorio que llega a los Estados Unidos se va desplazando cada 

vez a regiones más diversas de su territorio". La mayoria de los inmigrantes son 

indocumentados y van en busca de empleo a los Estados Unidos. El reclutamiento de 

trnbajadores lo llevan a cabo los "polleros" o "coyotes" quienes cobran a los mexicanos que 

introducen una importante suma de dinero (misma que muchos han de pagar con su trabajo en 

los Estados Unidos). Las condiciones de cruce son indignantcs y en la mayoría de los casos 

peligrosas. Las deportaciones ocurren a diario. La razón última de este tercer periodo también 

es la necesidad de mano de obra que tiene el sistema económico estadounidense de mano de 

llC&.Monlcs,PllbidL·f-""""•,,._,,c.wy_,a.i.~r...J.Op.CitPa.22. 
l4Jbldcm. 
IS Ibídem. 
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obra barata y la escasez de empico y bajas condiciones de vida en el territorio mexicano. El 

trabajado indocumentado le ofrece a la economía estadounidense una fuente prácticamente 

inagotable de trabajadores dispuestos a laborar en condiciones muy por abajo del estándar 

esrablecido por las leyes de aquel país. Del mismo modo, los trabajadores que viajan hacia los 

Esrados Unidos lo hacen por que si bien el salario que reciben allá es inferior al que gana un 

ciudadano estadounidense en condiciones similares, es superior al que obtiene en territorio 

mexicano. 

Aunado a este panor:ima, un clima de renovada xenofobia y racismo ha privado entre 

un sector de la población civil estadounidense, que considera a los inmigrantes la causa 

principal del malestll' .económico de su país. En esra óptica, se olvida una de las razones 

bási..,; que. ~~ne los migrantes mexicanos para cruzar la frontera: van a buscar trabajo y lo 

~naientran. porque de hecho con su trabajo contribuyen a la economía estadounidense en 

· . mucho mayor medida que los beneficios que reciben de ese país. 

3.1.2. Breve blatoria de la lcgielación eetadounlden1e en materia migratoria. 

La historia de la legislación estadounidense está llena de toques racistas y de políticas 

oportunistas que han devaluado y menospreciado en todo momento la calidad de los seres 

humanos que no sea ciudadanos de Estados Unidos e incluso han llegado a cambiar el criterio 

respecto de quienes son ciudadanos. 
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A pesar de que las leyes migratorias no se establecieron en Estado Unidos sino hasta 

mediados de 1800, el debate sobre los inmigrantes era pane del discurso polítlco y social aún 

antes de la Declaración de Independencia de ese país. 

Ya en 1751, Benjamín Franklin se oponía a la iníluencia de los inmigrantes alemanes, 

alegando que "Pensilvania se convertirá en algunos años en una colonia alemana; en vez de que 

ellos aprendan nuestra lengua, nosotros tendremos que aprender la suya, o si no tendremos 

que vivir como lo haríamos en un país extranjero". Posteriormente ampliaría sus comentarios 

diciendo que "aquellos que vienen aquí son generalmente los más estúpidos de su propias 

Estas 'i:rltlea5de'ü~~ de I~~ 'éreadores de la constitución estadounidense deben de ser 

co~1111:'ta~ ~¿~ l~s ~~tirnie~t~: de George Washington, quien en 1783 proclamó: "El regazo 
·> ·. - ) ... -·-
.de ~érica está abierto para recibir no sólo a los extranjeros opulentos y respetables, sino 

rarnbién a los oprimidos y a los perseguidos de todas las naciones y credos"". 

Pese a la iníluencia de Franklin, los primeros cien años de los Estados Unidos se 

caracterizaron por la apertura de sus fronteras. Un primer intento de regular a los extranjeros, 

la Ley de Extranjeros de 1798, le dio al presidente la facultad de expulsar a los extr.1njeros que 

se consideraran peligrosos. De cualquier manera, la ley no contó con un fuerte respaldo y 

expiró sin pena ni gloria dos años más tarde". 

" Cfo Oca lling. BiD.· / ........... .U IM "-~ kp/ U-.)- ABCCUO.· Smta llabat, Colifomla, Eslldo. 
Uoldo..· 2000. plf 1. 
11 lbJdrm. 
11 Ibidrm. 
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No obstante, se suele señalar como el origen de las políticas migratorias restrictivas de 

los Estados Unidos a las leyes de origen racial dirigidas contra varios grupos de inmigrantes 

asiáticos, a las cuotas de origen nacional que desfavorecían a los inmigrantes del este y del sur 

de Europa y a las políticas que alternativamente atraían y deportaban mexicanos migrantes 

(según las necesidades económicas de Estados Unidos). Del mismo modo, la migración 

africana voluntaria tampoco fue ravorecida. Los estadounidenses de origen africano fueron 

. .Selavós ~urnn.te los primeros cien años de vida de esa nación. Para cuando los esclavos fueron 

liberados, 1~. esclavitud habla prácticamente destruido la estructura cultural y filmiliar ancestral 
,· .·)·::'>'"::.'. 

· africana; pÓr lo que la reunificación con los parientes africanos se volvió imposible. Más aún, 
·. ,; :·:.<.:·:.:,~<;·.· 

qué africano o.africana en su sano juicio hubiera deseado ir a los Estados Unidos durante o 

inm~di~~~nte:J~~~u~ del period~ de la esclavitud. Asi, una ley fonnal que excluyera la 
e~,·::. • :!•.. '.: .. 

~i&ración de afrÍ~'os hacia ~<iú~t p~ ~o fue necesaria. 
. ·-:,~, 

Hallta te7o, la s~bordinación de los descendientes de africanos fue puesta de relieve 

. por ei'hecho de que la gente proveniente de África no podla convertirse en ciudadano de los 

Esiados Unidos mediante naturalización. La Ley de Naturalización de 1790 estableció que sólo 

las "personas blancas libres" podían volverse ciudadanos de los Estados Unidos mediante la 

naturalización y excluyó específicamente a los descendientes de africanos y a los indios nativos 

de América. No fue sino en el año susodicho, cuando el congreso estadounidense extendió el 

derecho de naturalización a los extranjeros de ascendencia africana. De cualquier modo ni los 

negros que ya residían en el país ni los inmigrantes africanos que llegarían posterionnente 

fueron ampliamente aceptados en la nueva nación". 

"Cfr. 0na Hin& Bill· ¡,.~ .,¿,;,, ,_ ¡r:..u..¡-y f,,.iW.,,). Op. CiL Plf 2. 

113 



Anterionnente, los inmigrantes asiáticos se habían convertido ya en el blanco de la 

legislación migratoria. Las limitaciones federales en inmigración comenzaron en 1862 y 1875, 

mediante la prohibición de ttaer trnbajadores provenientes de Asía"' (enumerados en una lista) 

a los que se les colocaba al lado de prostitutas y convictos extrnnjeros. Pese a que ya se dijo que 

en 1870, el congreso de los Estados Unidos extendió el derecho a naturalizarse a los 

extranjeros provenientes de África, deliberadamente excluyó de este derecho a los chinos 

debido a sus "indeseables cualidades", El clamor en contra de los chinos alcanzó un tono de 

funatismo cuando en 1882 el congreso promulgó la primera Ley de Exclusión de Chinos, la 

cual se hizo pennanente en 1904". 

Un sentimiento similar de "nativismoº llevó eventualmente a limitaciones a la 

inmigración japonesa. Pero como Japón se había alzado como una potencia mundial a la vuelta 

del siglo, al haber derrotado tanto a China como a Rusia en una guerra, los Estados Unidos no 

pudieron restringir la migración japonesa del mismo modo grotesco como lo hicieron con la 

china. En vez de eso, un acuerdo informal fue negociado con Japón. En los términos del así 

Uamado "acuerdo de caballeros", que se alcanzó en 1907 y 1908, el gobierno japonés se 

abstenía de expedir documentos migratorios a sus nacionales que se dirigían a Estados Unidos 

a laborat', 

TESIS CON 
FALLA DE O~IGEN 

»Perom...........,dtbidollpne.,....de 1111DOdeobnmbi!stldoo Uaidoopiowocadopor11Guarade5'caióod 
coog.no hohla &mudo coa Clliaa (11168) ua lnlado ooh .. impod.máa de mmo de ohn. Loo chiooo ani¡¡nl>to debido 111 
- .... q"' podeda 11 ...... de c..m y llnido& por 11 dommdl de lnbajodoca "'c.lifoml.o debido al detcubdmioolo 
de oro. Noobt-11......id.od auoiliol11 de.,....,. doobn,11-IOlichiu fue--. u......-c1o 
califomLo .., ..... "l.op...-lldo----·iafalam J1bpdmomllmalpolal~- ... -
clloliDooob .. llau1upedol".e&.M...i..,Plllicl&·l------C.-.1-•i.....--.i.0p. Ci1.pg. 
38. 
11 Cfo Oug lliog. Bill· ~..,¡ti.Ja, (YA-úiJ'-). Op. Cil. pg. 3. 
n lbidcm. 
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La reducción de la inmigración japonesa contrnsta drásticamente con las políticas 

migratorias de aquellos días. De hecho la primera década del siglo presenció un incremento en 

la migración. en general, principalmente debido a la recuperación de la economía nacional. Esto 

'se reflejó en la más grande afluencia de todos los tiempos de inmigrantes europeos 

provenientes principalmente del sur y del este de Europa. Sin embargo, el récord de afluencia 

esmblecido durante esa década provocó únpetus suficientes en contra de los inmigrantes para 

1907 como para convocar a la comisión Dillingham" para que investigara el sistema de 

inmigración1
'. 

en 1917 y e~ tn4. En J:i fey'de l~ntl~cló~ de 1917, el congreso esmdounidense respondió al 

cons~tedamo~ iUitiaS'i:ltico, mucho del cual era dirigido en contra de inmigrantes de la India, 
;·:' --,';<·<·:··. __ '. 

iala,reno~dá'xencifobia que se alzó debido a la afluencia de europeos provenientes del sur y 

~sie de Europa: Una sección de esta legislación fue el examen de alfubetismo. El consbtnte 
·,,,. ·'. . 

fl~jo de italianos, húngaros y rusos que alcanzó su máximo en la primera década del siglo, 

alimentó el "narivismo" racial y el anticatolicismo, que culmino en el requisito de alf.tbetismo 

que excluía a todos aquellos extranjeros "que no pudieran leer y entender algún idioma o 

dialecto". Pero la ley también creó el "lismdo de la zona asiática" al extender la prohibición de 

chinos a todos los demás asiáticos. La zona cubria la región de Asia del Sur, desde Arabia hasta 

Indochina, así como las islas adyacentes. As~ se incluían India, Birmania, Tailandia, Malasia, las 

Islas Orientales Indias, la Rusia asiática, las Islas Polinesias y partes de Arabia y Mganistín. A 

2J Las cooclusioots cid infoane de la comis.ióo iDc1uim medidas que pottabmmte fuam ~. como d. m¡uhito de 
.Uabelismo, la fij1d6a de cuotas anulSes por rua J la rzdu11óo. de tnh.¡9docn oo califictdot. Su preocup1Ci6o pdndpal, 
dccún, era b r.i .. de dhposldóo de los mranjm>o P"' mlmibne a b amura nradoualdoow, odcmh, lot Cl1Dlljeroo ibm a 
deprimir los 1.wios y lu condicionet de vida de los tnbajtdorn. Amba "pttaarptdoDes" túu aigum yjgmtn en d debarr 
sobrcmigraciOn. Cír. MonlH, Parricia.-I11Jam.tt1""'1~ c....,~Jrt. ..... '*-1. Op. Cit. pg. 42. 
" Cíe Ong HWg. Bill.· l•.PO.. .. J tlH ¡,,., ¡c-'°"f"N':l l,,,,i U-,). Op. Cir. P& J. 
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todas las personas provenientes de esos lugares se les declaró como "inaceptables" en los 

EStados U~idos. · Ch~a y Japón no tenían que ser incluidas en la lista debido a las leyes de 

ex~lu~i~~ d~ ~h\n~s y al "acuerdo de caballeros" que se te~la con Japón". 

· ::El clima• politi~o reaccionario de aislamiento que prosiguió a la Primera Guerra 

.l\f,~ndial, ;e manife;itó én el "mi.edo rojo" de 1919-1920 que conllevó a una mayor demanda de 

politicas migr.itorias ·excluyen·t~; ¡,¿s estadounidenses estaban preocupados por el volumen de 

extranjeros qu~ llegaban ·~ Estados Unidos y ante el temor de que la guerra provocara una 

mayor inmigración de .europeos en 1921 proclamaron la primera ley para controlarla 

cuantitativamente. Establecieron el sistema de cuotas, según el cual cada año el número de 

inmigrantes que aceptarían; no excederla a 3% del total de los residentes en Estados Unidos 

que hubieran nacido. en'~e país; cori base en el censo de 1910. No obstante, México quedó 
;, ·~- . 

exento de· las· cuota/p~ pro,teger los intereses económicos del suroeste estadounidense que 
-- ~ -. . -. '· ( 

necesitaban la ffiano dé,olira mexicana". 

Posteriormente, se creó la Ley por Orígenes Nacionales de 1924, la cual fue 

nuevamente dirigida en contra de los inmigrantes provenientes del sur y este de Europa, 

principalmente católicos y ortodoxos, a quienes la mayoria protestante en los Estados Unidos 

vela con desaprobación dogmática. Esta ley reestructuró los criterios para la admisión de 

extranjeros y creó un sistema de selección que continuaría vigente hasta 1952 El número de 

inmigrantes que aceptarian seria sólo el 2% del total de residentes en el país con ese origen 

nacional hasta antes de 1890. La ley tuvo sus mayores efectos sobre los judíos, los eslavos, los 

griegos y los italianos que hablan inmigrado en grandes cantidades después de 1890, y quienes 
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serian los principales afectados mediante el sistema de cuotas basado en Ja nacionalidad de Jos 

inmigrantes. La severidad de Ja ley fue ejemplificada con un incidente anterior a Ja Segunda 

G,uerra Mundial, el del SS St Lollit, un barco que transportaba a 900 judíos proveniente de la 

Alemania nazi, arribó primero a Cuba y luego a los Estidos Unidos, sólo para ser rechazado 

por Jos esradounidenses debido principalmente al sistema de cuotas27
• 

A, pes:ir ~~que' Jos partidarios de esta ley intentiban, principalmente, impedir el ílujo 

•de in¡,;i~¡J; ~~íii;!~t~de Europa, mediante la regulación también eliminaron las pocas 
,, ;· ·1.. ····'~':'.•(· 

,,, .c;;t~·~ d~'~ifiti~~; q~eai.n podían inmigrar. La ley estableció, la exclusión permanente" de 

.:): iii~j·}4\~~.~l:a~1,.,~p;o,~~s;;w1'\b;bil;l1';d·a,~dJarad,,.e;·,. adquirir la ciudadania". Como los asiáticos estaban 

5~:/ .i~ip;¡;;;¡;tt::.d.\;. naturalización de acuerdo con el estltuto de 1870, la 

, •.: posibil'.dad desú'el!Ít:Ídll·~ Esrados Unidos fue cortida de rajo indefinidamente. La nueva 

\;/ • ; , ~%~i~i~'¿~';~~I~ /1~~'. comerciantes, maestros y estudiantes, que anteriormente habian 

••.i.< pÜdido'erittai'a Jos ESrados Unidos. El blanco principal de esra regulación eran los japoneses, 
; ~, ·v· . 

, q~i~~ci.; ! ~entras fueron sujetos del f.unoso "acuerdo de caballeros", no hablan sido 
;'."·.c·:•·,.··c:'·:,···•::• 

t~talm~nl;; l¡;tados en las leyes federales migratorias de exclusión". 
'.;·:· . 

Para entonces, un sentimiento antifilipino surgió también. Los filipinos no fueron 

afecrados por las cuotas de origen nacional establecidas en la ley de t 924 porque Filipinas se 

convirtió en colonia esradounidense en 1898, al finalizar la guerra entre España y Estldos 

Unidos. Los filipinos eran nacionales estidounidenses pero no ciudadanos que podfan ir y 

venir a su antojo. Ellos se convirtieron en una conveniente fuente de mano de obra barara 

117 



después de que la inmigración japonesa fue restringida en 1908 con el "acuerdo de caballeros". 

Inicialmente los filipinos se dirigian a Hawai pero para 1920 Ucgaron a California, a trabajar 

principalmente en granjas de cítricos y vegetales. Cuando no era temporada de cosecha 

ttabajaban en restaurantes, hoteles y casas particulares como mensajeros, cocineros, choferes, 

lavaplatos, ayudantes domésticos y jardineros. Los exclusivistas30 veían a los filipinos como una 

amenaza económica que quitaba las oportunidades de trabajo a los blancos y reduáa los 

estándares de los salarios y de las condiciones de trabajo. Eventualmente, una cxtnña coalición 

de exclusivistas, anticolonialistas y nacionalistas filipinos se unió para promover la aprobación 

de la Ley Tydings-McDuffie en 1934. Dajo esta ley las Filipinas adquiririan su libertad en un 

plazo de 12 años (1946) y todos los ftlipinos residentes en Estados Unidos perderían su calidad 

de nacionales estadounidenses. AqueUos que estuvieran en el país serían deportados a menos 

que se volvieran inmigrantes, pero la cuota anual de inmigración permitida para los filipinos era 

de tan solo 50 visas". 

La Segunda Guerra Mundial tuvo un gran impacto sobre muchas politicas de 

inmigración y de refugiados''. El miedo a los extranjeros subversivos originó la promulgación 

de la Ley de Registro de Extranjeros de 1940. La toma de hueUas digitales a los extranjeros y su 

registro se convirtió en la regla, así como la deportación de todos aqueUos que representuan 

una 11amenaza" bajo el difuso y acomodaticio concepto de "seguridad nacional". 

La guerra cambió de nuevo el criterio esl2dounidense de admisión. Así, después de que 

los Estados Unidos y China se convirtieron en aliados en contra de Japón, el congreso 
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estadounidense acordó derogar algunos aspectos de las leyes de exclusión. El decreto 

derogatorio de 1943 permitió a los chinos naturalizarse y convertirse en ciudadanos 

estadounidenses; también quitó de los códigos la mayoría de las leyes que excluían a los chinos. 

A China se le asignó una cuota anual de 105 inmigrantes. En 1946, el congreso estadounidense 

excluyó de la cuota a las esposas chinas de ciudadanos estadounidenses. Ese mismo año, dos 

días antes de que Filipinas adquiriera su independencia de acuerdo a la ley Tydings-McDufee, 

el congreso estadounidense extendió el derecho a la naturalización a los filipinos y a los 

hindúes. Las Leyes Humanitarias para las Personas Desplazadas de 1948 y 1950 permitieron la 

entrada de más de 400,000 refugiados a los Estados Unidos en un periodo de cuatro años, pese 

a que su entrada afectarla las cuotas de su país de origen en los años subsecuentes. Las esposas 

y los hijos de los soldados estadou~.idenses se beneficiaron con la Ley para las Desposadas 

du~te la Guerra", mediante. la CIJ~ s~ ~dmitió a 118,000 personas. Además, conforme a la 

Ley para I~ Prometidas" resultaron beneficiadas otras 5,00035
• 

Los prejuicios del sistema de cuotas por el origen nacional establecido en la ley de 1924 

quedaron de manifiesto y fueron sujetos de severos ataques después de la Segunda Guerra 

Mundial, especialmente cuando Estados Unidos asumió el control de hecho de las Naciones 

Unidas y de otras organizaciones internacionales. Por estas razones comenzó una discusión 

sobre el tema migratorio que llevarla a una nueva legislación. 

En 1952, el congreso estadounidense inició el proceso legislativo que daría origen a la 

ley migratoria conocida como la Ley McCarran-Walter de 1952. Las bases para la exclusión en 

JJWatBridesAct 
J4 Rmcttt. Act 
"Cfr. 0o¡¡ Hlog BiU· /•..,.._ ..J ti#¡,,,, {CMl"'"f«otlJ Úf:'I iuou). Op. CiL !'& 6. 
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la nuev~ ley eí:an extensas, con preceptos relativos a la salud, a la criminalidad, a la moralidad, a 

la pobrez:i, y a la subversión. Las bases para la deportación eran similares y proveían para la 
. . . 

expu~iÓn de aquellos que entraban sin inspección previa, de los que pennanecían más tiempo 

'· d~I· ~e~tid~ p;r sus visas, de criminales, de subversivos, de narcotraficantes, de prostitutas y 

;de t~Jo a~él q~e ~clara los requisitos de registro e información. El proceso de deportación 

• m~~~-te un'l'~~ceso judicial fue también establecido, sin embargo no se estableció el derecho 

· á té~~r ~n déf~lls.or de oficio". Además, a partir de entonces, el primer 50% de la cuota 
,_, .. ····"·' _, '•. 

: procdenie\te:¿u-~~uler país se otorgó a personas altamente calificadas o educadas, cuya 
. ·:>' ·: :- -. ' -,· '· ::: : ~ . 

migr.u:ió.lt b~~~fi~i;;ra los intereses económicos de los Estados Unidos. El restante 50% se 
:l . 

dispu;CI Para_J"o~ ·p;,¡entes cercanos identificados de ciudadanos estadounidenses o inmigrantes 

áw,.;itid~s lég;.Í;;,~nt2Sólo en caso de que estos grupos no agotaran la cuota (cosa que nunca 
"' .',\ ·, 

su~edió • ~i. su~ede); podía admitirse la inmigración tramitada por individuos en forma 
. : : ' . ~ ; : 

·autón'ama~!.-_-

La ley de 1952 removió las barrer.as raciales para la inmigración aplicadas previamente a 

los chinos, y también eliminó la barrera de la "inelegibilidad para ser ciudadano" para poder 

naturalizarse estadounidense. Pero, a pesar de que abolió la zona asiática de exclusión 

establecida en 1917, creó una nueva zona restringida -el triángulo de Asia-Pacífico- constituido 

por los países comprendidos de India a Japón y todas las islas en el Pacífico que se encuentran 

al norte de Australia y Nueva Zelanda. Sólo se pennitió la inmigración de un máximo de 2000 

asiáticos provenientes de esta zona. Nuevamente las acciones del congreso estadounidense 

demostraron ser esquizofrénicas: la politica exterior establecía un alto a la exclusión absoluta, 
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pero la ideología exclusivista local no permitiría una inmigración que fuera más allá de la cuota 

simbólica de 2000 inmigrantes al año provenientes de toda la región de Asia-Pacifico". 

La Ley McCarran-Walter ha sido enmendada en numerosas ocasiones pero sigue 

siendo la legislación encargada del tema migratorio en los Estados Unidos. 

La ley füe _reformada por el congreso estadounidense en 1965, sin embargo, estas 

enmiend.;. cri.n 'insuficientes. La nueva ley permitía la inmigración, mediante el sistema de 

visad~.-d~~-2Ü.~ '-~~~hri~ por cada uno de los países que no se encontrara en el Hemisferio 
·: ,_ -,. __ ... '--·· . :·,· .... -,. .· 

.•• Occidentd. N~ ~bs~;~; i~ asignación de cuotas no tomaba en cuenta el tamaño del país de 
• -. ,' ,-·. •",L'.'.•:.•¡ • '•-

o.ig~d. ~~~~d~ q~iichi~a cont~ba con el mismo número de visas que Túnez. De las 170,000 

. ·. • visas ~~,s~- ~¡~~~;~;Hemisf~rio~riental, 75% eran para reservadas para parientes de . ' . ' ... ' ~ ., 
' : ' ': ·. . ~-··. ,. : .': .. . : 

ci~dadanos y residentcS permanentes, y se dispon!a de un número ilimitado para familiares 

cen:::nos :de ci~dddanos estadounidenses". 

Del mismo modo se establecieron dos categorías ocupacionales preferentes y una 

categoría no-preferente. Las categorías preferentes atcnd!an a profesionales y a otros 

extranjeros que ocuparan trabajos par los cuales no hubieran suficientes trabajadores 

estadounidenses. Dentro de la categoría no-preferente, cualquier extranjero que invirtiera 

$40,000 dólares en algún negocio pod!a calificar para inmigrar a los Estados Unidos". 

"Cfr. Ooglling,Bill·l•~..;1MJ..p....,...,9Jw.d¡.Op. CiLpg. 7. 
J9fbldt-m. pg. 9. 
"Jbldcm. 
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A pe:;~ dé· que elsistem~· de cuotas por origen nacional y que los vestigios en los 

códi~s de las leyes d~ ex~l~sicSn áiiti~iáricas fueron abolidos en 1965, el cambio representó un 

revés panJ.·la.'inig1~d6n' ~e ~~icanos. Entre 1965 y 1976, mientras el número de visas 
,·;:;· 

aumenrru<;ri ~el ;;;;;;º d~I mundo y se creó un sistema de preferencias definido, México y el 
,- ",;' .-·.·:, ,e.:c. .... ·. 

Hénlisferio '. Óccide~tu enfrenraban restricciones numéricas. Adicionalmente, los aspirantes 
P~'. ,-

ten..,; qu~'· riw;., ~o~· ;equisitos de certificación laboral más estrictos. Como era de esperarse, 
. : -· ···'·''"··;:·· 

.debido'.las .. n~e;,;'li~i.mciones numéricas, para 1976 el proceso dio como resultado una 

-·. '. - ''}/· 
alarmante: acumulación d~ procesos de aproximadamente 3 años y una lisia de espera con 

. alreded~r ·d~ 3oo:OOÓ riombrés. Para entonces los mexicanos usaban alrededor de 40,000 visas 
... · 1··•·· 

d~ ,,;,. 120,0IH) ~Í¡;;ad~ al ~lcmisferio Occidental". 

~:-~_:\:::_-.--~'>~-/·::-{ ·~-~ .. --;·-.. . -

En 1976,·I~; l~y re;,¡.ó el sistema de inmigración del Hemisferio Occidental en el 

sentido de c~lo~ \'tód~~ iquell~s paises junto a los del Hemisferio Oriental. Asi el sistema 

·que vé~í:i°oper:uid~-·p;:::.~rít~nc~-¡,iira los paises occidentales, fue sustiruido con el sistema de 
•·•. ,·/; ' _ _,.¡-_ •. r :·-·, -, ·•· . 

caicgOrÍa p~f~i~~i~ j~to ~~n Íalimiración de 20,000 visas por país. De este modo, el número 
+·.c.· ' --·· - - . ,.·· .. 

de visaÍ! (¡u~ iniliiáb~ Méxic~ anualmente fue corlado a la mirad de la noche a la mañana y la 
:' .. ·-,.r~. 

mayoría dé solicitantes ;e quedó atorado en el viejo sistema de las listas". 

Desde finales de los 70's y hasta la década de los 90's, las demanda mexicana para 

obtener visas continuó siendo aira y además apareció la demanda de ciertos paises asiáticos. 

Para 1990, México, Filipinas, India, Corea, y chinos de China, Taiwán y Hong Kong, 

dominaban las ca~rías de reunificación familiar. Debido a las limitaciones numéricas por 

país, México y los paises asiáticos compartian (y aún lo hacen) las más grandes acumulaciones 

" CfL Oug lting. BiD.· /,....., -4 t& la• {CM""P-:J k§J ¡,,,,,,). Op. CiL PS 9. 
42Jbidcm. 
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en esta categoría.' &tó era espeéttlm~nt~ patent~ en el caso los hennanos de ciudadanos 
. . ... - . ' ' ' ~ '. -._. - ·, . 

estadounidens~s ;i>an.;'~tesde reside~t~pe~entes". 

. . ' . . ' . 
·. I..Os niveles de inniigr.idóri '.Siática no fueron previstos por los políticos que 

promulgaron las enmiendas de Í965;,Cuando se aprobó Ja legislación se supuso que quienes 
:.·, ·.· ···. 

serían más favorecidos por IamisÍn~ serían los descendientes de aquellos que residían para 

entonces en Estados UnidosL es decir, Jos descendientes de europeos. Sin embargo, la 

inmigración eÚrope;¡ decayó de hecho después de 1965 porque las rcunificaciones familiares de 

aquellos provenientes d~: Eu~pa ya se hablan completado en su mayoría". 
:·~,:'.·}:!, -

' . ';: :.· < ~>· ~:,·'. 
.·En su lugar; e1A~Ínero de inmigrantes asiáticos comenzó a aumentar a principios de 

. Jos 10{ ~..,;~~do' ~u\~max hacia finales de esa década y durante Jos BO's, este hecho no 
. - '"\·. 

P. asó i~ádveiÍido para .. 1~; actu .. ales "nativistas". En 1982, como parte de un paquete legislativo, 
·-. . " . ' -. -~ ' ' . ' .... 

ei5sen~dcii~~¡;ú'J.iÜci.do ~~r Wyoming, Alan Simpson, inició una "cruzada" para eliminar la 

·, eategoria inij¡,;.!ori;'que pennitía que Jos ciudadanos estadounidenses se reencontraran con sus 
. :,'.··:,,e<-:: .. -,;\-.,.;'-'•\' 

hellll.;;os;. &!e i~ .. li~duo persistió en sus esfuerzos por abolir Ja mencionada categoría hasta 

que ·se"réi;;;.;· en 1996. sus esfuerzos estaban encaminados directamente en contra de Jos 

: .;;exicrui;s J '1os asiáticos, quienes combinados constituían la mayoría que ocupaba la 

Un enfoque diferente se utilizó para responder al creciente dominio que los asiáticos y 

l~~.Iatinos representaban en Ja inmigración de los BO's. A pesar de que una abrumadora 

" Cfr. 0.g Hing, Bill.· l•~ ,..,¡ liN '- {C#o,_,..,,, 9J U-). 0p. CiL pg. 9. 
"lbld<m. 
"Ibld<m. 
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mayoría de la población en Estados Unidos era blanca, el congreso estadounidense intradujo 

un refonna a la Ley para el Control y la Refonna de la Inmigración para favorecer a 36 países 

que hablan sido "petjudicados" por las refonnas introducidas en 1965. Para considerar que un 

país fue "petjudicado" por las reformas de 1965, al país en cuestión se le debían de haber 

expedido menos visas después de 1965 que las que había recibido con anterioridad a esa fecha. 

De este modo, la lista incluía países tales como Gran Bretaña, Alemania y Francia, pero no a 

los países africanos que de hecho enviaron pocos inmigrantes antes de 1965. La refonna 

proveía 5,000 visas anuales adicionales de este tipo durante 1987 y 1988, pero este número se 

incrementó a 15,000 por año durante 1989 y 1990 a través de refonnas posteriores". 

En 1988, el congreso estadounidense reservó 20,000 visas adicionales para incrementar 

la "diversidad" migratoria por un periodo de 2 años. Esta ocasión las visas adicionales estaban 

disponibles para nacionales de aquellos países que estuvieran "sub-representados", a saber, 

cualquier estado extranjero que utilizase menos del 25% del total de 20,000 visas a las que tenía 

derecho en 1988. El resultado de esto fue que todos los países del mundo, menos trece, eran 

elegibles (dentro de los 13 países que no podían acceder a estas visas se encontraban México, 

Filipinas, China, Corea e India). Se recibieron más de 3.2 millones de solicitudes para las 

20,000 visas. La ley extendió en 1990 el concepto de diversidad para las visas. Hasta el primero 

de octubre de 1994, un programa de transición de visas para la diversidad provela de 40,000 

visas al año para los países "perjudicados" por las reformas de 1965". 

En 1986 se creó la Ley para el Control y la Reforma de la Inmigración (IRCA por sus 

siglas en inglés), para reformar ciertos aspectos de la legislación migratoria y para reducir el 
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número de trabajadores indocumentados que llegaban a Estados Unidos. La estrategia para 

reducir el número de estos trabajadores tenfa dos vertientes: 1) garantizar la amnistía o la 

legalización de muchos de estos trabajadores, y 2) hacer ilegal la contratación de trabajadores 

indocumentados -mediante la aplicación de sanciones a los empleadores de este tipo de 

trabajadores· para desmotivar su contratación. Con la última medida se buscó disminuir la 

demanda de trabajadores indocumentados. Ambos métodos de control representaban un 

compromiso politice. Debido a que a algunos congresistas estadounidenses les preocupó el 

hecho de que ·algunos empleadores pudieran escudarse en las sanciones para justificar la 

discri!llinación, d~ .aquellos trabajadores "que parecieran extranjeros", la IRCA agregó 
•,-·' 

·: •:':prohibiciones' en contr.I de ciertas prácticas de trato desigual relacionadas con Ja contratación 
v. ' - -, ·.,:: .·_'.i,é~f~,~::-· :" ' .. ' , .. 

. ".,~,de'trab~jado~cs'indodiment3d~s. Especificamente, la ley establece que es ilegal el que un 

: ·~~;l~';¡~.'~1~~µ;~<~~~¡~nsÓbiC lá base del origen nacional, ciudadanfa o calidad 

'; . , . ~i~Í~ri,; ~~~s~ p~~~~~ (~iicíilTii~aclón en base a la ciudadanfa)". 

-~:r;~: , - ',,.~: -.~:,<--t~:~~:-~t.:·".f.~~-,·.~.:;~;\_:::·,·;_ 
~~ • '.-·,:~:;;;;.:;.:~-'.;>: '--'<,\"~ .. •o' '¿ 

....• . /'.:~~; ·~~~h~,·~érodcomo un concepto incomprensible el otorgamiento de amnistía yde la 

·~·'.'·~~;¡li•lr;r~P:~~raJizarse a los trabajadores indocumentados para controlar la inmigración 

• . ·:~:··¡~J;~~~·t~:·Cuando la ley fue promulgada y aún ahora no se sabe a ciencia cierta el 

·: ':.!~.:~¿;-~~·de mbajadores indocumenrados que se encontraban en territorio estadounidense. El 

\~/ff t;{~:.~~ :~ ·~timaciones es amplio. Aquellos a favor de la legalización estimaban un total que 

.:·•!ü'\í,;'~é t.5 a 9 millones de aspirantes potenciales, mientras que los opositores estimaban que 

,; :'.,.'.z>3I;Ü~cl~r de 20 millones de personas buscarían la legalización. Algunos criticas llegaron a 
. ' .- : . ., {·--:~. 
:·:u; ,?pi~ar cosas como que un tercio de la población mexicana harfa uso de la nueva ley para 

"!~izarse" en los Estados Unidos, para empeorar las cosas, otros fatalistas sugerfan que cada 
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aspirante eventualmente pediría que se legalizara a los miembros de.su faínili3, con lo que una 

cadena de inmigración incontenible se desataría, algunos otros estimaban que en el plazo de 10 

años habría en aquel pals de 70 a 100 millones de nuevos ciudadanos", 

En realidad, el congreso estadounidense sólo tenfa tres alte~ativas: 1) legalizar a todos 

o algunos de los trabajadores indocumentados, 2) encontrar y deportar a algunos o a todos los 

trabajadores indocumentados, 3) no hacer nada. La segunda opción hubiera requerido de un 

enorme' esfuerzo, así «Orno de un enorme dispendio, para "acorralar" a los trabajadores 

indoeumentados y en el proceso era seguro que se violarían una increíble cantidad de derechos, 

independientemente de· que nunca hubiera funcionado. La tercera opción era políticamente 

·imposible dado que el congreso estadounidense era presionado para."hacer algo" respecto a la 

inmigración indocumentada. Por ello, la legalización fue la única ·a1~~~arl~ posible'°. 

Había dos programas de "legalización": uno airigido a aquellas personas que hubiesen 

residido en los Estados Unidos desde el primero de enero de 1982 y otro para los trabajadores 
- ' . - . 

agrícolas esp~cial~" que hubieran desempeñado labores agrícolas durante al menos 90 días 

•• entre el prime~ d~ .i..yo d~_ 1985 y el primero de mayo de 1986. 

•Finalmente, 1.7 millones de candidatos aplicaron en el programa de residentes 

anteriores a 1982 y 1.2 millones lo hicieron como trabajadores agrícolas especiales. Alrededor 

del 70% de los aspirantes que solicitaron ser regularizados conforme al primer programa eran 

mexicanos; el siguiente grupo más numeroso fue el de salvadoreños (8.1%) seguidos por los 

" cr. o.a ffia& Bill.-r.~ ..,¡ t!< i- re.,..,_, l'fl'I iuou). 0p. ª' pg. ts. 
50 fbidcm. pg. 19. 
51 SA W1 por'"' liglu'" mg¡.. ¡sp.clal Agriculrunl Worlim) 
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guatemaltecos (3%). Casi todos los aspirantes del programa de trabajadores agrícolas eran 

mexicanos (81.6% de las solicitudes)''. 

La aprobación de la Ley para el Control y la Refonna de la Inmigración de 1986 fue 

visto como la culminación del debate político, social y legislativo acerca de Ja "falta de control" 

que Jos Estados Unidos tenían en su frontera sur. La creencia de que "algo" debla hacerse 

respecto a fa gran cantidad de trabajadores indocumentados que entraron a los Estados Unidos 

provenientes de México durante la década de los 70's, tomó fuerza cuando durante Ja década 

siguiente comenzaron . a llegar. también trabajadores centroamericanos. Aquellos 

centroamericanos que inmigraban a territorio estadounidense, generalmente expulsados de sus 

hogares debido a la agitación de las guerras civiles que ocurrlan en El Salvador, Guatemala y 

Nicaragua, fueron etiquetados, generalmente, como migrantes por razones económicas por la 

administración Reagan, el Servicio de Inmigración y Naturalización y Jos tribunales 

estadounidenses y no como refugiados politicos". A partir de 1971, las propuestas legislativas 

que contenfan sanciones a los empleadores de trabajadores indocumentados fueron 

cabildeadas como respuesta al problema de los trabajadores extranjeros indocumentados. Para. 

el final de la administración Carter, en 1980, una comisión especializada en politicas 

migratorias y de refugiados esbozó que era necesaria una legislar respecto al tema de las 

sanciones. 

A pesar de Ja creencia del congreso estadounidense de que "algo" debla de hacerse 

acerca de los trabajadores extranjeros indocumentados fue Jo que llevó a Jos congresistas a 
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probar Ja Ley para el Control y la Refonna de la Inmigración de 1986, el hecho de que el 

congreso balanceara las sanciones a los empleadores con la legalización de los trabajadores 

indocumenttdos, no significó que Jos congresistts apoyaran la idea de legalización en sí misma. 

El congreso estldounidense concluyó esencialmente que con un flujo de extranjeros sin 

documentos que cruzaban la frontera sin revisión alguna, la frontera sur estiba fuera de 

control. Era ampliamente supuesto que la población de los Esttdos Unidos compartía este 

temor. La oposición a la legalización fue intensa y el paquete de reformas apenas sobrevivió el 

proceso en la Cámara de Representtntes". 

En principio, podria creerse la Ley para el Control y la Rcfonna de la Inmigración fue 

un giro a fuvor de la inmigración debido a las disposiciones de la legalización. Sin embargo, las 

disposiciones que concedían la ~11i;Íia ap¿~aS ~~bre~vicron en la Cámara de Repreientantes,' 
. , ,' .. '';,.si:,·.·. , 

. mientras que ,.;. sancio~es. a ¡~~ ern~leadores de indocumenttdos recibieron un abrumador 

apoyo leÍ¡islativo. 

La legislación de la década de los 90's marcó cambios significativos a las categorias de 

selección de inmigrantes, con mayor impacto en las visas de inmigrantes relacionadas con 

empleo, El sistema preferencial que había mezclado previamente las categorías de fumiliares y 

empleo fue dividida en el sistema de selección para familiares y un sistema de selección 

relacionado con empleo. Se introdujo un ligero aumento al número de visas disponibles para 

los familiares de ciudadanos esttdounidenses y para los de los residentes permanentes 

(alrededor de 465.000), pero el número de visas relacionadas con el empleo casi se triplicó a 

54 De úhlmo minuto. d 10 de octub~ dr 1986, un diputtdo pmaitó un.1 mmimda ti ptofKto por la que se suptis:nia la 
t.g.liladóo de indocummr.doo del ""'° de I• ky. La cmuimdo pma>l><b fue ft<boaw por b claws coa um vobciáo de 
199 .c.,.,. de b lnldotin oa,m.J y 192 m coaln de b ""-coa 41 .i..1mdoaot. Cidlog Hiog. Bill-I..g...;,. ..J tJ. 
t-{Qo~4'Jw..).Op.Otpg.19. 
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140,000 visas al año. La reunificación f.uniliar se manruvo como el principio más importante 

para las categorías de inmigrantes". 

Los cambios que se introdujeron en lo referente al cumplimiento de la ley se resumen 

mejor a través de los cambios hechos a la ley en 1996 mediante la Ley de la Reforma a la 

Inmigración Ilegal y de Responsabilidades de los Inmigrantes (lllegal lmmigration Reform and 

Immigrant Responsability Act o IJRJRA). Con esta ley el congreso estadounidense amplió la 

categoría de "delito calificado"" (que imposibilita muchas de las formas de aligeramiento de la 

pena), instiruye políticas obligatorias de detención _de los extranjeros criminales, elimina la 

revisión judicial para muchos ·tipos · de casos; establece tiempos perentorios para la 

interposición de las solicirudes de·-~¡¡~: á~~l¿ra:~I proceso de expulsión de los extranjeros 

caprurados en la frontera,• impo'~~ ·~~d~~~/más ;éSirictas en contra de los extranjeros . ' . . ' ... ' . ~:,' ''- . . . ' . . . ' 
indocumentados e incrementa ~l 11úme.;, de :ÍgCrites de la patrulla fronteriza para la vigilancia 

·-··.'.:·' . 
de su frontera''; Es decir, la .11RIRA· representó el ejemplo claro de una política migratoria 

represiva que sigue planteándose el tema migratorio en términos de exclusión irreflexiva. 
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3.2 La migración indocumentada. 

Los convenios de braceros celebrados entre México y los Estados Unidos finalizaron 

en 1964, con la renovación de poderes en México". Mediante estos convenios, en el espacio de 

22 años, fueron contratados poco más de cuatro millones y medio de braceros y se deportaron 

en ese mismo periodo a poco menos de cinco millones de trabajadores mexicanos. S. ha 

señalado que con Ja finalización de los convenios, se dio paso a Ja era del flujo migratorio 

indocumentado".· 

Obviamente, · ia ~gracicSri: indocumentada . no es característica exclusiva de este 

periodo. Dc:Sde que seinicÍó el pro.;~~ migratorio, hubo emigrantes que evadieron controles o 

no cumplieron con Jos requisitos formales. Lo que caracteri2a a esta etapa es la rnagnitud del 
' .. -'·. '- ·. 

flujo migratorio con carácter de indocumentado y la politica de control policíaco·migratorio 

cada vei más esÍricto por parte de las autoridades estadounidenses. Los gobiernos de ambos 

. países sab_ían que la clausura de Jos convenios no iba a suponer el fin de la migración. De esto 

estaban consientes tanto emigrantes como empleadores. As~ el proceso migratorio continuó su 

· curs060
• 

La migración de los primeros 22 años posteriores a la cancelación de Jos programas 

braceros (1964-1986) cambió de características. En esta primera etapa los braceros cambiaron 

de nombre y de estatus, ahora eran ilegales (en ....Wdad, indocumentados) y entre ellos había 

dos modalidades: Jos "mojados" -que cruzaban a nado el rio Bravo- y los "alambristas" -

SI Coo e) cambio de ~o de Ruiz Cortiort 1 Lópu MlltOl. 
>ICf<llunnd,Jorge.·AU..WU.i.J.U-P_.....,_MéoioJ.EdooWU-·Com<joNodoallpanbCultunyla 
An~1.· Mésiro, D.F.· 199'4.· pg. 92. 
" lbid<m. pg. 135. 
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quienes se escabull[a por [a alambrada que recorría algunos lados de la frontera. También 

aparecieron los ºmicaeJos"1 es decir, quienes habían obtenido una mica, un permiso de trabajo 

que les pennitía pasar libremente por los puestos fronterizos". Para llegar "al otro lado" 

utilizaban diversos métodos, no obstante, se pueden distinguir cuatro soluciones bastante 

socorridas: mediante un 11coyote", por cuenta propia, con documentos f.llsos o mediante una 

combinación de métodos legales y otros no permitidos -entrar con visa de turista y después 

buscar un trabajo·"· 

Durante todo este tiempo, las autoridades mexicanas vieron al fenómeno como una 

"válvula de escape"· a . las presion.es socioeconómicas al interior del pals, de hecho, las 

autoridades pretendían ignorar el ·fenómeno en la medida en que éste les "aligeraba" sus 

. obligado~~.s~ci~eS, ~l;veZ;~~~tió ~n pr;,yeCto del gobierno mexicano encaminado a la 

• pr.,t~cdó~ d~ Jos trab;j~dores migrat~rios mexicanos ... 

El fenómeno migratorio se fue modificando en otros aspectos, as~ apareció el 

fenómeno de la maquila" y el del desarrollo regional y comercial en tomo a los centros 

urbanos fronterizos. Del mismo modo, la composición del flujo migratorio cambió. A las 

corrientes migratorias de campesinos se le sumaron flujos provenientes de medios urbanos, 

con mayor grado de escolaridad y de experiencia laboral". El deterioro del poder adquisitivo 

en México y la oferta de trabajo en Jos Estados Unidos continuaron siendo fuertes motivos de 

migración. 

"CfL Durmd,Joq¡e.· MJulJJ•t. __ .,,..,_., .. .,MlxMoJ&IMu U...,, Op. Cit.n 135. 
"Jbldcn. pg. 136. :: ~=~los coavrniol de bncum y debido• la tmgnirud dd axnimitnto migntocio imallo0 Mbico deum6\ 
uo plm pm deunollar la zoaa de la lioolm omte 1 dar tnbljo •loo mtiguoo b.-. Esle Ptognm1 de lad1mmliuciáo 
Frontedzo comrirtú tamba UDI mpunll ti. tmdftlc:il que mottnbm la bxbnbia n~ a migr.m bulCI de 
mmo de ob.o b1utt. Cfr. Monlcs, PolDcll.·/.........,.., ,.-. c-..,._,J.r. '"'r* """61. Op. Cit. pg. 300. 
"Cfr. Durmd,)o'J!".· MJJMJJ •t.U. ... p,._, ~ ""' MlxMoJ futMu UÜI. Op. OL P8- n. 
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A lo largo de todo este periodo se mantuvo una constante: a los trabajadores 

migratorios no se les reconocieron sus derechos, por lo que eran f.ícilmente explotados por sus 

empleadores estadounidenses; aunado a esto, la xenofobia y el racismo fueron consolidándose 

en cierto grupo de la población civil estadounidense y en el discurso demagogo de los patéticos 

politicos estadounidenses que esgrimían el argumento de la "invasión indocumentada" como 

mecanismo para obtener votos en las contiendas electorales. Esta tendencia se vería reflejada 

en propuestas de ley durante. la década de los noventa. 

Una segund:l ~tipa d~ .;;;¡;periodo se presentó en 1986, con la expedición de la Ley 
-- . ' ~ .. ·' - . ' .. ·' . -

para el Control y la Ref~rri:a'dtia~i~üiigradón y la legalizaron de cerca de 2 millones de 

trabajadores méxi~~~ J:~;¡;,Í¿·~~;·i~documentidos66• Como se dijo anteriormente, la ley 
.. ___ :_ :-:·_:_ : , -~-:;-~_,:,, :.~·::.;:_;~:~/VU.,;r:'.~\;\:: ~:·;;i_:::.::·~"-< -: -

fue una respuesta del gobierno estadounidense ante la creciente presión de su ciudadanía para 
'~ " .. _. ::~.;,,_ .. ·_..:\-:_·_~~-~/):.':;!". :' . -

. "hacer al¡Ío;' sobre ·el "p~oble¡ru;"dé los inmigrantes. Como también se dijo, esta era la única 
- -._; •. ·,--._ '-···-:\ ¡ ._, · .. ·• 

•opción vhtbl.i'cri~-~~: ~~~t3ban l~s politicos estadounidenses. El trámite de legalización no 

sblo_ b~nefl~ió a rn~~os, también benefició a personas procedentes de Centroamérica y de 

. otras regiones del planeta. Con esto se reveló una tendencia en la inmigración de finales de los 

och~nta y de la década de los noventa: además de trabajadores indocumentados mexicanos, la 

pobreza· en los países centroamericanos impulsó a un mayor número de sus nacionales ha 

desplazarse hasta los Estados Unidos en busca de empleo. De este modo, tanto mexicanos 

como centroamericanos llegan hasta la frontera sur de los Estados Unidos para encontrar un 

modo de cruzar y poder establecerse "del otro lado"67
• 
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Durante la década de Jos noventis se presentaron dos hechos que ejemplificaron con 

claridad la óptica xenófoba, racista e irreflexiva de una gran parte de la sociedad 

estadounidense respecto al fenómeno de los trabajadores migrantes indocumentados. La 

década mencionada puede ser vista como el inicio de una tercera etapa en esta era del flujo 

migratorio indocumentado, en Ja cual Jos migrantes se enfrentan a políticas migratorias más 

severas. 

Por varias décadas prevaleció en ·Estados Unidos la visión de que el fenómeno 

migratorio mencionado era de nallÍ&= 'crinii!I~ ab que C

0

orrespondía medidas de car.ícter 

policiaco para su soluciÓn, asu:ve~~~ ~i:~;íde)~ba q~rntasmedidas debian de ser de carácter 

unilateral. De este modo: p~c~·; ~·:~o s~fu~:·~~~s~il~~~oia lm~gen de los indocumentados 

como criminales a Jos que había ,'que .g.ti~: ;i}~J,i;J.it ... a : CllaJquier costa del territorio 

estadounidense, así se creó el clima necesariÓpara la: ad~pcló~ de la "propuesta 187'' y el 

establecimiento de el Operativo Guardián". 

La "propuesta 187" fue originada en el estado de California en 1994 y fue aprobada 

por dos tercios del electorado de ese estado. Mediante la misma, se establecía Ja obligación para 

todos los empleados del gobierno estatal de denunciar a la policía a "cualquier persona que les 

pareciera sospechosa de ser un extranjero ilegal''. La cuestión radicaba en que en un estado 

donde Jos arrestos de mexicanos ha representado el 90% del total de arrestos de 

indocumentados provenientes de todo el mundo, Ja imagen de un "extranjero ilegal" es igual a 

Ja de un mexicano. Afortunadamente, Ja ley no fue puesta en práctica porque una juez federal, 

Mariana R. Pfaelzer, expidió una orden de suspensión por inconstitucionalidad y bloqueó sus 

61 Cfr. Bustamtnte. Jmgr: A.· "Comentado • 'LI mignd6o m América' " en De Otloc¡ui. José Juan.· S.-. ,. ,,,_ • " 
.,;,piM.· UNMI.· Milico, D.F.· 2001.· PS 25. 
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efectos: No obstui~~. lainfam~ propuest.Í estableció una criininalización a priori de todo aquel 

que p~edera m,,Xicino, lo que hizo del color de Ja piel el criterio más directo para que 

· cualquie,,; pu~cliera hacer ~tar a quien, bajo cierto perfil racial le pareciera sospechoso". 
: ~·. ,· -''. :..- - . - -

/~. fin"5 de 1994,.Ja patrulla fronteriza estadounidense puso en marcha al denominado 

Opi:;;tÍ':~.áuidiáii (Operation Gatekeeper). De ese año al 2000, la frontera entre California y 

Baja Califo~~-fue refo',23da con más patrulleros, mallas, alumbrado, sensores, telescopios de 

' visión nodhi.ri~ ei.::·S,,; 'S.:.tó ~~e excCde fácilmente los mil millones de dólares- con el objeto 
'.:,:·.' • . .!·¿; 

·de impedir el C:rU~~-d~ iÍidoéu.;,~ntados a teiTitorio estadounidense. L1 estrategia de Ja patrulla 
~' '· .¡_ " . ' :".z' ' " \'~' .. ~ -. 

fronti:nz_._._a consiste'en "déSbiU;i~; lós patrones tradicionales del cruce de indocumentado y 
' ,, ... ,_ ','"'•'· .,, ·>·f· .'-""'·.· ·,, '.. -. ' 

d;,,;via, Jos c;.¡.;~~ ~ i~~~. ;;.da' ~~:i más remotos y peligrosos, sobre todo a los desiertos de 
' ,· '; . ·; . . ' : -.. : ' - . ' ~ - ' ~ ' . 

C3Jifomi'1 y Arlzoná..De eSte modo, se empuja a los migrantes hacia las montañas y el desierto 
,.:::." ''.·=.." . ::- ,. -

al eSte de.San Diego, donde los picos ascienden a 1,800 metros y las temperaturas rebasan los 

50 grados centígrados. El argumento de la patrulla es el de "desalentar a los indocumentados a 

cruzar" sin embargo, una lectura más fundamentada en los hechos revela que las autoridades 

estadounidenses colocan deliberadamente a los trabajadores indocumentados en rutas que 

constituyen un peligro claro y evidente para su vida70
• De este modo, se mantiene y privilegia el 

enfoque con el cual se le despoja al trabajador indocumentado cualquier calidad humana para 

observarlos como seres indeseables que pueden ser .forzados mediante la fuerza pública a 

alejarse del intocable territorio estadounidense. 
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La patrulla fronteriza considera que Guardián es un "modelo" para el resto de la 

frontera suroeste e intenta "duplicarlo" en otras partes. De hecho, Yuma, Arizona, ya es una 

extensión de Guardián. Desde el inicio del operativo hasta octubre de 2001 murieron 743 

migrantes debido a la estrategia de "redircccionamiento" que Guardián promueve. Por su 

parte, el total de muertes de migrantes en toda la frontera de 1995 al 2000 alcanzó la cantidad 

de 1,870 trabajadores, es decir, un promedio de una muerte al día. Mientras, el total de 

detenidos tan sólo en la suroeste de los Estados Unidos fue de 424,730 durante 200171
• 

Adicionalmente, no sólo las autoridades ejercitan medidas que ponen en peligro la vida 

de los .. inmigrantes, también los ºverdaderos estadounidenses" empezaron a actuar como 

unidades paramililares para detener la invasión de indocumentados. En 1999, en Arizona, 

grupos de rancheros decidieron convertirse en "cazadores de inmigrantes", a los que se 

dedicaron a perseguir por el simple hecho de traspasar el sagrado suelo estadounidense e 

invadir su sacrosanta propiedad privada, para luego entregarlos a las autoridades migratorias. 

Lo alannante del asunto es que estos individuos declararon que la patrulla fronteriza no dejaba 

de "felicitarlos" por capturar (o bien cazar) migrantes. Más aún, tocante a los arrestos que los 

rancheros realizaban dentro de sus propiedades, la entonces Comisionada de Inmigración, 

Doris Meissner, sostuvo que eran válidos, pues constituían una respuesta a la ofensa de 

atravesar los ranchos sin permiso y que el problema de la inmigración era responsabilidad de 

las autoridades mexicanas pues de este lado de la frontera se debía de combatir con más 

ímpetu a los ''pollcros"72
• 

" La lofoomclóo y los d.tns csudúticot f\leroa obt<Oldos 1 tnús de la pi¡pu dccmiaica de la Amcdcm cm! Liba<in C1I 
Sao Diego .,d ln>p<>ÜI C....tlcs: http://.....,,aduuodi•go."'llo' ni como dd ddo http://•n••'.ll~"'&/ 
,, lbldao. 
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' ' ... 

D,el otro lado de,'la ,;Jl~neda, dos ONG's estadounidenses con sede en California 
'·.·· ,'" . 

(Americ:án Civil Liberties o~ San Diego and Imperial Counties y California Rural Legal 
."\,'••A ·i. <' • ' 

Ass~lani:e FoÜndati~n) denunciaron a los Estados Unidos ante la Comisión lnteramericana de 

D~r~chos ~~~~o~~l 9 de mayo de 2001, bajo el argumento de que Guardián -operación 

, diSeñad¡, p~~~ ~{;i:icica y mantenida por el gobierno estadounidense- viola el derecho a la 
.·:,.·_, 

vida' éstiibleddo ;en:~1 'iirtículo 1 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
,; ... ,-,,~; --·." -... \. '.:~:·:·~<·: '.·"·:> 

·. H~~b~e''. D~~aforlü~ad.;mente; actitudes como ésta son las menos y las actitudes de paranoia, 
-. '·~.- ·.. ::,;~. 

racismo y '~e~ofóbiá' son ampliamente aceptadas y bien recibidas por parte de una población 
.··{ .•••• "J 

e~;,¡dounidenie i;J5;~d¡Írr~fl;,;,¡V3, desinformada y f.icilrnente manipulable . . . ,, ... ' -· •.,, __ , . 

. • A~te :·c:S;,. ;.J~ d.' p~líticas implementadas por las autoridades estadounidenses y ante 
!' ' :· • . ·. . 

,,;.. actinÍdes',d~ '~ie;+.. parte de su población cabría preguntarse cómo puede justificarse 

actual~e~t~ ~l usci de la fuerza pública contra personas que buscan entrar de forma pacifica en 

. :: ~~·,d~t~;:UÍado terriÍorio simplemente para encontrar un trabajo y mejores oportunidades para 

·•_ell?s, y sÜs hijos, cómo se puede justificar una óptica que ve a seres humanos sólo cuando estos 
:-·.. . :· ::-~ . : : . . . ' 

·'cu~~·~···~~~ J1p.apeles", cómo se puede ser tan necio como para no entender que levantar 

: . ;.¡~ro~ :n~:~oluciona ningún problema y es una respuesta que simplemente pretende ocultarlos, .. _.,.,.-·. 
,: có,mo se',,pu~de, esperar el pleno reconocimiento y vigencia de los derechos humanos si en el 

éentro miSmo de la política y la legislación migratoria habitan el raciSmo y la xenofobia. 

" Cfo Bustamaa1', JolJI< A· "c.om..w;o 1 'Lo mlpción as NrhlU • as Do Olb¡ul.JOlé J-· !llaoilr '" - • i. 
.,;~Op.CiLpg.42. 
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3.3 Capital af, uabajadorea no. 

Resulta curioso el que ni siquiera nos parezca extraño que el discurso de Ja libertad del 

comercio no acarree Ja libertad de circulación de los trabajadores. Estados Unidos ejemplifica 

con suma claridad la situación. Mientras que los estadounidenses exigen y propugnan a nivel 

mundial por el libre mercado, al interior de su país mantienen una política de acceso 

restringido de trnbajadores. 

Los capitales de las grandes transnacionales si pueden migrar, se pueden desplazar a las 

regiones de la tierra que mejor les acomoden sin mayor oposición. Pero los trnbajadores no 

pueden dejar libremente el suelo en el que nacieron, necesitan de "papeles". De hecho, las 

trnnsnacionales generalmente migran de su pais de origen a otros países con el objetivo de 

reducir sus costos, es decir, se van a los lugares en los que producir les cueste menos, lo que 

significa simplemente que emigran a Jos lugares en los cuales consiguen mano de obra barata y 

abundante, lugares en donde Je pagan menos a Jos trabajadores. La libertad de comercio y el 

libre mercado as! lo permiten. En contraste, el libre mercado ni supone ni autoriza el libre 

desplazamiento de trnbajadores. 

Se argumenta que el asentamiento de empresas transnacionales es benéfica para el pais 

en el que se asienta: creará empleos, elevará las condiciones de vida y traerá progreso. En 

cambio, se suele decir que el libre desplazamiento de trabajadores es perjudicial para las 

economlas locales de los territorios a los que arriban. As~ en Estados Unidos el discurso 

general sostiene que Jos trabajadores indocumentados sólo acarrean delincuencia, reducciones 

en los salarios establecidos (porque hay personas dispuestas a trabajar por menos dinero), le 
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quitan el empleo a los ciudadanos y finalmente desestabiliian a la sociedad. El arribo de 

capitales es una bendición, pero el arribo de trabajadores es una maldición. 

La realidad es distinta al discurso. Los trabajadores indocumentados no sólo no son 

elementos perjudiciales y destructores de la economía estadounidense sino que constiruyen una 

parte indispensable para su mantenimiento. Históricamente, los estadounidenses se han valido 

de la mano de obra indocumentada para sostener su crecimiento económico y a cambio de ello 

han menospreciado y humillad°, ,a ·los trabajadores indocumentados. Estos trabajadores 

aportan más a la sociedad · ~~~d~unidense que lo que de ella reciben por concepto de 

educación, vivienda···~,-.'~~~~¡: social. (todos _los cuales son derechos no privilegios, por 

cierto). La libre c:xplocic,i~~ d~~tos seres humanos es lo que ha pennitido mantener el nivel 
::-·>· . ' . ' <· 

·de competitividad: de; .,nuéh.S' empres:is. estadounidenses en el libre mercado a nivel 

. ·internacional.· 

Un ejemplo de lo dicho. Mientras en California la ciudadania y las buenas conciencias 

aprobaban por mayoria de dos tercios la propuesta 187, el Ministerio del Trabajo del gobierno 

estadounidense publicaba los resultados de una poco difundida investigación sobre los 

trabajadores agrícolas indocumentados que concluyó de la siguiente manera: 

"En efecto, los trabajadores migratorios, tan necesarios para el sistema de producción 

agrícola de uso intensivo de mano de obra de Estados Unidos, subsidian a este sistema a costa 

de la indigencia de ellos y de sus f.unilias. Este sistema funciona mediante la transferencia de 

costos de producción a los trabajadores a quienes deja un ingreso tan marginal que, en su 
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mayoría, sólo los recién llegados y los que carecen de otras opciones, son los que aceptan 

trabajar en nuestros campos agricolas"74
• 

La contradicción entre esta conclusión y la percepción general de los californianos 

respecto de los indocumentados pone en evidencia la oquedad del discurso xenófobo que 

excluye a los trabajadores indocumentados, y lo muestra como una pantalla oportunista para 

continuar con la explotación de estos seres humanos. 

Si el capital puede movilizarse a través de las fronteras, con resultados cada vez más 

-· · cucstionablcs''. por qúé . se debe restringir el desplazamiento de trabajadores que han 
, ' ' .<, ·-,·} ''. ,· .. . _': 

. co_nttibuido palpablemente a las. economlas locales basándose en argumentos que ni siquiera 

reconocen la realidad. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

14 Cfr. Bustamml~ Jorge A.- "Comentario a 'La migncióa en AmCrica• " m De Olloqui., José Juan.- BlbtiiN 111 t«w. 11 /.i 
~ 0p_ Cit p¡¡ 26. 
15 Eo i. -=tualidad bum.a parte de las inVtnioors mema • nMI mwdW patt« tmtt Wl)'Or drvocióo. por la rs~aclóa 
bunitil que por el 6aaolclamim10 de Jnfnn11Ucrura (ncucl. o fábricas). Del tOlll de-doun in..- de riruloo 1 
divisa, el !2V• cumplm uo viaje de ida y Kromo desde ti p.U en que se gimcna no superior a los 7 días, y el 43•;, time um 
duncióo de IÓlo 2 días. Obriamcote. esru trsultdoors sók> bu Km la gmmc:ia inmtdiata, DO la invmióo a mediano y W¡o 
plazo, que et la que crea tmplcos 'I moja bmcfidos pan la ccooomb ~y ao limplcmcnte pan la a:ooomia finmcicra. e&. 
Cubonell, Miguel- ¡,, ,..¡¡.,,¡¡,, "',,,;,. AWfi,./-, ;¡,wu.IJ ,¡,,,,¡,., ,.,;,,¡,,, Op. Cit pg. 47. 
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CAPÍTULO 4: EL MARCO WGAL ESTADOUNIDENSE. 

Debido a la amplitud del tema y a la complejidad de la legislación estadounidense en 

materia migratoria, en este capítulo se mencionaran únicamente los artículos de la legislación 

que se han considerado como los más importantes para el tema del presente trabajo'. 

4.1 lmmigratlon and Naturaliutlon Scivice. 

El Servicio de Inmigración y Naturalización de los Estados Unidos (Immigration and 

Naturalization Service o INS) tiene antecedentes que se remontan al año de 1880. En esa 

época, existían juntas y comisiones en cada estado eran las encargadas de la aplicación de la 

legislación migrntoria, quienes seguían las.direchices de los oficiales del .Ministerio del Tesoro 

estadounidense. A nivel federal, los oficiales recaudadores aduaneros estacionados en cada 

puerto de entrada se encargaban de la recolección del dinero que por concepto de impuestos 

pagaban los inmigrantes • .Mientras, los "inspectores de chinos" se encargaban de aplicar la Ley 

de Exclusión de Chinos. Cuando el congreso estadounidense aumentó la lista de exclusión 

hizo más compleja la regulación en materia migratoria. .Mediante la ley migratoria de 1891 se 

creó la Oficina del Superintendente de Inmigración', la cual se ubicó al interior del Ministerio 

del Tesoro y supervisó la formación de un nuevo cuerpo de inspectores migratorios, éstos 

fueron emplazados en los principales puertos de entrada a los Estados Unidos. 

1 Dada b dificuhld de """"ttu lq¡isla<ióo ml¡ntorit .. 1adowidnue '" libra!u o bibliouca del polo, b ...,.U de b 
infomuclóo se obtuvo • tm'és de la página drctróoic• oficial dd Senido de Inmipd6a y NllUnliztdéo de los Estados 
UolOO.. pmmignlioo md N11Uraliutioo s..m~ b11p://,.,...m.,u1doj.gov/ ). Lo tnd"""°" de b mr.m.x;¡,., es 
rnpoo11bilidad del autor del prncote trabajo. 
2 Oflice oí tbe Supciiotmdtnt of lmmigntioo. 
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Confonne a la ley de 1891, el gobierno federal asumió la tarea de inspeccionar, admitir 

o rechazar y procesar a todos los inmigrantes que descaran ingresar a los Estidos Unidos. La 

primera tarea de Ja Oficina del Superintendente de Inmigración fue la de verificar Jos registros 

de llegada (listlS de pasajeros) de cada barco tln pronto como arribaban al país, 

responsabilidad que le había correspondido al Servicio de Aduanas desde 1820. Hacer cumplir 

la legislación migratoria fue una nueva función federal y en 1890 se dieron los primeros 

intentos para implementar una política nacional en materia migratoria. 

Las operaciones iniciaron en el puerto de Nueva York en el entonces recién inaugurado 

puesto migratorio de la isla Ellis3, el cual se abrió el 2 de enero de 1892 La Oficina del 

Superintendente de Inmigración continuó con la construcción de puestos de control 

migratorio en los demás puertos de entrada principales en los primeros años del siglo XX. En 

los puertos de Nueva York, Boston y l'iladelfia, la Oficina contrató a varios inspectores 

migratorios que habían trabajado previamente para los servicios migratorios de las entidades 

federativas. En otros puertos, la Oficina creó un cuerpo de inspectores mediante la 

contratición de antiguos inspectores aduanales e "inspectores de chinos" o mediante el 

entrenamiento de reclutlS. La Oficina se financió en esos primeros años mediante un "fondo 

de migración" -<:reado con el dinero de los impuestos que pagaban los inmigrantes en los 

puestos de control- hasta el año de 1909, cuando el congreso estadounidense reemplazó el 

fondo por una asignación anual. 

Durante sus primera décadas en la isla Ellis, la Oficina del Superintendente de 

Inmigración formalizó los procedimientos básicos migratorios. Los inspectores cuestionaban a 

1 Esie puesto deccalrol cmpi..ba a 119 de las 180 pcnoou que coostiruúo d pencaal del Scmcio de hlmigntióom 1893. 
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los inmigrantes para detenninar su admisibilidad y llevaban registros de las personas admitidas 

y rechazadas. 

Con la ley de 2 de marzo de 1895, el congreso estadounidense aumentó el control 

federal en materia migratoria, elevó a la Oficina de Inmigración a la categoria de Agencia de 

Inmigración' y cambió el nombre del titular de la misma de Superintendente a Comisionado 

General de Inmigración'. Posterionnente, en 1900 se le asignó al Comisionado la 

responsabilidad de vigilar el cumplimiento de la ley de exclusión de chinos y de la ley de 

contratación de extranjeros. Debido a que la mayoría de las leyes de entonces buscaban 

"proteger'' a los trabajadores nacionales de los extranjeros, la Agencia de Inmigración fue 

transferida del Ministerio del Tesoro estadounidense al recién creado Ministerio del Trabajo y 

del Comercio, mediante la ley de 6 de junio de 1903. 

A través de la Ley de Naturalización de 1906 se establecieron fonnas estíndares de 

naturalización, se alentó a las cortes locales y estatales a ceder su jurisdicción en materia de 

naturalización a favor de las cortes federales y se convirtió a la Agencia de Inmigración en la 

Agencia de Inmigración y Naturalización. 

Para estandarizar los procedimientos de naturalización en todo el país, la Agencia de 

Inmigración y Naturalización recolectó registros de naturalización de cada una de las cortes 

relativas a la materia y, para evitar fraudes, la Agencia revisaba los registros para verificar que 

cada solicitante hubiera ingresado legalmente en los Estados Unidos. Cuando el Ministerio del 

Trabajo y del Comercio fue dividido en dos ministerios independientes en 1913, la Agencia de 
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Inmigración y Naturalización fue dividida a su vez en la Agencia de Inmigración y la Agencia 

de Naturalización. Ambas Agencias existieron separadas y en el interior del Ministerio del 

Trabajo hasta 1933. 

Cuando el congreso estadounidense expidió la Ley Migratoria de 1917, se dejó bajo la 

responsabilidad de la Agencia de Naturalización la administración de los exámenes de 

alfabetismo. 

Con el estallido de la Primera Guerra Mundial, la Agencia de Inmigración tuvo a su 

cargo el internamiento de los extranjeros en~migos en campos de detención. El requisito del 

pasaporte -impuesto mediante un decreto presidencial de 1918- incrementó el papeleo 

i-ealizado por la Agencia durante la inspección de inmigrantes y en los procesos de deportación. 

· Este requisito interrumpió además el tráfico rutinario en las fronteras con Canadá y México, 

por lo que la Agencia de Inmigración comenzó a expedir credenciales de cruce fronterizo•. 

Posteriormente, al adoptarse la legislación migratoria de cuotas, en 1921 y 1924, la 

Agencia de Inmigración admitió únicamente a los inmigrantes que contaran con una visa válida 

y le prohibió ·la entrada a todo aquel que no cumpliera con este requisito administrativo. El 

corolario a esta estricta política migratoria fue el incremento en la migración indocumentada. 

En respuesta a este tipo de migración, el congreso estadounidense creó, en 1924, la patrulla 

fronteriza', al interior de la Agencia de Inmigración. 

• Bordcr crossiug cuds. 
l Rrspec10 de la patrulla íroateri.u se hablará con un poco nW de ddcnimicnto 11 final dente punto. 
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Mediante la Orden Ejecutiva 61661 de to de junio de 1933, las dos agencias se 

reunificaron en una sola agencia, denominada desde entonces Servicio de Inmigración y 

Naturalización (Immigration and Naturalization Scrvice). Durante esa década las deportaciones 

constituyeron una gran parte del trabajo del Servicio. 

En 1940, el Plan de Reorganización Presidencial Número V' transfirió al INS del 

Ministerio de Trabajo al Ministerio de Justicia de los Estados Unidos. Durante esta época el 

INS se encargó, conforme al Programa de Registro de Extranjeros, de tomar las huellas 

digitales -y llevar un registro de todas ellas- de cada extranjero que ingresaba a territorio 

, 'estadounidense; del mismo modo, tuvo a su cargo la organización y el manejo de los campos 

de detención de extranjeros enemigos; la administración del programa de contratación de 

trabajadores agrícolas extranjeros para cosechar los campos que los estadounidenses no 

cosecharon debido a la guerra. La única tarea que el INS dejó de realizar fue la de vigilar el 

cumplimiento de las leyes de exclusión de chinos pues las mismas fueron derogadas por el 

congreso estadounidense en 1943. En esta época, la fuerza de trabajo del Servicio se duplicó: 

de 4,000 personas que trabajaban para el INS el número se elevó a 8,000. 

A mediados de la década de los SO's, el Servicio de Inmigración y Naturalización se 

enfocó principalmente en dos actividades, ambas derivadas de la paranoia de cierta parte de la 

población estadounidense respecto a los migrantes. La primera actividad consistió en un 

reforzamiento del control fronterizo aunado a una intensa politica de deportaciones, en este 

contexto figuró la Operación Espalda Mojada (Operation Wetback, 1954) mediante la cual se 

• Eucuim. Otdct 6166, 
9 Presldcnt'• Rrorgmb:ation Pl.m Number V. 
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deportó a más d~ un millón de trabajadores mexiéanos". La segunda preocupación de los 

csradounidenses consistió en el peligro que constituían los "peligrosos criminales 

indocumenrados", lo que condujo al INS a la deportición de "comunisll!S", subversivos, y 

ºfiguras crinúnales reconocidas". 

Las responsabilidades del INS aumenll!ron con la expedición de la Ley para el Control 

y la Reforma de la Inmigración de 1986 (IRCA). mediante esta ley era responsabilidad del INS 

la 2plieación de sanciones en contra de todos aquellos empleadores esradounidenses que 

contralllran mano de obra indocumenll!da. Para llevar a cabo su encomienda, al INS se le dotó 

de la capacidad para investigar, penlegtiir e imponer mulll!S a aquellas corporaciones o 

individuos que empleasen trabajadores indocumentados, asimismo, al INS se le dio la 

capacidad para deportar a todo aquel trabajador que encontrara trabajando sin "papeles''. Del 

mismo modo, el programa para la le~ización de trabajadores indocumentados contemplado 

por la IRCA fue administrado por el INS. 

Los cambios en los patrones migratorios mundiales, la f.tcilidad para desplazarse 

internacionalmente por negocios o placer, y un mayor énfasis en el control de la inmigración 

indocumentada provocaron el crecimiento del INS desde las últimas décadas del siglo XX 

hasta nuestros días. La fuerza de trabajo del Servicio de Inmigración y Naturalización pasó de 

8,000 personas durante la Segunda Guerra Mundial y hasta la década de los 70's a más de 

30,000 empleados en los 36 distritos del INS. La fuerza original de inspectores migratorios se 

convirtió en un poderoso cuerpo encrugado de la materia migratoria esradounidense, bajo cuya 

10 EJ general Swing. 1 cargo de la ope:ncióo. se pttSaltó ante una junta de rmchcros tulDos 1 In dijo; "cumdo el ptaidm.te 
me eligió pua nte cargo me ordmó 'limpilt la frooltn; y ts0 es prteiltmtnte lo que VUf 1 btctt''. Cfr. Monltt Patridt.. 
l•"'-"'l4Ju ..-. C-.J '"t"" ,¡, "*"'°"' w.../. Op. CiL P& 194. 
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responsabilidad se encuentran las actividades de inspección, examen, legalización e 

investigación de extranjeros, el trámite de refugio y asilo y el patrullaje de las fronteras 

estadounidenses. De igual manera, es su responsabilidad directa la aprehensión y deportación 

de migrantes indocumentados. Para llevar a cabo su tarea el INS cuenta con un presupuesto 

exorbitante" y se vale de tecnología de punta y de prácticas policiaco-militares para impedir el 

ingreso de migrantes indocumentados a territorio estadounidense. El último caso de control 

policiaco-militar tan estricto en la historia reciente equiparable a este fue el del muro de Berlín. 

Antes de pasar el siguiente tema, es conveniente hablar un poco más del brazo 

policiaco del INS: la patrulla fronteriza. Esta fue establecida oficialmente el 28 de mayo de 

1924 mediante una ley del congreso estadounidense que respondía al aumento de la migración 

indocumentada. Confonne a esta ley, el pequeño cuerpo de guardias fronterizos adscritos en 

ese entonces a la Agencia de Inmigración fue reorganizado en Ja patrulla fronteriza. A este 

cuerpo, de tan sólo 450 agentes en sus inicios, se Je encomendó Ja tarea de combatir la 

migración indocumentada y el aumento en el tráfico de personas indocumentadas en las 

fronteras. Pese a los cambios que ha experimentado la patrulla fronteriza desde su comienzo, 

su objetivo principal continúa siendo el mismo: detectar y evitar la entrada de extranjeros 

indocumentados a los Estados Unidos. Este cuerpo es directamente responsable de patrullar 

Jos 9,600 kilómetros de frontera con México y Canadá y de los 3200 kilómetros de aguas 

costeras que rodean la Península de Florida y la isla de Puerto Rico. Actualmente, Ja patrulla 

fronteriza cuenta con una fuerza de más de 10,000 agentes quienes utilizan equipo tecnológico 

altamente sofisticado, vehículos, aeronaves, etc. 

11 El INSCllalla< ..... P""'P""topualoo mos 2001,2002y 2003 de 3,500..mc-.de di>lua,3,596millcoa dedólamy 
4,132 milJoon de dól&IH, RSp«tivmnt111e De rite modo te: coovime en la tetttta dtpmdmcia coa mayor pmupunto .11 
miniar dd Mioúledo de Jutlicio de loo E.lados Unidot, tólo por debtjo dd SUtcma F.denl Peni...mao y dd FBL (Doloo 
obtmlclos • tnm de b bútqutda de tsladistica cootmidas m la pigim eltctnlaic:• oficlll de t. C..t Blanca: 
hnp,¡ /.....,,whi1diouoegov/,..b/bud¡¡.t/fy2003/iad.z.blml) --·1 r TISIS CON \ 146 
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La principal misión de la patrulla fronteriza es la detección y aprehensión de 

extranjeros indocumentados en la frontera o en sus alrededores. El cuerpo mantiene vigilancia 

continua de la frontera mediante monitores, alannas, sensores y observación aérea. Otras de 

sus tareas son: la instalación de retenes para la revisión de personas que instalan a lo latgo de 

las principales carreteras situadas en la zona fronteriza, el patrullaje en las ciudades fronterizas 

y las investigaciones para combatir el contrabando. Las actividades de la patrulla se pueden 

clasificar en: 

t.- Observación y l115lreo.-·Lá observación se lleva a cabo en las cercanías de las 

fronteras terrestres y. niaritima5, Y.:.el rastreo es la detección e interpretación de cualquier 

alteración en 1',. condici~~~ ~~~~~·dei\~rreno que puedan indicar la presencia o ingreso de 

p~rsonas,animal~~'Whr~i~~:ii~~irio 1~~~o~~idense . 
. r~> ~J::;: 

::.- ··;">·,.'-
,'-::>:2>:'\~;,_-~,·,~(~: ,··:,'· '-'~'.:;:·.;-;_~:~·.,·;, ,.·• 

·.·,~;E'.·~n~~7i~~tiá~:ttet·:~::: :n:;o::n::: d=~~:: :~:ª:::::: 
· · .. /i~k~ta d~t~ y det~ner a todos aquellos migrantes indocumentados que hayan logrado 

. ,;..dir.~I c~~ir;:,f en la frontera. Además, mediante los retenes se pretende detectar el tráfico de 

narcóticos. -

3,- Revisión de transpones.- Los agentes de la patrulla fronteriza revisan los 

transpones de pasajeros que operan en la zona fronteriza para detectar indocumentados, Las 

revisiones se efectúan en autobuses, aeronaves, trenes y embarcaciones. 

4.- Operaciones aéreas,- El trabajo de la patrulla fronteriza depende en buena medida 

del apoyo que le proporciona la revisión y detección de personas por medio de aeronaves, Los 
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pilot~s de las mismas trabajan en coordinación con agentes en tierra para impedir el ingreso de 

migrantes indocumentados y para lograr su captura. La patrulla fronteriza utiliza para estas 

operaciones tanto aviones como helicópteros. Actualmente 14 de Jos 21 sectores" en los que 

. - está dil'idida la patrulla utiliza aeronaves en sus operaciones . 

. s.- Operaciones marítimas.- A lo largo de los canales navegables de Jos Estados Unidos 

y Puérto Rico y de las aguas interiores comunes entre Canadá y Estados Unidos, Ja patrulla 

f~onterik • llcvi a i~o ~us: a~ti\;dades de control fronterizo en las cubiertas de las 

· cinba;caciont~ ·;¡~~·_;;¡,~~ l~sEdtados Uní.dos. La patrulla utiliza 55 embarcaciones en 16 

sci:torcs . 

.. · ·- ~· ~a~ll~rr?nte~;-~os;~J~~+;._:~ sólo en el año de 1999, aprehenwó a 1.6 

.. millones de personas por cruiar la frontera sin documentos. Del mismo modo, en los últimos 
., . . >~·-:~;-.bJ:~:~~~~"~: ):·'~- --·-

•·años, ha inicbdo-op;~?ones ·cuy.o 'objéiivo es el de "desincentivar" el cruce indocumentado. 
,¡--.;:.;. 

EstaS :operaciÓnes sorii Operación Guardián (Opcration Gatekeeper) en San Diego, California; 

• O~eración ~f~:~ri:r~_i'.inea (Hold the Line) en El Paso, Texas; Operación Río Grande en 

McAllen, T~~ )' O~~r:lción Defensa (Operation Safeguard) en Tucson, Arizona. La patrulla 

sostiene_ q~é todaS estas operaciones han sido un éxito en el control de la inmignción 

i~d~ctilllen.tada, no ob~tante, se debe recordar Jo señalado en el capítulo anterior de este 

-trab~jo 13 donde se hace evidente la intención que guardan todas estas "operaciones". 

u Los 2t ""'º"' ooo: BW.., Búfalo, Dd Rlo, O.troi~ El C..tro, El P-Grand FDlk, H...,, Houlk>a, 1-do, U.....O.., 
Mufa. Mc.Alleu, Mimü, Nueva Odrio.1, Ramcy, San IMgo, Spokanr, Swmton. Tunan y Yuma. 
u Ver punlo 3.2 de cHc tubajo. 
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4.2 Tille 8 U.S.C. 

La Ley de Inmigración y Naturalización (INA) fue creada en 1952. Antes de esta ley, 

diversas leyes se encargaban de Ja materia migratoria en los Estados Unidos y formaban un 

cuerpo disperso de regulaciones sobre la materia. La Ley McCarr.m-Walter de 195214 recopiló y 

codificó todas estas regulaciones y reorganizó la estructura de la legislación migratoria. Esta ley 

se ha modificado en diversas ocasiones a lo largo de los años pero aún permanece como el 

principal cuerpo jurídico que rigen la materia migratoria estadounidense. 

. - .· .·_· ,,. ;:· 

La INA se divide ~n rindes, c:lpí~l~s y secciories. Pese a que forma en si una sola ley, 

la. INA estí conte~ida ~i·~1c.Í~ig.;·~é~ ,:; it:~~~ ~~ido; ~nited States Code o U.S.C.)15 • 

. ..• Est~ ~~dillÍ?·º~.u.n~ ri;C:op)!iciónde tenlas las leyes de los Estados Unidos. Está organizado en 
":;: _.,._,::.:::e-".\··'.:._.:::::/:.·_>-···->>-.';·:.:;·:·,;,,·. .· 

· 50 tíi;;I~~ de iÍiate~· óidenados por orden alfitbérico. El Título 8 del U.S.C. es sólo uno de los 

' . ¡:di.ke~,~~ tí~it. se en~ de Ja materia migratoria y se denomina "Extranjeros y 

~~~¡;~j¡~,;¡'i:Cuando se busca algún precepto en la !NA, se pueden encontru referencias 

);:~ ~~Jb.8; d~ U.S.C. As~ por ejemplo, la sección 208 de la INA se refiere al asilo y está 

·:'.• : ~o~Í;nicÍa en la sección 1158 del Título 8 del U.S.C. Pese a que es correcto referirse a una 

· sección en particular usando tanto el número de sección con el que aparece en la INA como el 

número con el que aparece en el U.S.C, generalmente es más adecuado usar el número de 

sección con el que aparece en la INA. 

14 Ley pública nllmcro 82-414. 
" El Código de kn Eor.do. Unidos (U.S.C:) ao &be de .., <onfundido '"' d Código de Rrgulxiaars Fcd.raleo (Cede of 
Federal J!q¡ubtjoa1 o C:F.R). La plOTiliooco l!"l<nieo de la ley<o promul¡pdu po< d coagino <1U<loulúdeoo< ""' 
inrnpm.dn y P"",_ m p"'1>:1 m<dianlo iq¡lammlol ..,,..Udot po< la dinn11 'll""ial ~ m<a.p!aa de 
1u aimplimlmro. O..puia de que.,.,. ~toa ""'publi<edot m d Rq¡iltto Fodonl (Fedenl Rq¡io1a), ""'compihdas 
y publi<ada m d Código de Regulxioaa F<denln. El CFR <1tá dispU<1to por Ulllnia y po< oúulol y,__"-una 
"""''"'" pmleb a1Códi¡¡ode1<n Eohdot Uaidot. ne.,,. modo, 1aoto d nru1o a dd Código de kn "'""°' Uoid<• cn11e a 
u.s.q '"""' d nrulo a del Código de Rq¡uJ-. F..i.rala (lltle a C:F.R.) .., .. iimu • "E"""1j<ml r Na<ioaalldad". 
16 Uoi1ed Statn C.ode Tille 8.· Alims md Natioaaliiy. 
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4.3 lmmigration and N alionality Act. 

Como se dijo en el apartado anterior, la Ley de Inmigración y Naturalización 

(lmmigration and Nationality Act o INA) es la ley migratoria de los Estados Unidos. Esta ley 

se divide en 5 titulos organizados de la siguiente manera: 

Titulo 1: De las secciones 101 a 106. 

1itulo 2: Inmigración: 

Capítulo l. Sistema de selección: De las secciones 201 a 2IOA 

Capítulo 2 Condiciones para la admisión de extranjeros; Control de viaje de 

ciudad:~os y éxtranjeros:De las secciones 211 a 219. 

Capítul~ 3 •. ExpedÍción .de doeum.ento~ Jéentrada: De las secciones 221 a 224. 

capínilo 4; lnspección;~p..;~~~;;..;~;m.lien, exclusión y expulsión: De las 
. . ~ . .,,. : ":-' 

secciones 231 a 244. · 

Capí~lo 5~ Ajwte d~ estatus: De las secciones 245 a 250. 

Capitulo 6. Disposiciones especiales relativas a tripulaciones: De las secciones 

251 a258. 

Capítulo 7. Registro de extranjeros: De las secciones 261 a 266. 

Capitulo 8. Sanciones: De las secciones 271 a 280. 

Capítulo 9. Miscelánea: De las secciones 281 a 295. 

Titulo 3: 

Capitulo 1. Adquisición de la nacionalidad por nacimiento y por naturalización 

colectiva: De las secciones 301 a 309. 

Capitulo 2 Adquisición de la nacionalidad por naturalización: De las secciones 

310 a348. 
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Capítulo 3. Pérdida d~ la nacionalidad:' De las secdone~ ~9 a 357. 

Capí~lo 4. l>fiscelán~:Dél~ sed~i~nesj58 a36/ 

Titulo 4: 
·~ ·.: . . ' :: ~.:' . 

- . :,;, !, . . . ::: ~: .. 

Capítulo 1: Misce1:m-.,,;,: De,,;., s~¿~ia'1es'4ol ·~ 407. 

· capítulo 2.J\SiSténcia·~ í:et'ugi~dó;; rie1:ci' ~ecciones 411 a 414. 

Titulo Si Procedi¡,;i~~~o de ~p,~lsió~,ile ten:oristis extranjeros: 

De L:;,. se¿ci~n~~· SOia SOÍ. . 
._; ";'..'.".-.'.· 

:-'.\" 

Ahor,; ,bien, e;~ l~i:~~ ~;~º' ,:;;o;.,,áda en diversas ocasiones por el congreso 
!.-; 

estadouniden~~meditteÍ; 0xp:di~ÍÓ~'<léíJi{r.1ativas a tópicos en parricular, de este modo, 

. :: ',::~ :;~:rfotr~f t~i:J1ili!fü~t~tr:::::~;:::n::~·d:~:p::s~~ta con 

. _:.---~- '' ;:.;;: ·.=·:~i;};_'·-~--~~~/;:,1·~:::~ 1;':': J~. . ";, -·~ -
:·.'·: .. :/·;:,:. "~~~~,j~·: >2.t'· ~-:i··) ,; - ", -

···.~~:~l~~g~:::;:::::::::~: 
., .. · ,;,,: ... c.-•:.\.'\~::'~·,:·,_;:¡';~.::,'.:":.~~--· ··.-· 

categorías sefialadas en lasección 101 (a) (15). A grandes rasgos esta sección hace referencia a 
: <-.~ ··:· : '~ ... . ~!.:_ ·.,: .• -

; diplorruÍticos, irnosmÍgmnie;; trlPu13éiones de navíos y aeronaves, estudiantes, periodistas, 
. -;_' .·.,. ··'»•··:., ···"º ..... ·< ••• 

~tletas y ci~ntífi~os que inÍlresfu. a los Estados Unidos sin la intención de quedarse a residir en ' :··. ' : ... ~ - . . 

ese pab.: .·. 

La sección 101 (a) (15) (H) (i) (b) especifica como una clase de no inmigrantes a los 

trabajadores temporales, por esta clasificación se engloba a los trabajadores extrnnjeros que 

11 Desde 1986 has11 h fe<ha el CDnl!'ffi> ••10dounldauc ha promulgado 69 i.y.. que modifir• ah Ley de fmaipQáa y 
N1tunliucl6n (Immlgnlion and Nalionalily Act o INA). drnlro de ntu des11e1n: lt Ley pn d Control y la Rñonna de la 
lmnigncióu (lmmlgntioa Rrfonu md Coo1rol A<l o IRCA) de 1986 y h Ley clr h Rrfonm • h lmaij!ndóa llrp 1 de 
Rnpooubilid.des de loo 1nm1g,...1,,. (llkgol lmmlgntioo Refoan 10d lmmlgaat Rnpomability Acto URIRA) clr 1996. 
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ingresan · en: territorio eimdounidense ·para desempeñar una labor en una actividad 

cspecial~~cla11,) con··~espc~to. ~ ~uienes el Ministro del Trabajo" determina y certifica ante el 

Procurador Ge~~~'. qÚc.~n~·empleador ha llenado una solicitud ante el referido Ministro 

. cónfomie a1bi ré~fasitos d~ ley. Los requisitos conforme a los cuales debe de ser llenada la 

solicitiid ~parecen en l:i s~cción 2.12 (n) (1). 3b/ de la lNA, la cual señala, entre otras cosas, que 
. ' ".:' ' - ,"" -~···.:· ~" -· ' -

_ el empf,;a,do~·~pe~i~cará en -su solicitud que le ofrece y le ofrcceci al trabajador extranjero, 

du~t~ i(#o~o·1~'i~ ú clla1 el ~tranjero esté autori2ado para trabajar, por lo menos el 
' '· 'l ·,< 

mismo saJarlo qué se les'paga a ic>;·d.;m.;. individuos con experiencia y calificaciones similares, 

. ~.ieiílás; 'el empí;,a<1c>~ pro;.~;:.¡·¡¡¡ ti.;llajador extranjero de condiciones de trabajo que no 
,. :.· :.:;: .... '.~'.: "" ·;.,, ~/. ·.,·.·:.::··.::.;;:,~:~:~·,:)?.::~·~l-/:~~;;.~:(::~'//~~~/: < <~- ; .. · : ._ . 
•···afecten adversamente las _cond1c1oncs ~e' traba¡~ de otros traba¡adores que desempeñen 

a~tl~dad;s ~i~il:~;~:~ ~~~~~¡~{~~~e;~~~-~~,soÍi~itiid ante el ?.li~isterio del Trabajo, el 

.···•:St:~~·~~~·~!~~7::::·::::::: 
'empleador deberá nótificada preséntlci6ií.dela'solicitud al representante de negociaciones" 

.. ' - . . . ·'·'(·"'···.·., ,., - ' 

de sus trabajadores para el área ~ci,p~ci~~,d en la cual se solicitan trabajadores extranjeros, en 

caso de que tal représentant~ no existiera, el empleador deberá de notificar a sus empleados de 

la presentación de la solicitud mediante la colocación de cancles en los lugares más visibles del 

área de trabajo o mediante la notificación electrónica a los empleados que laboran en el :irea 

laboral para la cual se estío solicitando trabajadores extranjeros. La solicitud debeci contener el 

11 Uaa tctiridad espcclalinda o descrita por la &eedóo. 214 (i)(l)(A) y {B) de la INA c:omo una tctividad que m¡~ de t. 
aplktcióo. 1eórica y príclica de cooodmieutos nptdaliz.00. y la oblmcióa de un grado .:tdémico de b.:hintt.10 (o tu 
equivücore) como mfnimo, para drsurollar~u actividad rob Estados Unidos. Dd mismo modo i.. s«cióo 214 lnl.ta que. 
pm lo. propóoitos d. li S<C<lóo tOI (•)(IS)(H)(i)(b), d ,.....,¡- d<btri d. cootu coa: licmcil p ... t. prlctica d. t. octrridod 
que ptmodc desanollum lot Ettados Uoidos,cuaidodicha licenciapmll prictica se• ~unida.y lacWmimdáodclgrtdo 
1eadánk:o. cb:rito ni 1.1 SKcióa 214 (i)(l)(B), llC'Cet&óo pan dnandla b .-:thidad o, coatarcoa ezpnimcd equlv-.ue 1 la 
que prnumiblonai.tc otorga ti gudo .:adémk:o ca sea a:tiridad. .demás de par cc:m UD ~o a au paXil 
expmldo mrdim1e d otofglmÍC'Dto de posicioix-s de rcspooubilid.d rtlativa 1 la nptcial.idad. 
1P Stt~tary of Labor. 
20 Anomey Gmcral. 
21 Bargaining rq>mtnlative. 

11SISCON 
FALLA DE 01\lGEN 

152 



. . : - . . . . 

número de rrnbajadores 'que se requieren, las ocupaciones en las cuales los trabajadores se 

e.;;plear.íri y' el s~1no y ~~ndlciones de trabajo bajo las cuales se emplearán. Igualmente, la 

sección' ~~pecili~ 'que . ~1 · ~xtr.írij~ro. no desplazará a ningún trabajador estadounidense 

·· empl.,;do'y,;j~~ m'il~~·.modó, cl empleador deber.í demostrar que antes de recurrir a la 

•. s~lidtuíÍ,de trnb,ajadow.i··Í:x.tranjerós intentó localizar trabajadores estadounidenses a los cuales 

'.~ondicioncs laborales y salarios que les ofrece a los trabajadores 

'~or sil parte; iasec~ión 101 (a) (15) (H) (i~ (a) señala a los trabajadores agrícolas 
' . . 

~;taci~~ales: corrio 'otro ·,:~po .de nó inmigrantes. Por este tipo especial de trabajadores la 

legislación ~tadoiiriidcnse. éntieride:. al extranj.ero que tiene residencia que no planea abandonar 

e~un p~s extrnnje~, quic~ in~a r~m~ofuJ~eÜtc a los Estados Unidos para desarrollar un 

· tra~ajo agÍí;ola" d--~~iu~~ •• ~~~c~~~i~u: ;: .•.. ' 1 

. :.~-~ .. 

~¡;·sist~~ ·~i~t;,rl~ Íegal estadounidense permite el ingreso de extranjeros a su 

iercltorl~ e~' b~e: ',/Íres categorías básicas: una categoría relativa a familiares (f.unily 

. reuriification), '~tra categoría relativa al trabajo (employment-bascd) y una última cat<goría 

" La definlcl6a de b>b~o o¡ócot." propom....U por d Ministrrio dd Tnhojo m sus~• iochlJe la defioiclóa de 
"trabajo agrkola" cootm.lda m I• 1ttción 3121(&) dd Código FiK".aJ de t9S4 y b defmicióo de ".pu!tura" que 'Pa:rtte m lt 
1ttdóo 3(f) de 11 Ley de Estándarn Ju.tos de Trabajo. 
U Ea nle ttabljo lt p.aJabra "estac:iou.aJ'' luce ttfermcia .a] 1rab.;o agricol• r.nbiñl O.cado "de tnnponda", n drcir, de 
tcmporad• de 1icmbn, de temporada de cosecft.. ele. 
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relativa a la ·,;divcraid~cl;; ".·Bajo cada una de estas categorías se pcnnite el ingreso anual de . . - . . . .. ' . 

cierto númerodé persim'as, P:m' ladetenninación de ese número el gobierno estadounidense 

utiliza ull pai d~ fóririul~ ~o¡{ipJejas11 que aparecen en la sección 201 de la INA. 

Dado qu~ ~I ~r~~~t{'~bajo está enfocado a los trabajadores, sólo será descrito el 

.· modo :n el ~o;~ la~~teiod~;¡{ii~tmia relativa al trabajo. 
' ... _,_ ,.- • • r, ·-~-::~-··,, '.~~(~·· -, 

• • ,. ' • :_.~•'.\' ; e :.< 
-/,. ;-~;:· \( ::....• ":' . 

. · La r{i~dalld~d ~ig;;1()d1 ~sttdo~nide~;é• ~elativa al trabajo opera en base a un sistema 

d~ preferencia$, el '.:i é~~ c~llt~~id~ ertia secdón 203 de la IN/\, confonne a la cual se 

clasifica a los trabaj~dbr~ é~ ciric~ pref~r~~~ias ~u~ so~ las ;iguientes: 
" -··-' ;< -.:-\:.;·_,,- , .. ,;< ~--= ·_.,_,~¡·:.:··.-··j, ·.·)~'.·' 

. y.: :\":>-}/:' .~{).~'.)'.:,_:-.. '<,. :.~,: . 

..,J;~1tt~~~~-~"~:::.. dd~ -::·,.'": 
. . . . ;-: <·: i'.~.;_ F:-::~~,;.._~, ... ". -, : ::--~, ,.,. 

trabajadores:': • · f•,,· "'•'i\,,,., .. '· 

· .... ___ , ,:., __ ·. ' 

La Íegislación est.;d~unidense señala como trabajadores privilegiados a los extranjeros 

con habilidades extraordinarias, a los profesores e investigadores sobresalientes y a ciertos 

ejecutivos y gerentes. 

Las habilidades extraordinarias del extranjero pueden ser demostradas en el campo de 

las ciencias, el arte, la educación, los negocios o el deporte. Se considera que un extranjero 

" Sccdóo 201 de la INA. 
:is Sa!vo pan ln visas de diVftlidad que deota una caoticbd fija de 55,000 ri1u al mio. 
ld Pdoriiy wodu~n. 
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tiene habilidades ~traordinári;,,,'~~arÍdo ~,¡•h~ sido de~ostrado mediante el reconocimiento 
_,¡ ·, 

nacional o intemadonat' y~~; logros en~~ ni~() han sido ampliamente documentados27 
• 

. -· 

Se h:Úl -cstabl~~id~.10 crit~<i~; para: que las habilidades del extranjero sean consideradas 
'·~··,_, ._, ; ' '» ..... -.· --'·, -:·--y .. '' . . .' ., .. '• 

co~o extraordinafl;is; ~Ít-~olÍd~td q~~ c111:,,pla con 3 de los 10 criterios califica como este 
.. _:f ~-;·_:::;~·--_·" _~:~; .. _,: _:·-~ . -:·~~?:. . ~ ' . 

____ .tipo de.migrante: l)•recépcióó.de.premios nacionales o internacionales de excelencia en su 
. -·: --~~:-;::: .. ·:{ :--.:,'._· __ ; }/·;;s ·¡·_:_-~;·_r:~::¡::~:s:'~-):~)'::~~:~/)·r ;~ . .,:.:·'. · ::_:> 
campo ·de-áCtividad; 2) ser miémbroº_de :tSociaciones, en el campo de su actividad, que exijan 

'• ~ue'su~ ~ie~yr~S.~ay.üi"1éi~~~ ~~-'.~n~{1~gi~ssobresalientes en opinión de los expertos 

nacionales o:'_i~te,;,aci6~~.s;)) artÍcul~~ acc~ del individuo que hayan aparecido en 

•• ·•::publica~i~~~~tf~~r~iz~-~~Xi":~~isf,,~;ci~~&~~\~:~~~n~~~ftro ~-~d-io ·de ~~municación 
··-~asivo~ y q~e se rdicnir: -ªsu.; tr,¡h~jo ·.ch la actividad bajo . la cualpreté~de. cl~ificar; 4) 

·;e~~~~HJ6,'~f +i¿/&i~1u~-1i~t~~~~!+·,;~~tiu;~1~el.;~~~ii,d~i1E'..-~e~o~as .en •. 
. :.'. la' misma actividádo'o en iuia afin;' liájo la. éúaJ el indiVÍduií preténde~ éla5ifié:ifi' 5) contribudones 

,: .:L~~ ·~'t.:~~ ::.r~~;·:·, ~:~.t~¡~~~·'. f ·~ >1;~ ~ /'~~--~:i~:~~~~:: ~~J;,:_,~·~)-~;~J; ::}¿~/:~-}:~2!:./~,:· ~!~+:,:. i:¡i :,:i}~:,;/:rA)-~; :: ;~~'.'·;~~~:¿:~i,~ :·,::~_;;, . ~ . -
iriíport:íiitéS y iiriginatéS ya .scáii' científicas; íirtísticas,' ailéticas; de .investigáción ¡,. éómercialeS 

.-.. <e~·~1i .• ~~vid~d· qu~'.d~~pjñ~· ~1-indi~du~; '6)'.a~torfu' de,arrieul~s ~n pÚ~li~~iones 
·. :) _:t:·>~·~\;/·'.-?'--~:~}:.'~;~-:~!?)·;·,_:~:::<'..\~y::: -.. ,;~~>"·:<<><~,',.-·. !)>;;;·~,:>. .-\' :·.:.: . _':":· ._-;· ·:. -·.' 

:'.{ ~pecializadas ;'o de ' circufación ; m~i.va o ~n . cualqüier otrÓ medio de comunicación; 7) ' 

;, ~tlll~i~ffif:~für:::::·:::::~~ 
;; ... •'[i salario' por su papel de dirección, o de ·cualquier otra remuneración elevada por sus servicios; 

~~ ~:'.:~:/}>.:J.::~~:.::~·r;j_~;{;~t:'Lc.\~r:v~:-: ;:(S-~ ~~!:!-:ti~\·:'::+:~-... -: . 
'"' ··-:<10) éxit.J i:omefci:d.en suspresérÍtaciones artísticas con ventas de taquilla o ventas de discos, 
:~,::/· ·:-;/f::'f >~:;: ~\·-~ ~,~--\·~:;.<~};!zi:;: ~;: '~;~:,.. L-:. ·f !;'.'. ;< {:~ ::;·:· ·)· >· .:·;:'.:-
Y<~' 1/; cáSéi.S, CD's,'(i Videos 'c¡Uii lo avalen". 
;>:,.' ~_}.~ '~ ... ~.::~·'._,_~·. ~-:.i:¡:>i';.·y ·'.··1~ :i: - /, 

• .. -. sn~::. ·:_¡', >~Ü ~·;>)~-," 
' ... - - '·f"'-~ ;,':,__;·-r-:J-:· -~ 

--"-~.:~-- ... ::,~. :~·; ,_ --~:.;-"·. ::::·~·-~): ~::?+~}~ ;t ,'. .;-,:, ;_ 

·. '. ·, " &,ciiao 2ÓJ(b)(t)(A)(i¡ de I~ INA. 

TESIS coÑ"'"• . -
FALLA DE ORIGT:''' 

J 

, -, ~.Cfr. Ong ~-& ~lll:.Lo.+'i'" ,,.Jf},,/;w(Cn1""""'"'7~ u"'u} Op. uL pg. 22. 
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En Jo referente a investigadores y profesores sobresalientes, la sección 203 de Ja JNA 

señala que el extranjero debe de ser reconocido internacionalmente como sobresaliente en un 

área académica específica, del mismo modo, el extranjero debe de tener al menos 3 años de 

experiencia en investigación o docencia, además, deberá acreditar que se interna a Jos Estados 

Unidos para obtener una plaza permanente como profesor universitario o de una institución 

de educación superior, o como investigador en una de las instituciones antes mencionadas. Por 

lo que respecta a ejecutivos y gerentes, éstos deberán de haber sido empicados por la firma o la 

compañia que pretende contratarlos en los Estados Unidos -o por alguna de sus subsidfarias-

al menos durante un año, de los tres años anteriores a su ingreso a ese país. 

__ •e: .. ,:-

•' , , T~~osl()~ ~individuos que entran en esta categoría no requieren la obtención de un 

certifl~d~·~e ~b~j~:~el Ministerio del Trabajo en el cual se indique que hay escasez de 

· .. trnbajádo~ Calificados en el campo de trabajo específico". 

, 2'. preferencia: Extranjeros profcsionistas poseedores de grados académicos superiores 

, y extraiije~s con habilidades excepcionales'°.- Hasta el 28,6% del total de visas disponibles 

para migrnntes en la categoría relativa al trabajo, se reservan para este tipo de trabajadores. 

Como su nombre lo indica, en este apartado se incluyen a los extranjeros con 

habilidades excepcionales en las ciencias, las artes o los negocios y a los profesionistas, 

respecto de éstos últimos la legislación estadounidense entiende por "profesión" cualquier 

ocupación para la cual se necesite un grado de licenciatura para su ejercicio", mientras que para 
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· los .,,;tranjeros con habilidades excepcionales,, se impone además el requisito de demostrar que 
'' ·, 

. su irigres() producirá un beneficio para los intereses económicos, culturales o educacionales 

estadounidenses''. 

1.os'· Cxtr.mjeros que deseen ingresar a territorio estadounidense conforme a alguna de 

estas clasificacÍones deberán obtener un certificado de trabajo del Ministerio del Trabajo 

estadounidense en el cual se certifique fa inexistencia de trabajadores calificados 

estadounidenses para realizar las labores que desarrollaran los extranjeros, aunque en algunas 

ocasiones este requisito puede ser .omitido siempre y cuando el INS considere que el hacer eso 

pudiera ser benéfico para su. pals. 

--.·'. ·,' ..... 
: ... ·-·.,.-·:·, .. ·>: 

3' preferencia: Trab~jad~.:C~ caufii:ados, profesionistas y otro tipo de trabajadores ".-

Hasta el 28.6%del tci~d~·~s~.~;po~ibles para migrantes en la categoría relativa al trabajo, 

•·se rese~; parn~s;{ti;6 k~báj~~cí~ •. 

,·.',·• 

•.. La sec~~n 203;d;~ INA aclara que es trabajador calificado aquel trabajador que, al 

momento d~ la presencici6n ,de la solicitud, sea capaz de realizar una labor especializada" que 

· no ~~de rÍátu~.~ esbci~nal. Con la última parte de la definición se deja fuera a los 

11'.'bajádores 3gricolas. 

" Por lubilidad eu<pclorul .. aitiaide un gndo de pericia ~·- 1uperio< ol comúmnmte mccalndo .. i.. 
dmcl.u,lnartesolot~. 
" S.C.:lóa 20J(b){2)(A) de t. !NA. 
>t Skilltd workm, proíttaioml.1ad otber wotkrn. 
" u .. t.bor cspm.li>..U, "1!Í"' u l«ción 20J(b)(l)(A)(i) de u !NA, es "'l..U. que ~ de 2 ...,. o mis de 
c:otm:1amicnto o cipcrimcia. 
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Todo aquel extranjero que posea un grado de licenciatura y que sea miembro de la 

profesión que ampara ese grado, es considerado como profesionista por la INA. 

Bajo el rubro de "otro tipo de trabajadores" la legislación migratoria estadounidense 

engloba a los trabajadores extranjeros capaces de realizar una labor no especializada de 

naturaleza no estacional, para la cual no se disponga de trabajadores calificados en los Estados 

Unidos". La sección 203 de la INA señala específicamente que no se podrán expedir más de 

.10,000 visas de este tipo''. 

Al igual que la segunda· preferencia, todo extranjero que pretenda ingresar a territorio 

cstadounid~?se baj() esti tercera preferencia deberá obtener un certificado de trabajo expedido 

por ·el MiniS~erio ):!el Trabaj~ de los Estados Unidos por el cual se acredite que no hay 

trabaj~dor~-~~cadis -~isp~nibles en ese pais. 

··•· 4' ~refe..;,Jicia:Inmigrantes especiales.- Hasta el 7.lo/o del total de visas disponibles para 

migrant~ ;n la.cate~á; relativa al trabajo, se reservan para este tipo de inmigrantes. 

La Ley de Inmigración y Naturalización define a los inmigrantes especiales en su 

sección tol(a)(27). 

5' preferencia: Creación de empleos.- El último 7.lo/o de visas disponibles para 

migrantes en la catcgoáa de trabajo se utilizan para este tipo de personas. 

"Sccció<>20l(b)(J)(A)(w) de ta INA. 
" Sccdón 20l(b}(J)(B) de ta !NA 
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Estas visas se reservan para las personas que ingresan a los Estados Unidos con el 

propósito de involucrarse en una empresa comercial nueva, que ha sido establecida por el 

extranjero y en la cual el extranjero haya invertido, o esté por invertir, capital equivalente a no 

menos de Sl,000,000 de dólares. Esta empresa deberá beneficiar la economía estadounidense y 

deberá crear al menos IO empleos de tiempo completo para ciudadanos estadounidenses o 

para extranjeros legalmente admitidos en ese país. 

El monto de la inversión puede variar de acuerdo con la zona en donde se establecerá 

la nueva empresa, así. si se establece en una zona en la cual el nivel de desempleo sea alto", la 

i.~v~nió~ puede ser de menor monto pero nunca deberá de ser inferior a los $500,000 dólares, 

mientras que si se establece en una 2ona que se encuentre por abajo de la tasa nacional de 

\. desemple? .en lo.~ Estados Unidos, la inversión deberá de ser mayor sin que llegue a ser mayor 

Salvo estas preferencias, ningún otro extranjero puede ingresar a territorio 

estadounidense para obtener un empico. El extranjero que lo haga es considerado por el 

gobierno de los Estados Unidos como "ilegal". 

Como se puede apreciar, los criterios que establece la legislación migraroria 

estadounidense son tan elevados que sólo pueden ser satisfecho por pocas personas. Ya sea en 

base al talento, a la profesión o al capital, el gobierno estadounidense permite únicamente el 

ingreso a su territorio con fines laborales a personas que pueden ser llamadas de elite. Personas 

que por supuesto no fueron preparadas en los Estados Unidos, cuyos gastos de entrenamiento 

JI Tar¡ettd cmploymnit arca. 
n Sección 203(b)(S)(q. 
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y prep:iración fueron absorbidos.por ellos m~mos o ~or el gobierno de otro país y no por el 

gobierno de los Estádos Unidos. Sólo a los 'más preparados el gobierno estadounidense les 

reconoce el de~echo al trabajo y el derecho a la libre circulación lo cual es evidentemente 

discriminatorio y comodino. 

En contraste, a las personas que pretenden internarse en su territorio para realizar 

. Íabores más ~encillas 11º les ~ec~~Óce ese derecho, por el contrario, para todas esas personas 

· · .. opera un~pod .. legÜlaciÓ~ lll~iaiferenté, para ellas operan partes de la legislación migratoria 

estadciu~i~~~~e~~;~~kd~~{~~'.·;~74,\· según la cu~ es ile~ emplear a un extranjero a 

•. ~~biendas q~k~ ~~ .... ~j¿~ ~~ I~ kiti permitido trabajar en los Estados Unidos, pero como 

se dijo anterionne~te,:pta"~:iar•Et~rlzado' para trabajar, un individuo debe de cumplir con 

una~erie d~'re~i~~-ie.,~c~,l~d~~~~¡~~do~~que,·de tenerlos, la persona que busca 

e~pleo muy. ~~b;blelllé~t~ n~ irla a I~~ ESt:Íd~s ·Unidos para buscar un trabajo como el que 

·intenta realizar en ese país. 

Es absurdo pensar y ofensivo el pretender imponer la idea de que sólo las personas con 

una preparación especializada tienen el derecho a trabajar en un país extranjero, pues bajo esta 

argumentación subyace la intención de mantener una situación de hecho que, dada la necesidad 

de las personas y la iniquidad del sistema económico, da pié a la explotación de individuos a los 

que ni se les reconocen derechos ni se les ve como personas y posibilita el mantenimiento de 

sociedades injustas y mezquinas con dirigentes igualmente injustos y mezquinos. 
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4.4 NAFI'A. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (Il.CAN o NAFfA "), se firmó 

el 17 de diciembre de 1992 y entró en vigor el 1 de enero de 1994. Mediante este acuerdo 

regional, Canadá, los Estados Unidos y México se volvieron socios comerciales y establecieron 

una zona de libre comercio en América del Norte. En términos generales se puede decir que el 

tratado buscaba una mayor apertura de estos países para la inversión extranjera y para la 

·explotación de un mayor mercado. Los negociadores establecieron dentro de los objetivos del 

tratado la libre circulación transfronteriza de bienes y servicios", sin embargo, no est.1blecieron 

I~ libre ~ircul~ción y contratación de los trabajadores . 

... - - ' '.· . , 

· , De he~ho, I~ ~ni6. ~ii'rte del tratado que se refiere al desplazamiento de personas es el 
'• ' _. _._,._,_ <'.,';';·:;-. ·,- .··' 

capítulo XVI de la Qu~.ta p..rt., del TLCAN, el cual est:i dedicado a la "Entrada temporal de 

persÓnaS d~ negoc'i.is .. '.i~ 'q~e hay que señalar es el hecho de que el capítulo sólo permite la 
.-'.. ': ·.\·.',.'.' .' . .' '.J" .·;.·.~.:~_} ::,, -. 

"~ntrada te~poral" a las' "personas de negocios" o a los profesionistas. El 1LCAN define 

c~mo "~;,tt;.d,. tér~;o.;.i·~ a la entrada de una persona de negocios de una parte al territorio de 

·~~ p:lfte.''.~in la 

0

intención de establecer su residencia permanente''. y a la "persona de 

negocios" se le define como el ciudadano de una parte, que participa en el comercio de bienes 

o ·prestación de servicios, o en actividades de inversión". Los trabajadores no calificados 

quedan claramente fuera de los "beneficios" de ingreso que otorga el tratado. 

~ NAFl'A par sus slglu que'" iDgks sip16cm Nonh Ammcan F,.. Trad< "'-'• 
" Articulo 102. 1.(o) &l UCAN, 
"Articulo IUJ7 d<I nCAN. 
4J luúcuJo 1608 dd UCAN. 

161 



Más aún, el visitan te de negocios, además de cumplir con las medidas migratorias 

existentes, deber.í exhibir prueba del car:ícter internacional de la acrividad de negocios que se 

propone realizar y de que no preltlllk ingmar en ti mtrrado /oral de lmbajo". Por otra pane, se 

considera como comerciantes o inversionistas a las personas de negocios que pretendan llevar 

a cabo un inltrrambio ronmria/ niantioso de bienes o servicios, o establecer, desarrollar, 

administrar o prestar asesorías o servicios técnicos clave para administrar una inversión en la 

cual la persona o su empresa hayan comprometido, o estén en vías de comprometer, un monlo 

imparlonle ti< "'/Jilaf'. Del mismo modo, el acuerdo prevé la entrada tcmpornl de una persona de 

negocios empleada por una empresa, sólo que· esta persona debcr.í desarrollar funciones 

gerenciales, ejecurivas o especializadáS~,.~~·Ío''.tcicante a los profcsionistas se establece, en la 
' ,: .. >r''i'.i'/: ·: -. i . . . 

sección D del Anexo _.1603, que una ;p~e aútorizar.í la en1r.1da temporal y cxpcdir.í la 

docum~ntación_ com~~b;toriat~f ~~f+:FHg~:~-~u~·:p;etenda llevar a cabo actividades 

a nivel profesional", sól~ que' en-esté Ca.ii'~n partkÜl:it.l:i~éccióit es contradictoria porque en 

- su p~nto, número ~2 (b):s~~*~9:~.-~!~~~J.~.i'ili;p3ri~ podrá imponer ni mantener 

. restricciones numéricás en relación con lúntrada temporal, mientras que su punto 4 sostiene 

que una pane podrá establecer un límite numérico anual. Así los Estados Unidos sólo 

pennitieron la cantidad de 5,500 solicitudes de ingreso de mexicanos". 

Todas las secciones del Anexo 1603 dicen que ninguna de las panes podr.í exigir como 

condición para autorizar la entrada temporal de personas, procedimientos previos de 

aprobación, peticiones, pruebas de certificación labornl u otros procedimientos de efecto 

similar, ni tampoco podr.ín imponer restricciones numéricas a la entrada de las personas de 

~Anexo t603 Secclóo AJ (b) dd TI.CAN. 
"An<101603 Secclóo 8.1 (•) f (b) dd nCAN. 
"Anexo 1603 Secclóo C.t dd nCAN. 
"I.. list•dela lethicbdtl profetlooUtt que 1erurden dnarrollunt.i:n coo1midasm. dApfndice 1603.D.J ddncAN. 
"Apéodice 1603.D.4 dd lLCAN, 
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' ' ' 

n~gocios. No obs~te,ade~:ÍS de la conm1dlcción referente a los profesionistas respecto a la 

li~itación numérica q~e , y. ~-e señafada, es necesario mencionar que las secciones del 
' ·-'. - ··, 

riien¿ionado ,anex~· espe~ifican que cualquier pane podrá requerir de las personas de negocios 

·. q~e ~olici¡e~ b en~da temporal que obtengan previamente a la entrada una visa o documento 

'· El aciierdd mismo esroblece que ninguna disposición del mismo impondrá obligación 

. algtJna a las panes r~;pecioa s¿s' nu!di~,,. migratorias''. por lo que se dejó prácticamente 

int.Ícto. el ¡ioaer de l~s gobierno; de los csmdos 'c:ontratarites para imponer las medidas 

migrat~rlas qu~ me)~', le~ ~~rf~~~.: .U \'C'. · •L( ';,' 
--· .. ; - ·~.'. --· ~-'~,>·;'_ -<'.'.\ :_:·!:: :_-·' ~ 

"\' -<':- -·:;.:-·,.- .. ,,,.,,':"."'-"' -
, ;.·. ·"· -~ ~ :~.·-;,:' :'.,: :.:;·,:·· ! ;'..:: :; ·:.-,:.··._-.. -: .' :_:·;:::::·: ,:._ (./ '.)~~_:'\; -r?,.,:~:,-:_:,-_.~-. ,::>. 

Efar¡¡umentó que se·.'usii'p:ira promociónar él.rrni:ido'entre la pobfación mexicana 
··· · _<~_.__-_._ ,-·-... _-~_-::.-:··:::-:\:. ~-~_;·. __ -~>.:..-.:i-?:_:·-:~::.~:r:-"'./',< ·_ -· 

decía que éstemejórnn. las condición~ de vida dé l~s ,;,.xiéariós, lo que no se dijo fue que 

. ~~n ~I m~mo'n~ ~bi~a~e~ ~.~i;il con~i~i~~~:\¡'i~}~S~~íl~~~cim~~ lndocumentados 
_':., .. - "· ·. ·~'~ .,>! ... 

' que posilÍilitm mucha de la eapacldád prod~criw d~ iiuestrO"sociÓ comercial". 
' . . " • ·~- _· ~ - - . . . "'. . _- . .·,_: (' . ,- - - .< . ¡ ' 

~ "'1kulo t607 dd TI.CAN. 
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CAPÍ]JJW 5: MIGRACIÓN. UN FENÓMENO BILATERAL. 

5.1 PoUtica mexicanas sobre emlgran1es. 

Pese al fuerte !lujo migratorio de trabajadores mexicanos hacia los Estados Unidos, el 

gobierno mexicano no ha tenido políticas completas para afrontar el fenómeno desde que se 

establecieron las actuales fronteras entre los dos países. 

', ~ ' -·~ 

·. Como'se señ~ó ~º.n.~t~rioridad1 : duran.te los primeros años del establecimienlo de la 

:~,~::::t~i~~~i~~::::.::~:~:: 
trabajadores mexicanos· en los' procesos de repatriáéión; el cual se llevó a cabo en numerosas 

: '. >.' -}·.~r \:,~~ .. ~:i~S#~\~ ·~}·¿:;:yJ~\.: 
ocasiones mediante los esfuerzos ·y laS 'erogaciones. ¡íe.Sonales de los cónsules mexicanos más 

' ' . • - .. ,. ·.; -- :·.-;.,; ::\.:··'«,e,: .. _;__ ·. 

que mediante una política oficial de apoyó·~ los trabájado~'. 

Fue con el establecimiento del primer convenio sobre "braceros", firmado el 4 de 

agosto de 1942, como el gobierno de México apareció en el panorama del proceso migratorio 

de trabajadores nacionales hacia 1erri1orio estadounidense'. Es convenienle recordar que este 

convenio no swgió de la iniciativa del gobierno mexicano sino de la propuesta del gobierno 

estadounidense quien en vista del proceso de recuperación económica de su país notó la 

necesidad de la mano de obra mexicana, por lo que, después de su política de deportaciones de 
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la década de los 30's, consideró de nuevo conveniente atraer trabajadores mexicanos para 

laborar en sus campos. Necesidad que aumentó aún más cuando los Esttdos Unidos se 

involucraron directtmente en el conflicto bélico mundial. 

Para el gobierno mexicano la justificación del convenio radicó en el argumento de que 

el envío de trabajadores a los Esttdos Unidos era una "contribución de México en d esfuerzo 

aliado para vencer a las potencias del eje nazifascista''. En realidad, en la óptica de las 

autoridades mexicanas el convenio representtba una oporrunidad para que el gobierno del país 

tomara un papel m:is activo en el proceso migratorio, así como la posibilidad de allegarse de 

recursos que ingrcs~an ~ país mediante los salarios de los braceros'. 

•· 
:A través del conVen·i~;'sé né&óciaion 1as condiciones bajo 1as cuales los trabajadores 

" ·; <• ·.<>··· ,· .- .;. ' 

iri~ a !~~:~O~~~-~#~~A~i~'.~~;~,·~:-·preS·~ sus senicios'. Pese a que por primera vez existía un 

; a~~r~~-~irÍí~\11~.;;;~¡;~·~bi~rnos las condiciones pactadas en el mismo no se respetaron 

y d~~i~o. ~ hí,J~cri~ina~ión que padedan los migrantes el gobierno mexicano canceló d 

'·:.aeu~fdo ~18 de febrero de 1943'. No obsttnte la cancelación, las autoridades mexicanas dieron 

marcha atrás a su decisión y reanudaron el programa de braceros el 29 de abril del mismo año 

-en esa fecha ttmbién se celebró un convenio sobre trabajadores que laborarían en el 

mantenimiento del sistema ferroviario esttdounidense-, pero tres meses después un indeciso 

gobierno mexicano suspendió nuevamente el programa de modo parcial al no enviar 

4 Cfr. Monln, Patricia.· /11ioan.n14'Jos 111Nt.u. e.u., .:J ~#J..;,.;. IMwJ. Op. Cit. pga. 14S-14A. 
!>Ad &e rscibkdó que Jos trabaj.tdottt mexicanos no drbim de dnpluar a rnh.¡adorn Jocm. b mrdc:IDOl DO podtúa 1n 

rtduc.00. pot el tjnclto rstadouoidenK", no habril trmo ctisc:dmimtorio pan b meD:--. .e pmtialba a loe meliclDOI 
los 8"'°' do 1tm11po•lcióu do ida y vuclu y los m&o. dunare d .,¡,¡., d lnhljo do loo brcauo ,. ~ 
esdu1ivammte a la .griculrun. la cootnración se hllÍ.I sobre t. bases dr ua. doculPmto etcdto "1 mibot idiomll fDbe el 
rnb.¡ldor y su pauóo, 1ts b.bitadoun y l.11 insulacioon 1..UUU. dcbfm de estar m bum.a ~b 1.amo. debim. 
de ser iguales a los de los loctk1 dd i~a, la taK>Ytciéa del «mtnto l6lo podil ttaliatnc aiel gobitmo mesicmo CtJIUaldaa¡ 
~Do, los lnhajadorn muiclDOI podían ~kgir • su• rq>tnmlllllft pm urtp}.ar asunto1 C'OIDUDrS cm lot anprnadot. Cbidan. 
pgt. 150-151. 
'lbidtm. pg. 152. 
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trabajadores agrícolas al estido de Texas debido a la fuene discriminación que sufrían los 

mexicanos en ese lugar. Un mes después, en agosto, !\léxico daría por tenninado el acuerdo 

sobre trabajadores para los ferrocarriles por los bajos salarios que éstos percibían, sólo para 

renovarlo en diciembre de ese mismo año'. Sin importlr que los motivos por los cuales !\léxico 

cancelaba los acuerdos fueran justos, Jos dirigentes mexicanos reanudaban una y otra vez el 

programa después de "llegar a acuerdos" con los estadounidenses, acuerdos que eran 

nuevamente incumplidos por éstos'. 

Entre el rompimiento, la reanudación y la prorroga del progr.una bracero, continuó la 

política mexicana respecto de .los migrantes hasta el año de 1947 cuando el gobierno 

estadounidense dio por terminado el primer programa bracero'. 

Antes de la terminación del primer programa en diciembre de 1947, el Ministerio del 

Trabajo estidounidense anunció en noviembre de ese mismo año nuevamente la escasez de 

mano de obra para trabajar en Jos campos agrícolas de ese país para la temporada siguiente por 

Jo que la embajada estadounidense solicitó al gobierno mexicano la reanudación del programa 

bracero, objetivo que se consiguió en febrero de 1948. Como la guerra ya había concluido el 

Ministerio del Trabajo argumentó que se necesitiba de Jos trabajadores extranjeros pues sus 

nacionales se perdieron en la guerra. Por su pane, el gobierno mexicano se dedicó a negociar 

las condiciones bajo las cuales se estableccria este nuevo programa sin plantear una estrategia 

de fondo respecto al fenómeno migratorio ni preocuparse por explicar a su población por qué 

'CíL Monln, Potric:U.·1""'"-"""- a...,_ .. i.......,.w-i. Op. CiL pa. 201 
•As{. pmeriu:rd bokot lmpunrom Tnas clrbido1t. dilcdmimcida.lll 1t1~1enu1 bicietoauminritaiónlbitrll 
•lostnb~..OO........,..,.panc¡uo~•1ulmilodo.,....,.delll4lbljob-de1Uloypúblicuúmm>45, 
de es,. modo los ..i..¡..i..., que ingmobaa• •u lmilodollmlmlopoaibilldod de lllbojapomao""'-clnuhoo
de OÜ>gWlo especie y cano oo oe habim-• trnlt dd ,_. bacao ..,,.¡,,¡, lool>lipc&de loo ...p-. 
de otoo¡¡odes • <tlOo tnb~odo ... Ia coodidoaa lobo<.a.. impunlM-.,._ el P"'ll""" b.....,_ lbidan. pa. 158. 
• Jbidem. pg. 154-160. 
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enviaban trnbajadores a los Estados Unidos en lugar de procurar la creación de fuentes de 

trnbajo dentro de su territorio". 

En el nuevo programa se negociaron principalmente dos cosas por pane de las 

autoridades mexicanas: la no contrntación de trabajadores indocumentados por pane de los 

empleadores y la localización de centros de reclutamiento en México". 

Lo que el gobierno mexicano creía era que mediante la prohibición de contratación de 

trabajadores indo"'!.mentados cortarla con la migración indocumentada. Gran error, pues 

evidentemente ·s1f po~tu.~/10 podía estar más equivocada. Respecto de la ubicación de los 

p~e~t~s de :~oll~~cl.Ín \,. autoridades mexicanas decidieron colocarlos en Tampico y 

Águas6itient'es pan;· e;.;t:if el ílujo de trabajadores fronterizos y posibilitar la contratación del 

. ir.ib~jado.;., provenient.S del interior de la república con lo que se aliviarla en alguna media la 

~ .. '., ·~~Íó~ sóciaJ ·~n las zonas donde existía un elevado nivel de desempleo. Sin embargo, la 

presión de los empleadores estadounidenses fue en aumento y las autoridades mexicanas 

cedieron de modo que se establecieron nuevos puestos de contratación en Mexical~ 

Chihuahua, llfontem:y y Culiacán". 

En el nuevo acuerdo se negociaron básicamente las mismas condiciones que en el 

anterior con la diferencia de que en el más reciente el gobierno de los Estados Unidos ya no 

participó, de modo que eran el agricultor y sus representlntes quienes se encargaban de todo, 

incluso de la contratación, aunque ayudados por funcionarios de ambos gobiernos". 

ID CfL Mortlet, Patrida.· l ......... """·-· C.Wy ._, Jt¡,,*"°"'-.J. Op. Cit. n 169, 
11 Jbidan. pgt. 169-170. 
12Jbidan. 
u lbidan. 
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Nuevamente, Jos empresarios est.Jdounidenses buscaron modos para incumplir con sus 

compromisos, para obtener una mano de obra barat.J "enganchaban" trabajadores en la zona 

fronteriza al ,margen del programa con la anuencia de las autoridades est.Jdounidenses. Del 

n~ismo',~odo,' la shuación de los trabajadores indocument.Jdos ya se convertía en uno de Jos 

: temas co;,,~nés ~n las relaciones entre ambos gobiernos. 

,e;,'': '.,Sin~parar',~~ bS const.Jntes,violaciones a los acuerdos, el gobierno mexicano continuó 
' ·, •• • -< • ·,· •• ~ ,.... '. '• • 

c~n la ié.nud~ció~\í~ lcÍs lll~~~s si~ importarle las condiciones de trabajo y de vida de Jos 
•. ·_,· - ".,:, J,;, .-.,_ '.; 

fuibaj~dcÍr~ IJli~Íóri~;::'g';~';~gi..;do ~eriodo de los convenios de braceros que inició en 
·. , - ,_ ': . .;-... . -,r:~.', " ... 

1948 se prol()~&<>,ll:ist;, ¡954 .;u~d<i en virtud de las diferencias que se presentaron entre Jos 

, . gtlhi~rno~ ;nexi~~ ; .esradounidense -ocasionadas principalmente por la contraración 

'unila,teral de trabajadores por parte de Jos esradounidenses al abrir sus fronteras para evadir de 

est.I manera las condiciones impuesras en los acuerdos- se suspendió el programa. Hasta antes 

de que se present.lra est.J situación, las medidas que habla tomado el gobierno mexicano sólo 

resulraron en la creación en 1952 de una Dirección de Asuntos de Trabajadores Agrícolas 

Migratorios, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, Ja cual se encargaba de 

todas las operaciones administrativas, de información y operación relacionadas con el papel de 

?\léxico en estos acuerdos14
• 

En 1954, la respuesta de las autoridades mexicanas a la apertura de la frontera por parte 

de Jos est.ldounidenscs evidencia la sandez e incapacidad de los funcionarios para entender el 

fenómeno migratorio, en lugar de presentar una postura firme ante el gobierno estadounidense 

exigiéndole el cumplimiento de las condiciones de los acuerdos, el gobierno mexicano envió 
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patrullas especiales, a través de su Secretaría de la Defensa, a Laredo, Ensenada, Nogales y 

otros puestos fronterizos para impedir el paso de los campesinos mexicanos a los Estados 

Unidos. De este modo, del 23 de enero al 5 de febrero ocurrieron innumerables 

enfrentamientos entre campesinos mexicanos y tropas de su propio país cuando los primeros 

intentaban intemane en territorio cstadounidensc15
• 

Las palabras de Ruiz Cortines respecto a estos incidentes demuestran la miopía y el 

, dese~tendimiento de las autoridades mexicanas respecto al asunto. Según é~ el problema de los 

. braceros no d~bía perder "su justa proporción" ya que desde su punto de vista no constituía un 

·,-conflicto intcrnacional16• 

Para marzo de 1954, el gobierno mexicano ya había reanudado los convenios braceros 

con los estadounidenses; En ese año se inició el último periodo de los convenios de braceros 

que se celebraron entre México y los Estados Unidos, mismo que transcurrió de 1954 a 1964. 

Durante todo ese tiempo, las violaciones a los convenios continuaron, el comportamiento 

medroso de las autoridades mexicanas persistió y la falta de estudio y propuestas para enfrentar 

el fenómeno prosiguieron. 

Con Ruiz Cortines, el discurso oficial hablaba de la migración de trabajadores a los 

Estados Unidos como un "ingente fenómeno demográfico de gran complejidad" derivado de 

diversos fuctores cuya causa principal se debía al "extraordinario crecimiento de la 

población"", no obstante, aunque ya desde entonces se hablaba de la necesidad urgente de 

I! Cfr. Monlcs, Pllridt.- /..._s.J,, •.U-. C-UJ ._, ,¡,¡,,..,..,_ 1.#nJ. Op. CiL I'& 190. 
11 Jbld<m. pg. 191. 
17 Jbidnn. 
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proporcionar trabajo a Jos mexicá.no~ en ;erritório mexicano para evit.ir que salieran del país, 

Jos dirigentes mexicanos continuaban en su postura de Cxhortar e invocar a los mexicanos para 
·-·:' _, ,:.·-: 

que se solucionara el problerria11 ·(~i po~ arte de magia) en Jugar de buscar y ofrecer 

soluciones reales al fenómeno del desempleo. 

Cerca d.e L~ c~ncl~sión d~fi~ith'a de los progrnmas de braceros, la postura oficial no 
. ,··.':'·· ·.,.-,,,_· .'·:· 

·mejoró en riada, d~·he~hci, l.Ópe~ J\lateos se despreocupó de tal manera del fenómeno 
'1'"-· ·''" ·. 

mig;..;orio qu~ ¡pe~ii~abla de el inismo en su infonne de gobierno de septiembre de 1961 en 

Jos sigui~nt.S téÍn!Íríos:' ••i..;;;. ,remesas de los trabajadores mexicanos importaron $275 000,000" 

y aun ~~do: ~;o¡ i~~dsos r~~ri:senraban una valiosa contribución a la economía del país las 

autoridades mexi~:.S)·d~.i>t•b~. 'ª comodina posición de acept.lr ei dinero sin exigir e1 

respeto de Jos.d~rééhós dé Jris-¡;:.bajadores". 

Tal fue el désinteréS ·del ilobierno mexicano ante la situación de los trabajadores 

migraÍttes que en 1963 cuando Jos estadounidenses comenzaron las audiencias para estudiar la 

prolongación del progr.una Ja posición del gobierno de México fue ambivalente: de un lado 

dijo que el programa jamás se habia considerado como dato permanente en la rolación, por Jo 

que estaria de acuerdo con Ja decisión que tomara el gobierno estadounidense, pero, por otro 

lado, afirmó que no era conveniente una terminación súbita del progr.una, pues de ese modo 

se aumentaria la migración indocumentlda, cuyas causas profundas en México aún no habían 

encontrado solución, por Jo que Jos Estados Unidos debían darle tiempo a México para 

reabsorber a toda esa gente que regresaba al país'°. 

" cr. Moralu, Pauida.· l•J.a. ...... ......... C-WJ-"' "',.y¡.;.-.i. Op. CiL P& t96. 
ll Jbidms. pgs. 198-205. 
"'Ibidan. pg. 198. 

170 



Los programas de braceros concluyeron de forma definitiva el 31 de diciembre de 

1964. Fueron los Estados Unidos quienes decidieron la cancelación del programa. 

A partir de ese punto los gobiemos priistas de Dfaz Ordaz, Echeverria, López Portillo, 

y De la Madrid no hicieron gran cosa para combatir la pobreza causante de la migtación de 

trabajadores mexicanos hacia los Estados Unidos ni para proteger los derechos y las 

condiciones de vida de esos trabajadores una vez que emigraban. Todos estos gobiemos 

adoptaron la postura comodina de ver el fenómeno migratorio como una "válvula de escape"" 

a las presiones sociales ocasionadas por politicas económicas ineficaces y excluyentes y por 

administraciones públicas incompetentes, corruptas y ladronas que causaron el desempleo y la 

marginación de millones de mexicanos. Políticas orientadas a la migración y posturas concretas 

de Jos diversos gobiernos mexicanos no existieron. Sólo con Salinas de Gortari se instituiría el 

ProgT11111a Paitano y el programa piloto denominado Opmitito Btfa, de los cuales se hablará en el 

siguiente punto del presente rrabajo. Estos programas continúan funcionando en la acrualidad. 

El gobierno de Vicente Fox ha cambiado el enfoque, al menos en el discurso, respecto 

de Jos migrantes. Ahora, Fox se refiere a ellos como "héroes anónimos" que rrabajan en el 

exterior y que contribuyen al desarrollo de la economía nacional. Aunque la retórica 

presidencial aún no llega a niveles concretos, no es Jo mismo ver a los trabajadores desde Ja 

perspectiva de "héroes" que verlos desde la perspectiva de una "v:ilvula de escape" como se 

hizo en el pasado, como sea, Jos resultados concretos cstin pendientes. 

"Respecto a la óptica de la "vilvula de ncapc" y,¡.,. Monln, PatDcia.· !----. a....,._,¡,r....,_ 
t.#nJ. Op. Ci~ Dunod,Jcngc· AU. JIJ '1 ¡,,U- P- .¡...w ... Mm,_ U- Op. ~ Gada y Gdot!o. 
Manud y y.,.. Campoo, Móoüc:•· AtbinJ t.J fuW.. u.-,¡..,,.¡,, .......... ...._. ...... Ml¡uel A.,d l'onúoo 
UNAM.· Mixico, D.F.· t911& 
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5.2 El Prognuna Paisano y el Programa de ayuda y prottcci6n a migrantes en 

tenitodo nacional. 

Por absurdo que parezca, los trabajadores mexicanos que migraban a los Estados 

Unidos en búsqueda de trabajo no sólo tenían problemas y se enfrentaban a abusos de pane de 

las autoridades estadounidenses, frecuentemente las autoridades de su propio país también los 

extorsionaban y los privaban de sus pertenencias cuando regresaban a su lugar de origen. 

Desafortunadamente, aún hoy en día no se puede decir que estas prácticas viciosas se han 

erradicado definitivamente, del país. 

· . Para evitar;~te: tipÓ ·de ·abusos y practicas por pane de los "servidores públicos" 

d~rante la adiniiliStlllclón de Salinas de Gortari se creó el 6 de abril de 1989 el ProgfQl/la Pairano 
. :;' ";'/;:, 

· med.~te .el ~·AcÚ~rit;;'en.el que se inslnUnentan acciones de mejoramiento de los servicios 

; 'públicos. f~deli;J~'en Ías fronteras, puertos maritimos y aeropuertos internacionales del país", 

e~~ el ~r~~ósito ~eproteger a los trabajadores migratorios mexicanos que regresaban al país. 

El programa tiene por objeto asegurar un trato digno y conforme a derecho a los 

mexicanos que regresan a territorio nacional. Paisa•o es un modelo de relación y coordinación 

que opera a través de una Comisión lntersecretarial al seno de la cual se toman las decisiones y 

medidas que ser.in ejecutadas en el programa. Actualmente, la Secretaria de Gobernación 

mediante el Instituto Nacional de Migración coordina los esfuerzos intersecretariales22
• 

n Esta lnfoanxióll Je obtuvo de la plgina o6cial dd Pn,pw P.m.- http://www.p.Umo.gob.sn& 
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La comisión se compone por 14 secretarias de estado y 6 dependencias del poder 

ejecutivo federal. Actualmente las secretarías de estado que participan en el Pmg,.,,,,,a Pairano 

son: Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes; Secretaria de Desarrollo Social; Secretaria de Economía; 

Secretaria de Educación Pública; Secretaria de Gobernación; Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público; Secretaría de la Contraloría y Administración; Secretaria de la Defensa Nacional; 

Secretaria de Relaciones Exteriores; Secretaria de Salud; Secretaría de Seguridad Pública y 

Servicios a la Justicia; Secretaria de Turismo y la Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

Las dependencias del poder ejecutivo que participan en la comisión son: Presidencia de 

la República; BANJE!RCITO; Desarrollo Integral de la Familia (DIF); Instituto Nacional de 

Migi:ació~ (IN~I); Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) y la Procuraduría 

Las principales acciones que desarrolla el Pmgm111a Pairano son: 1) Evitar que los 

conacionales sufran abusos por pane de los servidores públicos; 2) Promover que los trámites 

migratorios, aduaneros, fitosanituios, consulares, sanitarios y de seguridad, entre otros, sean 

simples para f.tcilitar el ingreso, tránsito y salida del país de los usuarios de estos servicios; 3) 

Hacer del conocimiento de los migr:mtcs, tinto en los consulados como en los puntos de 

entrada y salida del territorio nacional, la información sobre sus derechos y obligaciones; 4) 

Otorgamiento de infonnación, orientación y recepción de quejas mediante módulos y lineas 

telefónicas de auxilio: 5) Garantizar la seguridad de las personas que utilizan las vías de 

comunicación del país". 

2J Cír. Victal Adame, Osear.· Dtmho ·~ atxilwo. Op. CiL pg. 147. 
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Respe~to de el Progirimá ·r1e 'f!J111la y proleáión a ·migran/es en lmilorio ~adonaí " es 

conven.ient~'señalar ~ue 'esie ~~era a través de los denominados Gn¡pos Bela, en Jo referente a la 
".·,, ·-~ ·> "·. .. . ' " 

' creació_n de JOs mismos es conveniente hacer Jos siguientes comentarios. 

<.)· : ' . . 
Se·: meri:ciorió ya: que desde finales de la década de Jos ochenta el gobierno 
; ~- ': '~' ' . 

.Stad~u~ide~i~ inéiem~ntó el control policiaco de su frontera con México, esto acarreó 

· '· ·: mayo,.;':diJ.i1~d~-;-~iJgós para todos aquellos trabajadores indocumentados que intentaban 
·'.: 

cruzar hacia; Íe,'ri¡()';¡i, ¿siadounidense. El número de muertes de estos trabajadores aumentó 

. ~r ~o~~~ei"~ú~~.~--d'e:i~usos cometidos en su contra tanto por las autoridades como por Jos 
"(''> . ., 

,:Fréni~-~ esÍa sil\ia~ión, la Secretaría de Gobernación implementó en agosto de 

19!Ío ~~:piógmm~ 'pUo'iÓ•denominado "Operativo Beta" en la ciudad de Tijuana, Baja 
•,- e ••• • ,••'.•", ,'••'"• •• ," ' • 

Oilifo.;;\.: &;e o~J~tiJ.5 ~~ f~rmÓ con 12 elérnentos -4 por cada orden de gobierno- con el 
" .. ; ·" .;:: : .. - , .... •. ;~ -·. . . . . ' ' . . 

" objetiv~· i:te' "iíriné!ar' ~u,;ilio y apoyo a los migrantes en peligro y de realizar funciones de 
-.;:,' ·.: !.' :·, .. _--,;. '· ... 

·.· ·· vigirái.cia y p;oiec~iónp~ e.;.¡tar que Jos migran tes intentaran cruzar a Jos Estados Unidos a - . - . - -· . ·.' 

,··través' d~ 2~~~ que implicaran graves riesgos para sus vidas o su integridad. 

Con apoyo en el articulo 7 de la Ley General de Población -<¡ue faculta a la Secretaria 

de Gobernación para velar por el respeto de los derechos humanos y la integridad familiar de 

las personas- el programa piloto comenzó a implementarse en otras áreas conflictivas de la 

frontera norte. A partir de entonces, cada nuevo grupo que se creaba recibía la denominación 

de Gntpo Be/a. La misión de los Gntpos Be/a consiste en la defensa y la salvaguarda de Jos 

derechos humanos de Jos migrantes sin tomar en cuenta la nacionalidad de los mismos. 

Mediante estos grupos se otorga auxilio y protección a los migrantes en caso de riesgos 

24 La infonmción mpct:to 1 rstc lema se obtuvo gracias 1 la valiou colaboración del Encar¡ado dcJ Centro de Estudios 
Migra1oriot del lnslilUlo Nadotul d~ Migrxióo. 
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ocasionados por los fenómenos naturales o por los intentos de abuso y atropellos de las 

autoridades y los particulares 

Un rasgo importante de los GlllJ!Ot Btta consiste en que estos carecen de funciones 

policiacas y están enfocados exclusivamente a las tareas de orientación, rescate y salvamento, lo 

cual quiere decir que estos grupos no pueden detener a los migrantes que auxilian bajo d 

pretexto de su situación migratoria irregular o de su nacionalidad. 

Actualmente, los GlllJ!Ot Btla se componen por un equipo de 350 elementos operativos 

que se distribuyen en 15 sedes: Tijuana, Tecate y Mexicali en Baja California: Nogales y Agua 

Prieta c.n SOnora: Matamoros y Nuevo Larcdo en Tarnaulipas: Piedras Negras en Coahuila: 

. 'f .~~~liül:ii.·y:Comitán en Chiapas: Chetumal en Quintana Roo: Tenosique en Tabasco: 

)\~~C:ui e~ Veracruz: Tapanatepec en Oaxaca y Ciudad juárez en Chihuahua. 

Como se puede observar, actualmente el Progrrzma de '!'fNday prott«id• a ,,,;gt>J•ltt opera 

tanto en la frontera norte como en la frontera sur del pals con el objeto de proteger tanto a 

migrantes nacionales como extranjeros, provenientes de Centroamérica principalmente, por lo 

cual la intención del programa es la formación de servidores públicos profesionales, altamente 

capacitados y especialmente instruidos en la protección de los derechos humanos de los 

migrantes. El desempeño en la vida real de esos servidores públicos será el que dirá si el 

programa se convierte en un ejemplo de política a seguir o si cae en el montón de programas 

que no funcionaron por f.ilta de voluntad política y compromiso real. 
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5.3 Filo1ofia y futuro de la migradón. 

Quizá más que hablar de la filosofia de la migración sea más correcto referirse a la 

"füosolla" del migrante y este término se clarifica un poco si por él se entienden las 

expectativas y las experiencias de los migrantes. Sin pretender que respecto a este punto las 

últimas lineas de este trabajo sean exhaustivas, pues ni es el objetivo del mismo ni se tiene el 

espacio para realizar semejante labor, no se puede dejar de hacer algunas alusiones respecto al 

tema. 

Aquellos que decidieron y deciden dejar sus lugares de origen, realizar un viaje azaroso 

y no si.empre se¡¡U~, enfrentarse a una sociedad y cultura desconocidas para empezar con nada 

o muy poc~ una .nueva vida lo han hecho generalmente porque en las tierras en las que 

~aciero.n carecen siquiera de la esperanza de que su vicia mejore. Los migrantes son personas 

·que· no sólo deciden cambiar de lugar de residencia sino también de situación. 

Desafortunadamente, muchas de estas personas cuando logran llegar a los territorios de los 

paises ricos se dan cuenta de que tienen que enfrentar nuevas situaciones de explotación y 

discriminación porque la sociedad mundial actual cree que los derechos se reparten en función 

de las nacionalidades, que las responsabilidades de los gobernantes se limita a procurar la 

mejoria del nivel de vicia de las personas que nacieron dentro del limitado ámbito territorial de 

unas fronteras arbitrarias, en fin, que la pobreza y la riqueza, la miseria y el bienestar son 

concomitantes de regiones geográficas del globo terráqueo y no de un sistema económico 

mundial. 
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Bajo estas condiciones. han sido' los migrantes quienes han buscado su rostro e 
.. . . -., . . 

id~ritidád en las nu~vas sociedades. La sociedad, civi~ las per.;onas que migran y migraron son 

quiene5 le dari rostro :a la' migración. ~~"ellos quienes en un proceso lento pero constante han 

logrado abrirse espacio .. púb;i~os e~\~; cualei expresarse, espacios políticos en las nuevas 

sociedades <Fie, les permite~ hJITI~*.~ ante la mirada de los otros. 

En el futtl~ inm~diaÍÓ :.~ad~ 'p;...ece indi;,,,.. que la tendencia migratoria de los paises 

;; ~~~ltt~1~r2::::.:::: 
{ ·:~~'i,~;{;~~'~!/~(r,~;;;,i.~_,?¡%);~rt~;S° se,~ a resolver si no se adoptan otras medidas, 

' mu,cho lnásde fondo, que permitan el desarrollo de condiciones dignas de vida para los paises 

.' :s~~~~~~~~;;-:~~~~,p~l~~;'~¡~·aceptación de inmigrantes ni el asilo serán suficientes 

si no se lle~ a cab~ j~~i~ co~ ~bi~s en la cooperación internacional para foment.lr el 

desarroÚo, con un comercio más jwto entre el norte y el sur, mediante la progresiva 

implantación de la paz y la democrncia, a través de una mayor inver.;ión externa, etcétera"". 

A lo que señala Carbone(~ se le debe agregar que esta responsabilidad compartida no 

excusa de manera alguna a los gobiernos de los paises subdesarrollados para que cumplan 

cabalmente con sus responsabilidades frente a sus poblaciones. La obligación de los gobiernos 

de los países ricos de ayudar al desarrollo de las regiones pobres del planeta no puede ser usada 

como pretexto por los dirigentes en esas regiones para pennanecer cruzados de brazos ante la 

miseria de la población civil. Porque si bien es cierto que en muchas ocasiones una enorme 

¡,_ TESIS,CG¡~ " ' J 
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cantidad de los probl~"1:1S de miseria, Y, ;¡;;l~~ciade los paises pobres se originaron y se 

originan por los int~rcs~s ~¿o~ó;;ii~'?s: ~.; l~s ~aises ricos, tunbién es cierto que los 
' .. - '''. .. -... .. :' -·'::·:: 

. gobernantes d~ los paiseS' subdesárTiillados en 'mucho han colaborado para que estos 

problem~ s~ pe.j,~!Úen:····· 
-~ :: : .• -~~\· ~,-,-_t \ 

y es que unó .a•· los·: mayores . obstáculos para el desarrollo de los paises 
:¡ 

subdesarrolladds.'ha sida' la deplot;.ble calidad humana de muchos de sus grupos políticos y de . '.. . ' .. ··- ~ -·. . . ' c .. ,-

' sus dirig~~te;: q~ie-¡.,~. ·~ Ui~~n;frables ocasiones han preferido dividir y manipular a la 
;'.··'' 

·población afi~ de que cllos\lcci:dlér.ín a posiciones de poder, mismas que han usado no para 

m:joritr i~ ~ci~di~i~~e;;d~ ~~df ~;¡:;~od~ la población sino para asegurarse privilegios para 

.elÍo~ y sus ~ir::Ulcis Ínriniós,~ili·~~c:~~ de fortunas ofensivas mediante el despojo y el robo, 

p~ ~;w Í~y~ ;~~~ •¡:ft~¡~/~~ ~~mir las responsabilidades de sus acciones frente a la 

soci~dad.• óirig.,~~eS{~~·é ~n"1~gru:l de crear y ejecutar planes coherentes, serios, analíticos, 
. ,._ ';,/;' ';-,:,;· 

~ealiz;bles}C:ciriéo'iiti~uid~d pm combatir el desempleo, la pobreza, el hambre, la ignorancia, 
. . . .· ... ··--- .. ','.¡~:;,:;,._;;>· . ., -- .. 

1as enfermedades/•.~ e>¡;1?1ación han preferido usar 1a demagogia, 1a corrupción, la ineptitud, 

el favoritislllo, la m'.ipunidad y la politica rastrera como la forma de "hacer las cosas". 
;,.'' 

El genero humano tiene una historia común además de las innumerables historias 

particul:llísimas de cada grupo, de cada persona. En la historia común que comparten los seres 

humanos se encuentra la búsqueda de mejores condiciones de vida y el reconocimiento a 

nuestra dignidad intrínseca como personas. El fenómeno migratorio nos enfrenta con el reto 

de reconocer al otro en nosotros mismos, los derechos humanos nos proporcionan un lenguaje 

para facilitar ese reconocimiento. 
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CONCLUSIONES. 

En el presente trabajo se intentó dar elementos lo suficientemente convincentes como 

para lograr evidenciar que la necesidad de plantearse preguntas relativas al estado que guardan 

las cosas dentro de las sociedades actuales con respecto a los trabajadores migrantes 

indocumenrados es un imperativo ineludible para los miembros tradicionalmente reconocidos 

en esas sociedades, es decir, los ciudadanos. Las preg>mtas que es necesario plantearse no son 

siquiera preguntas complejas, son más bien simples y, paradójicamente, obvias, preguntas 

coino ¿Por. qu6 yo si pued~ trabajar y por qué ru no? ¿Por qué yo puedo aspirar a la titularidad 
.. :·, 

del derecho hurn"aiio: al trnbajo'y tú no? ¿Es la nacionalidad una base razonable por virtud de la 
~~·-~~ ""~:"-:_.·,'"-" 

•• cual '.sea jusrific;.bl~ el pri1mte a.ri. de un derecho humano? ¿Puedo utilizar un argumento tan 

. arbitran¿ ~º;;:;~ c?d~ ~i ~'.~~{¡¡;{~;,~~ co~o fundamento de mi condición privilegiada? En la 
~ ;·:' -/"··, -· '';:.,· ·: 1~º· 

búsqueda ·de las .~~tu~i:IS_ a•.;,;t.s• preguntas se procuró demostrar el carácter injusto y 

· arbitrariri.d~Í ~ili¿iC,ñ~ pc~samiént<i político-jurídico migratorio. 
' ,·, ," . ' ,- , '::, _ .. ~ ' 

;r.;i Í~ndenciá á .abolir del ordenamiento jurídico leyes y normas que originaron 

· · prlvÍlegi~s ;;,j0stiÍicables y siruaciones de explotación, exclusión e injusticia ha sido constante 

en el desarrollo histórico del derecho. De este modo, el discuno ideológico-juridico que 

permitió la esclavitud demostró su falsedad e injusticia y se abolió, lo mismo sucedió con la 

discriminación jurídica de las que fueron objeto las mujeres y con el repugnante ttgimen 

jurídico del apartheid. ¿Por qué no hacerlo con el régimen jurídico migratorio que rige en la 

acrualidad respecto a los trabajadores indocumentados? 
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Los der~chos hum~~os o'pci:.n. a ni.ve! inJndial, n~ ~on concesiones o muestrns de 

buena voluntad d~ los gobi.drnris de los ·.~t:id~s. son derechos que le pertenecen a los hombres 

y a las mujer~ po/~1 ~p~~tfai~~ ~ec~o de se~ ~érsonas. Los derechos humanos 
.. :·, ____ , 

rep;ese~tui; limité~ 'á .las• ;f~i()~cs: dé ·los';áibienÍos. quienes no pueden trnsponerlos o 
--< ::,-,,;~ .<·-~ :;·'-~·· . :.:.-. .. \ .· 

. infringirl~s bajci'el p~ctextiiil~n{oíivad~ries econ6¡,;icas o de inercias políticas. 
,:-:-~- ·' -~";.·-' ";';_- --~~~;::~_·? '/¡\ ::>-~ ,- ; ·\;'~-~-,~:\.:'-.:{ :: -

-. '< ;· :':'.,~~---< \ '.;·· ---·C'~)~-:t_;_'?:~.~-,.:~_:;:: ;-,oc:;-

. .· · El dere~~~' ~~~ii1i~;:~ ·trn~aj~~iJ~iibb: ~~11ridós los. seres humanos y no sólo a los 
:;: .. '.:_-. :.,\~=-~_:,'. }~~:· . .:;:--:\~'.;i ·:' .. '.~}:;>:-~_ .. ~:;<_:.:.:<,;-~;~:-r-~:-~\:'.·::.:.~:<...;:::_--. : .. ~ ::·. >_ ; 

. nadciitales de Jos cstados.!Por.i:!lo/ lci_s gobiémosdcJoS'ést:tdos deben respetar el derecho al 

trab~jo dctb~~il;~ ~~~i,~;;_fj:·~~'iJ1~~~1·JJ:'sG~~i~,¡,;~;~6s.EI argumento de Ja soberanía 
.. - ... '<-.-~:'·:. _ .. ,, .. · ._.·: .... ,, __ ,~'·:j:~.-.'.::~··_: ._ .. :'.:''.\:~/~,.',··,·~'' ·-. ·-~.-. •' - _-

.corno fundamento parndccidir:i quién~s~ ¡~ rccím~ccr.Í el derecho h~manoru trabajo y a quién 

·. no cs. i~s¿itc~}~1i:ptf ~e}l~~ri+~~1+~~¡ci'n;,;~~;~i~6r~JE')~~~1"1'T~ .. ·d~' Jos.gobiernos 

.·.de l~s estmlos ~i~~ de L~nc~csidadés inhé111tcs<'dcisCr humano. A.Jo único que estin 

fa~l~d~s l~s i~Ji~~~; e~ ~;rci~~i ;J·~~~~ic;'JK{f~~¿~f~: ~¿iiL'.tizar d ejercido de 

ese dcr~chapor p~e,~~ 1~~t1a~ Jn~ivia~~{K{~!~,~~ ;,f''''{> '·' 
'.<~· :.;::;· '" -' :!:} ... .-~.:· 

'A:·~r·; .:·,::.-.-·~ ··;_';~<: ~· 7.':·:. · 

Porque ~s'pritbrdL~ ~¡' ~ákp~~~~"~e'visfaque et derecho ru trabajo es un derecho 

·~~;;~~~~~~i~~e:~~==: 
' ejerciciopl~no denuestrós derechos y si enla vida real esta meta no se logra aún ha sido en 

. , &rnn · ~~dÚf :~~~ ~/1r'~~~~~~i~~'¡'¡id~é!.' la corrupción, la ineptitud y el bandidaje que se han 

· pres~~¡,;d~,,~ iriieÍio~ ~~ l~s ~bi~rnos quienes en lugar de velar por las pobres de sus paises 
-- .·'_ .. ":.,;:_ -:.·~·-·,:¡_i:;;_~.'.:..;~~:~·."-~~-,-, .. ·_ ;" . 

. ·. ~<m set:úacés d~ l~s pode~;os y los oportunistas. La miseria es culpa del gobierno y de los 

poderosos, no dé los trabaj~dores indocumentados. 
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El trato que se les da a los trabajadores migrantes indocument1dos en la actualidad no 

puede ser más indignante. A estos seres humanos se les persigue como delincuentes por el 

grave delito de querer trabajar. Los "papeles" -que reprcsentln el certificado de aprobación de 

los gobiernos para que una personas ejerza su derecho al trabajo- se convierten en la coart1da 

para impedir el ejercicio de un derecho humano. Los "papeles" han propiciado que los agentes 

de la autoridad y ciertos miembros de las sociedades civiles de países receptores de 

indocumentldos dejen de percibir a los trabajadores como seres humanos con necesidades de 

alimento, cobijo y seguridad iguales a las de ellos, y se ha dado pié al resurgimiento de 

tendencias xenófobas y racistns. 

. ·.-,, .·. L:Í aparición de la propuestl 187, la promulgación de la Illegal lmmigrarion Reform 

,;,¡d lrnmi~i Ré;sp~~sabili~ Act en 1996, el reforzamiento policiaco de la frontera entre 

M6icó·y:l~s ~~d~;;;'Úñid~s representln ejemplos daros de las politicas excluyentes y 
' ' - .;·.·-··"·':;" 

los resuliadós y no las" causas. Políticas que despiertan y reviven los sentimientos "nativistlS" 

El fenómeno migratorio es un fenómeno complejo que involucra tinto a las sociedades 

receptoras como a las sociedades expulsoras de migrantes. Las políticas migratorias que sirven 

para est1blecer dos tipos de regulaciones jurídicas respecto del trabajo -una para los 

ciudadanos y otra para los extranjeros- no producen respucsw satisfactorias al fenómeno 

antes bien lo complican al mandar el mensaje a las sociedades de que los trabajadores 

migratorios indocumentldos deben de ser seres humanos de segunda categoría pues para ellos 

sólo existe un régimen jurídico de segunda categoría. La política de construir muros y barreras 
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para impedir el arribo de trabajadores indocumentados no soluciona ningún problema ya que 

es d hambre ·y la miseria la que impulsa a los migrantes a buscar mejores condiciones de vida 

. en los territonós de los países tan próximos y tan indiferentes a la sihlación de miseria. 

Como se sostiene en el presente trabajo, la migración es un responsabilidad compartida 

. que debe de ser estudiada y enfocada desde una perspectiva de cooperación entre gobiernos 

para eliminar y erradicar sus causas. Es además un signo inequívoco de una situación que exige 

de los gobiernos de los países expulsores de migrantes a cumplir cabalmente con sus 

compromisos sociales para con sus poblaciones. 

Los derechos humanos adquirirán mayor eficacia cuando los seres humanos seamos 

capaces de reconocemos como iguales, como seres con un futuro común que habitan en un 

planeta único en el cual la miseria de una región compromete a las demás regiones. Como 

recuerda John Donne: "Ningún hombre es en si equiparable a una Isla; todo hombre es un 

pedazo del Continente ... ". Las regulaciones y las políticas que proclaman la separación de la 

raza humana deben de abolirse para que logremos ser una Humanidad más humana. 
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